
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE MÉxICO

FACULTAD DE esTUDIOS SUPERIORES
ACATlÁN

"CRíTICA Y PROPUESTA DE REFORMA AL
ARTíCULO 289 BIS DEL CÓDIGO CIVIL

PARA EL DISTRITO FEDERAL"

T E s I s
-QUE PARA OBTENER El TíTULO DE:

LICENCIADO EN DERECHO

P R E S E N T A

CONSTANTINO JIMÉNEZ MACíAS

ASESOR: uc,JOSÉ JORGE SERVíN BECERRA

ACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO.

\rV\ '~y ye¡I (o
JUNIO DE 2005

Neevia docConverter 5.1



A LA UNIVERSIl>AU NACIONAL
AUTONO:\lA DE M EXICO, POR
ABRIRME LAS PUERTAS DE LA
ENSEÑANZA. Y DEJARME SER DE
LOS PRIVILEGIADOS PUM AS.

LIC. JOSE GILBERTO PEREZ ZACATE. (EN
T U MEMORIA)
SIN DUDA SE QUE TE DA GUSTO SA BER
QUE LO LOGRE. PUES CON ESTO
CONCLUYO LO QUE TU EMPEZASTE.
GRACIAS TlO POR ESTAR SIEMPR E
CONMIGO. PERO SOBRE TODO POR
ENSEÑARME A DECIDIR LO QUE HARE
TODA M I VIDA. CUMPLl RE TODOS
NUESTROS SUEÑOS TE LO PROM ETO.

I'AI'A
GRAC IAS POR LOS CONSEJOS Y PERDON
POR :'11 NECEDAD PERO QUIERO SER
COMO TÚ. PERO SIN SER SOVERBIO.
QUIERO SER M EJOR QUE TU. SAB ES
QUIERO SER IMPORTANTE COMO TÚ .
INTELIGENTE COMO TÚ. TRABAJA DOR
COMO TÚ, PERO SOBRE TODO QUIERO
TENER F-'¡E CORAZON TAN GRANDE EN
DONDE SIEMPRE CA BEN TODOS Y CADA
UNO DE LOS INT EGRANT ES DE LA
FA:\llLlA. TE QUIERO M UCHO PAPA. EL
JUNIOR.

MAMA
ERES UNA MUJER FUERA DE SERIE.
GRACIAS POR SER MI MAMA. M I A M IGA, MI
CONFIDENTE. POR ENTENDERME Y
ACONSEJARME. NO TE VOY A FALLAR.
PERO SOBRE TODO QUE SERE LI BRE DE
HACER O DECIDIR MI VIDA COMO SIEMPRE
ME LO ENSEÑASTE. MUCHO DE 1.0
EXPUESTO EN ESTE TRABAJO TE LO DEBO
A T I POR ENSEÑARME A RESPETAR Y A
ADMIRAR A TODAS Y CADA UNA DE LAS
M UJERES DEL MUNDO. TE AM O M AMI.

:\I A\IA LOI.I1'A
SIN TI NO HUBIERA PODIDO SER LO QUE
SOY AHORA. TODO TE LO DEBO A TI.
GRACIAS POR CUIDAR M I NIÑI'-5. Y POR
HACERME ALGUIEN RESPO:--lSABl.E Y OE
PROVECHO ANTE l.A VIDA. TE AM O
MU CHO MAM A.

AIIorIzD • 11 DIIIccI6a GlMfaI de BIlIlotecaI de la
utWI • dlfundlf In formato tledr6nico e Impreso "
COAtenldo de i t lebajo r;ecepclon81.
NOMBRE : "'.!-, VI " I vy,

__~~{S5?'-..,........- -fo- -
FECHA:_-A\..,..._.::.J,-J.J:~""-'='-

FI RMA: - --1-:W---
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AB UF. LUZ.
POR SEGUIR CON NOSOTROS. PERDON TE
PIDO POR QUITARTE A TU HIJA DURAI'\T E
M UCHOS AÑOS. PERO TE AGRADEZCO LA
MAMA TAN VIRTUOSA QUE ME DISTE. T E
AMO NUNCA LO 01.VIDES

LACRA.
HER~IANA. SI YA SE QUE SOY
IRREV ERENTE. NECIO, A VENTADO,
INCOSCIENTE. LOCO. DESEPERADO.
SO:\:ADOR. ETC. PERO TE AGRADEZCO
QUE TOLERES Y ME ACOM PAÑES EN
TODO ESO. TE QUIERO M UCHO Y DE
VERDA D QUE LUCHO POR SER MEJOR
CO" MIS SEMEJANTES. GRACIAS A TI.
SIN DUDA QUE LA L ECCION DE
DE~IOSTRARME QUE SOLO ES CUESTlON
DE PACIENCIA Y DEDICACION LA ESTOY
APREN DIENDO; GRACIAS POR
A Y L'DARME. Y POR E;\/SEÑARME El.
CA RAC'T ER Y RECUERDA ¿COMO SOMOS
LOS JIMENEZ.'?

AURIANA
CHIQU ITA. M UCHO TE AGRA DEZCO TU
AYUDA PARA LA CUL~lINACION DE M I
TESIS, PERO SOBRE TODO POR SER M I
HERMANA. POR F~CUCHARME y
ENTENUERME EN M IS TONTERAS, GRACIAS
POR ENSEÑ/\ RME QUE LA VIDA NO ES
FACIL Y QUE HAY QUE AFRONTARLA CON
DECISION Y DETERMINACION. Y
RECUERDA QUE AQUÍ ESTA TU CA RNAL
PARA A POYARTE, TE QUIERO M UCHO.

I..\LO. (ESI'OSO ADRIANA)
GRA CIAS POR CUIDAR DE MI HERMANA
Y M IS SOBRINOS. TE ADMIRO MUCHO.
PORQUE HOMBRES COMO TU EN F_STE
:-IÉXI CO LINDO. y A NO HAY. Y
RECUERDA QUE SIEMPRE CUENTAS
C0 1\:-IIGO PARA LO QUE SEA.

Ei\lIL1AI\O y EllUARDO
MIS ÑIÑOS, GRACIAS LES DOY A SUS PAPAS
POR HA BERSE ENCONTRA DO Y DARM E
DOS SOBRINOS, QUE SON UN ALI ENTO Y
UNA RAZON EN M I VI DA. LOS QUIERO
M UCHO.

.\ vus I'RL\IOS, AU~JA:-;DRO, ISRAEL,
L AL O. 1),\1\I EL. \IAURIClO. l'AULlNA,
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ADRIANA. GAL LO. CESAR. BLANQ UIS.
POR DEMOSTRARM E QUE EN LA VIDA
TO DO SE LOGRA CON CAR IÑO Y GANA S
A LA VIDA.. NO SE SIENTAN SI ME
F.\LTA ALG UIEN .

A MIS TIOS. LUCIO, ROSA. CI IABEI.A,
MAR IA, ALEJANI>RO (pOR SENTA RME EN
SUS PI ER NAS). ESll IER. MAR IANA• ..1.1\ ..1.,
M ECHE, EN FIN TODOS POR APOYARM E.
QUERERM E Y AYUDARME, PORQUE SIN
ELLOS NO HUBI ERA PODIDO. GRACIAS. NO
SE SIENTAN SI ME FALTA ALG UIEi'ó.

uc. JORGE SERVIN BECERRA.
LE AGR ADEZCO S U PACIEN CIA Y
A YUDA PARA PODER CULM INAR ESTE
TR AB AJO DE TESIS. GRACIAS POR SUS
REGAÑOS Y CONSEJ OS. DE CORAZON
:\IGC HAS GRACIAS.

L1C. I'RSCl AL ELlZABETH G UE\U :S
IIlG UERA
GRACIAS POR SER MI AMIGA. POR LOS
ANIMOS. PERO SO BRE TO DO POR EL
FJE MPLO TA N GRANDE DE VIDA Y
ESFUERZO QUE DEM UESTRA TODOS LOS
OlAS FRENTE A LA VIDA

CR IST I:"lA LUNA RUBIO
:\1UCH AS GRACIAS POR CONFIAR EN MÍ,
PO R LOS REGAÑOS. CONS EJOS. APOYO
Y PACIENCIA. POR ENSEÑARME A QUE
EN LA VIDA NO BASTA CO N SUP ERARS E
SI:'-:O QUE HAY QUE DEMOSTRARLO.

el'. MIG UI<:L ANGEL. F. ELlZ.·\!.D E
M ENDOZA
CO NTADOR MUCHO LE AGRADEZCO SU
CO NFIANZA Y PACIEN CIA. SUS
ENSEÑANZAS. CO NSEJOS Y REGAÑOS. POR
ENSEÑ ARM E A SER LO QUE SOY
ACT UALM ENT E. COMPADRE.

L1C, II ERIBERTO JAV IER TORRES
GLT IE RREZ
PO R E:'<5EÑARME A TEN ER CARIÑO A l.A
ABOGACiA Y AL LITIGIO. Y POR
DEDICAR ME SU TIEMPO.

ADOLFO.
POR HACERCAR~IE A DIOS Y POR REZAR
POR MI TODOS l.OS OlAS. GRACIAS
IIERMANo.

Neevia docConverter 5.1



00" .IOSE LUIS GARZA (Q!'I» Y I>OÑA
ELE:" A.
!'OR JUGAR CON~l IGO. POR QUERERM E,
POR INVITARME A SE R PARTE DE SU
FA~ II L1A . SEÑORA SABE QUE LA QUIERO
~I CCHO y QUE NUNCA PERO NUNCA ME
OLVIOO DE USTED. NO SE ENOJ E
CO'\:VIIGO. NUNCA OLVIDARE ESOS
J UEGOS I'AMILl ARES. PERO SOBR E TODO
G RACIAS POR CONFIAR EN ESTE NIÑO.

DOÑA SARA.
LA ADMIR O Y ESTIMO MUCHO. UST E AL
IGUAL QUE MUCHAS PERO MUCHAS
MUJERES CON EL EJEMPLO DEL TRA BAJO
Y EL AMO R HACIA LOS HIJOS, RECII3A
USTE D y TO DAS LAS MUJERES CO MO
USTE D llN RECO NOC IMIENTO DE MI
PARTE.

A 'liS AI II.L\I>OS ALlX y M IKI.
RECU ERDEN QUE EN DONDE QUIERA
QL;E EST E CONTARAN CONMIGO.
GRACIAS POR CREER EN MI. POR TEN SE
BIEN Y ESTUOIEN MUCHO, NO
DEF RAUDEN A SUS !'ADRES QUE MUCHO
SE ESI'UERZAN POR USTEDES.

A LOS AM IGOS. PEPE. ERICK. NEG RO.
CARMEi'ó. GERAS• ./OSEI.O. G UIR I G UIRI.
00" CARLOS. :\IAi'óOLO. IYO:'l:" E. ED EL.
EN FIN ATO DOS POR SER MIS AMIGOS Y
ESTA R CON MIGO EN LAS BUENAS Y EN
LAS MALAS •

.\ L \ M U.JER DF: M I VIOA, QUE ME ENSEÑO LO QUE ES EL AMOR. A Q UIEI':
EXTRAÑO TODOS LOS OlAS, Y DE QUIEN :'lE S IENTO MUY PERO MU Y ORGUI.I.OSO.
TE AMO NUNCA LO OLVIDES. JUNTOS Y DE LA MANO POR SIEMPR E. BON ITA.

S I:>: DUDA EN ESTE MOMENTO ESTO Y OL VIDANDO A ALGUIEN, PERO QUIERO QUE
SEPAN TODOS LOS QUE AHORA OLVIDO. QUE LF_C; AGRADEZCO SU AYUDA Y
E:>: SEÑANZAS PUES S IN TODOS USTEDES JAM AS LO HUBIERA LOGR ADO.
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de invest igaci ón tien e como fin evide nciar las deficiencias o mejor

d icho carencias legislativas, al momen to de reforma el Cód igo Civil pa ra el Distri to Federal.

las cuales fueron publ icadas en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal con fecha de 25 de mayo

de! ano 2000 y entrando en vigor el I de junio sigu ien te. especificamen te e! artículo 289bis del

Código Civil piUa el Distrito federal. el cua l a la letra d ice:

Articulo 289 Bis.- En la demanda de div orcio los cónyuges podrán demandar del otro. una

indem nización de hasta e! 50 por ciento del valor de los bienes <¡ue hubiere adq uirido,

durante el ma trimon io. siem pre <¡ue:

1.- I lubieran estado casados bajo el régimen de separación de bienes:

11.- El demandante se haya dedicad o en el lapso en que du ró e! ma tr imonio,

preponderantemen te al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso. a l

cuida do de los hijos, y

11 1.- Duran te el mat rimonio el demandante no haya adquirido bienes propios ()

habi énd olos adq uirido. sean no toriamen te menores a los de la contrapa rte.

El Juez de lo Familiar en la sentencia de d ivorcio. habrá de resolver atendiendo las

circuns tancias especiales de cada raso.
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Una de las deficiencias al aplica r la di sposición antes citada, resulta en qu e dich a ley

no menciona el momen to de su vigencia es decir a partir de que m om ento se debe ap licar

dicho artículo, pues si la aplicarnos re troactiva mente es taríamos beneficiando a una parte y

perjud icando a la otra, y es to no pu ed e se r pu es la Ley debe ser eq ui ta tiva para tod os.

En este orden d e ideas podemos observar del artícu lo en co mento que exis ten u na

desp rop orción entre los cóny uges, de carácter econó mico y soc ial pues. exis te un detrimento

en pa trimonio por parle de uno de ellos y en lo social porque las labores domesticas se

reducen tan solo a eso y no al verd ad ero sen tido qu e es to imp lica es decir que la persona que

se dedi ca al trab ajo dom est ico no solo lo realiza po r tener lim pio su hoga r sino por el

bienes tar de los integrantes de la familia, pero con esta reforma entonces estamos frentes él un

trabaj o que debe ser remunerado como si se tra ta ra de un trabajo de carác ter labora l. Por lo

que respecta a los regímenes de socie da d cony ugal y se paración de bie nes con las

muIticitadas reformas estos pasan a ser obso letos; con el fin de sustrae rse a lo es tablecido por

esta reforma se pueden es tipular capitu lac iones matrimoniales tales que excluyan del

pat rim onio de la sociedad conyugal parte substancial de los bienes de los cóny uges .

es tableciendo "de tacto" un régimen de sep aración de bienes y '\ ..Ie iurc" un régi men de

sociedad conyug al.

Por lo que respec ta a la preponderancia y ded icación a las labores del hoga r y en su

caso al cuidado de los hijos, sin duda qu e esto representa un problema procesal de carga de

pr ueba muy grande pues en la ac tualida d no es extraño que ambos cóny uges contribuyan al

trabajo del hogar y .:J I cuidado de los hijos, ind ep endien tem ent e de o tras act iv idades lflH..'
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pueda n desempeñar. ¿Basta rá qu e un cóny uge haya trabajado y el o tro no para que se

pr esuma 'l ue este últ imo es ta ded icad o prcpondera ntem ente al cuidado del hogar y de los

hijos? ¿Q ué pasa ra si un o de los cóny uges traba ja y el ot ro estud ia? ¿Cómo se considerará que

un c" nyuge trabaje mu chas horas y el otro tan so lo unas pocas? ¿Có mo debe interpretarse el

q ue unu de los cónyuges trabaje permanentemente y, el o tro sulo haya trabajo en forma

int ermiten te? ¿Qu é pasa con las se ñoras 'lue se dedican preponderan ternente a las

telenovelas, al gimnasio etc. Por lo anterior tenemos que la carga de la prueba de dedicarse

prepo nde rantemente a las labores del hogar y cu idado de los hijos correspo nde al ac tor (que

en nuestra sociedad es rol le corresponde a la mujer) y qu e el solo hecho de qu e se pru ebe que

el que trabaja no se dedica al hogar (tomando en cuenta que este rol por reg la ge ne ral le

corres ponde al homb re).

Al final del citado a rtícu lo se le deja una facu ltad d iscrecion al a l juzgador es decir se le

deja a su arbitrio y a su leal saber y entender, el hecho de qu e tendrá que resolver sobre una

indemn ización indeterminada, cuyo valor se derivará, en su caso , de los bienes que e l

demandad o baya adquirido du rante el matrimonio y qu e no podrá exceder d el cincue n ta por

ciento de d icho valor , d icha facultad di screcion al resulta a todas luces peligrosa pu es no

existe una regulaciün o un tabulador que nos determin e como poder determinar dicha

inde mnización, corno acer tadamen te lo hace la Ley Fed eral del Trabajo, por lo ' Iue tomando

en cue nta la red acción de dicho precepto lega l tene mos que el d edicarse a las labo res del

hogar es un trabajo luego entonces podernos ind emnizar atento a lo que man ifiesta la Lcv

Federal del Trabajo,
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Puedo afirmar qu e la reforma al Cód igo Civil para el Distrito Fed eral y

esp"cificamente la adic ión d el a rtícu lo en come nto. llego tarde a nues tra soc iedad pues la

rea lidad q ue pred om ina actualme nte no se adecua a lo establecido por el multicitado

numeral, tal vez si es ta reforma hubiera sido hace veinte años a tras rea lmente hubiera se rvido

a la sociedad d e ese entonces, máxime qu e es te precepto no se pu ede ap lica r d e manera

retroactiva como ya se menciona líneas antes, pues su aplicación de esa manera afectaría a

una parte y perjud icar ia a la otra.

Así las cosas tenemos que es de gran Importancia rea liza r una reforma que subsane o

mejo r dicho cuide y vele los in tereses de los ind iv iduos dentro de la institución del

ma trimonio. Por lo que el presen te trabajo tiene como p rósi to y fin dar los elementos

necesarios para q ue el artícu lo 289bis realmen te sea eq uitativo en su aplicación y no vulnere

1'15derec hos de los ciuda da nos.

IV
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O BJETIVO

El objeto q ue se intenta co nsegu ir co n el presente trabajo es el de rea liza r y p ro pon" r

una reforma al articulo 289bis en virtud de 4U l:' e l mism o resulta incon gruente, pues vu lnera

los p rincipios de eq u idad en tre las pa r tes, en el aspec to procesal ten em os qu e su aplicación

resul ta complicada en cuanto a los med ios de prueba PUL'S es tos podrían resulta r po r demás

ineficaces para probar lo qu e establece el nu meral en es tud io. y q ue dl'cir de su ap licaci ón

co rno un prob lema ti l' leyes en el tiempo por la retroactividad que se puede llegar a dar co n la

m ulticitada disposición , pues resu lta un pro blema su aplicació n. por ejemplo, se aplicara

a p a rtir de su entrada en vigo r o se tom ara en cuenta de manera retroactiva su aplicación.

En cuan to al aspecto ad je tivo de dicho articu lo nos podríamos enco ntra r frente a

fig uras como la inde mn izac i ón, daños y perjuicios, la de un doble pago o con dena. la lil'

reg rruencs pat rimon iales exis tentes que podría n ser susce ptibles d e ser amañados con el fin

de no caer en el supues to que marca la norma. po r lo 4.ue al realizar un est udio co nc ienz udo,

deta llado, se puede subsanar tales situacion es para no dejar a nadie en total es tado de

indefensión y más aún hacer una reflexi ón respec to a es ta reforma, preguntándonos si

rea lme nte so luciona a lgún pro blema o solo crea o tro qu e para variar la jur ispru de ncia tendrá

que reso lver y la doctrina tend rá que acla ra r.
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C APITULO I

ANTE CE DE N T E S

1.[.- LA FAMILIA

Hablar del origen de la familia como tema del presente tra bajo para ob tener el grado de

Licenciatura, es toda una incógnita, en vi rtud, dc que la misma es una ins titución tan a ntigua

como la humanidad, ya que ésta ha existido desd e siempre, aunque no ha estado cons tituida

como hoy la conocemos, ya qu e con el tran scurso del tiempo ha evo lucionado.

De tal suerte, que la investi gaci ón del presente tema no co mprende e l

descubrimiento de la misma, como se podrá ver en lineas posteriores, sino cómo la familia ha

evolucionado; siendo impor tante mencionar que debido a las di versas formas de cul tu ra y de

costumbre de los diferentes pueblos hacen qu e la familia sea diferente en cuanto a la ma ne ra

de constitu irse.

Es por ello, que t:"1 ser huma no, como obje tivo gen eral de vida en su mayoría, es

impulsado por dos instintos funda mental es: la conservación y la reprodu cción, entendiendo

al ser humano como hombre y mujer y qu e dan lugar a la creación de la fami lia o célula

social.

Ahora bien , PI ho mbre comparte la idea de vivir en Sl)(..ied ad . buscando e n 1"

mayoría de los casos, la integració n de una familia, deven ida de la unión de hombre-m ujer,
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con el fin y se re itera en gra n parte en la p rocreación de los hijos, dando lugar as í, a la cadena

de pad res e hijos. En esa intención de buscar la form ación de la famili a. ésta se fundamen ta

en el amor hacia la pareja y con la intención de es tar juntos pa ra iniciar un nuevo gr upo de

convivencia y crea ción de se res humanos.

Sin embargo, no tod a un ión sexua l consti tuye o es el funda mento par a la creación

de la familia, pu es la unión sexua l espo rád ica y pasajera, no la crea, pero la situación ca mbia

cuando de esa uni ón , se da la procreación, pero para qu e pu ed a considerarse a esa pareja

humana como fam ilia. se deben añadir dos eleme ntos de la unión sexua l, qu e so n, la

permanencia más o menos prolongada y la coha bitació n; en virtud del últ imo ele me n to,

podemos tener como resu ltado a la fam ilia, pu es el hecho de qu e coh abiten la mujer y el

hombre en form a permanente conf igu ran la familia . Junt o al sentimien to de a mor qu e debe

preva lecer en a mbos.

En cuan to a los origenes de la famili a. como ya se dijo. no es pos ible precisar con

exactitud la m isma, pero si podemos establecer la fo rm a de orga nización familiar, siend o qu e

pa ra Sara Montero Duhalt,' exis tió en d ive rsos luga res del mun do y de la que existen

vestigios en la Polinesia: el llam ado matr im on io por grupo, el cua l era formado por la uni ón

sex ual de grupos. obedeciendo ya a una restricción de la relación total men te libre; la

consanguínea. llamada así porqu e el gru po interrel acion ad o sex ua lme nte es taba form ado por

lo sujetos pertenecientes a una misma generación, por lo que se prohibía en esa forma, la

unión dpasc en d ien tes ro n d escondientes .
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En las culturas per tenec ientes a la barbarie, consistió en la prohibición d e co habita r

entre hermanos y hermanas uterinos. posteriormente entre herma nos de cua lquier o rigen,

med ios hermanos y aún en tre prim os. Ca rac teríst ica d e es ta familia era la lla mada Punalúa

(hermanos ín timos), Este tipo d e ma trimonio se es tablecía en tre un grupo de hermanas 'l ue

com parten mari dos comu nes , o un grupo de hermanos (p una lúas) con mujeres co mpartidas ,

pa ra es tablecer el parentesco de los hijos, este se es tablece por linea ma ternal, por

desconocerse cua l pueda se r el padre, por lo 'lue tod os los hijos del gru po so n hijos en

co mún y todos los hijos del gru po de mu jeres con her manos entre sí.

O tra forma, tal vez más evolucionada que la an terio r, es la sindasmica, en la 'lue el

mar ido y la muj er au nque pr imi tiva me nte eran comunes . por lo que empieza a darse una

personal se lec ci ón de parejas de manera tem pora l. Un hombre y una mujer se escogen y

mantienen relaciones exclusivas entre sí en forma más o menos perman ente. Dicha

permanencia era en atención a la proc reación , pues hasta que al hijo se le des tetará, el

hombre perma necía al lad o de la mujer, proveyen do en común a la prot ección del cr in, pero

la restricción de exclusividad es so bre lodo para la mujer. pudiend o el hombre co n frecuencia

relacionarse con varias mujeres. Estas uniones se deshacen voluntariam ente sin nlílyores

problemas, lo 'lue ya significaba un prime r paso a la monogamia.

La poligamia, o tra forma históricamen te comprobada en la fo rmaci ón de la fam ilia,

asume dos form as qu e son: In poliandria, en la 'lue un a mujer cohabita con va rios hombres y

la pOligCllill en 4u e varias mujeres son esposas com unes de un so lo hombre .
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Las razones q ue motivaron la poliand ria se atribuyeron a ca usa s de ca rác te r

económico, der ivadas de la escasez de satisfactores que hacian urgente la disminución o la

fa lta de creci miento de la población, por lo que, en tales circunstancias se sacrificaba n a las

m ujeres mediante el infa nticid io d e las ni ñas, de ta l ma nera que en la edad ad u lta exis tían

más hombres que muje res, es to aunado a una mayor fuerza de trabajo d entro d e l núcleo

familia r.

De ahí que se permitie ra la admisión d e dos o más ho mbres con una so la mu jer . La

po liandria. es un tipo de familia qu e lleva al ma tr iarcado, la mu jer es la q ue ejercía la

au tor idad y fijaba los derech os y obligaciones de los d is tin tos miembros. sob re todo de los

descendientes . Esto es In que explica que el parentesco se determine por la línea femenina al

no existir certeza de la pa ternida d .

La poligenta: las razones qu e lleva ro n a es ta fo rma de relación sex ua l. fue e l

predom inio del poder masculino, su interés sexual más constante, la red ucción del n úmero

de va rones adul tos fren te a l de las mu jeres d ebido a l desempeño d e labo res pel igrosas, ta les

co mo, la caza, la gue rra en tre o tras. La poligenia exis tió en casi todos los pueblos de la

an tigüedad, au nqu" parece que res ervada a las clases poderosa s, lo que sigu e suced iendo en

nu es tra soc iedad contempo ránea.

Sin duda la monoganuu, resul ta ser la forma de organización familiar que rige en

nuestra época contem por ánea: la cual es reconocida por los ordenamien tos juri d icos en 1..1

l11ilyor parte de los pai ses lid mundo.

·1
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La mo nogamia, "consiste en la forma de constituirse la [amilin medumle In [mitin

cxci usioa de 1111 solo lunnbre y una sola mujer." Esta forma d e organ ización fam ilia r ha

d emostrado q ue con lleva a la igualdad de derechos ent re los dos miembros de la pareja.

La familia patriarcal monog ámica, no es tan só lo el an tecedente de la familia moderna.

s ino su propio mod elo. Este sistema tuvo sus más profundas características en la cu ltu ra

Romana , durante la República. como en el es p lendor d el Imperio y en su decadencia.

Es así, que en la cultura Romana encontramos desde sus inicios un sistema

os trictamcn te patriarcal, monop,ámico, pues a diferencia del matriarcado, el parentesco se da

en línea paterna. El p áter fam ilias, e ra a la vez. sace rdote del cu lto do méstico y magist ra do

para resolve r los conflictos entre los miembros de la fami lia.

En virtud de la manus. ejerc ía potestad absolu ta sobre la mujer. los hi jos ado p tivos ~'

aun sobre los servidores dom ésticos, contando solo és te en el Derecho, a es te s istema se le

llama ngllfltio; " Esta ligllilllm subsiste n la muerte del jcfc lo lIIi.,,"1O entre SEI S hijos l/"e /U:c/I08 Sil ;

[uris , después lit' muerto el padre, 5fJII jt:fi's a Sil pez de Illlel'as familias, o dOlllllS, que entre los lIlismo."

de los cuales t'slá fin mmlll. Todas estas pt'rSlJllIlS St' cOI lsidernu como pertenecientes n llllll misma

fíllUiUII ciri} . En este seututo de falllilia ésta se cOIllI1t me de Ilgllmfos. es decir del cnui unt» 1ft' J't'rsmws

II 11idas elltreellas por l'!pareutescv ciri!. ., 2

5
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En cambio, en la sociedad ac tual no ex iste la figura ma tr iarcal ni aglla/io. sino qu e es

cognatio, es decir, el reconocimiento del parent esco . tanto por línea materna co mo pa terna,

d an do como resultado la familia mixta.

La familia Roma na se co nstitu ía por e l padre de familia, su mu jer . desposada

med ian te just as nu pcias, dos o tres hi jos e hijas. los esc lavos domést icos. los libe rados a Jos

y ue añad ían los clientes. La familia, co mprende a l paterfa milias que es el jd l'; los

d escend ientes q ue es tán so me tidos a su autoridad pat ern al y la mujer in 1111111 11 5. 4u e está en

cond ición análoga a la d., un a hija (locojiliale). La construcción de la fami lia de es ta manera

corno ya sea ha mencionad o en líneas an te riores, se encuenlra sujeta al rég imen pa triarca l. es

deci r, a la soberanía de! padre o del ab uelo paterno, quienes eran due ños absolu tos de las

personas colocadas bajo su autorida d .

El pa ter fa rnilias, es e! cen tro de toda ilnntus romana q uien es el due ño d e los bien es,

seño r de los esclavos, patrón de los clientes y titu lar de los [11m Pntronatus sobre los libe rtos.

Tiene la pat ria po tes tad sobre los hijos y nietos, y m uchas veces . pose e med ian te la IIJIIII II S un

enorme poder sobre la propia esposa y las nueras casa da s C lIIlI M l1IlII . Ademá s, es el juez

d entro de la 0<"""5, y e! sacerdote de la religión d el hogar, una es pecie de "mona rca

dom éstico", el cua l podía impo ner, inclu sive, la pen a de muerte a sus sú bditos, ejercie ndo el

te rrible IIIS Vital' Nrcisnu«.

Por las nll'd iddS tan drásticas que se menciona n. era 4 Ul~ el f'llfe~f¡'mj/jt1s estaba bajo

cierta vigila ncia mo ral, por parte. primero, de la organización gentilicia; y, luego del

6
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censor.Tenemos que In familia romana, era corno una pequ e ña monarquía.

Las personas co nsiderada s en la familia Romana, se divid ían en d os clases :

Al Alwni luri<: el cua l es el que es tá so me tido a o tro , en el Derech o Clásico había

cua tro poderes qu e ejerci taba el pater fa rnilias, a saber:

1) Auto ridad del amo sobre el es cla vo: tlonnnicn potestas.

2) La I ~ ¡/ria 1"'les/as o autor ida d pat ernal.

3) La JlUHlllS, au tor idad del marido, y a veces de un tercero. sobre la mujer cascldd .

4) El 11111 ucil' ill11I. pod er d e un hombre libre sob re otro hombre tamb i én libre.

B) Las personas libres de tod a au torida d se llamaban Sui luris. es decir el

pa tcrfamilias o ¡d e de familia, el cua l tenía el derech o de tener un patrim oni o y ejercer so bre

otros los poderes antes citados: por consiguiente todo lo que adquirían aquéllos .por su

traba jo, () en otra forma, le aprovecha ba a él exclusivamente.

En resu men, el I'"lerfnmilins, es la ún ico person a que en la antigua Roma tiene una

plena ru pacidad de goce y ejercicio, y una plena capacidad procesal, en los aspec tos ac tivo s y

pasi vos , Todos los demás m iembros de la domus dependían de él y pa rticipan de la vida

jurídica de Roma a trav és de éste .

Por lo tanto, el mat rimonio es un o de los actos de la vida del r0111a n O y la l'SP Osa.

7
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uno de los elem entos de la familia . El matrim onio es taba originalmen te negado a los

esc lavos. Los hombres lib res podían serlo por haber nacido de mat rimonio de un ciudadano

co n una ciudadana, otros co rno bastardos nacidos de una ciudadana; y o tros nacieron en la

esclavitud, qu e luego fuero n liberad os. Todos ellos podían recurrir a la insti tución cív ica del

matrimonio.

En la época indígen a la famili a en México, no existía una cod ificación, y su derech o

era más bien consue tud inario, aunque se in iciaba un periodo de Ley escri ta (por medio de

sus jerog líficos) promulgada por el Rey. -'

En el pe riodo de los Chich ímecas, No pa1tzin d ictó a lgu nas leyes cuya si mplicidad

indican la primitiva vida de sus pueblos; se condenaba a mu erte a los adúlteros y a los qUl'

incendia ban los sembrados: es taba proh ibida la caza en terrenos ajenos, y el que to rnaba

animales q ue no le pertenecían era priva do del derecho de caz ar, perd iendo su arco y sus

flechas . Proteger a la familia y la propiedad en sus más rudimentar ios aspectos. era el único

ob jeto de aquella legislación .

Parece ser qu e la po liga mia en es ta época consti tuyó una especie de privilegios en tre

los pud ientes, y para ejemp lo el del Rey, pues éste podía ten er las mujeres qu e qu ería de

todo género, de linaje a lto y bajo, siendo qu e en tre todas tenía una por legítima, la cua l

procura ba que fuese de linaje principal y alta sang re, si fuese posib le con la cual hacían

lÍl'rtas ce remonias que no hacía con las dem ás. La poligamia fue una dific ultad para la
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evangelizac ión, ya que por un a parte los reyes no querían dejar sus costumbres y por o tra los

misio neros no sabían como resol ver el problema moral que se planteaba para es tab lecer la

monogamia, pero en el momento en que conoc ieron mejor las cos tumbres. reso lvieron que la

p rimera mujer era la única y legitima.

Por lo qu e res pec ta a los Otom íes , los cuales se insta laron en un corlo territorio que

apenas comprendía el Valle de México y los Estados d e Puebla y Morelos, sus cos tumbres

respecto a la famili a dejaban mucho q ue desear, ya qu e a los varones, se les busca ba n

mujeres de la misma edad, para conve rtirlas en sus mujeres, por o tra parte, era lícito abusa r

de cualquier doncella antes de casa rse y por sí fuera poco, si a l casa rse, el hombre encontraba

algo que le disguslara d e su esposa, podia desped irla y tomar o tra, priv ileg io del cual " Ilas

también gozaban.

En relación a los Na uas, que vivían en estado sa lvaje por los montes, s in tener casa

ni habitación cierta: no comían pan ni había maíz ni otra cosa de que hacerlo. sal vo hierbas

silvestres y caza de venados. liebres, conejos , culebras, para lo cua l usaban arcos y flechas,

los cua les no eran ut ilizados para la guerra, no contaban con algod ón ni o tra cosa co n qu e

hacerse ropa , por lo qu e ves t ían d e pellejos de la caza <jue tornaban, siendo que mu chos otros

andaban desnudos.

Las parejas de las tribus Nauas sa lvajes se unían en matrimonio, en el

cual se guarJaban mucha lealtad . Entre los Nahuas de Sina loa, el matrimonio se contrn ía con

expreso consentimiento de los parientes y só lo los jefes podían ten er rn.is de una. mujer, en
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relación con los que vivían en la sierra de Ta pia del Estado de Durango, es tos practicaban la

monogam ia y por regla ge neral eran mutuam ente fieles , tienen matrimo nio, co nocen mujer

propia y lo celebran por con tra to de tercer ías de pa rien tes.

Entre los Olmecas o Toltecas, había ritos matrimoniales di rigidos a Quetzalco átl, a

quien se le llam aba padre y madre por presen ta r los elementos fecundantes.

Para alg unos autores, como la ya ci tada Sara Montero Duhalt, la fami lia pu ede es tar

constituida atend iendo a diversos fac tores, ya sean de ca rácter cultu ral, de clase soc ial" bien ,

a l lugar de la tierra en tille se encuentre e l grupo familiar, por lo anterior, se tiene la s ig uiente

elasíficací ón:

La familia extensa, se encue n tra cons titu ida por la pa reja, sus hijos, los ascendientes

de uno O de ambos cónyuges, los ascendientes en seg und o o ult er ior g rado, a los colate ra les

hasta d qu into, sexto o m ás grado s, a los afines y a los adoptivos. Ejem plos de este tipo de

fam ilia, es la familia patriarcal romana, la cua l ag ru paba al paterfamilias como cen tro y jefe

de la misma, és ta incluía a su es posa, hijos, nueras, nietos y demás descendientes , a los

agnados es decir a los allegados, pa rientes o no que per tenecían a la m ism a ge ns, a los

clientes , sirvientes y esclavos. En nuestra sociedad contempo ránea sucede algo similar en las

zona s urbanas

La flHllilío nuclear, la cua l es totalmente opues ta a la anterio r, ya 4u c és ta so lo se

encuentra formada por el hombre, la muj er y sus hijos, ya sean propios o adopt ivos, es te tipo

10
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de nrgani7.ación fami liar, se caracteriza, por tener residencia com ún, cooperació n eco nó mica

y rep roducci ón.

En la socieda d contemporánea, sobre tod o en la urbana, está compuesta por la familia

conyugal, se encuen tra compuesta por padres e hijos, pero a contrario s(' Il S11, tenemos que en

ciertas clases sociales de las zonas urbanas y dada la escasez de vivienda qu e se vive, empieza a

darse de nuevo la familia extensa, quien convive en la misma habitación, esto es, debido a que

los hijos cuando se casa n llevan a su cónyuge al hogar paterno, la hermana o hermano que

envi uda quedando sin recu rso y que es acogido en el hogar paterno, los padres que al qu edarse

solos II al deteriorarse su salud acuden al hogar de los hijos. entre muchos otroscasos. ~

Originalmen te, la familia fun cionaba como una un idad de prod ucció n, en v ir tud de

qu e los biplll'S fam iliares se explo taban para ben éfico de los in tegran tes de la fam ilia y a los

hijos se les incorpora ba d esd e muy temp rana edad a la producción de trabajo, situación que

en la sociedad conyugal moderna ya no sucede, pues la vida económica de las naciones ya no

se encuentra regulada por los víncu los familiares. es decir, que la produ cción ya no forma

parle de la familia, pues el status de cada persona est~ en relación ,,1 tipo de trabajo que

realiza fuera de la orga nización famili ar , interviniend o ya las relaciones de clase soc ial,

aspectos económicos y los alcances personales qu e pu eda tener el individuo de man era

personal; así la competencia en el trabajo y la nec esid ad de una preparación mayor para los

hijos hace que la incorporación a los aspectos antes citados sean de más largo alcance,

trayendo como consec uencia la exigenciít para los hijos de mayor preparación escolar.

I Ill ": l l :\1" t\h"'h-RI, S.lr.l. C1¡' á l r .ll
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Etimológ icame n te la palabra [amilin procede del grupo de los fnllll/li. fám ulos , son

los q ue moran co n el señor de la casa, y segú n ano ta Breal , en oseo fam at sign ifica habita, del

s ánscr ito l 'mlta, hogar, habitaci ón, indicando y co m prend iendo en es ta sig nificación a la

m uje r, hijos legitimos y adoptivos, y a los esc lavos domés ticos, por oposición a los ru rales

(<;/'n 'i) llamado pues. fmlli/in y fnmlllin a l conjun to de todos ellos" . ;

Por su pa rte, el Doctor en Derecho Calindo Ga rf ías, en su libro Derecho C ivi l, d efine

el la familia, como el " núcleo d o per sonas, qu e como g ru po soc ia l, ha su rgid o de la natu ral eza

y d r-riva primordi a lmen te del hecho biológico de la procreaci ón" ."

En el Libro Biblioteca de C lásicos del Der echo Civil. se define. co mo: ..El co njun to de

pe rsonas q lle están unidas por e l matrim onio. o por la filiaci ón, y también, pero

excepciona lme nte. por la ad o pci ón" . r

Po r mi par te, considero que: La Fam ilia es la unión de un hombre y un a mujer , q U l'

Jan lugar a la form aci ón de un gru po d e individuos, cuyo fin es mantener la es pecie y lograr

d en tro del seno de dicha o rgan ización. individ uos co n principios mo ra les. basados en el

amo r y la ayuda mutua, para así lograr que las naciones se desa rrollen econ ómicamento.

Así las cosas. tenern os q ue la fami lia actua l se encuen tra en decadencia I I mejo r

d ich o en crisis de va lores. es to debido a d os g ra nd es factores. el primero, es en relación a la

., Df InARRO!.", Antonio. P¡'¡r¡{w ¡I¡' '-,Il/tili/r. Tcro -r.r r.... licil tn . M':'xiHl, I YJ{..+. &.lit. Por r ú.r. p. 2

" G :\l.I'\ IX) C...H!Ú". Ign....· i~ '_ IkrcflJl1 Ci¡·il. Prima Ct"5(l. " 'lf tl' ("..'Il ,'ml . 1'0 ''5011115. fllllJil¡'~ \,i g(...,inl<l l'nuu-r.t b lidlln. \h·,idl.

~l ltl1. h li l. 1\ \rrU,J. p. ~7.

" I..\ 'Il'. \l.m:l'1.l>t-p,'(/" I Ci;jJ, (H.I'llI1tl'\.'c1 d l'C1.biú't!'>lid D..'Tl...bo Civil. Holrl.l) V;l. p. l(n

Neevia docConverter 5.1



g lobalizaci ón económica en la que se en cu entran inmersos todos los países ljue in teg ran el

g lobo terráqueo, haciendo qu e todos los in tegrantes del gru po fami liar tengan la necesidad

de tra ba jar pa ra obten er recursos eco nóm icos para mantener a l gru po soc ia l (FA I-. IIL1A), y

hablar de tod os involucra también a los ni ños , jóv enes, ad ultos y ad u ltos mayores, como

actua lmente se les llama a los ancianos, pues las necesidades creadas por dicha situación

económica, a hec ho que las familias se dediquen a trabaj ar más pa ra mantener un ni vel de

ida acorde a las necesid ad es creadas, trayendo co mo consec uencia la falta de conv ivencia entre

los integrantes de la familia y por ende una desintegración familia r y una gestación de

gpneraciones de individuos que tan sólo aca rrea ran problemas a las nacion es, pups la falta de

atención los hace caer en la drogad icción, alcoholismo y otros vicios nocivos pard las naciones.

Por lo ljue respecta a las poblaciones lju e viv en en los países subdesa rrollados, estos

tambi én tienen que salir a trabajar pero no para manten er un nivel de vida creado, sino para

subsistir en dicha eco no mía tan inequitativa,

Lo preocupan te de todo es to, es que el Es tado de cada país, lo único q Ul' hace es crear

nor mas, con el fin de regular dichas co nductas, sin intentar o mejor dicho sin darse cuenta

del verdadero pro blema , es la desigu aldad y falta d e oportun idad en tre los individuos.

El segundo factor que a d ecir verdad se encue ntra ligado al primero, es la

desintegración fam iliar por ruptura de los matrimonios él través del divorcio. no es más qut'

1,1 manifestaci ón de la inco nfo rmidad por parte de la mu jerhacia el poder marita l y patriarcal

del hombre, pues mientras a la mujer se le si~~a nega ndo su lugar en la so...-ieddd
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contemporánea. segu ir án creá ndose disposiciones co mo la que se es tudia en el presen te

trabajo de les is (arlículo 289bis del Có d igo C ivil pa ra e l Distrito Federal ), disposición q ue

ata ca e intenta dest ruir y acabar con la fam ilia. por las razones que durante PI pres ent e

trahajo se plantearan.

Una sociedad sana solo podrá sur gir, si la célula social, es dec ir, s i la fa mil ia, se

sustenta en lazos de afec to y armonía, mism os que só lo pued en darse en re laciones de

co rdialidad entre sus miembros y no de su prasu bord inaci ón, que son los imperantes en la

organización patriarcal.

No cabe duda, q ue el ma trimonio primordialmen te. es la fuen te de la fa milia y

p,arantía de su subsis tencia y que por su propi a naturaleza debe ser permanente, és te no

puede aceptarse de o tra forma, o mejor d ich o, o tra di s tin ta, a la de mantener la su bsis tenc ia

del vínculo conyugal, PU t'S es la función O1i51na de la Ins tituci ón matr imo nial , ya qu e al

Qxpresar su vol untad el hombre y la muj er al ce lebrar el matrimonio, lo hacen para tod a s u

vida, mediante el propósito de superar las contingencias que amenacen el ma nten imien to J t'

ese v ínculo.

El co ntenido de esa volun tad a l mo mento de la cele bración del matri monio,

constituye una verdade ra promesa de llevar al cabo hasta el final de la vida , ese prop ósito.

1.11.- EL DIVORCIO EN RO M A

El divorcio o dirorli nnt, nació al mi smo tiempo en que el Derecho in te rvi no p,1 ra

1.1
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organizar jurídicamente al matrimonio, el cual se constitu yó sobre un nexo obliga torio entre

el va rón y la mujer que d ecid en hacer vida en co m ún.

Una de las causas más lóg icas de darse la d isolu ción del vínculo matrimonia l fue la

muerte de uno de los cónyuges . Otra era la declaración unilateral. hecha por uno de los

cónyuges (re¡l/Idilllll ); es te apa rece en el Derecho Roma no Antig uo, en el que la disolución del

vínculo conyugal, pod ía tener lugar por la so la voluntad Jl!1 marid o o de la mujer. s in

in tervención d el \lagistT<ld o o del Sace rdote, a veces s in exp res ión de causa a lguna (rc¡1IIdill lll

5;11(' nulla callso) y aunque en algunos casos el co nsorte que hac ía uso de esta vía podía

incurrir en penas graves, la rep udi ación subsi stía plenamente.

Explican los romanistas que no era necesaria una causa determinada para legi timar

el d ivorcio, porqu e la Institución del matrimonio romano se fundaba no sól o en el hech o d e

la cohabitación, sino en e l afecto conyugal. Por ende cuando és te desaparecía, era proced en te

el d ivorcio. Así se infiere del código [usti niano en el texto relativo a las estipulac iones

in útiles (VIII-38-2) Por tanto, en el derecho clásico se deshacía el mat rim onio mediante un

procedimiento contra rio al qu e le di o nacimiento: si se con trajo po r med io de la Confa rreatio

el divorcio se llevaba a cabo por la Difarreatio; si era por medio de la Co m pito. en ton ces

proccdta la Rernancipat io, ~

Los romanos consideraban que no debía subsistir el matrimoni o. si una de las partes

se daba cuenta de 4.ue 1a IlJJixtio nutrtutli« había desaparecido y en algunos casos ni Siquiera
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un conve nio d e no di vorciarse tenía va lidez, pues en la época d e Augusto, co n su política d e

fomen ta r union es fértiles no to rnaba medidas en co n tra del repudnnn, pues "o pi na ba q ue d e

esta manera sería más se ncillo q ue una unión es té ril ced iera su lugar a n uevas u n io nes que

qu iz.i d ieran hijos a la pat ria" , <1

Lo ú nico que h izo fue rod ea r la no tificación d el repud io de form a lid ad es, tal es co mo

el d e que siete tes tigos presenciar on d icha s ituaci ón, pu es d e o tra maner a la es posa después

d e una violenta d iscusión cony uga l no sa bía s i la es ta ban rep ud iando o no.

Al lado del ' ('J1 l1 l1i" II1, encon tra mos la d iso luci ón por mutu o co nse n timien to, es

decir, la tlifn rr~ll ti", por medi o del cua l dejaba d e surti r sus efectos en tre consortes la vo lu ntad

d ec larada en la ceremonia nu pcia l, d e to ma rse recíp rocamen te como marido y mujer, pe ro s i

d ma trimo nio había sido cele brad o bajo la coemptio, la d iso luci ón del v íncu lo proced ía. por

med io de la rcnmncipnti« d e la mu jer.

Conforme fue pasand o el tiempo, el d ivo rcio en Roma fue cad a vez m ás frecu en te.

El censo r ya no se metía tan to en asu n tos privad os, y el nu evo ind ivid ua lismo di sminu ía la

impo rtancia de los conse jos d e familia . La sociedad mira ba a l d ivorcio co n crecien te

ind iferencia, s ituaci ón '1ue minab a cad a vez más la ins tituci ón del ma tr imonio. En la obra d e

Edu ardo Pallan~s ci ta a Séneca y men ciona: "¿Q ué m uje r se so n roja actua lme nt e de

d ivo rciarse, desd e que cie rtas da mas ilustres no cue ntan su ed ad po r el n úmer o d e los

.,
n .oR15, \ 1 . l r~<l d ,lIl t s.Cuitlcr mo, 111 )"H'111(lP¡-j"I IIII) RO/llIIIW. Cm,tl) ¡IIl rOtI/1( f ilil/ 1/ 111 CI/JI/lm lll";,fim ¡"¡JIf/¡' '' II 1(mil ll'l l. ¡ro [ ,1.

\!i':\in-, Edi l. r ... íi ll~~l·. p_.!II
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c ónsules, sino po r el número de SlIS maridos? Se d ivorcian para volverse a casar, se casan

para divorciarse" . m

Ta l vez el principa l freno que tenían los ho mbres y mujeres pa ra no d ivorciarse e ra

tener qu e en tregar la J ote. Los escritos de Séneca, Tertuliano y otros nos demuestran 411l' los

rom anos del principado se casa ban y divorciaban muy frecuen temente y la tan a labada

defin ición de Modesto del matrimonio, co rno u na coniuuct io mnris ct fi'millnt!, el consortium

omnis l' i IOt'; itiri ni et hunumi iuris communicatio (Unión de hombre y muj er, que implica

solida ridad en cuanto a los actos de toda la vida, y una co munidad form ada a la lu z. de los

derech os divino y humano), no era, en tiempos de es te juriscons ulto , s ino nost álgico

recue rdo de sig los pasad os.

En los tiempos de Cons tantino, los em pe radores cristianos in ician la lucha co n tra la

íacilidad del divorcio, pt.'r n no atacan és te cua ndo se efectúa po r mutuo co nse n timien to , si no

que se concentran mas en co mba tir el rel' w li lll ll , fijando las causas por las cua les se pu ed e

obtener la disolución del vinculo matrimonia l, aunque la otra parte no co nsienta eso y en

cambio se pro híbe o, por lo menos, se castiga e l di vorcio efectuado con tra la volun tad de uno

de los cónyuges, si no se co mpru eba la existenc ia de un a de las causas de di vorcio,

limitativarncnt e establecidas en la Ley.

Cuando [u stiniano sube al trono, existen ya cua tro clases de divorcio, pa ra las cua les

no había nec esidad de Sentencia Judici a l, a sabe r:

1o II',\I.I ...\ T':: ES, ¡;Iu,mlu. P/do",t . 1'. 12
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a) Por mutuo co nsentimiento.

b) Por culpa d el có nyuge dem andad o en los casos tipificados en la Ley.

e) Sin mutuo consentimiento, y sin Cc1US il legal, en cuyo caso el d ivo rcio es v álido,

pero da lugar a un cas tigo del cóny uge qu e hubiera insistido en el divorcio.

ti ) B{l/m grati«, es decir, no basado en la cul pa de uno de los cónyuges, pero si

fundado en circunstancias que harían inú til la cont inuación del ma trimon io

[impotencia , caut ividad prolon gad a) o inm oral (voto de castid ad).

A las anterio res, Justiniano agregó nuevas res tricciones, cas tigando tamb i én PI

divorcio por mutuo consentimiento, pero con lo anterior va mas allá de lo qUl' esa época le

puede permitir, así lJue su sucesor, tiene que derogar las normas correspond ientes.

De lo anterior pod emos concluir, que el divo rci o, para los romanos fue una figu ra

que aunque al principio no era del lodo aceptable y más aún era un privilegio p[ll"a los

varones, conforme fue pasando el tiempo se fue perfeccionando dic ha figu ra, por lo que

podemos darnos cuenta que no varia mucho de la actual figura que contempla nues tro actual

Códi!\o Civil para el Dist ri to Federal, de ahí la gra n importancia de estud iar a l Derecho

Roma no por la se meja nza tan grande o mejor dicho porque es la base de nuest ro Derecho .

U lI. EL DIVORCIO EN EL DEHECH O CANÓ NICO

A la caída del im perio romano de occidente (-1-76 OC), la rigurosa ins tituci ón

IX
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patriarcal romana, vigente desde sus o ríge nes mon árq uicos, du ran te la repúbli ca y a

pr incip ios d,, 1 impe rio, se había debilitado. La patria po tes tad ya no era excl usiva d el va r ón,

sino co mpa rtida por la mad re.

La m ujer adq uiri ó una serie de derechos con la extinció n de la tu tela pe rpetua a '1ue

se vio so me tid a has ta el año 321 en '1ue Co ns tant ino la abolió, proliferando el d ivorcio .

En cuanto al mat rimonio, se olv idó las so lemnidades y é l mismo as um ió una forma

consensua l. La idea de pot es tad marital fue cam biá ndose , bajo la in flue ncia d el cris tian ismo,

q ue em pezó a a rraiga r a partir d el sig lo Ill, en la id ea d e p rotección hacia la mujer.

Tanto el matrimonio como los actos de l es tado civil de las personas (nacimiento y

muerte), empezaron a ser de la incumbencia de la igles ia a través de los registros parroq u iales.

No fue s ino hasta el Co nci lio de Trente (15-15-1563) en q ue se establec i ó a través d el

derecho canónico, la organizació n del matrimon io como un sacramento .

El matrimonio canónico , es consensua l. So n los propios contrayentes quienes

manifiestan su voluntad de unirse en matrimonio, y la presencia de la autoridad eclesiástica

tiene únicamente el papel de testigo de calidad . El matrimon io canónico tiene dos

caractc t isticas fundamentales: es indi soluble y co nstituye un sacramento .

El Derec ho Canónico, fue de gran a portaci ón para la tra ns formaci ón de la familia y

19
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ul Derecho, ya 4ue infundió en d ios un a lto se ntido ético, al e levar al matrim o n io a la

d ignidad d r- sac ram en to, proclamó pr incipios de igua ldad, di gnida d e ind iso lub ilidad del

v ínculo d e los esposos, co ntribuyendo a mitigar la antiguit rudeza de la patria po testad.

Es asi que del antiguo testa me n to, se puede lee r en e l Deuteronomio (XX IV-I) un

pa saje del yue SlO desprende que e l marido que por torpezas de la mujer (sospecha de

adulterio, impudicia, cos tu mbres licenciosas de és ta) haya dejado de ama rla, podrá entregar

a su consorte 1111 libelo de repu dio para despach arl a a su casa.

En el Nuev o Tes tamen to, durante los primeros sig los del cristian ismo y apoyándose

en los textos (San Mateo, San l.ucas y San Marcos) el divorcio fue co ndenado en t érminos

ge ne ra les. Seg ún San Marcos. (X-2) a la pregunta de unos fa riseos so bre si es lícito a l ma rid o

repudiar a su mujer, [ es ús elijo: "Qué os mandó Moisés? y el los contestaron " Moisés permitió

rep ud iarl a, pr l'Cl'd iendo escritu ra lega l del repudio" . Replico Jesú s "En vis ta de la dureza de

vuestro corazón , os dejo mandado eso". Pero mas ade lante ac la ra "Cua lquiera que

desecha re a su mujer y lo ma re otra , co me te e l ad u lte rio con tra e lla y si la mujer se apa rla de

su marido y se Cdsc t con o tro, es adúltera".

Por su parte, San Pab lo y San Ma teo, hacen lo propio condena ndo el di vorcio; e l

primero, en el sentido de que aún y cuando pa rec e que es lícito al c óny uge creyen te.

scp~\rarsc de su consorte no cristiano y el segundo. diciendo que quien desp idiere a su mu jer

por ad ultera y aun y cuando l;sta se cas a ra con orro, oste co me te ad u lte rio, y qu ien se casare

con (" divorc iada tamb ién lo co rne te.
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En tales cons id e racio nes, tod a vez que e l cris tianismo fu nd ó e l ma trimonio so bre la

base d e la iguald ad e h izo d e é l una soc iedad , u na as ociaci ón d e tan estnx... hos lazos que los

cúnyugl's funden sus vidas e n una unid ad su perio r, ésta asociación tan ínti ma en cu erpos y

almas. ¿cómo ha d e pod er hablars e d e que predo mi na una voluntad sob re otra, (1 sob re la

persona del marido, () sobre la person a d e la mujer, s i el idea l y el im pe ra tivo é tico del

crist ian ismo, es q ue no haya m ás que un a sola perso na y una sola e ind ivis ibl e voluntad ?

El ma tr im onio, q ue r a ra los an tiguos ha bía s ido un medio d e pe rp etuar la espec ie,

e l cu lto de los antepasados y una manera d e satisfacci ón sexua l o una innoble especulació n,

con el cristi an ismo, se pasa a la gra n ins tituci ón d el am or, de u n a mor sagrado e infinito

como el qu e Cristo profesó a su Iglesia .

Como ya se dijo, el matrimonio cri stiano q ued ó fu ndado indiso lublemente po r la

recíp roca p restaci ón d el conse ntimien to d e cada u no d e los es posos; p ues sólo bas t ó ese

intercambio de conse n tim ien to pa ra la va lid ez (no la licit ud) del matrim on io, s in o tra forma

o ceremonia alguna. En ta l situación, son los p ro pios es posos los m ini stros de la ma teria y

forma del Sac ra men to.

De es ta manera es qu e desde los primeros mo mentos, pod ría co incid ir el

ma trimo nio cristian o co n la fo rma matrimonial d e cua lqu ier pueblo; na tu ra lmente, luego las

consecuenci as eran cris tianas . La evo lución u lterior tiende. d e una pa rte a co nso lidar lit

for ma ma trim onial, dand o seguridad a la prestaci ón d el consen tim iento y ce rcioránd ose d t'

llup PI ti l' la m ujer ha sid o lib re mente exp resado, la Ig les ia re iv ind ica la jurisd icció n sobr e el

~ I
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mismo, y participa en su conclusión medi ante la ceremonia de la bendición nupcia l, (a esta

ceremonia, e l Derecho Canónico la denom ina promesa d~ presentis, esa promesa so lemne d ebe

man tenerse permanentemente, en cada momen to de la vida matrimonial), la cual es

mera mente accesoria y no forme parte del sacramen to,

Por tales circunstancias, el "sí", que es expresado por los consortes, s ignifica la

un ión sacramental de 10 5 con sentimientos y de 105 cu erpos, y tal vez no sea la formula

jurídica por la que se contrae matrimonio, ni tampoco la liturgia nupcial en su coni !!~

s ino q ue es la vo luntad de pertenecerse mutuamente en el amor. en la fidelidad.

Jibremente con sentida hasl a la mu erte.

"El matrimon io, es de este modo una imagen del matrimonio de Dio... con la

humanid ad , o C ris to ron la Ig lesia. Por último, es un signo productor d e g racia de es tado que

ca pacita a los esposos para que vivan de tal forma su unión sacramental y "luCefc~..' tivilmcn tc

n-a licen la se me janza del misterio Cris to-Iglesia." 11

Así tenemos que el Derecho Ca nónico, consigna la indisolubi lidad del ma trimonio,

ya que lo conside ra un sacramento perpetuo.

Ahora bien, el Derecho Canónico declara qu..: "El matrimon io vál ido, rato )'

consumado no puede ser disuelto por ninguna po tes tad humana ni por ningun a causa. fuera

de la m uerte y solamente permite diso lver el vínculo por dos causas:
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1.- El ma tri monio no consumado (malrimo"iwJl ratutu el c01ls11 lll mal ll lll) , pst(' tie ne

lugar en e l Derecho Canónico, por la real izaci ón de la cúpu la ca rna l, el cua l CI su vez ru ede

se r disuelto por dos causas: a) por p ro fes i ón so lemne e n una orden rel igiosa reconocid a por

la Iglesia y. b) por di spensa pontificia.

2 -8 matrimonio m ireno bautizados,"llamado este último privilegio Paulino.en favorde la fe".

A parte de es tas dos causas qu e extingu en el vinculo matrimonial y otorgan libertad

a los có ny uges de contraer nuevo matri monio, el Derecho Canónico regula d lla m ad o

di vo rci o-separación o separaci ón de cuerpo s: co ns istent e, en la separación d L' lecho, mesa y

habi tac i ón. con persistencia del vínculo. Las causas para pedir este tipo de divorcio no

vincu lar son va rias, ent re ellas el ad ulterio, en el cua l la separación es perpetua (canon 1129)

v e l sepa rarse un cónyuge de los principios católicos, llev ar vida de vituperio o ignominia, y

Id se vicia (canon t13 1). LCI se paración lit.' cu erpos: siempre ha de ser d ecr etada por la

autoridad eclesiástica competen te y nunca po r simple volun tad de los cónyu ges .

La reform a protestan te del siglo XVI ad mitía ,,1divorcio. fundándose origina lmen te

en el texto d e San Mat eo : sólo en el caso de adulterio. Desp ués el protestanti smo agreg ó el

aba ndo no y la simple declaración unilateral de la volun tad . Al principi o. no se req uer ía 1"

intervenció n de auto ridad alguna que pronunciara el di vorcio pero mas tarde, se n'el m oci ó la

ruvusidnd de hace r intervenir a 1(\autoridad l'clesÜ:ls tica com pe ten te,

L1 influencia jurídica rom ano-germánica del Derecho Canónico fue decis iva en las
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k\gis lacio nes ut.\ Eu ropa y en tod os los d emás países , en tre e llos los Cód igos mexicanos del

s iglo pasado.

En cuanto a l De rech o Canó nico . podemos d ecir qu e sin duda fue d e gra n

importancia paca la confo rmac ió n d p la Familia co n ti-mpo ranca y, por co nsec ue ncia dl'l

ma tr imoni o, ya q ue con los principios rec to res lid a mor, la igua lda d , la manifes taci ón de la

voluntad y el conse ntim ien to lib re por parte d e la mujer, h izo q ue la fami lia se sos te nga

so bre bases éticas y no sólo por normas d e derecho que s ólo sean eso, no n nas, que lo único

l)w,' hace es contener una co nd ucta en s i mismas, P Ul'S si estas tuvie ran tintes de ca r ácter

mora l y ét ica. posiblemente regirían la vida d e los ind iv id uos d e u na manera 111,1.5 a rm ónica.

en \ ' p /. d e sentirse oprim id os o mej or dicho que las no rmas pueden ser un p ro b lema que

ag udiza su s ituac ión cu ando se sitúan en e l supuesto que es ta describe, la vida en soc iedad o

dent ro de la fam ilia se ría m L1 S fáci l.

Co n lo anterior, no quise decir '-lu(' e l Derecho Ca nónico, sea el mejor n que lo qUl'

dice sea lo mejor par a regi r nuestras vidas, sino que tuvo los acier tos necesa rios pa ra

manten er unida él la fami lia por medio d e la pa labra d e Dios, y que COI110 tod as las

4..)r~an iz¡1Ciones human as tiene sus d eficiencias y con troles d e poder y riqueza .

I. IV.- EL DIVORCIO EN MÉXICO

El d ivorcio, dicl' el Maestro Man uel Chavez Ascncio 1:2 existía e ntre los ind íge nas d
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lo cua l menciona: "cua ndo se ofrecía a lgú n pleito d e di vo rcio, 4u e eran pocas vec es.

proc uraban 10 S jueces ({ue los conforma n y po ner en paz, y reñ ían áspera mente a l que CTi!

cu lpado, y les dec ían qu e mirasen con cuanto acue rd o se habían casado y que no echase n en

vergüen za y deshonra a sus pad res y parient es qu e habían en tend ido e n casa rlos, y 411e

serían muy notad os del pu eb lo, porq ue sabían q ue era n, y les dec ían o tras COSí.1S y razones , y

tod o él e fec to de los co nforma r"

En caso d e divorcio, los hijos pertenecían al padre y las hijas a la mad re; pi cu lpa ble pe rdía

la mitad d e sus bien es y los d ivorciad os no pod ían volver él casa rse entre s í. la infracción a la regla

anterior S4",.. castigaba con la muerte. Como había separaci ón d e bien es d uran te el ma trimon io, ya se

encontra ba registrado lo que cada c6nyuge había aportado. en caso de d ivorcio, no siendo culpable

ninguno d e los consortes, se devolvía a cada uno cu anto le pertenecía.

Siemp re fue el d ivorcio muy mal vis to, aunq ue permitid o po r las leyes. En la época

proh isp ánica: cuando alguno de los esposos no estaba conforme co n las actitudes d e su

cón yuge, compa recían an te el [uez, quien ot orgaba el uso de la palabra, p rim ero al có ny ugt.>

qu ejoso , pi cual exponta escrupulosa mente su s razones y motivos de inconformidad.

El hom bre podía q ue jarse, d e q ue su mujer no cu m plía co n sus obl tgac io nc s d e

l'sposa, q ue e ra floja, estéril. descui dada y sucia , pen den ciera, incompeten te, y en fin qUl' no

se rvía para las ta rea s del hogar. Por su pa rte, la mujer, podía alegar , él su vez, quP recib ía

malos trat os, ljuc el l' SJ"lt)SO no curn plía co n sus ohligaciones de sustento tl la famü ia. y up

hi.l bia a bandonado e-l hog¿lr, u otras a rgu mcntadol1l's.

'-
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En es tos caso s, q uedaba la muj er ejerciendo la pa tria po test ad y podía contraer

nuevo ma trimon io, Ambos podí an en ese ac to ma n ifes tar su vol u ntad de ya no sl'guir

cas ados (dil'OIáo l'Olfw tario), hecho lo an te rior, el Juez preguntaba en ca lid ad d l~ qué cs ta bun

u n id os, si se tra taba de conc ubinato, los se pa raban, no si antes imponerles una mu lta, pero si

eran casad os, d icho Juez co menzaba a amonestarlos d e manera mu y enérg ica . con el fin d e

hacerles ver el mal ejemplo que es taban dando al pueb lo y la inconveniencia soc ia l y fam iliar

de su p roced er, pero si con todo y esto segu ían en la misma posición, como reproche a su

actitud el JUl'Z decla raba co ncluido e l juicio co n u na Sen tenc ia tácita , neg ándose a pronunciar

fa llo exp resa me nte, p ues s i lo hacia , es co mo si pa rticipa ra e n la cond uc ta an tisocia l.

Por otra pa rte, el hombre que repudia rá a su mu jer sin seguir las formalid ades de!

procedim iento, se had a mereced or a la pena infama nte de "c ha musca rn iento" de los cabe llo«.

El ad ulte rio se co nsi deraba como u n grave delito y por lo ge ne ral se castiga ba con la

pe na d e m uerte. la cua l era aplicad a a los d os cr im ina les, e jecutá ndola el marido o tcn d irlo ,

pe ro él podía con mu ta rla co ntentá nd ose con co rta r a l ad últe ro las na rices, las o re jas o los

lab ios.

En tre los Teo t ih uacanos era rar o el adu lte rio, pe ro s i St' enco ntra ba uno qUl ' hubiere

cometido este deli to se le condenaba a morir a flech az os c..pl l' le di sparaba n lod os los del

pu ebl o arroja ndo cada u no cua tro flechas.

En Yucat án l\1 marido pod ía perd on ar a la ad ú lte ra, y entonces q ue daba lib re. pl'ro
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si no e ncon tra ba p iedad mo ría bajo la p resión Jp una pied ra qu e d ejaban caer sobre sus

Entre los Mexicanos se sometía a los adúlteros a un proces o. quienes sólo podí an ser

co ndenad os s i co nfesa ban, péira lo cua l se les atormentaba, o si se rend ía una prueba

su ficien te pa ra probar d icho ad u lterio . Como co nsecue nc ia, la mujer adu lte ra e ra

pro fund unu-nte d espreciad a y se le consideraba C0010 m ujer a levosa , perdía s u re putación.

vivía desh on rad a y se le cons id eraba como muerta.

Los ma tri mo nios q ue se celebra ba n, es taban llenos de ceremon ias v ri tos muv

espec ia les. Por men cionar uno: " Los pa d res intervenían en el matrim onio, qu ienes busca ba n

a la novia previa co nformid ad d el interesad o, posteriormente se reun ían los pad res y

parientes en consejo d e fam ilia pa ra escoger a la novia . Había m ujeres " hon rad as" qUl' tenían

por misión pedir d la novia, lo que se hacia co n m ucha ceremo nia , los padres de esta se

IhlCÍi1ll del roga r y hasta la tercera visita respondían q Ul' dada la insisten cia no ponían

d ificultad en qu e se efectua ra el matri moni o" . n

Si bie n nuest ros pa d res ind ígenas carecían d e lali'Y de In g racin. fue ron ba sta n te fieles

a la ley nat ural, ya qu e d is tin guier on e l bien d el mal , y se rigieron por u na moral se ve ra , IllU Y

super ior a la de muchos civilizados y c reye ntes de nuestros d ías. "Las jóv enes jamás

co nocie ro n relaciones prem atrimoni ales, ni sa lían solas a la ca lle, n i hablaban con extra ños.

El va rón qu e las d es posaba pod ía es ta r seguro d l' unirse a u na muchacha vi rg in a l y fit~L
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Dis taron mucho de practicar la po ligamia y el d ivorcio apenas ex istió v castiga nd o el

adulterio co n gm ll rigor," J.I

Siendo Presid ente d e la República Don Ben ito [u árez. en las Leyes d e Reforma en

1:-:59. y más ta rd e en el Cód igo Civil d e 1870. se llevó a ca bo la d esa rra lizaci ón o

sec ula rización del matrimon io.

En la Ley d el Matrimonio civi l y la de l Reg is tro Civ il. ambas de julio d e 1859. se

desconoc ió e l ra r ácter de religioso que hasta entonces había tenido el matr imo nio, como

sacra m on to para hacer de él sólo un contrato civil, encorn en dando las so lem nidades a los

[ueces del estado civ il. la de los registros de nacimientos, matrimonios. reconocimientos ,

adopciones y defuncio nes; y se proclam ó reiteradamente la ind iso lubilidad del ma tri mon io,

manifes ta ndo qu e sólo la mu erte d e uno d e los cóny uges p ue d e d iso lver éste. permitiend o el

di von.. io separaci ón por las causas p revistas en la Ley.

No obstante de ha ber sid o [uar ez e l au tor del matrimonio, en e l decreto de l 5 de

di ciembre de 1Rñ7, actúo en d irección con tra ria. en o pi n ión d el Pro feso r, Ramón Sa nc hez

~ ll'da1llue señala que al tener como v álidos los matrimo nios ecle s iásticos celebrados durante

..e l llamad o Imper io" y, pos teriormen te, ca lificó dentro d e su famil ia como un concubina to a l

ma trimon io civil, cuando su secretario. el cubano Pedro Santacilia, Il-' pidió la rua no de s u hija

í ' L 1I \ 1. r .\ 11>Ilh'rl l, ~I r.l . ( '1'. ( .,1. I \i~ l i t>
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Manuela para casa rse co n e lla, pero só lo por el civil, [u árcz dijo q ue no, respondiéndole " mi

hija es una joven honrad a y el matrimonio civil es un co ntra to de man cebí a." 15

Años después. el mismo Presiden te Benito [u árez, en e l Código Ci v il de 1870 definió

e l matrimonio co mo la "soc iedad legítima de un so lo hombre y de una sola muj er, que se

unen con víncu lo indisolub le para perp etua r la espec ie y ayu darse a llevar el peso de la

vida" (ar ticulo 159).

El Cód igo Civi l dl' 18&1 conservó en el ar ticul o 155 la ind iso lubilidad del

ma trimonio del Cód i¡\o Civ il de 1870, la cua l ya pa ra ese en tonces había sido elevada d esde

lH74 él rang(l con stituciona l. Según lo hizo nota r Mareos Alarc ón con el siguiente comentario:

" Ta nto es e l respeto de qu e merece ese víncu lo, co mo uno de los p rincipa les fundamentos

sob re que rep osa la soc ieda d , q ue no sólo se ha declarado su ind iso lubilidad por los arl ícu los

del Código Civ il, sino qu e esta se ha elevado a la cat egor ía de prec epto constitucional." ,.

A fines del siglo pasado se intentó in trod ucir el di vorcio vincu lar en México, lo cual

no tuvo éxito, pu es en a l artícu lo 23, fracción IX de la Ley Orgánica del 14 de d iciembre de

1!!74, qu e reglamentó las ad iciones constituciones del 25 de se p tiem bre de 1873 durante el

!\obierno del Presidente Lerdo de Tejada para e levar a ran go Co nstituc iona l las Leyes de

Reforma, es tablecía q ue "el ma trimo nio civil no se d isuelve más qu e por la muer te de u no de

los cónyuges".

1... ~Y'lH F7. \h ,,-L. 11. 1..':.1111\"111. 111In\ 'rn ¡J' '1\ '/1' //111 t1~ , ,,,fki,11l. \li''l llll, 1442. Ed it . Porrú,l. p '

l e> I [)I- . \ I . p. -I
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Para el 30 de oc tu bre de 111119, el d ipu tado Juan A. Ma tees presentó una iniciativa a

la C ámara de Dip u tados para 'lue se de ro gara la multicitada fracción IX y se per mitiera el

di vorcio vincular, las diversas com isio nes de la Cámara de Diputados, arribaron a la

co nclusión de q ue se debí a d erogar d icha fracción IX y ademá s el propio ar tículo 21 de la Ley

O rg ánica del 14 de diciembre de 1874, por se r inconstitucional, ya que la declara toria de

ind isolubilidad del ma trimonio no es co m pe tencia de la Federación, sin o 'l ue d icha facu lta

era de los es tados en atención a lo q ue man ifestaba el ar lículo 117 d e la Constitución d e 11157,

",!ui va lL'n te al a rtícu lo 124 de la actual Co ns titución, que es tab lece q ue tod a facultad q ue no

este expresamente se ñalad a a la Federaci ón se entenderá reservada a los Estados.

Contra esta determinación, no se hicieron esperar los pro nunciamientos en contra,

tal es el caso del d ipu tad o Agustín Arroyo de anda a l manifestar "Q ue a la Federació n y no

los Estados, incu mbia es tructu ra r a l matrimonio en cua n to con tra to civ il y seña lar sus

ca rac terís ticas ese nciales de monogámico e indi so lub le, como exist ía en las costu m bres d '"

pueblo para ul q ue se leg islaba y se ha llaba definid o, lo mis mo en las Leyes an tigu as q ue en

la ll1 gislad ún moderna, y concretamente en las Ley es de Reforma que es taba entonces en

vigo r, a saber la Ley de Refo rma de 23 de jul io de 1859 so bre el matrimonio civil q ue hacía

indisolu ble a és te y hab ía sido elev ad a a l mismo rango de la ca rta Magna ." 17

Vcnustiano Carranza, publicó e l 2 de enero de 1915 en e l Coustiuuionnlistn. que

apa recía en Vcrar ruz ron el nombre de Diario Oficial cft' la ji-dl'ración, "el Decreto del 2Y de

diciembre de 191-l" , '1 Ul' sorpresiva mente reform aba la fracc ión IX del a rticu lo 12:1 de la I. l'V

,-
:.h-m . ~'. to
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del 14 de d iciembre de 1R74 Reg lamenta ría d e las Ad iciones y Refor mas de la Constitución

Fed eral, hechas por el entonces Presiden te Sebasti án Lerdo de Tejad a,

La intempestiva reforma de Carranza reza lu siguiente:

"Fracción IX, El matrimonio podrá d isolverse en cua nto al vín culo, ya sea po r el

mu tuo y libre consentimie nto de los có nyuges cuando el matrimonio tenga más de tres años

de cele brado , o en cua lquier tiempo por causa s que hagan im posible o ind ebida la

rea lizaci ón de los fines del matr imonio, o por faltas graves de alguno de los có ny uges, qu e

hagan irrep arable la desavenencia conyugal. Disuelto el ma trimoni o, los có ny uges pu ed en

contraer una nueva unión legítima" U~ .

Poco más de un mes y siendo exac tos, el 12 de febrero de 1915, el mismo periódico

El Constitucionulistn de Veracruz, publicó otro Decr eto de fecha 29 de enero de 1915 por el

q ue Carra nza reformó div ersos ar tículos del Código Civil en lo concern ien te a l divorcio y

mod ifica o mejor dicho precisa la palabra di vorcio, en el sen tido de q ue: " la palabra

d ivorcio, qu e an tes só lo signifi caba la se pa ración d e lecho y habitación y q ue no d isol vía t'1

vínculo , hoy debe en tend erse en el sentido de qu e éste qued a ro to y deja a los consortes en

apti tud de contraer una nueva uni ón legítima"

Así mi smo, vino después la Ley sobre Relaciones Fami liares exped ida tam bi én por

Venus tiano Carranza pi 9 de abril lit, 1917. que en lo referente al div orcio reprod ujo en lo

3 1
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p,enera l las refo rmas antes ind icadas que es tab leció el decre to de 1915.

Dichas reformas y modifi caciones en materia de divorcio por parle de Venustiano

Carranza obedec ieron al hecho de que uno de sus m ás poderosos rninistros pretendía divorciarse

de su esposa !,a ra unirse a otra mujer, pero no solo el fue el único beneficiado con dicha reforma

pues va rios sec reta rios de estado hicieron lo propi o. al divorciarse al poco tiempo de la entrada

en vigor de dicha ley.

Por último y años más tarde a la citada reforma, apareció el proyecto de Cód igo

Civil de 1928. y pu es to a discu sión de la opinió n pública. sus preceptos en materia de

divorcio no fueron objetados por los jurisconsultos, pues estos emitieron opiniones en otros

lemas menos en éste.

Don Ignacio García T éllcz, quien fue U :10 de los Ires au tores del citado proyecto.

justifica de la siguiente manera los preceptos de divorcio contenido s en el nuev o Código

Civ il "5<0 rec on oce la impo len cia de un artic ulo para manten er la armon ía conyugal y la

incapacida d de la autoridad para ga ranti za r el cumplimie n to d e los d"'w r<'s íntimos del

hogar; sólo la vo luntad de los es posos pu ed e log rar el cum plimiento de los deberes

matrimo niales. y cuando aquella falta. más va le permitir que un nuevo matrimonio d l' la

felic idad no enco ntrada, 4u e forzar una un ión apa rente tras de la cual se escud an la traici ón el

la fidel idad prometida. la riña cotidiana en lugar de la pa z dom éstica , y la corrupci ón filial en

luga r del ejemplo morali zador de los padres {pág.lO del próh,!\o)" . 1"

".'-
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Pod emos concluir, qu e el d ivorcio en México fue y sigue siendo un tem a muy

controvertido, por las reper cusion es tan grandes que puede tener en la famil ia mexicana

d icha figura jurídica, ya que nuestr a actua l sociedad no acepta o mejor dicho no madura la

idea de qu e cuando [as parejas se divorcian . es con el fin, en el mejor de los casos de llevar

un a relación mejor con los integrantes de la familia, específicamente los hijos; pero la refor ma

sufrida en nues tro Cód igo Civil, concre tamente el artícu lo 289 bis del Cód igo Civil. el cual es

mater ia de crí tica y es tudio en el presente tr abajo d e tes is; asi las cosas.

Dicho precep to pone de manifi esto qu e la familia o mejor d icho el matrimon io es un

n"l~ocio del qu e se pueden obtene r mu y buenos be neficios econó micos, debiend o ser lo

correcto o lo mas apropiado que tu tele a la famil ia en todos y cada uno de sus ámbitos de

desarrollo, en la socieda d .

En el momento en qu e los enca rgados d e la creación y modi ficación de nuest ros

ordenamientos [ur íd icos, tomen la conciencia necesaria que implica su cargo e inv estidura

fren te a la sociedad y no solo atiendan a compromisos po líticos y cues tiones po pulistas,

tend remos un país con las leyes mas justas y equ ita tivas para todos.
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CAPITULO n

CO NCEPTOS DE DIVORCIO

n.I DIVERSAS CLASES DEL DIVORCIO

Para con traer matrimonio se neces ita cumplir con ciertos requisitos sus tanc iales y

form ales, los cuales se encuentran en el Capitulo 11 del Código Civil para el Dist rito Federal

vigente; una vez cumplidos tene mos que el matrimonio se considera válido, creando el

es tado civi l de casados con sus consecuencias jurídicas de derechos y deberes recíp rocos.

De acu erd o a nuesl ro Código sustantivo civil , e l matrimon io se ext ingu e por:

1.- Nulidad : En vida de los cónyuges y po r causas anteced entes a su celebración.

2.- Divorcio: En vida de los cóny uges y por causa s po steriores a su celebració n, y;

3.- Muerte: De un cónyuge

Para algunos doc trinarios, el mat rim oni o es un contra to, en virtud de que est e tien e

elementos constituti vos de los contra tos civiles, tal es como requisitos de existencia a sabe r:

a) Consentimiento

b) Objet o

c) Solemnida d

3-1
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Requisitos de validez (artículo 1795 del Código Civil para el Distrito Federa l) '" a saber:

1. Por incapacidad legal de las partes o de una d e ellas

Il. Por vicios del consentimien to

Ill. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito

IV. Porque el consentimien to no se haya manifestado en la forma qu e la ley establece.

Con los anteriores elementos se puede decir que efec tivamente el matrimonio es un

contra to, sin emba rgo tratándose de la fam ilia, 110 podem os estar hablando de mercancías o

bien situa r al acto del matr imonio es pecífi camen te en alguno de los elementos an tes

descri tos, sin embargo para la profesora Sara Montero Du alth . "E l matrimonio es un co ntrato

so lemne de derecho de familia y de interés público qu e hace surgir entre los que lo contraen

el es tado civ il de casados CO Il todos los derech os y ob ligaciones determinados por el orden

juríd ico a través de la institución del mismo nombre" ,21

En este ord en de ideas, el Doctor en Derecho Ga lindo Garfias en su libro de Derecho

Civ il, primer cu rso, cita a Bonnecase quien ci ta el s iguiente conce pto: "E l ma trimonio es un

acto sole mne qu e p rod uce una comunidad d e vida en tre un hombre y una mujer y crea un

vinculo pe rmane nte. pero di soluble, bien por voluntad de los cónyuges, bien por d is posición

de la (ey"n .

~ l . .
• S.\:\:CHEZ Sod i, thlf,k iu ,CO~l rI Lf\CION D E LEYES rCÚ.... igo Civil p.If .I l '¡ Dl..lr illl Fl't.!,,·r.l l, CÚdign l-k ' Pru..l" llIlIIl'n to...
("¡,' íl, '" CM•• pi Oi ..lrilll Fl'l ll 'r.•[ \' 1"" )'l", ClIl1lll ll·llll·nl.ui.l"). (\-I.lV.1 E. l i.-i"lIl , Con,,",1 F.d ilort"" A.tu.l lihHl.l . ~ I ,'· ){ ko. 21'101 , l...ir,-~.

~I IJUf lAL I }'hmh.'rn. S.U,I. D....n ..:hlt ..I..• F.m lili.l C ua rta Ed il-j,'m, :\k- 'llin l, E(ll hlr~1 1 Pnr ul .l . P.ig. 11:\

!~ BO ' :-'; [ CASE, julían. ]...1 Fill ~'li.l tI,'1Cl"-ligo ,h..' :'\:,I[J(ll,,,' n 'Wl""'" bl".l l tl, 'm,'h,\ tl,' f-unilid IFraduccióu lil' It"",,, .\1.1, ( ' ,' ji""','1
\ l, 'xi" l\ I 'J.l:;. P.\ t~il"'l~ 21.).4 . ,
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La institución del matrimonio, como ya se di jo en el capítulo que an tece de fue

creada por las soc ied ad es a l orga niza rse socia lmente, para dar cabida legal a la famil ia , pero

jun to co n d icha institución se creó el d ivorcio. el cua l ha desatado un sin n úm ero de crí ticas y

d iscusiones al paso del tiempo respecto a su co ncepto o mejor d icho respec to a la co ncepción

que se tiene sobre és te; Sara Duhalt, ha bla de la ex istencia de un d ivorcio de sepa ración d e

cuerpos y de un divo rcio vincular. 21

A lo cua l menciona que el d ivorcio v incula r, es la disolu ción del v inculo

matrimon ia l en vida de los cónyuges, decr etad a por au torida d com pe ten te por ca usas

pos teriores a la celebrac ión del matrimonio y establecida s ex presa mente por la ley. Es d ecir.

es aqu él 4u e exting ue totalmente el vínculo con todas sus consecuencias. por lo tant o los

d ivorcian tes dejan de tener el es tado civ il de casad os para volver adq uirir lib remen te ese

es tado, es l..Ioc ír volver a casarse. E'tte tipo de divorcio es el que actualmen te co nt em pla

nu estro actua l Cúd igo Civil para el Distrito Federa l en su artícu lo 266 2".

En cua n to al divorcio separación de cuerpos (divorcio no vincu lar ), basado en ,,1

derecho de los cóny uges de conclui r la cohabitación con el otro, con au torización judicia l y sin

rom per el vínculo matrimonia!. Es la separación tempora l o bien definitiva de los cóny uges,

respecto al debito camal o mejor dicho a cohabita r juntos. por lo 4ue sus obligaciones subsisten,

es decir no están to talmen te d ivorciados, en otras pala bras no existe diso lución del víncu lo, lo

anterior también se encuentra regula do en ..l C ódigo ad jetivo an tes citado. en su artícu lo 277 n .

~ ~ \ IU \: ' E1~O Dulcilt, 5. 1(.1. Op Ci l l\ig. .2 I Y-221

~ I C:;,\ :-..:C! IF7 Stldi, I lm,ll"jll. 011. Ci l p.iJ~' &l.

~ .;. ID I: \ I, l'.i¡:. 91
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Los doctrinarios del Derecho, manifiestan qu e dentro d el multicitad o Cód igo Civil,

existen d iversos tipos de divorcio, a saber:

1.- El d ivorcio unilat eral o repudio, (articu lo 267 fracciones IX y X Cód igo Civil

para el Distrito Fed eral),2. és te cons iste, en la vo luntad d e uno de los cónyu ges para poner fin

al matrimonio.

2.- El divorcio por mutuo consentimiento, muluo di sen so o vo luntario (Artículo

273 del Cód igo Civil para el Distrito Federa l) 27, cons iste en la voluntad expresa de ambos

cónyuges para dar por termina do el mat rimonio sin necesidad de alega r ca usa a lguna.

3.- El d ivnrcio necesario o contencioso, cons istente, en que a lgu no de los cónyuges

alegue cau sa alguna recon ocida por la Ley pa ra d isol ver el ma trimonio; den tro d el d ivorcio

contencioso, tenem os a los siguientes:

a) El di vorcio sanción (Artícu lo 267 fracciones 1, 11, 111, IV, V, XI. XII, XlII, XV,

XVI, XIX, XX Y XX I del Código Civil para el Distrito Fed eral) '" cons istente en la falta de uno

de los cónyuges a los deberes cony ugales y como consecuencia de su conducta ilícita procede

el divorcio, y;

b) El di vorcio rem edio (Artícu lo 267 fracciones VI, Vil Y IX del Códi go Civil para

',-:. ~:\ 'Cl IEZ s...lI..Ii. f (U f.Kltl. Qr . el t. P.l!~. Kh - ¡"'Y.

- 11 >1:\ 1.
~;.; 111F\ 1.
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el Distrito Federal) "', consistente en la enfermeda d grave y contagiosa e incurable O cuando

sin culpa de ningu no de los cónyuges se haya suspendido la conv ivencia por más de un a ño,

haciéndose la vida en común im posible.

El artículo 288 del Código Civil en estud io y de l au tor de mérito Lic. Horacio

Sánchez Sod i, manifiesta: que el Juez Familiar podrá condenar al cónyuge culpable al pago

de alimentos y además también será condenad o a la indemnización por los da ños y

perjuicios ocasionados al cónyuge inocent e por haber dad o causa al divorcio.

A continuación precisaremos el concepto de divorcio por algunos estudiosos del

Derecho, y por su puesto el de nuest ro Código Civil para el Distri to Federal.

la doctora en Derecho Sara Montero Duha lt, nos diceque: "la palabra divorcio deriva de

la voz latina di ¡\>rti lllll que significa separarse lo que estaba unido, tomar lineas divergentes. " ~l

El maestro Eduardo Paliares, explica: "El divorcio es un acto jurisdiccional o

administrativo po r virtud del cua l se disuelve el vínculo cony ugal y el con tra to del

matrimonio concluye, tanto con relación a los cónyuges como respecto de terceros ." ·"

Por otro lado, el Diccionar io de Derecho Civil del Lie. Edgar Baqueiros Rojas,

manifiesta lo siguiente: "Forma de termina r las relaciones cony uga les en vida de los casa do s.

',¡
- IJ) E ~ I .

~l l DUH.\LT Monn-ro. StU,I. Up. Cit. P.ll;' JlI(,

\ 1 [):\ Ll.:\ RES Eduardo. Op o t . r.íg .~.
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El divorcio es s iem pre decretad o por la a utoridad q ue pue de ser judi cia l o adminis trat iva" .J2

As i las cosas, el ac tua l Céxligo Civil para e l Distrito Federal reza lo sigui ente:

"Artículo 266. El d ivorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los

cóny uges en aptitud de contraer otro.

Se clasifica en volun tario y necesario. Es vo lu n tar io cuando se solicita de común

acuerdo por los cónyuges, y se substanciará administrativa o ju di cia lm en te, según las

circuns tancias del matrimonio. Es necesa rio cuando cualquiera de los cónyuge s lo re clama

ante la autoridad judicial, fundado en una o m ás de las ca usales a que se refier e el a rticu lo

267 de es te Códi go ." .ll

Podemos obse rva r que es te articulo reúne los req uisi tos enunciados por los

doctrina rios citados, aunque yo agre garía lo que menciona el maestro Eduardo Pa lia res en su

último renglón de su conce pto referente a los terceros, que en otras pa labras, se refi ere a la

s ituación de los hijos, q ue siempre en los divorcios so n los más afectados.

11.11.- !JIVORClO VOLUNTARIO

Los jur ista s ma nejan un lengu aje cuyo significado no siem pre resu lta di áfano para e l

hombre, ya qu e a la inevitablemente concis ión cien tífica se unen co nce p tos so bren tendidos

yue él és te normalmente se le esca pa n.

.-
•• B , \(JU 1:I I~O ¡':\ lp", h lg.l r. (l¡l, Cil. r.¡ ~ .17 r :\~.

• • S!\:\C1IEZ s!'\di, 11. l r.l¡"¡¡I. (}p.:...Q!. P.i¡~_ &o.
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Cabe mencion ar que el matrimonio es uno de los ac tos juríd icos más d ensos, tanto

para los propios contrayentes y para la sociedad en general. Ya que si ambas pe rsonas han

celebrado u n comprom iso matrimonial. el interés socia l tiene mayores exigencias.

De pronto, no es indiferente que la boda se celebre en cualquier form a, por ejemplo:

sin la presencia del párroco o del encargado del Reg ist ro Civil, o qu e no se a tien da a las

circunstancias pe rsona les de los contrayentes, por ejem plo: qu e sea n pa rientes en grado

indispensable o qu e ya es tén casa dos. Debido a los importantísimos efec tos que el

ma trimonio produce en el es tado civil de los contrayen tes, en su esfera personal y

patrimonial y en la creación de un a n ueva cé lula familiar , el ord ena mie nto jurídico

intervien e en normas muchas veces imperati vas que encauzan la libert ad matri mo nial. Se es

libre para casarse o no casa rse; pero una vez qu e se ha decidi do contraer ma trimonio, no es tá

permitido deshacerlo a voluntad.

Por el matrimonio valida me nte celebrado surge el es tado de casado, que es uno de

los más importantes es tados civiles ad mi tidos por el Cód igo Civil. del q ue derivan derechos,

obligaciones y facultades de orden personal y patrimonial en casi completa igua lda d para

ambos cónyuges.

Dada la trascend en cia social de l matrimoni o, en el derecho, és te lo somete a

determinados req uis itos de fondo y forma para su cele bración vá lida. Ante todo el

consentimiento matrimoni al debe se r prestado libremente, s in presione..'S o coaccio nes de

ningún tipo.
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La separación judicial es un remedio a las situaciones de crisis matrimonial, un mal

men or en las si tuaciones de falta de en ten d imi en to entre los cónyuges , cesando

fund amentalmente la obligación de vida en común.

Esasí, que para algunos autores el d ivorcio "Es la disolución del vinculo matrimonial en

vida de los cónyuges decretada por au toridad compe ten te an te la solicitud por mutuo acue rdo." :el

Divorcio voluntario o mutuo disenso: " Es el acuerdo para poner fin a una

obligación o acto juríd ico previamente concertad o, o sea lo con trario al consenso o

consentimien to. Comúnmente se usa la expres ión m u tuo d isen so par a referirse a l di vorcio

qu e e l Có d igo Civil d enomina por m u tuo consen tim iento o volu n ta rio.Te

Di vorcio voluntario: "es aq uel di vorcio de contenido no eco n óm ico: quien es

int ervienen lo hacen ser un ac to juríd ico plu rilal eral y m ixto, po r que siemp re intervi enen el

Juez del Registro Civil o el Jue z Fam ilia r. Sus efectos son los de d isolver el v inculo

mat rimonial con la cesación de los d eber es conyuga les co rrespond ien tes, y extinción d e los

derechos y obligaciones patrimon iales; también la de crear un nu evo es tado familiar lju e es

el de d ivorciad o. No es solcmnc".>

El d ivorcio po r mutuo con sentimien to se encue ntra regula do en los ar tícu los 272,

273, 275, 276 Yd em ás relat ivos y aplicab les del Cód igo Civil par a el Distr ito Federa l.

.iJ Dt.:11rvl.F \hl1l l{'n ' . s..n, l, OroCit . p,ig. t 9n

" K\QC EIRO "a l].l", Edgdr . Op. Ci l . r.i /~.37)' -",x.

ll, C1IA\tT Z A"l' nd ll, ~1 .}1HH· 1 F. Qr!.Cib P.i 1~' ,l l "l
~ I
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Para el susc rito; el divorcio volu ntari o es un acue rdo de vo luntades d e los

cónyuges, para dar por terminado el matrimon io, sin fundarse en causa legal de las

enume radas en el articu lo 267 del Código antes ci tado, po r lo cua l no exis te litis. Este pued e

ser d ivorcio volunta rio jud icial o bien a d m ini s trativo, e l cual an alizarem os en los siguien tes

incisos del presen te ca pitulo.

Para el Autor, Francisco José Co nt rerns Vaca, procesalrn ent e el divorcio voluntario:

" Es la ser ie de actos especiales de carác ter coasiju risd icciona l, llevad os a cabo por la

au torida d judi cial a peti ción personal d e los cónyuges, cua ndo alguno o ambos no han

adquirido la mayoría de edad o han procreado descen den cia, medi ante el cua l so lici tan que

se dis uelva su vincu lo mat rimonial y qu e se a pruebe el convenio celebrado para , en su caso

deter minar la situación de sus hijos men ores y los bienes comunes (si existe socied ad

cony ugal), con la finalida d de qu e si es fall ido el in tento del tribu nal pa ra a ven irlos en

benef icio de la preservación del núcleo familiar y después d e haber oído a l Minister io

Público para garantizar los derechos de me no res, se resuelva 10 conducente" ;'?

Es necesa rio dejar claro que en el presente p roced im iento no existe litis, es d ecir que

no hay controve rsia entre las pa rtes, ya qu e acude n ante el órgano ju risd iccional por su

prop ia voluntad y con el ánimo de poder dar por terminado su relación mat rimonial.

La vol untad necesa ria que para todo ac to juríd ico se requiere, no pu ed e se r men os

ausente en el di vorcio voluntario, ya qu e es la 4u e es tá presente en la relación jurid ica,

17 VA CA ("( ll1tH'r.I", 111"""h ,lIln",n [~·n,·hll P n 'l:l' !'><t! C iv il. Bibl i\l h.""·,l ¡tl' Ol·n ....h ll Pnx'l''',11 Ci v il, (:\lex ico . Oxf ord Univl'r'.ily
PTl,.... )S2. P,I); In l
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entendiéndose, según la do ctrina, como el acuerdo de libres vo lun tades de los con tra tantes.

Las partes son libres para celebrar o no celebrar un acto jurídico, y al celebrarlo obran

libremen te sobre un pie de igualdad, poniéndose de acue rdo los con tra tan tes el u no con el

o tro fijando los términos del con tra to, determinand o su objeto, sin más limitación qu e el

orden público y las normas prohibitivas .

Independientemente de la ca lificación del orden público a la legisla ción fam iliar,

exis ten principi os consagradns en la legislación qu e derivan d e la propia naturaleza del

matrimonio de la familia que constituyen su esencia, y se orientan a lograr el ord en y la

armo nía en tre los có ny uges, y de los progenitor es y sus hi jos, como igu aldad sexual (Artícu lo

2 del Cód igo Civ il pa ra el Dístrito Federal), no se pueden altera r los fin es del mat rimoni o o

los fines de la famil ia, la protección de los hijos, e tc.

Es por ello, qu e cua ndo los cónyu ges quieren divorciarse por mutuo consentimiento

y tienen hijos o son menores de edad, tienen que recurrir al Juez de lo Familiar de su

domici lio, para solicitar el divorcio.

El di vorcio voluntario ante el órgano jurisdiccional es tá regulado en cua n to al

procedimiento en el títu lo Décimocuarto, artícu los 674 a 682 del Có d igo de Procedimientos

Civiles para el Dis trito Federal, e l cual debe cu m plir con los siguientes requ is i tos, en a tenc i ón

a los preceptos an tes invocados y según el criterio del Profesor Francisco José Co ntreras

Vaca, que en su libro de Derecho Procesal Civil, enuncia:

-.o
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1.- Q ue ambos conso rtes convengan en divorcia rse .

2.- Tengan más de un año de casa dos.

3.- Sean menores de ed ad o hu bieren procreado hijos, (debemos considerar lo qu e

es tablece el artículo 677 del Código de Proced imien tos C iviles para el Distrito Fede ral) .

4.- Realicen un convenio en el que determinen la si tuación de los hijos menores de

ed ad y de los bienes que, en su caso, integren la sociedad conyugal, si es el caso. '"

Por cuanto hace a su tramitación jud icial, es ta encuentra su fun damento en los

articu las 674 Y 677 a 679 y 275 del Cód igo de Proced imien tos Civi les para el Distrito

Federa l>, así mismo el Profesor Francisco José Co ntreras Vaca, en su libro de Derecho

Procesa l Civil, pormen or iza lo sig uie ntes requ isitos de proced ibilidad, siendo es tos lo

sigu ientes:

1.- En la solicitud se debe manifestar de manera terminante y explicita la volu ntad

de divorciarse; exhibi r copia certificada d el acta d e matrimonio y de las actas de nacimiento

de sus hijos; acompañar el convenio de divorcio .

2.- Si uno o ambos cónyuges di vorcian Les son menores de ed ad es necesa rio qu e se

les nombre un tu tor cspecíal..

3.- En tanto se res ue lve el pr oceso se autori za la se paració n de los cón yuges de una

manera provisional, este es desde el auto adrnisori o.
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4.- El Juez debe dictar las medidas necesari as para asegurar la subsis tencia de los

hijos, a cargo de uno o ambos cónyuges, dep endiendo quien tiene la obli gación y desde el

momento de admitir a trámite la so licitu d.

5.- Debe in tervenir el Ministerio Público ad scrito al Juzgado, para qu e man ifieste lo

qu e a su representación soc ial convenga respecto del convenio exh ibido y para proteger los

in tereses de los meno res e incapacitados.

6.- Si los cónyuges no promueven po r más de tres meses el Tribuna l declarara sin

efecto la sol icitud y mandará arch ivar el exp ed iente.

Cubiertos los requisitos de procedibilidad, antes ci tados y con fu ndamento en el

a rt ícu lo 675 del Cód igo de Procedimientos Civiles pa ra el Distr ito Federal»:

1.- Se citará a las partes a la primera junta de aveniencia. tomand o en cuenta lo

siguiente;

1.1. - En el auto qu e admite la solicitu d (au to ad rniso rio), y después de los ocho d tas

y antes de los quince días siguien tes, se d ebe fijar la fecha pa ra la celebración de la citada

aud iencia , ci t ándose a los cóny uges y al Ministerio Público. •

l(I HER~A~DEZ Fuentes, f{,lLJI Ix-nit (l. CÓd j¡lo (!loPfl'l(l~l imi l'nh)s OVil l'S r M,l L'1 D islrit¡) rl"ll",·T.1L Co nwn t ldo ('11 ("U ~I l)lo .l "li S

l'fl,-tO<'; Jlr(ln~\ I L's ...·1111l."( l rd ,Il! 11 ...·¡ In [liS CÓ d h '(lS ,ld jl· th "(lS lit' It'S l'St .l l! (1S d l' 1.\ Rl 'PÚ t-IiÚ\ '\'ll'xk.\n,l ePll i llri"prll , h 'n,~:

Ijec u!pri.h (l·l.tdon.hl.l". C.1TI 1l'Il.l'o F. lil\ \r. \I i·... ico. Terce ra reim pro ..i ón, 2tMII . r.l!~. "iN .
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1.2.- Los cónyug es deben acudir persona lmen te y no por conduc to de a poderado o

represen tante, pero en el caso de ser menores debe aco mpa ña rse po r el tutor especial.

1.3.- Los comparecientes debe n identificar se plenamente, con el fin de evi tar

su plan tación de persona .

1.4.- En esta junta el Juez tend rá la obligaci ón de exho rtar a los cónyuges para qu e

desistan de su voluntad de divorciarse, es decir los incite a la reconciliaci ón .

1.5.- Si el Juez no logra aveni rlos entonces oirá al representan te del Ministerio

Público, para qu e man ifies te lo relativo a los puntos del convenio presentado por las par tes, a

la subsistencia de los hijos menores o incapacitad os, a la se pa ración de los cóny ug es y a los

alimentos que en su caso un divorciante deba dar a l ot ro para lo cual se deberá dictar las

medidas necesarias para su asegu ramien to.

Pasada la primera junta de avenencia an tes referida¡ y tornando en co ns ideraci ón lo

dispuesto por los artículos 676 y 680 del cita do ordenamiento civil. el A 'l/w citara a los

comparecien tes a una segunda junta de av cniencia, que se deberá ap egar a las siguien tes

reglas:

1.- Se deberá llevar a cabo. después de los ochos y antes de los qu ince días

sigu ientes" la celebrac ión de la prim era jun ta de aveni encia (en la cual qu edan debidamente

notificados para asistir) para el caso de que los cónyuges insistan en su deseo de divorciarse.
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2.- Los có ny uges deben acudir per sonalmente y no por cond uc to d e apo derado o

representante, pero en el caso de ser menores debe acompañarse por el tutor es pec ia l.

3.- Los compa recien tes deben identificarse plenamente. con el fin d e ev itar

sup lan tación de pt' rso na.

4.- El Juez tendrá la obligació n de ex horta r a los cóny uges nu evamente para que

desistan de su voluntad de divorciarse, es decir lo incita a la reco nciliación.

5.- Si los cóny uges insi sten en su vo lunta d de di vorciarse, se dará vis ta a l Ministe rio

Público con el convenio presentado po r las partes y en caso de no existir oposición. ci ta ra a

[as partes para oír Se ntencia que en derecho co rres po ndau .

Es necesario hacer la siguien te precisión, en la pract ica suced e q ue cua ndo a la

primera junta de avcn ienc ia, no co mparece alguno tic los di vorci antes, el que co m pa rece

podrá solic itar a l Juez, sl'imle nu evo d ía y hora para qu e tenga ver íficati vo dic ha junta. o bie n

si cOln pan""l'n a mbos, el A qua a pesar de que los notifica pe rsonal me nte. para q ue

concur ran a la siguien te jun ta de aveniencia, éste no podrá apercibi rlos para q ue comparezca

de man era coe rcitiva a la subsiguiente, ya q ue co mo ha quedado de manifiesto a lo la rgo del

presente capitulo, la característica de es te procedimiento es que las partes comparecen ante el

órgano jurisdiccional. de mutuo propio, es decir de com ún acuerdo)' de manera espontánea.

1: 111 :R\:"Norz Fru-nk-.., R.lli l ",·nill ). Op.Ci L r ,i¡;. "¡,~IJ _ -IYl.I.
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Una vez pasados los actos procesa les citados con anterio ridad, y sí en el co nvenio

presentado por las partes se garantizan los derechos de los hijos menores o incapacitados. así

como también lo relativo a los alimentos qu e se d eban prop orcionar a algu no de los

cóny uges y lo relativo a la liquidación de la socieda d conyuga l, si es el caso, el Juez oyendo

al Minister io Público dictará Sen tencia Definitiva; d ecretan do la di solución del vínculo

matrimonial y lo relativo al multicitado convenio .

Siguiendo en este mismo orden de ideas y de acuerdo a lo qu e manifiesta el ar tícu lo

273 del Cód igo Adjetivo Civil para el Distri to Fede ral. y co mo lo precisa el Pro feso r Francisco

José Con treras Vaca, en su libro de Derecho Procesal. el conv enio qu e deben acom pañar los

comparecientes a su petición de divorcio, debe con tene r lo sigu iente:

1.- Se deberá designar a la persona que tend r á la guarda y cus todia. d urante el

procedi miento y después de ejecutoriado el di vorcio.

2.- Fijarse el modo de atende r las ncc cs ídadcs de los hijos y en su caso del có ny uge

a qui en se le deban da r alimentos, especifican do la forma d e pago de los mismos y como

serán garantizados par a aseg ura r su debido cumplimiento, durante el proced imiento y

des pués de ejecutoriado el divorcio.

3.- Designa r. al cóny uge qu e di sfrut ará d e la mo rada conyugal. así como de los

enseres domésticos; r designar la casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges
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y a los hijos. durante el procedimiento y después de ejecutoriado el d ivorcio. obligándose a

no tifica rse cualquier ca mbio de és te.

4.- Determinar la forma de liquidar la sociedad conyugal (si es el caso), se ña lando la

man era de administra r los bienes dura nte el p rocedimiento, as í como las bases para

liquidarla después de ejecutoriado el d ivorcio. aco mpañando el inventario y avalúo d e todos

los bienes m uebles e inm ueb les.

5.- El régimen de visitas para el progenitor que no tenga la gua rda y cus tod ia de los

menores, respetando horar ios de comidas, descansos y clases .«

Cumplido con lo anterior, y de acue rdo al ar tículo 682 del Cód igo de

Proced imientos Civiles pa ra el Distrito Federal. qUI!se ñala lo sigui ente:

" Ejecutoriada la sentencia de d ivorcio, el tr ibunal ma nda rá remitir cop ia de ella al

Juez del Regist ro Civ il de su juri sdicción. al del lugar en que el matrimonio se efect úo y al de

nacimiento de los divorciantes para los efec tos de los artícu los 114, 116, Y 29111 del Código

Civil""

El Juez proced er á a girar a tento ofici o. acompañando copia certificada de la Sen tencia

y del aut o que la decre tó ejecutoriada, al C. Juez del Regi stro Civil, para qu e previo pa go d e

11 VACA Con trcras. .I ' I~' fr,ll1d~·l\ Üp . Cit.. r<\~. l n5.

D S'\ \l Cl IEZ Sod io 111' f,wil l Qe:...D!..P,i. I~ ' 127.
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los impuesto fiscales co rrespondientes, se proced a a la ano tación respect iva en el acta d e

matrimon io, para de esta manera dar po r ter m inado el proced im iento judicia l.

Por lo anterior, se puede señalar, que el divorcio por m utuo consentim iento

ex tingue el vinculo matrimonial y deja en liber tad a los d ivorciados de con trae r un nuevo

matrimonio válido.

El artícu lo 288 del Código Civil para el Distrito Federa l. en su último párrafo,

establece que en caso de divorcio por mu tuo conse ntimiento, la m ujer tendrá derecho a

recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si

no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nupcias o se una en concu bina to.!'

Ambos ex-cóny uges conse rvan la pat ria potestad so bre sus hijus menores. En el

convenio que se anexa a la so licitud de d ivorcio y qu e fue aprobado por el juez y por el

Ministerio Públ ico qu eda es tab lecido lo relati vo a la custodi a y sos teni mien to de los hijos.

En el propio conve nio los cóny uges deb er án señalar lo re lativo a la ad m inis tración

de la sociedad con yugal mientras dure el procedimiento y a la liquida ción de la mis ma, una

ve z ejecutoriado e l divo rcio.

Por último se debe agregar, que sin q ue signifique u na limitación por ca usa ex terna

a la vo lun tad , la responsabilidad del cumpli miento de los deberes y obligacio nes lcgal rnen t«
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asum idos, si restringe la decisión de la libertad del suj eto en la relación jurídica, a l imped irle

una cond ucta di versa a la que se obligó, ya qu e si bien es cierto qu e el suje to de la relación

libremen te expresó su vo luntad y asumió los deberes y obligaciones, estos suponen la

pree xistencia de los deberes y obli gacion es qu e surgieron por un acto jur íd ico llamado

matrimon io, los qu e se rán regu lados o modificados po r los convenios q ue los c ónyuges

puedan hacer dentro d el lími te que impo ne el ac to o el hech o juríd ico que s irve d e base o

sus tento a la relación jurídica qu e se pretende regu lar durante la vida con yugal o fami lía r.

Esto significa qu e los convenios cony ugales o familia res no pu ed en alt erar los

deberes y obligaciones ya su rgidos, debiendo se r qu e éstos solo los van a regul ar, y. en cie rta

med ida , a mod ificar sin qu e implique la ex tinció n o cambio.

11. 111.. DIVORCIO NECESARIO

"El divorcio causal, necesario o contenc ioso en qu e se requiere que haya alguna

causa, reconocid a por la ley, que se invoque por el cónyuge inocente para demandar ,-1

divorcio" n

" Es la di solución del vincu lo matrimonial a pe tición de un cónyuge, decret ada por

autoridad competente y en base a causa exp resamen te senalada en la Ley."-I"

l ~ Bt\ Q UFIRO f{¡ )~l". F, l l~.lf. (}p'-.CB, P,ig .17 - .\1\.

-11, PUII AL!" Mlmk nl . SU.l. " poCil ~Üt-: . 221

51

Neevia docConverter 5.1



"El dirorcio contencioso. Presupuesto de ln ncci án.: Además de que el d ivorcio en

cua lquier caso, requiere la ex istencia de un matrimonio válid o, la acción d e di vorcio, d ebe

hace rse vale r an te juez co m pe ten te, por per son a ca paz y legitima procesalrnente para

accionar."~ 7

El a rticu lo 266 del Código Civil para el Distrito Feder al vigen te, en su parte

conducente prevé lo siguiente: Es necesario cua ndo cualquiera d e los có nyuges lo

recla ma an te la a u tori dad jud icial, fundado en una o más d e las causales a que se ref ier e e l

artícul o 267 d e es te Código."'"

De los an teri ores co nce p tos doctrinales y judicial podemos concluir que el Divorcio

necesario: es la di solución del vínculo matrimonial a pe tición d e uno d e los cónyuges;

d ecretado por a u torid ad judicial co mpe tente, basán dose en causa específica men te se ñalada

en la ley, teniendo e l ca rácte r d e co n tencioso po r ser d ema nda do por un esposo en co n tra d e l

otro, a controrio 5<.'1/511, en el di vorcio voluntario, ex is te un ac ue rdo de vo lu ntades para dar por

te rminad o el mat rim on io, po r lo que no hay co n tro ver sia .

El Código Civ il para el Distrito Federal, es actualmente uno de los má s casu ís ticos,

ya que enumera ve intiún causas de divorcio, siendo és tas de carácter limitativo y no

ejemplifica tivo, por lo 4u c cada causal tiene el car ácter autón om o, y no pued en involu crarse

unas con otras, ni por analogía. ni por mayoría de razón.

1:'Cr\I.I :\i LX) G.u h" ... IJ;n..l ~'il l .(. ) l'. <..·it. p.l~. h l h .

1"; SA\:C1IEZ 51'l\.IL 1I\lr.l.-ill : ()I'~. Xh.
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El juicio de d ivorcio necesario, se tramitará bajo las reglas del juicio ordinario civil,

qu e regula el Cód igo de Proced imientos Civil es para el Distri to Federal en sus arlícu los 255

al 429; y debe cump lir con las siguientes forma lidades procesa les, a saber:

L- Dem anda; qu e es el acto procesal por medi o del cua l el cóny uge ofend ido

reclama la di solu ción el vinculo matrimon ial qu e los une, plan teándole al Juzgador co n toda

claridad y precisión sus pre tensio nes; para efec tos de nues tro estudio tenemos qu e se deberá

se ñala r una o más de las causa les de divorcio es ta blecidas en "1 a rtícul o 267 del actua l

Código Civil para el Distrito Federal, a sa be r:

Artículo 267. Son causales de d ivo rcio :

1. El adu lterio deb idamente probado de uno de los cóny uges.

ll, El hecho de qu e durante el matrimonio nazca un hijo concebido, antes de la

ce lebración de és te, con persona dis tinta el su cónyuge, sie mpre y cuando no se hubiere

ten ido conocim ien to de esta circunstancia .

111. La propuesta de un cónyuge pam prosti tuir al otro, no sólo cuando él mism o lo haya

hecho d irec tamente, sino también cuando se pruebe que ha redbido cualquier remuneración con

el obje to expreso de permitir que se tenga relaciones carna les con ella o con él.

Iv, La incitación (1 la violencia hecha por un cónyuge al otro par,", cometer a l~1.Ín delito.
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V. La conducta de alguno de los cóny uges con el fin de corrompe r a los hijos, asi

como la tolera ncia en su corru pción.

VI. Padec er cua lquier enfermeda d incu rab le que sea ade más, contagiosa o

heredita ria, y la impotencia sexual irreve rs ible, siempre y cuando no tenga su orige n en la

edad ava nzada.

VII. Pad ecer trastorn o mental incurable, previa d eclaración de interd icción qu e se

haga respecto del cónyuge enfermo.

VIII. La separación injustificada de la casa cony ugal por más de se is meses.

IX. La sepa ración de los cóny uges por mas de un a no. inde pend iente mente del motivo

que haya originado la separación, la cual podrá ser invoca da por cualesquiera de e llos.

X. L1 declaraci ón de au sencia legalmente hecha, o la de presunción d e mu ert e, en

los casos de exce pción en que no se necesita para que se haga ésta que prec ed a la decla ración

de ausencia.

XI. La scvicia, las amenazas o las injurias graves de un có nyuge para el o tro, () para

los hijos .

XII. La nega tiva injustificada de los cónyuges a cumplir con Ids obligaciones
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seña ladas en el artículo 164, sin que sea necesario ag otar previam ente los proced im ientos

tendentes a su cumplimiento, así como el incum plimien to, sin justa causa, po r alguno de los

cóny uges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del artículo 168.

XlII. La acusació n calumn iosa hecha por un cónyuge contra el o tro, por d eli to q ue

merezca pena mayor de d os años de prisión .

XIV. Haber come tido uno de los cóny uges un deli to do loso por el cual haya sido

condenado, po r se ntencia ejecutori ada.

XV. El alcoholismo o el hábito de juego, cua ndo amenacen ca usa r la ru m a de la

familia o constituya n un con tinuo mo tivo de desavenencia;

XVI. Cometer un cón yuge con tra la persona o bienes del o tro, o de los hi jos, un

delito doloso, por el cual haya sido conde nado por se ntencia ejecu toriada .

XVII. La conducta de violencia familiar come tida o permitida por uno de los

cóny uges contra el otro , o hacia los hijos de ambos, O d e alguno de ellos. Se entiende por

vio lencia familiar la descrita en este código .

XVIII. El incump limiento injustificado de las determinaciones de las au toridades

administra tivas o [ud icia les que se hayan ordenado. tendientes a cor reg ir los actos lil'

violencia familiar.
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XIX. El uso no te rapéutico de las sus tanc ias ilícitas a que hace refer encia la Ley

General de Salud y las lícitas no des tinadas a ese uso, <jue prod uzc an efectos psicotr ópicos,

cuando amenacen causa r la ruina de la fa milia o co ns tituya n un con tinuo moti vo de

desavenencia.

XX. El empleo de métodos de fecundación asistida, real izada sin el consen timien to

de su cónyu ge; y

XXI. Imp edi r un o de los cóny uges al otro , desempeñar un a actividad en los

térm inos de lo dispuesto por el artículo 169 de es te cód igo . "

La an terior enume ración de las ca usa les de d ivo rcio. es de carácter lim ita tivo; por

tanto. cada causa l es de na turaleza autónoma.

En términos del a rtículo 255 del Código de Procedimi entos Civ iles pa ra e l Dis tr ito

Federa l; las ca usales antes citadas deberán se r exp uestas en los hechos de la d emanda, d e

man era concre ta y sucin ta. as í co mo precisar los documentos tanto públicos co mo privad os

q ue ten ga relación con dichos hechos, y mani festa r si se tienen o no los documentos

referidos, así mismo se deberá se ña la r a quien o quienes les constaron los hechos ocu rr id os.s'

Los docu mentos en q ue se fundará la acción q ue se ejerci ta, se rán :

N rODICO Civil Y2!l...!!."!.!~c!~' I.IÓÚn tlllr l'l Plxil'r Judid ,ll ll l' l.¡ Fl'l.t..'r.lc1,\n (COl. ;'\r.l. Vl'r..iÚn 2(0) ,j~t ~lt l lid :!tUl, Prl(!l.'r
lu.l k i.ll dl' l.. f l...k-raci ón. SlIpn'uM (\,rh' dl' lu..l iI: i.l l ll ' 1.1N,Il..- iúlI
~"

"i \ ,n IFZ SodioHor.mo. OroCil.. I'.i ~. r..l,.
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a) Acta d e matrimonio.

b) Actas de nacimiento de los hijos si los hubiera.

el y d emás documen tos. ya sea públicos privad os que acred iten sus pr etensiones .

2.- Una vez ad mitida la demanda (auto ad rnisorio), y en a tenci ón a lo qu e di spone el

artículo 256 de l Código de Proced imientos Civil es para el Distrito Federal, el Juez ordenará

emplazar a juicio al cónyuge que haya d ado causa al d ivorcio. cor riéndole traslado con las

co pias debidamente selladas, co tejadas y rubricad as de la demanda y demás docu mentos

que haya acompa ñado el actor a su escri to inicia l como documentos funda torios de su

acción, para que en el término de nueve días con teste la demanda; '.

En este mismo acto. el Juez dicta rá las med idas provisionales pertinentes, que

esta blece el articulo 282 del C ódigo Civil pa ra el Distrito Fed era l vigen te. las cua les durarán

d u rante el juicio y que su Señoría reso lverá sobre las mism as en la Sentencia Definitiva .

3.- Hecho In anterior, y de acuerdo a lo prescrito por los artículos 256 y 260 del

Cód igo procesal en cita. el demandado tendrá un término de nueve d ías, pa ra producir su

contes tación. dando contestación a tod os y cada un o d e los hechos que se le imputan y

rna nífcstando si son ciertos o no, así mismo deberá oponer las excepcio nes y defensas que a

su d erecho convengan; en ese mismo acto si lo estima conveniente podrá promo\'t.·r

reconvenci ón, es decir promover causas de divorcio imputables a su dema ndante, en cuanto

a la reconvención , los papeles respec to a acto r y d emand ad o se inv ertirán. De la
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recon vención se corre rá traslado a su contra pa rte para que en el término de seis d ías

con tes te en térmi nos de lo d ispuesto po r el artículo 272 del Código de Procedimien tos Civ iles

para el Distrito Federal" ; di cha reco nvenci ón deberá cumplir con los mismo requisitos ' lue se

exigen para la demanda, por lo que su promovente deberá exh ibir los docu men tos en que

funda su acción reconvencional y señalar los nombres de las personas a quienes les consta n

los hechos que narra, si rve de apoyo a lo anterior la sig uie nte tesis de jurisp rudencia .

No vena Época . Instancia: Q UINTO TRIIlUN AL CO LEGIADO EN

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER C IRCUITO. Fuen te: Semanario

Judic ial de la Fed eración y su Gaceta . Tomo: VI. Agosto d e 1997. Tesis:

1.50.T.37 K. Página : 797.

RECO NV ENCl ON. REQUISITO S DE SU PR OCEDENCIA. Par a que

prospere esa acción, es necesario que el so licitante efec túe una narrativa, en

forma clara y precisa, del mot ivo o de los hechos qu e den lugar a su

solicitud, teniendo es pecial cuidad o en no omit ir alguno que sea ese ncia l o

cons titu tivo de la misma, pu es só lo con tales elementos el juzgador podrá

pronunciarse al respecto.

"- f U: 1~ \: t\N()EZ h U'ntt''', 1~.l ll l B~·ll i h l . Op .Ci l. P-ig. 21X.
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Q UINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL

PRIMER CIRCUITO.

Am paro directo 5D5/97. Ferrocarriles Nacio na les de México. 29 de mayo

de 1997. Una nim ida d de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela.

Sec retario: Eru biel Arenas Gonzalez.v'

4.- Una vez contestada la dem an da y en su caso la recon vención, el Juez con

fundam ento en lo que dispone el ar tícu lo 272-A del mul tírcfer ido Cód igo Procesal Civil".

senala ra d ía y hora para qu e ten ga vcrificat ivo la Audie ncia Previa. de Co ncil iación y de

excepciones procesales, la cual deberá celebra rse d entro de los cinco d ías siguie ntes a la

co ntes tación, y en su caso, de la recon vención , en trat án dose de las ca usa les XI, XVII o XVIII

del ar tículo 267 d el Cód igo Adjetivo Civil. en los demás casos la fecha se fijará dentro de los

diez d ías siguien tes a la con tes tación o recon vención .

En la Audi encia Previa, de Conci liación y de excepciones procesa les , a qu e Se refiere

el ar tícu lo de merito, concurran o no las partes, el Juez procederá a:

a) Si concurrieron las partes, se cerciorar á de que ambas se encuent ren asistidas dt'

aboga do, y par a el caso de que una de ellas no cuen te con és te, el Juez hará del conoc im ien to

tal situación a la d efensoria de oficio, lo an terior pa ra qu e exista eq uidad entre las pa rtes.

IUS 1tln.2(CO). PODER Judin ,t1 d\'I.l F,-dl'rik.-iú n, SUI'Tl·lIt.1 Cll rl, ' , !t.' JU..b..ld , k' 1,. N.ki t\n. lurb r ru\k n..:i,1 y TlOSio; A¡..I.l< I.l..
IUIllO It'17-'ot'r li....mbr.., :)1(12. <':1)..1 ">C.·~undl ) scnu-stn- 2Il )2,. ('.\ :1.)\-",) " :\0\\'n.1ÉPtk·.I"Apl'fldln... dl'l':JI7·195-t .1 1~ 1 7·l t145 .

q IIERNAN DEZ rll ,,·n!l'~ . R.HiI [k'ni lll. Gr..Cit, r"ll~. 2W. .
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b) La parte que no concurra a la Audiencia en comento, será sa ncio nada, con una multa

hasta por ciento ochenta días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal.

e) Examinar la legítima ción procesa l de las par tes, en el caso de que los

con tendientes no actúen por derecho prop io, sino por rep resentante o apode rados, en el

entendido de que el interesado podrá correg ir en es ta audiencia lo relativo n dicha

legitimación; en caso contra rio se dará por terminado el procedimien to.

d) Procurará la conciliación de las partes, por med io del funcionario llamado

conciliador adscrito al Juzgado, el cual se encargará de proponer alternativas de solución, y

para el caso de que las par tes lleguen a un convenio que proceda legalmente. se aprobara

inm edia tamente y se elevara e l mismo a la calegoría de cosa juzgada.

e) Depuración del proced imiento, en donde el Juez dispone de amplias facultades

para dirección procesa l para examinar en su caso las excepcion es dc conexidad,

litispendencia y cosa juzgada, con el fin de depurar el procedi miento.

f) Subsanar los defectos que se aleguen en la demanda y en la contestación, se ñalando

concretamente en que consisten y previniendo a la parte interesada paraque los corrija.

Algunos autores, llaman a la Aud iencia Previa y d e Conciliación, como de

depuraci ón del procedim iento ya que el A quo reso lverá lo cond ucen te respecto de (i.1S

excepciones y defensas op uestas por la parles .
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5.- Una vez concluida la Aud iencia Previa, de Co nci liación y de excepciones

procesa les, y si en es ta no hubo conven io, e l Juez actuará de acuerdo a lo q ue obliga el

a rtícu lo 290 del Có digo Adjetivo Ci vil" , por lo que ab rirá el ju icio a pru eba por un término

de diez días comunes pa ra las partes tra tándose d e las causales XI, XVII o XVIII d el artículo

267 del Código Adjetivo Civ il, en los demás caso" el término se rá de d iez d ías com unes pa ra

las partes, pa ra q ue of rezca n pruebas. (artículo 290 del Código de Procedimientos Ci vi les)

Hecho lo ante rior pasa mos a la e tapa probato ria, en donde e l acto r debe probar los

ac tos constitutivos de su acción y e l demandado justificar sus excepciones.

La prueba en sen tid o estricto, la define Ovalle Favela como " La ob tención del

ce rcioramien to judicial acerca de los hechos ind ispensables pa ra la res o luc ión d el conf licto

sometido a proceso.">

Por su parte el Diccionario de Derecho Procesa l Civ il del Co legi o d e Profesores de

Derecho Procesal de la Facu lta de Derech o de la UNA M, ci ta el sig u ien te concepto:

" PRUEBA. MEDIOS DE Se tra ta de todas aquellas cosas, hec hos o abstenciones q ue pueden

cond ucir en el ánimo del juez certeza sobre los pun tos litigiosos: es dec ir, es lodo aq uel

ins trumento. p rocedimiento 1,) mecanismo q ue pu ede o rigi nar mo tivos de prueba y generar

los razonamien tos.. los argume ntos o las ins titu ciones que permi tan al juez llega r CI la certeza

~ \.'\.0 IE/ So.llll. Horoci o. 0t'. e H.. 1',1,;. io.

-";.)\ .\ I.LE F.\n l.l . II~·. [ ..( tl~~h:.lli"!I '\·hll 1' (01."\, 11, U '-": A ~ 1. l\1,"IU1 19X1. I'.i~ '\7
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o al conocim iento de determinado hecho inv ocado por las partes como fundamento de sus

pretensiones o de sus dcfcnsas"57

Las pa rtes deberán ofrece r tod as las pruebas (que enuncia y per mita la Ley) q ue

es timen convenientes para probar los hechos cons titu tivos de su dem an da, por lo que deberá

precisa r de manera clara y concisa qué intentan demostra r con d ichas probanzas.

Por su parle el pro fesor Franci sco José Contrera s Vaca, man ifiesta qu e la e tapa

probatoria consta d e cuatro partes , a saber:

A) Ofrecimiento> se rea liza dentro d e un per iodo d e diez día s, el cua l se inicia a

partir del día siguiente a qu e surte sus efectos, para todas las partes, la noti ficación del auto

qu e manda abrir el juicio a prueba.

B) Admisi ón> Al d ía siguiente d e haber concluido el per iod o de ofrec imiento, el

juez debe dictar resolu ción en la qu e determi ne las pruebas qu e se acepten sobre ca da hecho;

podrá desechar las pruebas que con tra r íen al derecho o la moral, sobre hechos qu e no han

sido controvertidos por las partes, imposibles, no toria men te inverosímiles, así como aquellas

qu e no fueren ofrecidas cu mpliendo con los requisitos qu e la ley exige pa ra su ofrecimien to o

se opusieren en for ma extem poránea, (artí culo s 291 y 298 del Cód il\O de Procedimie ntos

CIviles pa ra el Distri to Fedcralj .>'

,-
CO LECIO llc Pn. I."" ;o re-, dl' rk'n,hll rrn.:l·~t ~.}f,.-u lt.llj lll' Derecho dl' 1,1 t..:j\; t\~l. DkXil'O.Irit.... luridin l.. "!:l·!Il.l llú1 .. I:>.:rl....ll.'

I'n....·l ......l l. volurncn-L ~·I~lInd,l t'di.;t 'll. Fd i. O,illn t Uni"l'p,itr Pn.-s.... , ~ll·xiú) 20....
<le

<;"7'\C. IF7 Sl,lJ i H' IT.Kio . OroO t.. 1'(1 );. in -7::! .
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C) Preparaci ón.- Una vez admitidas las pruebas. e! juez ordenará su d ebida

preparació n tomando en conside ración la natur aleza de las probanzas, debi en do cita r a las

partes, tes tigos y peritos, así como girar ex ho rtos, o ficios y demás, que las partes hayan

solici tado, (Artícu lo 299 del Código de Procedimientos Civ iles j.>'

D) De sahogo .- Se llevará a cabo ante e! Juez de la causa en la Aud iencia de

desah ogo de pruebas y alega tos, y ante la presencia del sec re tario de acu erdos. d icha

aud iencia se r" pública si la natura leza de las probanzas a desah ogar asi lo amerita n d,' lo

con tra rio el juzga dor podrá orde nar q ue so lo comparezcan los in teresado s,«

Conclu ida la e tapa proba toria. las partes podrán alegar (a lega tos) lo que a su

derecho conve n!la . Los a lega tos deberán se r ve rba les pero también las partes pu ed en

presentar sus conclus iones por esc rito. (artícu lo 397 de! Código d e Procedimientos Ci vil es)«!

En la pract ica la etapa procesal de refer en cia es muy ta rd ad a en cuan to a su

prepa ración y desahogo, ya sea por causas impu tabl es a los juzga dos qu e argumentan un a

ca rga de trabajo excesiv a, en virtud de que, s i bien es cie rto qu e la ca rga procesa l de impulsa r

y preparar d ebidamen te las proban zas pa ra su desahog o es cues tión d e las pa rtes, no menos

cierto es qu e el juzgado y su persona l no rea liza ningún trabajo de oficio para po derle dar

mas cele ridad a losprocedimientos y si a esto le agregamos que nues tro ordenamien to lega l

perm ite impugna r cuan ta resol ución se pronuncia por el A qu o e! procedimien to se vuelva

sv
I nl: ~ 1",- -
Cont n-ra.. V<l ~·.l . 11 ......• Fr.lrll. ·i~·Il. Qr. Cil. ' '.i~ . :H - 35.

..] II)E\I
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mas ta rdado y ted ioso pa ra las pa rtes, y en materia fa mili a r, esto provoca y da oportunidad a

los cónyuges de desgastar aún mas fas relaciones familiares con los hijos. Es decir que se

ge nera un estado de desin tegración tan fuerte "lU l' los hijos tienen que someterse a

trata mientos psicológicos. Por tales cons ideraciones, es que si bienes cierto que en nuestra

leg islació n procesal existe un capitulo que reg ula las Controversias del Orden Familiar para

proveer su mas rá p ida expeditos, es to en e l mundo fáctico no se cum ple.

Terminada la etapa de alegatos el Juez citará él las parles para oír la Sentencia que PIl

d r-rerho p roceda.

Si se hub iera probado la o las ca usa les de divorcio invocadas por las partes, la

Sen tenc ia declarara disuelto el vincu lo matrimonial, dejando a los cóny ug es en apti tud de

contraer nuevas nupci as. y determinará lo relativo él la situación de los hijos, de los bienes y

al pago d e los alimentos.

Este tipo de divorcio, no responde a la insti tución del mat rimonio con espíritu de

perpetuidad, ya que debido a és te se pued en dar dos hipótesis: la d isoluci ón del vinc u lo

matrimonial- así corno qu e tam bién seña la las co nsecue ncias de la culpabi lidad (l inocencia

de los esposos.

Pues en su estructura normativa, el divorcio ha sido conformado bajo un s iste ma de

catúlogo causal. Esto es, la necesidad de l.lue un cón yuge atribuya al o tro algún hech o ilícito de

los comprendidos en una en umeraci ón taxativa que formula la ley. Por lo anterior y para

(,-1
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conside ración del expone nte, el hecho de qu e existe un cónyuge cul pable da ca bida y pie a que

con ta l circunstancia se ataque a los niñ os o bien se use como ar ma leta l frente a la soci edad .

E~ preciso seña la r q ue con las reform as que su frió el ve in ticinco d e mayo del año d os

m il y ,!ue en tra ron en vigor el primero de jun io del citado año, el Cód igo Civ il en es tudi o,

también se reformó el articu lo 289 del supra ci tado Códi go, habida cuenta ,!u e co n el texto

an te rior se habl ab a de que el cónyuge qUl~ haya dado 0 :l U S3 a l d ivo rcio no podría cas a rse

Sl110 de s pués de Jos años con tados a partir de que se decretó el divorcio y que los cóny uges

q ue se hayan di vorciad o volu ntariame n te pa sad o un año, en el texto actua l se omiti ó tal

si tuaci ón por lo que debemos entender que no exis te t érrnin o para volver a con trae r nuevas

nu pcias, por lo q ue una vez quedand o firm e la resolución qu e decre ta firme el divorc io a l día

sig u iente se pu ed en volve r a casa r, lo que para mi sin d uda es un a gra n con tradic ció n. ya q ue

si lo ,!ue se intentab a tu telar co n las refor mas rea liza das a l Có d igo C ivil para el Distrito

Fede ra l. era la fum ilia con es te a rtículo y e l 289h is, se pone en en tre d ich o tal circuns tanci a .

II. IV.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO

El di vorcio ad min istra tivo ha sido criticado, ad uciendo ,!u e él mismo ge ne ra una

des in tegración de la familia, ya que otorga mu chas facilidad es par a su procedencia, pe ro la

co misión redactora ex puso los siguien tes moti vos. a sa be r:

"E l d ivo rcio en este Ci150 só lo perjud ica direc tamente a los có nyu ges. que obra n con

plen o conocimien to de lo q ue hace, y no es necesa rio para decreta rlo q ue se llenen todas las
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formalidad es de un juicio. Es cierto que hay interés so cial en que los matrimonios no se

disue lvan fácilml'ntp; pt'rn tambi én es tá interesad a la sociedad en que los hogares no sea

ft 'LOS con stantes de di 5gUStoS y, en que. cuando no están en juego los sag rados in te reses de

los hijos, O de terceros, no se dificu lte innecesariamen te la d isolución de los matrimoni os,

cuando los cónyuges manifiestan su decidida voluntad de no permanL"-·l'r unidos." 1>2

Siguiendo en es te mismo orden de ideas tenemos la s iguiente tesis de jurispruJend a

qu~ pronuncian nuestros Tribunales Fede rales:

Oc tava Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL CO LEGIADO Ei\' \ 1.'\TERIA

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Sema na rio Judi cial de la

fede ración. Tomo: XIlI, Enero de 1994. Página: 209.

DIVORCIO ADMINISTRATIVO. EL DECRETADO POR EL JUEZ DEL

REGISTRO CIVIL ADQUIERE CATEGORIA D E COSA JUZGADA. Si

bien es verdad, en térmi nos gene rales , que las sentencias só lo pu eden ser

d ictadas por autoridad jurisd iccional, tam bién lo es q ue, en algunos casos

expresamente determinados por la ley, se otorga a otra autoridad facultad

como suced e en lo previsto por el articulo 272 del CódigU:ivil del

Distrito Federal, para que el juez del Registro Civil pueda declarar

di suelto un vinculo nlalrimonial, cuando m edien las circunstancias que

dicho n umera l es ta blece, es d ecir, que los so lici tantes sean mayo res de
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eda d. no tengan hijos y de común acuerdo hubiesen liquida do la sociedad

conyugal, si se hubiesen casa do bajo ese régim en, declaración a la qu e, por

segurida d propia de los di vorciantes, tiene que oto rg árselc la ca tegoría de

cosa juzgada por haberse pronunciad o con el plen o consentimiento de

ellos, seg ún se cor robora con la expos ición d e motivos que se tu vieron en

cuen ta pa ra señalar nu evos d erroteros a la legislación civ il.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO.

Amparo d irecto 2767/91. Lilia Ede lshein Dur án. 16 de junio d ,,1992.

Unanimida d de votos. Ponen te: Ca rlos Víllegas V ázquez . Secretario:

Régulo Pola JL'SÚS.· '

El Divorci o Volun tario Ad ministrativo, es el so licitado po r mutuo acuerdo d e los

c ónyu ges, ante el Juez del Registro Civ il (autori da d adminis tra tiva) del domicilio co nyu ga l

de los c ónyuges. siempre y cuando reúnan los requisitos señalados por el artículo 272 del

Cód igo Civ il para el Distrito Federal.

Como podem os observa r de lo anter ior en es te proced imien to al igu a l qu e en el

di vo rcio voluntario, no exis te litis, sino que simplement e existe una libre y espontánea

manifest aci ón de la vo lun tad por parll' de los c ónyu ges para proceder al di vo rcio de esta

l.l ICS 21.112 (COI. PODER JUdk.l.11 dl, l.l h ",ll'f,k:i\"\l\. !:turn·tn.1("tlrlt' ,Il' Justid .. lit ' ),' Naci ón, Jun..pru.h·nd .l y I, ...¡... 1\ 1~I . ld ..l " l llI' lt l
I"" 7."t'pli¡'lllh n <!tll:!,. CJ)· I .... ')~ ur't lll"'t.· llk ... tn - 1\11l1..0:t.l\".1v :,\, I\'l1"" Épt....·.l.. :\ p....nJiú ...d,' 1'J17· 1'-'34 .1 l lJI7· I'ffj
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manera, por lo qu e si bien es cier to que dicho procedimiento es un tanto cuan to rápi do y que

no pone tantas lim itantes como el divorcio necesario O cont encioso, es te d ebe se r tomado de

ma nera resp onsable en cuanto a los hijos y en ben eficio de los propios cóny uges.

Así las cosas el Divo rcio Ad ministra tivo, es un procedimiento qu e se lleva an te el

Juez del Regis tro Civil. Este tipo de divorc io al igual que el di vorcio por mutu o

consentimiento en la vía jud icial no pu ede inicia rse sin o desp ués de un año o más de la

celebración del matrimonio.

Este singu lar divorcio seg uirá las siguien tes reglas de proced ibilid ad . según lo

dispuesto por el artículo 272 del Cód igo Civil para el Distrito Federal, véase Cód igo Civil y

su Interpretación po r el Pod er Judicial de la Federación (CD), 3ra. Versión 200{) agosto d el

2000, Pode r Judicial de la Federació n, Suprema Corte de Jus ticia de la Naci ón,

1.- Se segui rá anle el juez del Registro Civil, en el ac tua l ar ticu lo 272 del Código

Civ il ya no se men cion a qu e los cóny uges se presentaran ante el Juez del Regist ro Civil de su

domicilio; pero en fin, deberán comprobar, con las copias certificad as de sus actas de

nacim iento, que son mayores de edad, man ifesta rán q ue no tienen hijos y que tenién d olos ya

so n mayores de edad. que hayan liquidado la sociedad cony ugal, si se casaron bajo ese

régimen, que la cónyuge no es té embarazada, y que los hijos o Cl Ig u llo de los cóny uges no

necesite de alim entos. Deberán ocu rrir per sona lmente ante el juez d el Regist ro Civil qu e

conozca li l' la so licitud de d ivorcio.
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2.- El Ju ez del Registro Civil después de id entificar a los conso rtes, hará co ns tar la

so lici tud de di vorcio en un ac ta que levantará al efecto y cita rá a los cóny uges para qu e se

presenten a rati fica r esa so licitud a los quince días.

3.- Si ambos cónyuges rati fican la solicitud pr esentad a, e l [u ez del Registro Civil 10 5

declarará di vorciados, de lo cua l levantará el ac ta correspo ndi ente, hará la anotación

marginal en la d el matrimoni o ante rior y comunicará al Juez del Registro Civil qu e levan t óel

acta de matrim on io, la resolución de divorcio.

La reconciliación de los cónyuges pone fin al procedim ien to de divo rcio por mutuo

consen tim ien to. Los cónyuges no pod rán solici tar el divorcio por mu tuo co nsentimiento ,

sino después de qu e transcurra un año desde su recon ciliación (a rticulo 276 del Có d igo Civil

pa ra el Distrito Fcdcraly-',

Pero si se comprueba qu e los cónyuges no cumplen con los requ isitos qu e exige la

Ley, l'i d ivorcio así obtenido no sur tirá sus efectos.

Este tipo de divorcio es sin duda, mas que un juicio sumario de los mencio nados en

el Cód igo de Procedimientos Civ iles para el Distrito Fed era l; ya que éste es sim plifica do a l

extremo, yo le llamaría un divorcio, sup er rápido .
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Cabe hacer una obse rvación y una co mparación con el actual Cód igo Ci vil par a e l

Es tado d e México q ue en sus artículos 4.105, 4.106, 4.107, 4.108"', en los cu ales se mani fiesta

q ue el C. Juez d el Reg ist ro Civil, tiene la obligación de exhortar a los cónyuges a un

advenimiento, s ituación qu e en el actua l Código C ivil para e l Distri to Fed er a l, no exis te; y si

a es to le agr egamos qu e el texto d el artícu lo 272 del Código Civil para e l Distrito Federal que

regia antes de la reforma d el veinticinco de mayo d el dos mil, en la parte final de su primer

párrafo m encionaba que los cónyuges deberían manifestar de manera terminante y

exp lí cita su voluntad de divorciarse, situación que en el precepto actua l ya no es tá, lo que

me parece I11UY peligroso.

Au nque a d ecir ve rd ad, este típo d e di vorcio es en sí m uy peli gro so; en virt ud d e

qu e no exis te una exhortación a la conciliación por parte d el [uez de l Reg is trito C ivil, co mo

existe en el o rde namiento jurídico que rige para el Estado de M éxico , al no enco ntrarse los

d os su puestos an tes en unciad os, di vorciar se resulta ría m uy senc illo .

Sin duda se pon e en riesgo a la Familia, pues ya no existe ese sentido de q ue rer

manten erla u n ida por parte del Estado, me parece co mo ya lo he mencionado an tes, q ue el

ma trimon io se es tá convir tiend o en un con tra to civi l puro y más peligro so aún d e carácter

eco n óm ico.
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Il. V.- EFECTOS DEL DIVORCIO

Los efec tos qu e produce el div orcio, ya sea necesari o o vo lu n tario (ad m inis tra tivo)

es la d isolución del vínculo matrimonial qu e un e a los có ny uges, a saber: en cuanto a las

per sonas, es decir de los cónyuges que se divorcian; a los bienes de los mismos y a sus

hij os.

Nos preg un taremos porque ello, es to es así debido a la reg u lació n qu e da nuestro

Có digo Civ il para el Distrito Federal;

En es te n 1i 5n10 orden de ideas, tenernos que los efec tos del divo rcio en relación a tos

có ny uges que:

El artícu lo 2óó de: Cód igo Civil para el Dist rito Fed era l di spone: "E l di vorcio

d isuelve el vincu lo mat rimoni al y deja a los cónyuges en aptitu d de co n trae r o tro ."""

De igu al man era el numeral 2MlJ del Có d igo Ad je tivo civ il, nos dic e que: "E n virtud

del d ivo rcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contrae r mat rimonio.v-?

Lo an terio r. nos habla acerca de los dos tres tipos de divorcio qu e maneja nuestra

legislación. Haciendo la observación que en la redacción del artículo 289 antes de la re forma

del vein ticinco de mayo del do s mil, es tab lec ía In siguien te:
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" En virtud del di vorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer

nu evo matrimonio.

El cóny uge que haya dado causa al divorcio, no pod rá volve r a casa rse , s ino

d espués d e dos añ os, contad os d esd e qu e se decretó el d ivorcio.

Par a q ue los cónyuges que se divorcian voluntariamente pued en volver a cont raer

ma trimon io, es ind ispensa ble que haya transcu rr id o un año d esde que obtuvieron el

divorcio" ni'(

El ac tua l texto del a rtícu lo 289 d el Cód igo C ivil para e l Dis tri to Fede ral, reza lo

sigu ien te:

"Articulo 289. En vi rtud del divorcio, los có nyuges reco bra rán su en te ra ca pacid ad

p,1ra con traer matrimon ío.">'

Como podemos obse rvar d el ci tad o texto de l artícu lo de mé rito, ya no se menciona

tiem po d e grac ia para co ntrae r nuevas nu pcias. tra tándose d el d ivo rcio necesari o n

voluntario; por lo qu e si los cóny uges d esean casa rse a l día siguien te de q ue haya causado

ejecutoria la Sen tencia qu e d ecreta di suelto el vínculo matr im onial, lo pued en hacer.

()p ( 1I S \ ....CHE Z St llÍl tlllr.lll¡ l P. l¡ ~ lJX.
/>" •

()p. Ci t. CO DICOCi\"i1 v su Inn-rprct .u-ión 1"Il 1( ~'I P I'Oll l'( lud lci.rl dela h ',J er.Kiún (e D)
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Como ya ha q uedado de manifi esto en el pr esente trab ajo, la anterior situació n resu lta

co ntrad ictoria a los fines que persigue la familia como lo es el mantener a sus integrantes

juntos O en el mejor de los casos proporcionar el mejo r ejem p lo por parte de los có ny uges

hacia los hijos.

Siguiendo con es te orden de ideas, también se derogó el plazo que establecía e!

articu lo 158 del multicitado Código Civil para el Distrito Fed eral, el cual es tablecía qu e la

mujer no podía contraer nuevo matrimoni o antes de trescientos días si guientes a la

di solución del an terior y que en caso de nulidad dicho p lazo se con taba desde que se

in ter ru m pió la cohabitaci ón ."

En el a rtícu lo 288 del Có d igo Cív il v igen te pa ra el Dis tri to Federa l (véase Código

Civil para el Dist rito Fed eral y su In terpretación por e l Poder Jud icia l de la Federación (CD).

3ra. Vers ión 2000 agosto de! 2000, Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Jus ticia

de la Naci ón., se faculta al juzgador para que to mando en cue n ta las ci rcuns ta nc ias del caso,

sentencie al cónyuge culpable al pago de alimentos a favor del có nyuge inocente, tom ando

en cuenta las circunstancias que en dicho nu meral se citan, agregando la novedad de la

preponderancia de las labores del hogar o el cuidado de los hi jos durante todo el lapso que

d uró e! matrimonio, por parte del cóny uge inocente.

Así las cosas en su cuarto párrafo, se reitera que el cónyuge inocente tendrá el

derecho al pago de alimentos y a que el cóny uge cu lpable lo ind em nice por los da nos y
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perjui cios que el d ivorcio le hubi era causa do, aqu í se ag rega la figu ra de la ind emn ización,

como si se trata rá de un con tra to meramente civil, o ¿ta l vez de ca rácter laboral? es decir qu e

de pasm al ámbito sentimental, o mejor dich o de mantener a la fami lia un ida , aún después

de decretado el divorcio, los legisladores po nen al alcance de los cónyuges (o mejor dicho de

le, mujer) un arma de carácter económico , pues con es ta supuesta indemnización, los

c ónyuges solo pensa ran en cómo obtener o recuperar lo que du rant e mucho tiem po

a tesora ron, sin pensar o hacerlos pensar qu e alguna vez existió el amor entre ellos y qu e

formaron una familia, aceptando todas las consecuencias que esto implicaba, como ayudarse

mutuamente en todos los aspectos y tiempos de sus vidas.

Es triste ver como los legisladores solo hacen o crean leyes con el único fin de

beneficiar su imagen política frente a la socieda d, pues a esta le d ice que ya exis ten mejores

derechos que tutelan a los menores, a las mujeres y a los adultos mayores qUf~ st"hrUn ellos

son la clase desprotegida, pero que al dec irlo no hacen o cumplen con su fin, el ver por los

in tereses de todos y cada uno de los gobe rna dos, en palabras mas clara s benefician a un os

pero d iscrimi nan y d esprotegen a otros y. co mo consecuencia . Se violan las r,arantías

ind ividuales de los individuos, situación qu e por lo visto no se percatan los legislad ores.

pu es el articulo 4° Constitucional, nos hab la de qu e la mujer y el hombre son iguales frente a

la ley.

En nuestra socieda d mexicana siempre ha exis tido y existe d iscriminación hacia la

mujer, como pod ernos observar en nuestros hogares y en los centros de trabajo. pues el

rWllsa r LJlJ t~ la muj er so lo puede ocuparse de las labores del hogar, del cuidado de los hijos y
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de dar placer sexual al varón, es por de más ridículo, ya que existen un sin número de

ejemplos qu e rob ustecen el hecho de ' lue la tanto la mujer como el hombre se encuen tran en

igual de co ndicio nes.

En la exposición de motivos de fecha veintiocho de abril del año dos mil, del ac tua l

Códi go Civil para el Dist rito Fed eral, y que fue presentada po r el Diputado An tonio

Padierna Luna , nos da a entende r el sen tir de la act ua l legislación, pon iendo de mani fies to

qu e d icha reforma va dirigida a la pro tecci ón de los niños, mujeres y ad ultos mayores, que

d urante mucho tiempo pasaron desapercibios, por el Códi go Civil de 1928.

Esto en virtud de los cambios sufridos por la socieda d y por el mundo gloha lizado

en el cua l nos encontramos inmersos, pero qu e también la reforma prop uesta tiene tintes

polít icos, ya que efectivamente los sectores qu e cita d icho legislador han dejado en el olvido

los actuales ordenamientos legales

Legislar para proteger es bueno, pero lo lógico debe ser, legislar para da r libertades

a los gobe rnados . cosa qu e no sucede en el actua l Códi go Civ il para 1.'1 Distri to Federal,

específicamente en el a rticulo 289bis que se estud ia en el presen te trabajo; pu es para pod er

dejar ser libre al gobernado l se nec esita igualdad de cond iciones al mom ento dt~ crear o

modificar la norma, es decir, no solo adec uarla a la socieda d actua l, sino tener en cuenta que

el homb re y la mu jer, son tan parecidos en tre sí, pero q ue ta mbi én tienen su grandes

dife rencias, situación que nunca va a cambiar. po r lo que al legislar se debe tener en cuenta
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Para concluir, con lo que establece el articu lo 288 del citado Cód igo Adjetivo Civil

actual, en su ú ltimo párrafo reza lo siguiente: " . .. En el caso de l d ivorcio por v ía judicial, la

mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el luismo lapso de dur ación del matrimon io,

derecho que disfrutará si no tiene ingresos su ficientes y mientras no contraiga nuevas

nu pcias o se una en concubinato."?': pero no dice nad a respecto al derecho que tiene el varón

de recibirlos, lo que anterio rmente si decía dic ho num eral; por lo qu e estarnos frente a una

ev idente vio laci ón de garan tías individuales, concretame nte del artícu lo 40 constituciona l; ya

qu e nos dice que el varón y la mujer son igua les frente a la Ley y qu e és ta protegerá la

organ ización y desarrollo de la familia.

Situaciones qu e el caso en concreto no se cump le, ya que si existen igu aldad en

condiciones para la mujer y el hombre, entonces no pod emos crear normas qu e beneficien a

la mujer solamente, por el simple hecho de serlo, por lo que el citado numeral del Cód igo

Civil. es contrario a lo que d ispone nuestra Car ta Magna.

En cuanto a la situación de los hijos:

El artículo 283 del Código Civil para el Distrito Fede ral, otorga al Juez las m ás

am plias facultades para resolver todo lo relati vo a los derechos y obligaciones inheren tes a la

pa tria potestad , su pérd ida . suspe ns ión o limitación , según el caso, y en es pecia l a la

cus todia y a l cuida do de los hijos, debiendo obtener los elemen tos de juicio necesari o para

ello, por lo que a petición de parte interesada durante el proced imiento se allegará de los
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Neevia docConverter 5.1



elementos de conv icción necesa rios para tal efecto, debiendo escucha r al Ministerio Público y

a ambos pad res, as í como a los menores . ri

De igu al forma el artícu lo 284 del Cód igo Civil en estudio, establece que el Juez d e

lo f amiliar antes de resolver en definiti va sobre la patri a potestad o tutela d e los hijos

menores e inca paces , a petición de los menores, ab uelos, tíos o hermanos, primos y del

Ministerio Público, el Juez podrá d ictar cua lquier providencia que se conside re benéfica, para

los menores.

El simple hecho de la pérdida o suspens ión de la patria potestad , no qu iere decir

que las obligacio nes para con los hijos CL'Sen, tal y como lo es tablece los art ículos 285 y 2H7

del Código Civ il actua l para el Distrito Fede ral".

En cuanto a los bienes:

El cóny uge culpable pierde a favor del cónyuge inocente, todo lo q ue le h ubiere

dado o prometid o por su consorte u otra persona, en atención al ma trimonio (dona ciones

an tenupciales o donaciones entre consor tes), por lo que el cónyuge inoce nte pod rá conservar

lo recibido y pod rá reclama r lo pactado en su prov echo tal y como lo es tablece el a rtícu lo 286

d,·1Cód igo Civil par" el Distrito Fed eral. véase Cód igo Civil y su Interpretación por el Poder

Jud icial de la Federación (CD), 3ra. Versión 2000 agosto del 2000, Poder Judicia l de la

Fed eraci ón, Suprema Corte de Just icia de la Nac i ón ..

~: S \."'el IFí' s.,.di, Hor ....·ill. l)p.CiL 1',,~ .45 · % .-,
11 )[;\ 1.
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Así como ,>1 hech o d e 'Iu e los cóny uges al momento de demandar e! divorcio

podrán solicitar del o tro, hasta un 50% del va lor de los bienes qu e hu biere adquirido por

concepto de inde mnizació n, en los términos del articu lo 289 bis de! rnult icitad o Cód igo Civil

actua l. Esto con independencia de la ind emnización por lo daños y pe rjuicios que establece e!

articulo 288 Código Civil, y de la obli gación de dar alimentos, en los términos y condic iones

qu e prescribe dicho a rticulo.

En la Sentencia, también se es tab lece r á lo relativo a la liquidación d e la soc iedad

conyugal, en términos de lo dispuesto por el articul o 17 del ci tado Cód igo Civil, y en su

defecto tal y como lo establecen las cap itu laciones matrimoniales, para el caso de que las

partes las hayan celebrado.

También, en la Sentencia de divorcio debe dec reta rse las medidas nec esa rias para

asegurar el cump limiento d e las obligacio nes ' Iue qu eden pendientes entre los cónyuges o

con relación a los hijos, as í como la ob ligación de los consortes para que co nt ribuyan en

igua ldad de cond iciones y en proporción a sus bienes para la subs istencia y educación de los

hijos hasta ' Iue lleguen a la mayoría de edad.
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CAPITULO III

REG ÍMEN ES PATRIMONIALES

Cua ndo pensa mos en casa rnos, normalment e tenem os la cabeza ocupa da en

cues tiones como la boda, el salón, los invitados, la luna d e miel y otras cosas , pero es inusua l

que alguien le dedique mas de un insta nte a decid ir el régi men patrimon ial qu e regirá al

matrimonio . Es mas, muchas veces ni siquiera tenem os bienes al casam os, por lo qu e no le

damos impor tancia a es to.

Dicen las abuelitas que pensar en cosas de d inero al casa rse es poco rom ántico y que

no hay nad a mejor qu e la socieda d cony uga l porqu e así "{o míoes tlll/O 1/ lo 111 1/0 mío". Tal vez

tengan razón , pero nuestro sis tema jurídico nos da algo im po rtante: la oportunidad d e que

podamos elegir entre dos regímenes: la socieda d cony ugal o la sepa ració n de bienes, o al

menos eso, exis tía hast a la creac ión o adic ión del articul o 2R9bis del Cód igo Civil para el

Distri to Fede ral.

En diferentes es tados de la república mexicana hay distintos sistemas y, aún en una

misma entidad, pueden haber existido regímenes di versos en distin tas épocas, tal es el caso de:

El Dis trito Federal, qu e hasta el Cód igo Civil de 1884, es tuvo vigente un

sistema que se ñalaba que el matrimon io podría ce lebrarse bajo e l régimen de socie da d

co nyuga l o por se paración de bienes , Ese cód igo fue derogado por Id Ley de Relacion es

ESTA TESIS NO SAU.
UE LA BIBLIOTECA
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Familiares de 1917. qu e es tableció un régimen de sepa ració n de bienes y final mente. el

Código Civil de 1928, que esta blece que el matrim onio debe celebrarse ru jo un régimen o el

otro. es decir, en el acta de matrimonio debe establecerse por cua l de los dos se optó.

Actualmente en el Distrito Federal y en base a las facultades otorgada s a la

Asamblea Legislativa del Distrito Fed eral, se limitó el ámbito de aplicación del actua l Código

Civ il para el Distrito Federal qu e fue publicad o en la Gaceta de Gobierno del Distrito Fede ral

de fecha 25 de mayo del 2000, en d icho orde na mien to se dejaron intocables diversas

d isposiciones que establecía el Cód igo Civil de 1917, y a su vez se ad iciona ron y derogaron

d iversas disp osiciones.

En algunos Estados existe lo que se conoce como un régimen supletorio o legal, es

decir. un régimen qu e la ley impone. en Caso de qu e los cóny uges no haya n decid ido por

cua l régimen se decidieron. Depend iendo de l estado, será el rég imen supletorio . Por

ejemplo. en los Estados de Jalisco. Sonora y Yuca tán, el régimen legal es el de "Sociedad

Conyuga l". que en esos luga res se denomi na "Socied ad Legal". En otros Estados, por el

cont rario, el régimen supletorio es el de "Se paraci ón de Bienes" . Tal es el caso de

Guanajuato, Míchoacan y Ca mpeche.

En Baja Cali forni a, al igual que en el Distrito Federa l. no hay rég imen su pletorio.

por lo que será necesa rio opta r por un o o por otro, sin qu e sea posible dejar de decidir algo al

respecto.
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La Separació n de Bienes im plica que cada un o de los cóny uges se rá prop ie tar io

exclusivo de aq ue llos bienes qu e haya adq uirido antes y d urante el mat rimonio y q ue

también responde de sus propias deu das (como si sigu iesen siendo solteros).

La Socieda d Co nyugal implica una decisión más deliberada y pensada, pues to

que L'S necesa rio decid ir de anteman o: si so lo algu nos o tod os los bienes de los consortes

pasa rán a formar parte de dich a sociedad, si so lo los qu e se adqu ieran durante el matrimonio

o tambi én los adqu iridos desd e antes, si solo los que se ad qu ieran con el es fuerzo com ún o

tam bién los adqui ridos por cada uno con el producto de su trab ajo, si se excl ui r án los bien es

que se adquie ra n por heren cia y donación o s i se rán los q ue se adquieran por cualquier

causa.

También impone la obligación de establecer quien se rá el ad minis trador d e la

sociedad conyugal y que facultade s y pod eres tend rá. Fina lme nte, habrá qu e fijar las bases

paf a liq uida rla.

Como mu chas otras cosas en la vida . tanto la se paración de bienes, como la socied ad

conyu ga l. admiten mod al idad es . Puede pacta rse que algunos bienes pertenezcan

exclusivamente a cada uno de los es posos y qu e otros formen pa rte d e la soc iedad con yu gal.

El ac tual Código Civ il pa ra el Distrito Federa l, en su a rticulo 178, contemp la los dos

tipos de regímenes pat rimoniales existentes, que son sociedad conyugal y separación de

bienes.
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En el libro del Profesor Dr. en Derecho Guillerm o Floris Margadant S. Titu lado "El

Derecho Privado Romano", realiza las siguientes precisiones res pecto al terna , siendo es tas

las siguientes:

al La separación total, ésta resulta del matri monio sil/e I/¡all/I , siempre y cuand o és te

no se combine con un contrato de socieda d .

Si la esposa tiene un patrimonio p rop io, por ser sJli iJlris, de todos mod os, su

ma trimonio no le qu ita la libre administració n de és te (las I'aml'/le rllla) , pero la esposa, pued e

encargar al esposa qu e se encargu e de la ad ministración de sus bienes pa ra fernales, es to

mediante un mandato, el cua l es siempre revocable, por tal situación el es poso es

responsable de la ad ministración de los bienes encome ndados, al igua l qu e los propios .

Por otra part e, un marido que es pe rezoso y desordenado, por tal situación no

incurre en responsabilidad por una mala ad ministración parafern al, para es te caso el marido

responde sólo de su culp« in cclllerela. Aunque dicha conducta de es te hombre pu ed e

considerarse como "normal", pero bien podr ía ser responsable en el abstracto, es decir, como

buen pad re de fa mi lia .

Pero en el caso d e que ad min istre los bienes pa rafernales en forma peor d e la

"normal" en el. dchcr~) respond er a la es posa co n una indemn izac i ón por d anos y perju icios,

l'wro. de todos mod os, es ta encon tra r á un límit e en la bl'm'ficilllll rOlul'l'teul;lle la cual cons is te
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en que la condena qu e ob tenga un cónyuge con tra otro, no puede ir más a llá de las

posibilidades de la pa rte vencida, de tal suerte qu e tal determinación no pu ed e privar al

venc ido de sus bienes suntuarios, pero debe dejarl e un mínimo para poder su bsis tir de

acuerdo con su rango social.

Tal y como se observa de lo an terior, el sexo masculino por e! so lo hecho d e serl o,

tiene las suficientes prerrogativas y posibilidades de hacer y deshacer, respecto a los bienes

de la muje r e inclusive del gru po familiar, por lo que la desigu ald ad es demasiad o marcada,

peTO lo qu e es mas terrible es que en nuestras ac tuales sociedades nada de es to ha ca mbiado,

sino qu e cada vez se agud iza mas y más, tal y co mo los legislad ores lo hiciero n notar en las

disposicione s de! actual Cód igo Civil para el Distri to Fed eral. En el cua l supues tamen te

pro tegen a la mujer y la colocan en igua l de condiciones frente al varón, pero en el caso en

concreto no sucede ya que el legislador piensa que al crear un articu lo, como el 2R9bis del

citado ordenamiento legal protegerá a la mu jer de las terr ibles ga rras del macho.

En mi op inión el problema va mas allá de eso y de un di scurso polí tico que solo

intenta ganar afectos del pu eblo, ya qu e lo qu e la muj er necesita, no es qu e en la ley se les

diga qu e son iguales y completamente libres de d ecidir lo qu e mejor les pla zca para su vid a,

sino qu e la sociedad masculina les de su lugar.

Tan simple, como brinda rles su lugar en la toma de decisiones de su propia vida ,

dLll núcleo fami liar y dentro de es te país . mientras es to no suceda nuestros It.>gislnlio res
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podrá n. legislar mil y un ar ticulas con carácter feminista otorga ndo la igua ldad necesa ria

para la mujer, pero serán letra m ue rta.

b) Una sociedad pa rcial O total, de bienes aportados o de gananciales, que pued e

resul tar de un contrato respectivo entre los cónyuges.

c) La concentración de tod o el patrimon io de los c ónyuges en las man os del marido,

co mo resultado de un ma trimonio clIm mmlfl .

d) Estos tres reg ímenes se complican con el sistema dota l y con las dnnntion« /If('rla

nuptius, que producen dentro de l matrimon io un subpat rirnoni o especia l, sujeto a régimen

esp ecial,

Fue en el Cód igo Civil de 1928 en donde defin itivamen te se establecieron la

socieda d conyugal como régimen patrimon ial, que junto con los de sepa ración d e bienes o de

un sistema mixto (combina ción de a mbos) , so n los úni cos permitidos legalme nte por nu estro

ac tua l Cód igo Civil (artículo 178 Código Civ il.),

Por lo que los con trayentes al ce lebrar el mat rim oni o deben elegir su rég ime n

patrimon ial, elección que ser á libre pero necesaria, pues los contrayentes habrán d e ad optar

algún sistema, de acuerdo a sus intereses, en un contrato es pecial llamad o capitu laciones

mat rimon iales.
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La elección libre de determinar por par tes de los conso rtes el rég imen patrimonial

por el cual regirán su mat rimonio, qued a abolida con la figura 'l ue nos en uncia el artículo

28Ybis en su fracción 1,ya qu e d icho num eral, manifiesta que los cóny uges a l demandarse el

di vorcio podrán el uno del otro ped irse hasta el cincuenta por ciento de sus bienes si se casa n

por el régime n de SEPA RAC ION DE BIENES. por tal situ ación da igu al contrae r nupcias por

el rég imen de socieda d cony ugal que el anter iormente mencio na do, lo que me parece m uy

grave, ya que es ta situación contravi ene lo que manifiesta el a rtículo 4 Co nstitucional, qu e

dice que los consor tes decidi rán lo re lacionado a la in tegración d e la famil ia de manera libre

y espontánea, situación qu e el legislador no tomó en cuenta.

Como ya hemos visto a lo lar go del presente traba jo. el mat rimoni o no só lo pued e

prod ucir efectos res pec io a las personas de los cónyuges y a los hijos de estos, ya que

tambi én se producen efectos so bre el patrimonio de los cóny uges . es d ec ir sobre los bienes

que pertenecen o que lleguen a per tenecer, a los conso rtes .

En tales circunstancias la Familia. como toda entidad para que pued a cum plir con

sus fines o funciones , debe contar con los medi os eco n óm icos necesarios, po r lo que es

indispensa ble un patrimon io, que debe o pu ed e combinarse de los bienes qu e cada cónyuge

tiene, con lo que se da lugar a la nrganizéldón de bienes de la sociedad conyugal, que en si

vien e s iendo el régimen matrimon ial de bienes.

Los cónyuges al celebrarse el ma trimonio, deben declarar por escri to an te el Juez del

Rl'gistrito Civil cuál es el réginlcn al cual van (\ quedar so metidas las cosas y los den-ches de
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qu e so n propietarios, o qu e en lo futuro adqu ier an , y para e llo d eberán p resentar an te el Juez

de l Regis tro Civil, en el momento de presentar la so licitu d d e matrimonio, un pa cto o

conven io, en el que va a qu eda r es tablecida la manera en que habrán d e di sfrutar,

ad minist ra r y di sp on er de los bien es que pertenezcan a cada uno de e llos, pa ra lo cua l

c ligiran en tre los dos sistemas matrimoniales exis ten tes (Articulos 98,178, 179 Y 180 d el

Código Civil par a el Dis tr ito Fede ra l.].

No se puede dejar de presentar d ich o con ven io aunq ue se a rg umen te que no tienen

bien es pues en ta l caso ve rsa rá so bre los que adqu ieran durante el matrimonio, en el ac ta de

matrimon io se hará constar la rnanifestaci ón de los cónyuges de que contraen matrimonio

bajo el régimen d e socied ad conyuga l o d e separación de bienes .

Por lo d ich o con an terioridad cabe hacer la siguiente apreciación .

Al proceder a una vis ita a una oficina de l regist ro civil, y so lici ta r infor mes sobre los

req ui si tos necesarios para co n trae r ma tr im onio, me enco n tré que las personas que a tienden,

son m uy ambiguas para da r estos informes . Les pregunte de di chos trámites si e l C. Juez d el

Registro Civil o alguna otra persona informa ba , en que consis tían las Capitulaciones

matrimonia les, o como operaban los regímenes patrimoniales que tendrían que escoger los

co n trayen tes, a lo cua l me contes taron que no, y a l cuestiona r a l C. Juez d el Regis tro Ci vil, su

resp ues ta fue que era mu ch a la ca rga d e trabajo y er a im posible informar d e es ta maner a a

los contrayentes tales circu nstancias.
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As í mismo, me proporcio nó unos form atos que anexo al presente trabajo, de los

cuales se desprenden las estipulaciones y cláusulas que deben contener Jos regímenes

patrimoniales de sociedad co nyuga l y separación de bi en es , los cuales a mi juicio so n por

demás unil a terales y coartan la libertad de decidir de manera libre y espo ntánea sobre tal

acto jurídico. ya qu e por voz del Juez. tiene qu e ser forzosa mente llenado dicho form a tu, sin

qu e puedan las partes hacerlo de mutuo pro pio o en su defecto hacer una ade uda a d icho

forma to, lo que se me hace por dem ás absurdo.

En es te mismo orden de ideas, propongo que se hagan pláticas prenupcia les.

cons istentes en explicar a los con trayen tes en que consisten las capitulaciones matrimoniales

y su imp orta ncia, el valo r d e la fam ilia. la ayu da mutua entre a mbos. el respeto y I~ igualdad

qu e se deben en todo mom en to as í como la importancia de la comunicación. porque si es ta

existe en igualdad de co nd iciones , se pu ed en evitar. d ivorcios. infidelidades. hijos

drogad ictos. golpeado res, etc.. que lo único qu e hacen es dañ ar a todos y cada uno de los

in tegranles de la fami lia.

La propuesta sería de mucha ay uda aunqu e pudiese conside ra rse cos tosa y vana,

sin embargo, s i I~ iglesia ca t ólica lo hace y es un requisito ubligatorio para casarse por d ichas

reglas, porque no hacerlo d,>esa manera en el régimen civ il.

En el Cód igo Civil vigentl' en su artículo 178 es tab lece, que : " El ma trimonio debe

celebrarse bajo los reg ímenes patrimoniales de sociedad conyuga l o separació n de bienes."

X7
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El rég imen matrimonial pued e d efin irse como " una in sti tución ju ríd ica ,

co m pleme nto ineludible del matrimonio, susce p tible d e revestir di versas formas, ya sea que

es tas hayan s ido o rganizadas por la misma ley, o bien que se deri ven de la vo lun tad de las

pa rtes, d entro de los lími tes es tablecidos por la ley, y cuyas normas tienen por obje to fija r la

cond ición jur id ica d e los bienes d e los esposos, tant o en sus relaciones en tre s i co mo respec to

d te rce ros, y es to, en princip io, de una manera inelud ible, ya sea durante e l'ma trim on io o en

la é poca de su d isolu ción."i4

" El régi men patrimonial del matrim onio es el sis tema ju ríd ico que rige las relaciones

patrimoniales en tre los cónyuges surg idas del matrimonio ." 75

El Diccionario de Derech o Civ il vo lumen 1, d el Lie. Edga r Baq ueiro Rojas , rea liza la

s igu ien te clasif icación, atend ien d o al pa pel de la vo luntad d e los cóny uges:

1.- Voluntarios: es tos dejan a la lib re d ete rm ina ció n de los con tra yent es la forma d e

re gu lar sus relaciones patrimoniales durante e l matrimon io , ya es tablec iendo reglas o

mod ificand o algún tipo de régimen prev iamente es tab lecid o por el cód igo .

2.- Forzosos: son los que imponen un de termin ado sistema sin que los esposos sean

libres de modificarlo, es te sistema rig ió en e l De recho romano co n la Insti tución de la nianus

y qut' en los (Jemales reg ímen es ha desaparecido .

~l Bt"lNN r:CASc. JULlE1\:. T r.l l.1J II E11-'Illl'n t.l l JI' Dt 'rt'Ch¡1Civ il, \h'xÍl'u Ed. IIM I,t, Volu men 1, IYlJ7, P ,1112.

i ~ OICCIONARIO l u ~iDICO 1\IEXICANO In ...titu to de lnvc ... t¡~.lt" it ll ll' :-O Juridil",):-'. \ !l'xinl, Ed. l'o rrúa. :?tltlO, I" '~ . 27~
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3.- Predeterminados: son aq uellos qu e establece la ley y al qu e pueden acogerse los

interesado s voluntariam ente en forma ex pres a o tácita cuando no es tablecen

volun ta riamen te un régimen especial.

De la an terior clasificación tenemos qu e nuest ra leg islación Civil actu a l. adop ta el

sistema de predeterminación, unido a una amp lia liber tad para rea lizar modificaciones, aun

de n tro d e los dos sis temas de separación de bienes y sociedad conyugal, ya que se permite

que los esposos introd uzca n las mod ificaciones que juzguen convenientes y qu e mezcl en

ambos sis temas a trav és de un s iste ma m ixto no pred e te rminado y de completa libertad.

Aunqu e tal libertad ha sido coactada por el artí culo 289bis del Códi go Civil pa ra el Distr ito

Federal.

III . 1.- RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES

"En los regimenes de separación no exis te ma sa común algu na de bienes : cada

espos o conserva la pro pied ad exclusiva de tod o lo suy o. La separación de bien es es

ind ivid ualis ta y mu cho más sencilla: rada cóny u ge es titul ar no tan só lo de la propied ad de

rada bien, sino del goce y de la ad rnínis traci ón .">

"t.
IJI: InARROlA An tll lli(l .01'. Cit. p,ig. :"X}lj
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"Si en las ca pitu laciones matrimoniales se ha pactad o qu e cada uno d e los consortes

conse rve la propiedad y administraci ón de los bienes qu e les perten ecen , qu eda rá

consti tu ido el régilnen de separació n de bienes" ;";

En el pr imer párra fo del articu lo 212 del ac tual Código Civ il para el Dist rito Fed era l.

se es tablece, qu e " En el régimen de separación de bienes los cónyu ges conserva rán la

propied ad y ad ministración de los bienes qu e res pect ivamente les perten ecen y, po r

consiguien te, todos los frutos y accesor ios de d ichos bienes no se rán co munes, si no de)

dominio exclus ivo de ellos." >

El articu lo 207 del multicitado Cód igo Civil, (véase el Código Civi l y su

Interpreta ción por el Poder judicia l de la Fed er ación (CO), .1m. Versión 2000 agosto del 2000,

Pod er judicia l de la Federación, Suprema Co rte de j ust icia d e la Nación) , man ifies ta qu e

puede haber, se paración de bienes en virtud de cap itu laciones an ter iores al matrim oni o o

bien du rant e esté, com prend iendo tanto los bienes adquiridos con anter ior idad a l mism o, asi

como también los que se adq uie ren después;

Por su parte el Doctor en Derecho Calind o Graf ías. en su libro Derecho Civil prim er

curso, parte general. personas, familia, en su foja 5H9, realiza las siguientes precis iones en

relación a los articulas 207 y 208 del referido Código adjetivo civ il, en cuanto a las

posibilidad es que pu ed e adquirir el rég ime n de se paración de bienes, a sa ber:

tx C¡'"Illil'o Civil \' ~1I Intl'rprd ,l(iÚn IX)I" d I\'~!l' r ludid .JId~' 1.1rfd~ ·r.Killn (CUI. r-. l ':·\ i..."l\ • .1 1".1 . \', 'r..iou 21100 .1,;,1..1<1 lid 2tll. 1I1,1\ Id ,' f

lud h-l,l l dt'l.l Ft'¡h-r,ld ún, SUpr¡'llM Curt...' dl' Ju!'> tid,l li l' l,1N .lI.:it"lIl

'lO
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a) Régimen de se pa ración de bienes pa ctado en ca pitu laciones an terio res al

matrimonio, comprendiend o tanto los bienes adquiridos con anterioridad al mism o, cuan to

los qu e se adquieren después .

b) El régimen parci al de sepa ración de bien es, cua ndo se ref iere sólo a los

ad quiridos con anteri oridad al matrimoni o, es tipul ándose sociedad cony uga l para los qu e se

adq uie ran durante la vida matrimo nial

c) Régimen parcial de se paración de bienes, cua ndo las ca pitulacio nes se pa cten

duran te el matrimoni o. de tal man era qu e exis te sociedad conyugal hasta la fecha de las

mism as y posterio rmente, separació n de bienes; o bien cabe la s ituación co ntraria: es decir,

qu e pri me ro haya existido la se paración de bienes hasta la fecha de las capitu laciones y

después sobrevenga el régimen de sociedad conyugal;

d) El régimen mixto en cua n to a q ue se pacte se pa ración para cie rtos b ienes, un

ejemplo pu ed e ser; Los bienes inmue bles y se es tip ule socieda d conyuga l en cuanto a

muebles.

El art ículo 209 del Có digo Civil para el Dis trito Fed eral, manifiesta lJue el régimen

en estudio, puede terminar o ser modificado durante el matrimon io, según convenga los

intereses de los cónyuges; por otra parle, pcr rn ite que los menores lit.' edad, es tablezcan el

~I
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régimen d e se pa ración d e bienes , siempre y cua ndo in tervenga en es te ac to las pe rsonas q ue

pa rtici pa ron en la celebración del matrim onio (a rticulo 141lCó digo Ci vil).

No es un requ isito que conste en esc ritura pública d icho réginlcn , seg ún lo dispone

el ar ticulo 210 del Cód igo Civil en es tudio, pero s i es te surge durante el matri monio, es decir,

que existía sociedad conyugal, es ta debe liqu idarse primero, y si por dicha circunstancia

ex iste transmisión de inmu ebles que ex ija escritura púb lica, la se paración se sujetara a es ta

for malidad , con ar reglo a lo qu e mar ca la Ley. Ahora bien si las ca p itu laciones se ce lebraron

a l con trae r el ma trimonio. deberá incluirse en e llas un inventa rio de los b ienes d e que sea

dueño cada futuro consor te así (On10 también las deudas que en esos momen tos hayan

cont raido tal y co mo lo o rdena el ar ticu lo 211 d el mu ltirefer id o Có d igo Civ il pa ra e l Dist rito

Fede ra l.

El régimen d e sepa ración de bienes pu ede term inar:

a) Por convenio en tre los cónyuges, o

b) Por d isolución d el matrimonio.

Sin importar el régimen que "esco jan" los cónyuges, és tos no quedan eximidos d e

su obligación de prestarse asistencia y ayuda recíp roca, siem pre en forma gratuita. ya que en

el ma trimonio el socorro mutuo en tre los cóny uges y e l p rincipio de rec iproc idad a limenta ria

en tre el ma rido y la m ujer que derivan d .. los a rt ícu los 162, 301 Y302 d e l C ód igo Civi l pa ra pI

Dis tr ito Fede ral .
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El r égimen de sepa ración de bienes es el más apropiado para reg ir los bien es

presentes y fu turos de los consortes. y ha sta me a trevería a decir qu e pud iese su prim irse el

rég imen pa tr imon ial de la sociedad cony ugal. pu es la se pa raci ón de bien es, si es explicada a

detalle por el Juez del Regist ro Civil , pudiese ten er mejor resultado al momento de susci ta rse

a lgún prob lema co n los esposos respecto a los b ien es, pues co mo ya vimos dentro de es te

sistema se pueden realizar muchas combinaciones o mejor dicho muchos convenios en los

cuales se pue de n pactar qu e bienes pueden , deben y es ta rán a l alcance d e ambos consortes.

Sin embargo el ad icionado artículo 289bis de l Cód igo C ivil, nos limi ta la libertad de

escoger o mejor dicho de decidir cua l es el r égimen patrimonial que amb os consortes q uieren

para cumplir rnn los fines de la fami lia, tal y co mo lo es tablecen los ar tícu los !:lBter ,

138q uá ter, 138 qu in tus y 138sextus, pues por un lado la Ley nos d ice q ue e l objeto de la

familia es prot eger su organizació n y el desarrollo in teg ral de sus miem bros. basad os en el

respeto a su dignidad, y que el conjun to de las relaciones juríd ico fami lia res co ns tituyen el

con junto de deberes, derechos y obligac iones de las per so nas que integran dic ha familia, la

cua l se crea po r lazos de matrimon io, parent esco )' co ncubinato y mas aú n que entre los

miembros de la familia se observara la so lida rida d y respeto recíprocos.

As í las cosas, el articu lo 289bis manifiesta que los cónyuges po d rán d emandar a l

otro al momento de pronlove r el divorcio, hasta el 50% de los bienes lid otro, si se hubieran

casado bajo el rl~gim('n de se paración d e bienes. Tal d isp os ición se encuentra fuera de la

legalidad jurídica y ataca directamente a la familia en sus principios rec to res , como ya se
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mencionaron en el párrafo anterior, pues si los cónyuges decidieron casarse por d icho

rég ime n patrimoni al, fue vo luntad libre y es po ntánea de ambos. porque cons ideraron q ue

se ría lo mejor pa ra los int egrantes de la familia; I"'ro si ahora el legislad or se pasa por a lto tal

liberta d , en tonces deberían organiza r a la fam ilia como mejor conveng a o pa rezca. ya ,!ue de

otra form a la figu ra de los reg íme nes patrimoniales dentro del matrimonio quedan a

obsoleta, pu es cual sería el caso de qu e los contrayentes es tipulara n o pac ta ran entre su

rég imen pat rimonial, sí la propia Ley les impon e el régimen qu e le conv iene o mejor qu e se

esta blezc a un régimen legal de bienes.

En la exposición de motivos del Código Civil para el Dis trit o Federal , se hace

hincapié, en qu e las reformas del veinticinco de mayo de dos m il. va n enca mina das a

proteger a los más débiles y dl'spro h"giJos, tales como, los niños, los adultos mayores

(and anos) y a las muj eres victima s d e la discriminación soc ia l; situación qu e a m i parecer no

se ve reflejada en dicha reforma. pu es si bien es cie rto qu e en nu est ro País ex is te mucha

d esigua lda d hacia la mujer, y muchas veces el hombre tiene mayores priv ileg ios. tan to

socia les como políticos.

El remedi o es tá en que el Estad o ponga el ejemplo, es decir, que o torgue las mismas

oportunida des a mujeres para ocupa r cargos públicos. tomar decisiones que marquen a l pa ís,

y no so lo ocupa rlas para ame nizar las gra nd es recepciones po líticas . ya qu e al negar las

oportunidades en igualdad de condiciones que al hombre, por la sim ple excusa de deci r, "es

que es muj er": es tereotipamos tal situación.

q.¡
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Pero si qu eremos pro tegerlas con disposiciones de carác ter feminista, qu e lo único

que hacen es legislar letra muerta, y más peligro so aún legis lar sin tomar en cuenta a tod os

los int egran tes de la soc ieda d, como lo es e l hombre, pues en dicha exposición de mot ivos no

se considera la realidad del hombre, y no porque el presente trabajo tenga como fin el velar y

proteger el sentido machista del hombre por lo contrario; al crea r dicho artí cu lo y otros más

dentro de nuestro ordena mien to civil actual. deja n o mejor dicho pon e más en evide ncia qu e

la mujer no es lo suficien temen te capa z como para hacer valer sus d erechos, pero si la

mencionamos como la sirv ienta o la seño ra de la casa que es la que se enca rga de la limpieza,

de su familia, del ma rido y de sus hijos, pues es la encargada nata de infundirles va lore s y

princi pios cívicos para que sean buenos ciudad anos.

Pero si el legislador solo ve el revanchismo de la mujer, al crear las nor mas, lo ún ico

que hace es entrar en el ci rculo vicioso de 4u e si e l hom bre puede la mujer también , pL'r o no

Sl' trata de esto si no tic crear verda deros va lo res él la familia, crear es tabilidad emoc ional

den tro de los integrantes de la misma, pues si cada integrante conoce, sabe sus limi tantes y

conoce sus virtudes, estaremos en igualdad de condiciones para competir por un país mas

libre y con mayor participación del sexo femenino.

Pero si el legislador (a) no es honesto como persona, con sus semejantes y con sus

principios, estaremos en el incansable circulo vicio so del revanchismo feminis ta, y si él es to le

sumarnos el ingrediente de la cuestión partidista y política, la mujer siem pre va a seguir

siend o es o una mu jer co n cara bo nita y adorno parct mu chos eve n tos sociales y políticos, y no

pi pilar dl' toda una socied ad . El día que esto suceda se cumplirá la letra mu erta del art tculo I
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Co nstitucional, qu e reza lo siguie nte "EL VARÓ, Y LA ~I UJ ER SO'J ICUA LES A NTE LA LEY. E51A

PI(lHEC m A LA ORCt\ i\:IZ:\ CIÚN Y EL DESt\I(f{ OI. 1.0 DE LA " A \II1 .1 t\ ".

Sin duda es de suma importancia que tanto la mujer como el hombre tengan delimitados,

sus bienes presentes y futu ros, esto con el fin de evitar que al proceder al divorcio tengan qu,'

pelearse por los bienes, y que por esta situación se olviden de que algún día se amaron .

111.11.- RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL

"la socied ad conyugal, es el pacto qu e celebran los conso rtes al moment o de

con traer matrimonio o despu és de su ce lebración, por el que convienen que cad a lino de

ellos adquiera autom áti camente en la proporción o porcentaje qu e se ha ya establecido al

respec to, un derccho reu! ' /I! ctJ1JIl )l'it!dml so bre 10 5 bienes que adquiera el otro cónyuge con

posterioridad a ese pacto, y. en su caso, un ,[ered/(} I'l'rSOllll l o de eréllito a una participaci ón

sobre las ut ilidades que genera n los bienes que aporte el otro cóny uge a la socied ad conyuga l

al momento de constituirse ésta.":'Q

"Se en tiende por tal el régimen patrimonial med iante el cual los cónyuges so n

dueños en común de los bien es incluid os dentro de la soc ieda d cony ugal. La misma pu ed e

ser tota l o parci al. Sení to tal cuando estén co mprend idos dentro de la soc iedad tod os los

bienes present es y futuros de los consortes, así como los produc tos de los m ismos. Será

parcia l cuando se es tablezca distinción ent re las clases de bien es que en trarán a la sociedad,

scgreg .lnJo algunos de e llos, igual con res pecto a los p roductos."?v

9ó
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Por su par te e l a rtícu lo lH4 del ac tua l C ód igo C ivil, reza lo s igu íen te: " La sociedad

con yugal nace al celebrarse el matrimoni o o durante éste y pod rán co mprende r, entre otros,

los bienes de que sean dueños IDS o torgantes al forma rla."

Así como en el r égimen de separación de bienes, en la sociedad conyugal, los

có nyuges pueden es tablecer varias pos ibi lidad es , por lo q ue la volu nta d d e las pa rtes pue de

moverse lib remente par a a jus ta r la es truc tu ra d e d ich a figu ra ju r ídi ca , acorde a las

necesidad es d e los consor tes y con el fin d e es ta blece r el aspec to econó mic o de manera cla ra .

En cuan to a los bienes, és te p ued e propo ne rse de varias formas, tales co mo, que se

for me un ace rvo co m ú n co n la tota lidad d e sus bien es, de los frutos d e és tos y de l p roducto

ú e su trab ajo , a l qu e e l marido y la mujer llevan cuan to tienen y lo que obtenga cada u no en

lo fu turo (bienes, rentas, ga na ncias, sue ldos, emolu men tos , e te.) pa ra sufragar los ga stos

p ropios y d e la familia que conform an en tre sí ; és te es un claro ejem plo d e una sociedad

conyu gal total,

Pero también, si los cónyuges así lo consideran, pueden aportar a In soc iedad

conyugal parte de sus bienes, reserv ándose la otra para sí, ya sea incluyendo en la aportación

sólo una porción de sus bienes o hipo la totalidad de sus frutos o los bienes y una po rción d e

los productos o so la m en te los frutos (,lue produ zcan los bienes, éste es un cla ro ejemplo de

una soc i('dad n myug.:\ l pa rcia l. L1 pecu liaridad de és te n;girnt'n parcial de separación d e

bienes , es conocido tambi én co mo régimen mixto.
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Así las cosas, en la sociedad co ny uga l tambi én am bos consortes deberá n hace r la

ma n ifestaci ón de ljue los frutos de l p roducto de s u trabajo ljue cada uno desar ro llo q ued a

reservado a quien lo ejecute, o si debe repar tirse y de ser así en que proporción pilca cada

consorte. (Articu lo IH9 fracción VI).

Cuando los bie nes que apo rten los cóny uges a la soc iedad cony ugal sean de ca rácte r

inmueble o lju e siendo m ueb les requ ieran de esa fo rmalida d por se r bienes de ca rác ter

sunt uario, deberán constar las cap itulaciones matrimon iales en escritura pública, lo anterior

con el fin de ' Iue sur tan efectos con tra terceros, pues la cons titución de la sociedad conyugal

implica sin d uda un a transmisión de bienes, que no so n prec isamente a d ich a soc ieda d

co nyugal, ya que es ta no es una persona jurídica, s ino que es una transmisión de bienes en tre

cónyuges en un porcentaje del SOpor ciento. Es por lo 4u e se requ iere de dicha formalidad.

Co mo se obse rva de lo expuesto con an te lación. la soc iedad conyugal será reg ida

por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan y en caso de no haber pactado

cla ramente las mis mas o l'11 caso de omis ión, es taremos a 10 que d ispone la Ley en lo relat ivo

a la soc iedad conyug a l, es dec ir por disposición de la Ley , es to en tér minos del a rticulo l K\

de Cód igo Civil para el Dis trito Federal.

D,' acuerdo a lo ljue establece el citado artícu lo l H-l d el Código C ivil, la sociedad

conyugal nace al celebrarse el matrimonio, por lo que dicha sociedad empezará a surtir sus

efectos al mo mento d e ljue el mism o ten ga luga r. También du rante el ma tr imonio pu ed e
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surgir esto una modificación al anterior régimen de separación de bienes 4u e regía al

matrimonio.

En el art ículo 18'1 del actua l Código Civil, men ciona lod os y cada uno d e los

requisi tos qu e deberán contene r las cap itu laciones matrimoni ales qu e d en lugar a la socied ad

conyuga l, a saber:

1. La lis ta detallada de los bien es inmuebles '1ue cada consorte lleve a la

sociedad , con exp res ión de su va lor y de los gravámenes que reporten ;

11. La lista especi ficada de los bienes mu ebles qu e cada conso rte int rod uzca a la

socieda d;

III. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebra r el

ma trimonio, con expresión de sí la socieda d ha de respon der de ellas o únicamente de las que se

contraigan durante el matrimonio. ya sea por ambos consortes o por cua lquie ra de ellos;

IV. La declar ación expresa de s í la socieda d cony ugal ha de comprende r tod os los

bien es de cada con sorte o sólo pa rte de ellos. precisand o en este últ imo caso cuáles so n los

bienesque hayan de entrar a la sociedad;

V. La d ecla raci ón explicila de s í la soc ieda d conyugal ha de comp render los

bienes todos de los consortes, o sola m en te sus productos. En uno y en otro C¡)SO se
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determinará con toda claridad la parte que en los bienes o en sus productos corresponda él

cada c ónyuge:

VI. L.1 d eclara ción de sí el p roducto del trabajo de cada consor te co rrespo nde

exclusivamente al que lo ejecu t ó, o si debe dar participación de ese producto al otro consorte

y en qué proporción;

VII. La declara ción ace rca de que si ambos cóny uges o sólo un o de el los

ad min istra rá la soc iedad . expresándose con cla ridad las facultades que en su caso se

concedan;

VIII. La declaración acerca dp s í los bienes futuros que adqu ieran los cónyugps

durante el ma trimonio. pertenecen exclusivamente a l adq uiren te O si debe n repartirs e entre

ellos y en qué proporción;

IX. La decla ración exp resa de qu e si la comuni dad ha d e co m prender o no los

bien es adquiridos por herencia. legado. donaci ón o don de la fortuna ; y

X. L.1s bas es para liq uida r la sociedad ".

F.n a te nc i ón a dichos requisitos podemos establecer la siguiente c las ificaci ón , en

cua n to él los bh-m-s 4ue pueden integrar la sociedad conyuga l:

s t CI'llli l'\~Ch'i l \' ..tI ItUt'rrrd ,k-iÚn l'l 'r d I'odt'r lu liK i.t1 , i&' 1.1 F" lt'r.lI.i<'n (CD). :lr.l. V'·ro.IÚI1 21n.l ,I~O..111&1.-120110. r\ ll l" r ludi."i.ll
,1.. 1,1 F" I.'r.lóún. Stlprt'lll.l C" rll' d.'lu..h( i.1dt ' l.} ~.k-iún

IUO
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a) Bienes presentes de los conso rtes y los prod uctos de los mismos. Co n respec to a

ellos deben en u me ra rse cuáles entran den tro de la co m u nidad, en 4u e propo rció n de los

mismos y si sus produc tos perte nec er án o no a la misma. Si los bienes so n inmuebles ,

ten d rán que otorgarse las capitu laciones en escri tu ra pública.

b) Bienes fu turos y sus productos. Estos se subclasifican a su vez, en bienes

provenien tes del trabajo de cad a uno de los cóny uges, y los obtenidos po r otros co nce ptos

(liberalidad de un tercero o don de la fortuna. Deberá cs pecífícarsc con cla ridad cu ál..s de

estos bienes entrarán. lo mismo con respecto a los productos de un a y o tra cla se) .

Si la sociedad cony ugal aba rca la totali dad de los bienes de ambos consor tes o ta n

só lo una parte, a l consti tu irse és ta, e llo no implica que sólo se junta n la tot ali dad d e los

bienes para formar el patrimonio, sino que también pod rá hacerse cargo de las deuda s que

en el mo mento de la constitució n de di cha sociedad tenga nula uno de los conso rtes, salvo

qu e se exp rese qu e la sociedad no respon da de las d eudas contra idas con anterioridad por

cada uno de los cónyuges, po r lo qu e se deberá realizar un a lista po rm enorizada d e las

deudas qu e cada es poso tenga al mom ento de cele bra r el matrimonio o en su defect o si con

lo único qu e responder á la socie dad fren te a las deudas de los cónyuges, se rá con su parte de

la confo rmaci ón d e dicha sociedad, pero las deudas que contraigan los es posos en lo

personal du rante l'I matrimonio, q ued an comprendidas o mejor dicho soportadas por la

soc iedad conyugal. Por lo que no se puede conside rar que 1" soc iedad se ha d istinta II ajena a

los cónyu~~L'S, pues es tarnos hablando de una comunidad de bienes en la Lf ue el di sfrute, el

10 1

Neevia docConverter 5.1



~oce de los prod uctos de es tos bienes y la pa rticipación en su caso , en los productos de l

trabajo o ind ustria de cada uno de los cóny uges en co m ún, co rres po nde a ambos.

El a rticul o 182-Quintus del Cód igo C ivil, es tablece qu é bienes son propios d e los

co nsortes en la soc iedad co nyugal es to sa lvo pacto en con trario qu e los co ntrayen tes

es ta b lezcan en las ca pitu laciones matrimon iales.

Articulo 182 Quin tu s. En la soci eda d co ny ug al so n pro pios d e cada có ny ug e, sa lvo

pacto en co ntrario l]Ue co ns te en las capitulaciones matrimoniales:

1. Los bienes y derec ho s que le pe rtenezcan al tiemp o de cele brarse el matrimon io, y

los lllle posca antes de és te, aunque no fuera dueño de e llos, si los adq uiere po r prescripción

du ran te d matrimoni o:

11. Los bienes q lle adquiera después de co ntraído el matrimonio, por herencia,

legado, do nación o don de la fortu na;

1Il. Los bienes ad quiridos por cualq uier título propio q ue se a an terior al

ma tr imonio. aunque la ad jud icaci ón se haya hecho despu és de la celebración de és te;

siem pre que tod as 141 5 erogaciones que se generen para hacerl o efectivo, corran él cargo del

du e ño de és te;

IV. Los bien es que se adquieran COIl l'1 producto de la ven ta o permuta de bienes

I O ~
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V. Objeto s de uso pe rsonal;

VI. Los instru mentos necesari os pa ra e l ejercicio d e la profesión, arte u oficio, sa lvo

cua ndo éstos integren o pertenezcan a un establec imiento o explotación de ca rácter C0111ú n.

No per de rán el ca rácter d e privativos por el hecho d e haber s ido adq u iridos co n fondos

comunes, pero en es te caso el otro cónyuge que los conserve, deberá pa gar a otro en la

pro po rción qu e correspond a; y

VII. Los bienes co m prados a plazos por u no d e los cóny uges an tes d e co n trae r

ma trimo n io, tend rán el ca rácter de privativo cua ndo la to tali dad o pa rte del precio a p lazado .

se sa tisfaga con d inero pro pio del mismo cónyuge. Se exceptúa n la vivienda, enser es y

mena je farnili ares.v

Atend iend o él la naturaleza d e los bienes que in tegre la sociedad conyuga l, las

ca pitu laciones que la confo rmen deberán constar en esc ritu ra publica , un ejem plo d e es to

sería cua nd o los conso rtes tra sladan a d icha soc ied ad co nyugal a lg ún bien inmuebl e el cua l

por su natu raleza p ublicita ria con tra ter ceros requer irá de la formalidad d e q ue se

cons tituy an en esc ritu ra publica.

Exis te una pro hibici ón, en el a rticu lo 190 del multicitad o Cód igo Civil, en a tenci ón a

cua lq uie r pacto leoni no C:1 favor y detrimen to del ot ro cónyuge, pues la es tip ulac i ón que

<'- Cl )DICO Civil r ,u,l el Di~l ri lll h'\kl',IL [ tl ih'ri, ll Siata . S.A. DE c.v ., An l ~mit l Maceo Np. y Col. Escandon. ;-"ll'"i~'O D.F., FIWf\1
..h' 2.1)0 1.
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es tablezca qu e so lo lino de los cónyuges sea beneficiado con las utilidades y que el o tro si

lenga qu e responder por las perdidas y deudas co mu nes en una parte qu e exceda a la

proporción q ue le co rresponda a su capital o utilid ades, es ta será nula ,

As í mismo el a rtícu lo 193 de l Código Civi l, para el Distrito Federa l, manifiesta q ue:

" No se pu ede renun ciar ant icipadamente a los gananciales que resu lten de la sociedad

conyugal; pero d isuelto el mat rimonio, mod ificadas las capitu laciones o establecida la

separació n de bienes, p uede n los cónyuges renuncia r a las gana ncias qu e les

co rres po nd an'?",

La Sentencia que declara ausente él a lgunos d e los cón yu ges, modi fica o sus penda 1;;1

sociedad co ny uga l (a rticulo 195 CC),

La sociedad cony ug al, pu ede su spenderse o bien terminarse por las sigu ien lps

situacio nes:

Sus pens ión de la sociedad conyuga l. Se da en los casos de In declaración de

ausencia de uno de los cónyuges ; otro caso de suspensión se da cuando un cónyuge

abandona injus tificadamen te po r más de seis meses al otro; el artículo 196 dice qu e d esde el

momento del abandono "cesan" los efectos para el cónyuge abando nador; sin emba rgo

~~ Cl'illf~l ( "¡vil \' '>u 111lt'rl'rl'lM iÚn p,'r d Pod e r Ju l l k 'hl l l ll' 1.1 Fl'lh 'r,H;il\ll (eD), ,1r,l. Vr-r..ióu ~'(10 . 1) ',0 .. 10 ,h' l 2000 , Plldl'r lu~lin <l l

dt' 1,1 h'(lt' r.h-llll1, 5 ul'rl' IH.l C" ll ,' d,' 11I -,l i(i ,1d i ' 1.1 .'\l ,H.: iÚIt
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pue de n surtir de nUl'VO los efectos por co n ve n io ~xpreso; es d eci r que sus efectos so lamente

se suspe nd iero n y qu e solo po r conven io en tre las partes pu ede volver a sur ti r sus ef ectos.

Terminación de la sociedad co nyugal. Ésta termina po r la di soluc ión d el

matrimon io. ya sea por muerte. nulidad o d ivorcio. por voluntad d e los co nsortes. por

sen tencia q ue d eclar e la di sol ución de la soc ieda d, en los sig uie ntes casos:

a) Presunción d e muer te de u no de los c ónyuges .

b) ¡\ peti ción de un cónyuge con tra el cónyugt' ad ministrador porque és te se

comporte con notoria negligencia o torpeza de manera tal que amen ace a rruinar al o tro o

di sm inuir cons id erablemen te los bienes co m unes, o cuando el cóny uge enca rgado d e la

administraci ón hace cesi ón de bienes a sus ac reedores , o es declarado en q uiebra o concu rso.

o por cua lq uie ra ot ra razón qu e lo jus tifiq ue a juicio d el órgano jurisd icciona l competen te.

Cesa también pa ra el cóny uge qu e abandona injustifica da mente por más d e seis 111CSC S a l

o tro, en los efec tos q ue le favorezca n.

1.0 anterio r es de acuerdo a lo d ispuesto por los a rtí cu los 188 y 197 d el Código C ivil

pare el Dist rito Federa l.
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Al disolve rse la sociedad cony ugal por muerte dt' uno de los cónyuges, co n tinuara

d qm' sobreviva en la poses ión y administración del fondo social, con in tervenc i ón lid

representante de la sucesi ón. mientras no se lleve a cabo la partición .

Ant es d e proceder a la disolución d e la sodeda d conyugal es obligatorio que se

practiq ue un inventa rio Jt.' los bienes co munes. en el momento de la disolución, sin inclu ir en

dicho inve ntario ol lecho. los vestidos ord inarios y los obje tos de uso personal o de trabajo de

los consortes. lo an terior segú n lo di spone el art ícu lo 203 del Cód igo C ivil para e l Distrito

Federa l. véase Cód igo Civ il y su Int erpr e taci ón por el Poder Judicial d e la Fed eración (eD),

3ra. Versi ón 20()() a!\osto d el 20()(), Pod er Jud icial d e la Fede ración, Su p rema Corte d e Jus ticia

de la Nación.

El liquida dor d eberá pagar los rr édltos pasivos en contra de l fondo socia l y

distribui r el rem an en te entre los consortes , en la forma convenida, de acuerdo co n las bases

es ta blec id as en las ca pitu laciones matrimon ia les .

Terminado el inv en ta rio, se rep ortarán las pérd idas, o mejor d icho las deudas que

existie ran co ntra el ha ber social y si las hubiere se liqu idarán en propo rción él sus

aportaciones . Si sólo uno de los consortes llevó ca pita l a la sociedad, la pér di da total será por

cuen ta de éste, en términos d e lo que di spone el artír ulo 204 del Cód igo Civil pa ra e l Distri to

Fede ral. Si d espu és de finiquitar todas las deu das, qued ara rem anente, és te se reparlir'l en

t érmino « de lo estipulado en las capitulaciones ma trimoniales y a falta u o m isi ón de la s

mismas. de acue rdo a Id S d isposiciones genera les de la sociedad conyugal.
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Tras la reform a al Cód igo Ci vil pilra el Distrito Federal, cs pcclf ica nu-ntc en su

arti eulo 2H9bis. el legislado r d eja obsoletas las figu ras d e los regírnl'nl's pa tri moniales d e la

socied ad co ny ugal y de se pa ració n de bien es, ya t.f ue d icha disposición man ifiesta que los

l (lnyugl's a l d ivorcia rse , podr án ped irse el uno d el o tro por co nce p to d e indem niz ación hasta

el 50 por cie n to de sus bienes qu e hubieran adqu irid o du ra n te el matrimon io, s i co nt ra jeron

matrimon io por el rég ime n d e se pa rac ión d e bienes, lo cua l por supuesto viola e l pacto

Celt'h rtld o po r las pa rtes al casa rs...•.

Es deci r la man ifes tación libre y es pon tánea d e su voluntad , q Ul' en u ncia los

Jrtkulos 146 y lt02 d el Código Civil; a hora b ien, si el It..' gislad or lo d ecidi ó co n el fin d e 11()

dejar en estad o d e indefensi ón a a lgu no d e los co nso r tes q ue d urante todo e l lapso <.JU l' du ro

el matrimo nio se d edico pr epondernn tcmcn tc a los cuid ados del hogar , s itua ci ón po r la cua l

I1l ) se desa rrol lo co rno in dividuo y no p,e lwro riq uezas; lo c UH I suena vali do, pe ro no

eq uita tivo o justo. ya qu e el artícu lo 289h is ud C ódigo Civ il para el Dis trito Feder a l, impone

o me jor d ich o cont rav iene el artícu lo 40 Co ns ti tuciona l; pero mientras el legis lad or s iga

a l....ruliendo a situ aciones de ca rácte r pol ítico y no socia l, co n el ún ico fin d e o11Ie-n.... r votos

electorales. los mas perjud icados segui rán s iendo los gobernados.

Po r ot ra part e, a mbos reg ímenes matrim oniales en es tu d io, permiten hacer va riantes

12 11 la organización li ..., los bien es presentes y fu tu ros q ue posean los có ny uges , s in l' lnhdrgo el

régimen d e se pa rac i ón lit.' bien es pudiese ser el rms elocu ente pa ra q ue los co nso rtes decida n
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sobre la d is tribu ci ón de sus hien es presen te y fu turos, ya que su regulación es ma s s imple y

de l111'jOT man ejo .

El régimen d e sepa ración d e bienes, pod r ía ya ser obsoleto en relación a lo que

es tablece el artículo 2H9bis del citado cód igo civ il, ya que al no dejar escoger ,) los cóny ugps

el régimen patrimoni al que mas les conviene a sus intereses se v iola su derecho el elegir; en

tales ci rcu nstancias es ta mos frente a un rég imen pa trimon ia l d e socied ad legal co mo el que

Se es tableció en los Códigos Civ iles d e 1H70 Y 1884, por medio de los cuales e l es tado

es tablecía que bienes e ran de cada uno d e los có ny uges, la man era de ad mi nistra rlos y la

man era de liq uid a rlos, as í co mo cua les formaban par te d e la sociedad lega l d e los cónyuges.

Por tales cons iderac iones yo propondría un r égim en pa tri monia l, que fungiera,

(On10 un fon do com ún, media nte el cual se asegurará tanto a los consor tes como el los hijos

en ol fu tu ro, d e tal ma nera que fue ra aje no al régimen pa tri monial co nstitu ido por los

CÓnyuges al momento de contraer matrimonio, este r ég imen o IIfondo patrimon ial común",

se formaría al mom ento de cele brarse el ma tr im onio, con aportaciones de carácte r pecuniario

prin cipa lm en te, por ambos cónyuges en la proporción d e sus ingresos o posibil id ad es,

dichas aportaciones tendrían que ser obliga torias, ya sea con bienes pasados o p resen tes de

cada uno de los cónyuges, los cuales ser ían inajen ab les, inemb argables y lo más importante

que su des tino sería fo rzosa men te para garantizar el bienes ta r de los contraye ntes y de los

hi jos en caso de darse el d ivorcio; en caso de que alguno de los cónyuges se niegu e a aportar

lo qu,' le co rrespond e a l "fond o pat rim onia l co mún" se podr ía co ncu rrir an te l'I C. Juez de lo

IOX
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Fa miliar para que este lo obligue a cum plir, con el apercibi mien to qu e en caso de negati va

infundada se le quitara de sus bienes anterior es a l matrimoni o o presentes al m ismo.

Tal vez con d icho régimen podríamos evitar q ue el d ivorcio fuera un negoció (con lo

q ue d ispone el ar ticulo 289bis del Código Civil para el Distrito Federal vigente). o bien ljue

los cónyuges siga n un idos po r circu ns tancias de ca rác ter pecuniario y no a fec tivo, lo cua l

defin itivamente daña día con día a los integrantes de la familia. para que de esta man era no

quedase en estado de indefensión ninguno de los cónyuges, sin importar el régimen

pa trimonial ljue hu bieren escogido.

III . I1I.- REGIMEN DE SOCIEDAD LEGAL

El régimen ljue se estudia en el presente capitu lo, no se ap lica en el Distri to Federa l.

sie ndo de obse rvancia so lo en algu nos es tados de la Rcpublico, s ien do estos los Estad os de

Aguasca l il~n tes y jalisco .

Según Ju lian Bonnecase, el régi men de sociedad lega l. consiste en lo sigu iente:

"Si los esposos al con traer matri moni o no ado pta ron un r égirncn dete rminad o. In

Il'Y les impo ne uno. llamado por esa ci rcuns tancia r égimen legal.P~I

"' -IJ L: U :\~ Bo nlll·l-,l....'. Biblilllt\.·,l CI.\!'> i l..·l ~ li d ()~' rl'(hl l C iv il Tr,ll.ld" E1cllw n t.\1d~' Dl·rt\.-h" Ci \ illPd rt~' ,\ l . To rno L l:d ihlri,11

¡ ~ .l rl .l , 1{)l I/.
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Por s u parle el artículo 207 del Có digo Ci vi l pa ra el Estad o d e Ag uasca lien tes , reza

lo siguiente:

" Art ícu lo 207. El rég ime n de socied ad l,>gal, cons iste en la formación de un pa trimonio

co mún di feren te d e los patrimonios propios d e los consortes y cuya ad ministración correspo nd e

a cualquiera de los cónyuges, de acue rdo a lo que ellos mismos decídan.?»

Así las cosas, el Cód igo Ci vil pa ra el Estado d e Jalisco, es ta blece lo s iguien te en su

a rtículo 287:

"Artículo 287. El régime n de so ciedad lega l co ns is te en la formación d e u n

pa trimonio co mún d iferente d e los patrimonios p ro pios d e los co nsortes y cuya

ad minist rac i ón y dominio co rrespon de a ambos cónyuges ind istintamen te, co n las

limitacioucs ljue se establecen en la ley."S6

En ambos orde namientos se puede observar que el régimen de sociedad ll'gal, nace

al celebrarse el matrimonio. independientemente del régimen patrimonial que ado pten los

co nsor tes, es d ec ir, se da por d isposición d e la Ley; lo cua l ind uda ble men te vio la lo d isp ues to

por el artículo ~o d e la Co nstitución Política d e los Es tado Unidos Mex icanos, tal d ispositivo

constitucional otorga y ofrece las garantías necesarias il los consortes para el mejor bienesta r

de la familia. Es d ecir , 4ue la ohligación de p lan ear a le, familia recae única y exclusiva me n te

:-i.' CO IJIC O Ci VIl 1.1.'1 1:~ I .ld , l l.k :\¡ ; U.l'il.' ,l l ¡¡"n tl.' ~. ( \ Ib; il.'o), ':(}I,I.' .
:\(. 11)1;.\ 1
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sobre los consortes , esto es, d ecid ir y gu ia r los bien es patrimoniales que co nfo rma n o

confor maran al g ru po socia l d e la familia.

As í los precep tos antes citados o ul régi rnen de sociedad legal que impone el es tado

a sus gob ernados es unil ater al y no permite q ue los co nsortes lo decidan, que a l fina l ese es el

fin de los consortes al co ntraer matrimo nio .

El actua l Cúdi go Civil par a el Distrito Fed era l por su parte no co ntem pla e l régi men

de socieda d legal. so lo con tem pla do s tip os: el régime n d e sepa ración d e bienes y e l d e

sociedad con yu ga l, no as i la real ial ídad que e l articu lo 289bis del Cód igo Civil para el

Distrito Federal. d isp one que cua lquie ra d e los d os cúny uges a l momento d e proced er a l

di vo rcio pod rá demandarse has ta el 50 por cien to de los bienes que hu bie ra ad q u ir id o

durante todo el lapso 4 uc du ro el matrimon io¡ siemp re y cuando se hu bieran casado por el

régimen de separación de bienes, esto sin dud a viola lo dispuesto por el articulo 40 de

nuestra Car ta Mag na, ya llue coac ta la libe rtad de los conso rtes de decidir lib remen te el

régi nlen pat rimoni a l que mas le conviene al buen desarrollo de los integrantes del g rupo

fami liar, si tuación que sin duda es grave ya que no se toma en cuenta la voluntad de los

consortes al ce lebrar su matrimonio y menos al decidir e l dest ino de sus bien es patrimon iales

presentes y fu tu ros.

Se observa así inseguridad juríd ica total, ya que no im po rta el rég ime n que se

decida. de tod as form as los consortes tend rán que repartirse o liquidar el régimen de

sepa ración de bien es .
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Ahora bien , s i el fin del legislador era proteger a l có ny uge qu e cont rajo nupcias ba jo

el rég imen de sepa ración de bienes y que a l momento de suscita rse el d ivorcio p ud iese

qu edar en estado de indefinición o en la miser ia después de un lar go tiempo de co mpa rtir s u

vida con su conso rte, mejor hubiera creado un régimen de sociedad lega l o un rég imen

pat r imonial qu e tuv iera como fin la confo rma ción de un fondo patrimonial que sirvie ra pa ra

cubrir las necesidad es futuras del cónyuge qu e quedase d esprotegido al darse el supuesto

del divorcio bajo el esque ma del régimen d e se pa ració n de bienes o bien el de sociedad

conyuga l, tal y co mo los ci tados orden amientos civiles de los es tad o de Aguaseali entes y

Jalisco lo es tablecen, y no conc re ta rse a de term ina r que se rea lice e l pa go de una

inde mnizac ión en térm inos del articulo 289bis del Cód igo adjetivo para el Distrito Federal.

El régimen de sociedad legal que es tablecen los citad os ordenamientos civi les de los

es tado de Jalisco y Aguasea lientes, parecen ser un a sa lida lega l y sin engaños a lo planteado

po r el articulo 289bis de l Cód igo Civil pa ra el Dis tri to Fede ral, ya que el con for mar un

pat rimo nio co mún y d iferente d el cons titui do por los consortes y que ambos podrán "

tendr án el contro l de este es lo mas cercano a la equidad cony uga l en materia patrimonial,

pues es to hace que el cónyuge que no ha ya podido ac uña r bienes durante e l lapso de tiempo

que du ró e l ma trimonio tenga la po sibilidad de ten erl os de un fondo co mú n que se con fo rmo

indepen d ien temente del co nstitu ido por las consortes .

Así las cosas; a continuación transcribo la sigu ien te tes is de ju risp rudencia; respecto

di réginw l1de sociedad legaL en estu dio:
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Sép tima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación. Tomo: 65 Cuarta Parte. Página: 21.

"SOCIEDAD LEGAL DERIVAD A DE MATRIMO NIO. CARECE DE

PERSONA LIDAD JURIDICA PROPIA DISTINTA DE LOS CONYUGES.

(LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO) . Aun cuando la sociedad

~derivada de matrimonio en Ja lisco, confo rme al ar tículo 207 del

Código Civil del Estado, consiste en la formación de un patrimonio

común, diferente del patrimonio propio de los cónyuges, en cam bio, es un

error co nside rar qu e esa soc iedad legal cuen ta con personalidad jur íd ica

prop ia, qu e obligue a los acree dores de los cóny uge s a dema nda rla en

forma es pecial, como si se tratara de un en te juríd ico diverso de los esposos;

a es te res pec to no existe nin guna disposición en la ley que así lo p revenga y

si, por el contrario, el legislador de ese Es tado, en el ar tículo 2'\H del

ordenami ent o ci tado, prev ino: "Las deu das co n tra ídas du ra n te el

m atrimonio por ambos cóny uges o só lo po r e l marido o por la mujer co n

autorización de éste o en su ausencia o por su impedimento. son carga de la

socieda d legal sin perjuicio de la responsabilidad del cónyuge d irectamen te

obligado, que puede hacerse efectiva sobre sus bienes pro pios. Al liquidarse la

sociedad el cónyuge que hubiere pagado con bienes prop ios deudas a cargo de

la sociedad legal, se r áacreedor de és ta, por el importe de aqu éllas".
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Amparo d irecto 3328/73. José Farah Zacar ías y otra. :1 de mayo de 1974. Cinco

votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. Secre tario: Sergio Torres Eyra s.x7

Por últim o diremos que el rég ime n de soc iedad legal se da por d isp osición de la Ley

y es ta lo reglamente debidamen te. tal y corno se observa en los ordenamientos d e los Estado

de Ag uasca lien tes y Jalisco. situación qu e no suced e en el actua l Código Civ il para el Distr ito

Federal, pu es nos enco ntrarnos con el impositivo artículo 289bis del Cód igo Civil pa ra el

Distr ito Federal qu e no regula ningún tipo d e régimen patrimonial, que tut ele a l cóny uge

despro teg ido O a los integra n tes de la fami lia. sino todo lo cont rario. coacta la vo lu ntad de

los contrayentes y convierte a la familia en un ente de carácter económico que cuando St'

produce el divorcio, (1 se utiliza a los ni ños para el chantaje a los bienes patrimon iales.

Siguie ndo es te mismo orden de ideas PI Cód igo Civ il para el Estado de Jalisco.

dispone que el régimen de sociedad legal. cons iste en la formaci ón de un patrimonio C0l11Ún

diferen te de los patrimonios propios lit? los consortes y cuy a ad min istración y d o min io

corresponde a ambos c6nyuges indistintamente. esto en términos del articulo 287 del C ódigo

Por lo que en es te sentido tenemos una certeza jurídica de un patrimo nio co mún,

p'>rljue en términos del articulo 282 del Có digo Civil del Estado en cuestión el régi men leg,ll

de bienes S~ presupone; enseg uida se deta llan los bienes que co nforman la socie dad legal en

l'I Esta do de Jalisco:

,.
IL~ 21 U.::! (CO)' PO DER h"I1"I.11,f,' 1.1 Fl"\.lcr.k'iún. Surn'111.1 Corte d e lu,lid.• tt.·I.} ~"",· iltn. l u ri "prudl·llI:ld y rl...i:-A¡..l.ld.•'

¡lIn ll ' 1" 17_ 'l' li"Ill I'H ' ~'I~ . l - J)- I ....· ~~u nd" ....-uu...trc 21 l l2,. Od.tv.l y ;-";llY t'o, l EP.,,·.h .·\~·nd iú~ lk 1 l.J 1 7- I ~J5-J.1 IYI7- !l)lfj.
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,.Articulo 288. Forman el patrimoni o de la socieda d lega l:

I. Todos los bienes adqu iridos po r cua lq u iera de los n.'my uges en el ejercicio de su

profes ión u oficio ;

11 . Los bienes <jue provengan de herencia, legado o donación hechos a ambos

cónyuges sin designación de pa rte. Si hubiere designación de partes y éstas fue ren

desiguales, s610serán comunes los frutos de la herencia, legado o donación;

JI !. El numerari o extraído de la masa comú n para adq uirir bienes por resolución J...'

co ntrato ti otro título que perten ezca por d erec ho propio a alguno de los rú nyuges., an te rior

al ma trimonio:

IV . El p recio de las refacciones de crédito. y el d e cua lesquiera mejora y reparacion es

hechas en fincas o crédito s prop ios de cada uno de los có nyu ges;

V. El exceso o diferencia de precio dado por uno de los cónyuge s en ve nta o

permuta de bienes propios para adq uirir otros en luga r de los vendidos o pe rmu tados;

VI. Los bienes adqu iridos por títul o one roso durante la sociedad, bien se haga la

adquisic ión para la comunidad, bien para uno solo de los consor tes; y
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VII. Los fru tos, acces iones, rentas o in tereses percibidos o deven gados d urante la

sociedad , proce de n tes de los bienes comunes o de Jos peculiar es de cada un o de los

co nscir tes " , xx

El Código Civil para el Estado de Aguasca llentes, es tablece dos reg ímenes

patrimoniales para los cónyuges, siendo estos el de separa ci ón de bienes y soc iedad

conyug al, solo qu e es ta ultima pu ed e se r vo lun taria o legal, y nace desde q ue se celebra el

ma trrmonio, es d pdr, tambi cn se presupone su ex istencia como en el orde na mien to civ il d el

Estado de Jalisco.

Por su pa rte el Cód igo C ivil del Estado de Aguascalícntcs, también es tableo- q ue la

soc ieda d legal se r á la con formaci ón de un pa tr imonio co mú n y dife rente a l co ns titu ido po r

los co nso rtes al ce leb ra r t' l matrimonio, es deci r, existe un rep,ulación de dicho r~gimcn

patrimonia l, por lo qu e a con tinuaci ón se cita n los bien es q ue co nforma n el régimen

pa trimonia l en comento .

"Artículo 2 12. Forman e! fondo de la soc iedad legal:

1. Todos los bienes adqu iridos por cua lqu iera de los cónyuges en el e jerc icio de una

pro fesión, de! comercio o de la industria o por cualq u ie r otro trabajo;

'" l U,;I...1 \n~l' cu-n ~ "" Inlt' rrr,·,.1l"iún r" 'r l·II\ ....I ~· r ludil..·i.ll dt· l.l ~t'\kr ,ldún. "'l l '!\L \I.\l. l'h:11 PI " U ...jlU \ 1J1· L \ ' \el< l,.

\k,j¡ l' 21 11"\, C"'di O ' ("¡ , 'H ¡,.l r,l d h ud\' d,· I.lIi ...ú ' e D.
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11. Los bien es proven ientes de herencia. legado o donación hecha a a mbos có nyuges

sin desig nación d e pa rtes:

111. Los bienes adq uiridos po r títu lo one ros o d ura n te la sociedad a costa del ca uda l

co m ún, ya que la adquisició n sea para la co munidad o para uno de los consortes;

IV. Los fru tos. acciones. ren tas e in terese s pe rcibidos o deven ga dos d uran te la

soc ied ad . proceden tes de los bienes comunes o de los propios de cada uno de los consortes;

V. Los edificios construidos du rante la soc iedad con fond os de ella. sobre suelo

pro pio de algun o de los có nyuges. pero se abonará a és te el valor del terreno,"""

Asi las rosas, de los Có digos Civiles de los Estados d e jal isco y Aguascalientes se

desprende la ex istencia de un réginlcn de sociedad legal, el cual es regulado por dichos

orde nam ien tos y el cual se confo rma al celebrar el matrimonio, ind ependientem en te lid

rég inwn patrimon ial q ue los co nsortes decida n celebra r. lo qu e trae como co nsecuencia qu e

no se deje a algu no de los có ny uges en es tado de indefensi ón al momento de suscita rse el

div orcio y por consec uencia la liq uidación de los bien es que in tegraban el pa tri monio

conyugal. ya sea separación de bienes con cap itulaciones matrimoniales {l s in ellas o por pi

rég imen de sociedad conyuga l.

S-I I h ,l" 1 \\ II " .;( 1\ 1I y ..u I nkr$~rd.\': IÚn f'lT e-l P, ,,,I,'r ludu-i.ll d,''' , Fl'\lcr.\lÍl"lll. "L1 "l.:.1-\L\ Ü'1o:. 11"ni Il ...l ll 'l \ P I I v v \ . l. ".

\1 " \1' II );"1.'. (".\.li~l l Civil p.tr.. e-l E...t.h'" J.' ' \ J ~II.......II¡l"llt'... e p
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Las d iferen cias de soc iedades de los Estados de Jalisco y Ag uasca licn tcs . en relación

a l Distrito Federal son evidentes en costu mbres, tan to soc io lógica como económicas.

Pod ría mos ad ecu a r dic ho ordena mien to lega l a la soci edad del Distrito Federa l, para

proteger a toJos }' cada uno de los in teg ra n les de la familia. dicha adecuac ión seria

atendiendo a las cos tu mbres que prevalecen en la socie dad o en la gente que conforma es ta

g ra n u rbe llama da Dis trito Federal.

Ahora bien y po r hacer un com pa ra tivo d e los orde namien tos citados en e l p resente

ca p itu lo. tenemos <.J ue la indemnizaci ón que se refiere el a rtic ulo 289b ís del Código Civil pa ra

l'i Distrito Fed eral. resulta inaplicable a los Códigos de los Estad os de Jalisco y

Ag uasca lien tes , ya <.Jue con los tres regímenes co n templados se cu bre cua lq uie r posibili d ad

de dejar a alguno de los cónyuges en estado de inde fen si ón, con lo cual se establece una

eq u ida d ta l <.J ue pro tege al có ny uge q ue dedico toda su vida a las labores del hoga r.

m. IV.- SIST EMA MIXTO

El sistema mixto no es otra cosa llue la combinación de los dos reg ímen es

patrimon iales que co n tem pla nuestro ac tual Cód igo Civil para el Distrito Federal, es decir.

los nínyuges pu eden pactar qué bienes form ar án parte de la sociedad cony uga l y cuales

que da ran excluidos de es ta.
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Po r cuan to a l n;g imen d e se pa ración de bienes, se podrá pactar por los co n trayentes

q ué bienes se rán d e cada uno de ellos, y qu é bienes forma ran pa rte d e ambos, es to se logra

po r med io d e las llamad as ca p itu lacio nes ma trimo niales, situac ión 4 ue la ma vor fa de la

ge nh.' d esc-onoce y menos ha escucha do nombra r,

La Profesora Sara Monte ro Du ha lt, en su libro Der echo d e Familia , manifiesta lo

s igu ien te res pecto a los regímenes pa trimonia les d el matrimon io :

"Estos reg impnes son dos en nu est ro d e recho: se paración d e bienes y sociedad

conyugal, De la co mbinación d e ambos p uede su rg ir un rég imen mixto: p..rrtc de los bie nes

en so cied ad co ny ugal y la otra pa rte con bienes p ro p ios d e cada u no d e los d os es po sos, o de

so lo uno de ellos.":...,

Como se p uso d e manifiesto en el ca pítulo 1lI al referi rse a los diferen tes regínll'nl's

patrimonia les y tomando en co ns id eraci ón la clasificación citada del Profesor Ed ga r Baqueiro

Rojas , en e l To mo 1 d e su libr o Dircion a rios ju ríd icos temáticos ju rídicos. y co mo se puso d e

man ifiesto que nu estra legislación civil se enc ue ntra dentro d e la cla sificació n del

d cno mi nndo r.. redeten lJinado, siendo es te e l q ue estab lece Id ley y a l que pued en acogerse los

in te resad os volu nta ria mente en forma ex presa o tacita cua ndo no es tablecen

vo lunta riamente u n r(~~~i nwn es pec ial; d e ac ue rdo a l anterior concepto tenemos que e l

sistema predeter mi na do,

' j,.
D UIIA I.T. :\h 'nl ,' rtl ~lr,\ . I \'r~", ' I l<) dl ' L.II1Ji li,l. ~ll''\ inl. C IJ.lrl,1 1 \l i~· it~n . Ed ih\ri. ll [\ lrr lJ.1. r.it~. 150
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" El sistem a de pred eterminación unido a una amp lia libe rtad para in trod ucir

modificaciones es el 4u c sigue el ce, pu es aunq ue regula es pecí ficame n te la socieda d

co nyugal y la separaci ón de bienes, permite a los espos os int roducir las mod ificaciones que

juzg uen conv enientes y qu e mezclen a mbos sistema s a tra v és de un s is tema m ixto no

prede terminado y de co mpleta libertad . . ..". '

Ahora bien y como se puso de mani fiesto en líneas q ue ante...x cdcn, nu est ro actual

Cód igo Civ il para el Distri to Federal, no co n tem pla ex presa me n te a l sis te ma mixto, pe ro

tam poco lo proh íbe, s ituac ión por la cual se pu eden co mb ina r ambos reg ímenes

pa tr imoniales, es dec ir, e l de sociedad co ny uga l y e l de separación de bienes .

La peculiar idad q ue 5<.' logra a l combina r los dos reg ímenes patrim oniales existentes

en nuestro Cód igo Civil pa ra el Dis tri to Federa l, permite a los co n trayentes decidir de

manera por dem ás lib re y consciente, sobre sus b ien es p resente y futu ros .

Pero pa ril pod er conformar un sistema mixto o lograr una combinaci ón de los

reg ímen es patri moni a les exis ten tes en el o rdena mien to ad jetivo civil en el Distrito Federa l es

necesario conoce r o mejor di cho dar a conoc er a los con trayent es la existencia tan to de los

regí menes patrimoni ales co rno de las capitu lacio nes mat rimon iales, es to co n el lib re

propósito de que los co nsortes pacten todo lo necesari o con relación a sus bienes. co n el fin

de determinar feh acientemente q ué bien es serán pro pios de cada cónyu ge y cua les ser án

com u nes, esto s in importa r bLljO q u é n"ginlPll patrimon ial se hayan casado.

'JI B.'\ l2 Li I ~ I I~O 1~' l~I :-O . rd~r, l}il"o.:i, lll.l rL¡' " turíd k llS lt'm.Hil" )S l)I 'n'l.'h l l CIVIl V. ,1UlIle l1 1, (~1l"\U:. I. O, lt.rd Uni\ l'r" lly 1'1(,....) \ '"

l ),i ~~. j ' : ' .
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Solo qu e existe un problema, la des información y como consecuencia la igno rancia

de la poblaci ón para saber acerca de los reghnenes patrimonia les y de las cap itu laciones

ma trtrnonia les que mas adelante exp licaremos .

E.~ de vital im po rtancia que el Estad o p ropo rcione la información necesaria a los

con trayentes ni mom ento de casarse, respecto a la manera en que operan las ca pitulaciones

matrimo niales. así como lo hace con las ca mpañ as de planificación fami liar, pues en la

mayoría de los registros civ iles no exis te una platica introductoria respecto a till é es el

ma trim onio y la fam ilia y muchos menos respecto a los reg ímenes patrimoniales y C0 l110

consecuencia a las capitulaciones matrimon iales ,

A opinión del susc rito, si el Esta do d ifund iera aun mas los valo res d e la vida en

com ún y la familia. respecto a la co n formaci ón patrimonial y moral. s in duda lJ.uc la sociedad

y los integrantes de la familia al momen to de casa rse lo harían co n mas uso de conciencia y

razón.

Ta l vez la pregunta ob liga da ser ía ¿cómo difund ir tales situ acion es ? la respuest a.

pl áticas prenupcia les como lo hacen en algunas r"¡igion es, princip almente la ca tólica, qu e

antes de casa rse explica los sacramentos qué rigen a la Instituci ón del matrimoni o en Sll

religió n. platicas qUl' llegan a dura r hasta una se ma na completa, y qu e sin es te req uisito 110

puede n co n traer matrimoni o religioso.

12 1
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La pro puesta en el as pecto juríd ico, sería que, como requ isito p renupcial los

con trayentes asis tie ran a una platica en la cual se les ex plicara cua l es la importancia de la

Institución de la Familia, el Matrimonio y sus valores, y como consecuencia los efectos

legales que derivan de esta. tales como el derecho y deber de pro porcionarse respeto y ayuda

mu tua, la existencia y ex plicación de los reg ímenes patrimoniales existentes en nuestra

legislación y toda la suma y carga de obligaciones que conlleva formar una familia en la

sociedad, para de es ta manera logr ar y formar individuos íntegro s y com prometidos con su

país y su gente.

III. V.- CAPITULACION ES MATRIMO NIALES

El tema que tratare mos a lo largo de es te inciso es sin d uda muy importan te pero

desgraciadamente desconocido para la generalidad de la gente, ya que n1uy pOCtl ha

escuchado de ellos y la gran mayoría ni siquiera sabe que existen en nuestra legislaciún civil.

Situació n por dem ás grave, ya que las cap itulaciones ma trimoni a les solucionarían m uchos

de los p roblemas de los cóny uges. durante el matrimon io o bien al momento del divorcio,

por la simple razón de que al momento de casarse o bien du rante la vig~ncia de su

matrimonio pactaron y delimit aron la manera y t érminos en que habría de re pa rtirse los

bienes presentes o futuros¡ aunqllf~ la ley es tablezc a la manera términos y condicion es para

hacerlo en caso de que los contraye ntes no la haya n hecho o lo hayan hecho de manera
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Por lo ante rior y en trand o en materi a a l terna en es tud io, tenernos que e l Cód igo

Civ il p<lrrl el Distrito Federa l en su articu lo 179 expresa lo sigu ien te:

" Artícu lo 179. Las ca pi tu laciones mat r im on ia les so n pactos q ue los otorgantes

ce lebra n par a constitui r el régime n patrimonial d e su ma trimon io v reglame nta r la

ad mi nis tración de los bien es, la cua l d eberá rec aer en am bos cóny uges, sa lvo pacto en

co ntra rio."?"

El Pro fesor Man uel Ch ávez Asencio, en su libro Conve nios Conyu ga les y

Familia res, aporta la sigu ien te defini ción;

"Ca pitulaciones matrimoniales. Los con trayen tes o los có nyuges d eben ce leb rar un

con tra to de bienes qu e recibe el nombre d e ca pitulacio nes mat rim oniales, en el '1Ul' convenga

si el régim en en re lació n a sus bien es se ce lebra bajo la forma d e soc iedad co nyugal- bajo la

d e se pa ración d e bien es, o bien el rég ime n mi xto que es posible en el Código C ivil" . \1.1

El p ro feso r Ignacio C alind a Garfias, en su lib ro Derecho Civ il- define d e la s igu il' n tl'

manera a las ca pitulac iones matrimoni ales :

...
- 1\ 'l )l l~ 11 Pln \ ! r ~1 I \ n l' l-K\(]( .'\ . Cill.l i ~,' Ci vil p.lrtl ~'I Di-tnto fed eral. Supn-rua Cor te d I' [u..ri'i.l dt ' I.t :--':.l,iún. 1.1·: ~i ..l.n-ion

Civil \ cu In lt·rp rd .l ' iú ll f" .r ('!I\.dl 'r ludictal ~k l.. rl...kr.K il 'l". r-. léx lI':ll. 2011."\.
') :

C f ¡,\ \ 'F7 ,\ 'o(-n. ro. F ~ blll U'1.. Con vcmos Convu, ••, l l~ \' F.lmili .m..~, \ ll'"j,,'ll, :!t:d., h h ll lrl.t1P.1HU,), S .r\ IlJlJl P.lh, NI- 1'1 1.

12.1
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" El co nven io qu e celebran en tre si los cón yuges, pa ra establece r el ri'g inwn d "

p ropi eda d y d isfrute d e los bie nes que les per tenecen o que en lo futuro les pertenezcan, así

co mo de los frutos de estos bienes, se denomina ca pitu laciones matrimon íales'?«

Por su parte la Pro fesora Sa ra Mon te ro Duhalt, en su libro Derech o d e Familia ,

a porta el s igu ien te concepto alterna en es tud io:

" Los reg ímenes pat rimonia les del matrimon io toman el nombre en nuestro d er ech o

de Ca p itu lacio nes Matrimonia les, expresión castiza con la que se d esigna a l co ntrato d "

mat r imonio con respecto a los bienes" lJ;

Como se p uede leer d e los concep tos ant es ex p uestos tod os estos coinciden en 'l ile

las capitulacio nes matrimon iales no son otra cosa que el acuerdo de vol untades que los

con trayen tes tiene que hace rse respecto a sus bienes p resente o futuros, y que d ebe rá n pactar

,,( mome nto de celebrarse el matrimon io o bien durante este.

De ahí la im por tan cia d e qu e las per SOn.lS sepan en qué cons iste tan to los reg im enes

pa trimo nia les como las ca p itu laciones matrimo nia les , pero exis te un problema y es te es el

hecho d e q ue la mayorí a d e la población es gen t!' se nci lla, obrera y q ue a l momento de

casarse no cuenta con bienes y mucho menos imagina yue alg ún día ten d r á abundantes

bienes , esto debido al problema económico tan precario en que avanza la econom ía lit.'

nuestro país y que hace pensar a los co ntrayentes que nunca podrán acceder a n1ayores lujos

" 1G,\U ' O"') C..lrli.I.... lhu.....in r>" m.:h...("¡\ i1 Prim...rCur.... l, r.ut...G..'1 'l1,'I".ll.l\"r.-t'l1<l>;. f .II1Uti.l \ k ...io.o, P"fTUol,3 '('2,.r:;.x,
." n V I LU T \I.. mlt·n). ~l r.l . I \ 'r..".-hll de F.lIluli.l, \f,,:·\i n l. Edilm i.ll r"rni.t . Cuarta r:.l,I¡"·illn,. P.íh. 130.
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q ue los necesari os para vivir. Por lo qu e al momento de casa rse en lo menos 'l oe p iensan es

en los b ienes ma teria les, por lo qu e su respu esta al momento de preguntarles a los

co n traye n tes sobre el rég imen pa trimonial so bre el 4u e versara su matrimonio es to talm en te

ir reflexiva.

Así las cosas y tra s visi ta r las instalaciones del Juzgado 19° del Registro C iv il,

ub icado en la Delegación Polílica de Azcapotza lco, en es ta Ciuda d de México Dis trito

Fed era l y pregun tar a l personal ad min istra tivo de di cho juzgad o si se ex plicaba a los

co ntrayentes sobre los reg ímenes patrimonia les exis tentes en nuestra legis lación civ il, o bien,

"obre la existencia de las capi tulacio nes matrimoniales, a lo cual co ntestaron que no , que

so lamente lo hacían si éstos preguntaban.

Además el Juez del Registro Civi l comen tó q ue debido al cúmulo de trabajo qu P

ti..nen en dic ho jozgad o, no era posible bri nda rles una explicación de tallada a cada uno de

los contrayentes, por lo que la mayo ría de los mat rimonios celebrados se realizaban bajo el

rég ilncn de sociedad conyugal, y para tal e fecto él los contrayentes se les entrega un forma to

q ue el p ropio Juzgado tiene ya red actad o y listo pa ra firma rse , y del cual se aprecia q ue no se

han tomado la moles tia de verificar si nues tra legis lación ha sufrido reformas en ese tema.

El ar ticu lo 98 fracción V cid Código Civ il para el Dist rito Federal, manifiesta co mo

un requis ito suu: t]lIn lloll para la ce lebración del matrimon io que los cont rayentes pa ct en un

co nvenio en relación al régitncn patrimonial que est ime n necesario y corno consecuencia las

capi tulaciones rnatrimonial cs, pero en caso de omitir dicho co nvenio el prec epto legal ci tado

1~5
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mani fies ta que entonce s e l conven io versara so bre los bienes que adquieran d urante el

matrimon io.

No d ebe pasar se po r a lto el hecho d e q ue dic ho a rti cu lo obliga a l Jue z de l Regist ro

Ci v il pa ra qUl' d e man era cuid adosa explique a los con trayen tes todo lo que d esee n saber

acerca de dicho co nve nio, situación que en la practica no pasa, tal y co rno es esbozó en el

pá rrafo que antecede.

Se ilu s tra lo an terior con lo q ue reza el referid o a rticu lo 98 fra cción V d el Código

Civil para el Distrito Federal:

" Artícu lo 98. Al escri to a que se refiere e l a rtícu lo an te rior, se acom paña rá: ..."

n . • • V.. El convenio que los pretendientes deber án celebrar co n relación a sus h ipTWS

presentes y a los que adqu ieran durante el matrimonio. En el convenio se exp resa r á con ttldcl

cla ridad si el ma tr imonio se co n trae bajo e l régimen d e soci ed ad cony ugal o bajo el d e

sepa raci ón de bienes. Si los pretendientes son menores de edad, d eber án ap robar el co nvenio

las personas cuyo consentimiento previo es necesa rio para la celebración de l matrimon io . No

puede d ejarse d e prese n ta r este convenio n i aun a pretexto de q u e los pret en d ientes

carecen de bie nes , pu es en tal cas o, vers ar á so bre los que adquieran durante el

matri monio. Al for ma rse el conve n io se tendrá en cue n ta lo que d isp onen los ar tículos 189 y

21 1, v el o ficia l d el Regist ro C ivil d eberá tene r es peciul cu idado so bre est l' punto, explicando
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a los inter esados tod o lo qu e necesiten sa be r a efecto de que el convenio quede

debidamente for mulado.

Si d e ac uerdo con lo d ispuesto en el ar tículo IH5 fuere necesar io que las

ca p itu laciones matrimon iales consten en escri tu ra pú blica, se acom pa na ra un testimonio d e

esa escritu ra.. . :" 1It>

Por otro lado e! ar ticulo 180 de! Código Civil reza lo sigui en te, respecto a las

ca p itu laciones matrimon iales:

..Artículo 180. Las capitulaciones ma trimon iales puede n otorgarse antes de la

rvIcbración del matrimonio o du rante é l, r pu eden comprender no solamente los bienes de

q ue sean dueños los es posos en el momen to de hacer el pacto, s ino ta m bi én los que

adquieran despu és.":"

Haciendo una deb ida interpre tac ión de lo que reza e! articulo 98 fracción V del

Código Civ il para el Distrito Federa l, tenernos qu e es te obliga a los con trayen tes a que previo

a contraer nupcias celebren el convenio cun relación a sus bienes y como consec uencia la

manera de ad min istra rlos. es dec ir, qu e también se debe n celebrar las ca pitu laciones

mat ri monia ies a ntes de ce leb ra rse el matri monio, ca be hacer Id conno tación de l.{Ul· e l cita do

numera l no obliga a ce lebra r las ca pitu laciones mat rimon ia les . pe ro s i lo manifies ta el 180 d el

'h I"o ()n~ IU )I CI ,\ 1. DE 1...\ r E[)[R .-\ ClÓ;,,:. Cúd il:\' Cidl rclr.1 e-l Di:-trito k',k r.1L ~uprl'l1 hl Co rte dI.' lu ...!ilÜ dl' 1.\ ;"';,,, iún,
1.\'~i ..I'1Cil)n Clvil y su Jnh' rp""I.Kiún por i-I Pod er ludicia l ..k 1.1 l-...d,,·r.h' lún . 1\-!l'Xll '\ I, :::!lIl1l
r .

!\ ")DFR Il IOIC'lAI nr 1..\ FFDFR.· \C10 \: , ( \ '\d i¡:l l Ci " i! p.lr.1,'1 D i..lfltll h-..h'r .ll. ~~
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n'f" rid o Cód igo Adj etivo citado, s in em bargo el otorgamien to d e las ca pitulaciones de bería

hacer se necesariamente antes de la cele bración d el matrimonio, es d ecir que tendrían que

ser una obligaci ón previa al igu al que el co nvenio, ya que al no hace rse as í d ichas

capitulaciones ma trimoniales se conv ierten en letra muerta y caen en el desuso, ce lebra r las

previa mente no causa ngravio o incornod ida d alguna a los contrayentes pues según lo

dispo ne el mu ltirefcrído a rticulo 180 d el Código adjetivo civil.

Las capitulaciones pueden ser modificadas en todo momento, durante el m ismo,

por acuerdo de ambos cÚl1yul~es, por lo que si la situación económica de los con trayen tes

cambia durante el matrimonio. podrán promover de común acuerdo o en d esa cu erdo pi

procedimien to resp ectivo q ue ma rca la legis lación p rocesal civ il, lo que trae co mo

consecuencia q ue tam bién los có ny uges puedan ca m bia r el régimen d e bienes co nyuga les , es

d ecir pasar d e sociedad cony ugal a separación d e bienes y viceve rsa .

Es importante resaltar que las capitu lacion es matrimonia les no necesari amente

tienen lJue Ct....le bra rse porque los con trayentes cu enten con bienes inmuebles o muebles de

valor cuantioso o no al momento de casarse , s ino que so n para prever los bienes futuros,

situació n que por supuesto tampoco se explica él la gl'nte y menos se les dan a conoce r.

Situación qUl'" no sucede co n el convenio a que se refiere el articulo 98 fracción V Lid

CúJ igo Civil, ya lJUl' este es un req u isito de validez, tal y como lo orde na el articu lo 2,.':\5

tracci ón 111, al manifestar que son causa de nulidad del ma trimonio los qU( ~ se havan

celebrado en contravención a lo que ordenan los articulo 97, 9R, 100, 102 Y 101 dt'1 Cúdigo
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Civ il.

Es imp ortante resaltar 4, ue las capitulaciones matrimon iales son un co n tra to

acceso rio a l de matr imonio, por lo que es tas s igue n la sue rte de lo principa l, es decir, que al

momento de di sol verse el mat rimon io también se liqu ida n o ter minan las m ismas, pero si las

ca pitu laciones matrimon iales se declaran nulas es tas no originan la nu lidad de l ma trimonio

y, es en tonces que se tomara en cuenta lo que manifiesta el a rticulo 198 del Có d igo C ivil para

el Distr ito Federa l, el cua l se refiere a l proceder en cua n to a los bienes en caso d e nulidad del

matrimo nio. tomando en cuenta la buena o mala fe de los co n trayen tes .

Los menores también podrán ce leb rar capitulaciones matrimon iales. siempre y

cua ndo es tén presentes en d icho ac to las personas a '1ue se refiere el a rticulo 148 d el Có digo

Civil para el Distrito Feder al , es decir las personas '-lue dieron su co nse ntimiento para que los

meno res de edad co ntrajeran matrimonio,

Atendiendo al tipo de bienes que se otorg uen las partes e n las ca pitulacio nes

ma tri rnoniales, es tas deber án co ns tar ('11 escritura publi ca, petra llup pueda n s urtir efec tos

cont ra terceros. ya sea qu e dic has ca pitu lacio nes se pacten para regir en la soci edad conyuga l

o en el régimen de se paración de bienes .

Como se puso de manifi esto en ca p ítu los tocan tes a los rcg ímc nos de socieda d

conyu gal y de separació n de bien es . las part es al contrae r nupcias d ebe r án celebrar un

con ven io en el cua l tienen la obligacil1n de pactar sobre qué régimen patrirnon ial de los antes
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citado han de regir su matrimonio, y qué por disposición de la Ley, es ta determina qué

bienes forman o se excluyen de cada uno de los regímenes patrimoniales referidos , y las

capi tu laciones matr imon iales aunque han de regir en cualquiera de los multireferidos

regínll'\nes patr imon iales . es tas son pactos que las partes ce lebran de común acuerdo para

pod er d ec id ir libremen te qu é bienes pu eden se r comunes y cuá les pertenec er a cad a uno d e

ellos.

Por lo q ue las ca p itu laciones matrim oniales no so n otra cosa q ue los pa ctos o

._ co nve nios 4ue las pa rtes celebran para d a rle u na variación a l régimen d ispues to por la ley.

ya que es ta dispone llue necesariamente al celebrarse el matrimonio es te ha de se r celebrado

bajo cualquiera de los rt'gímcnes existentes, por lo que las capitulaciones ma trimon iales

vien en a d ar una di versid ad y co ns tituyen la libre po testad con trac tua l de la volun ta d d e los

co ntrayentes. ya q ue pu ed en contraer nu pci as por e l régimen de se pa rac ión d e bienes. pero

pued en pac tar gracias a las capitulaciones matrimon iales qué bienes serán comunes de las

pa rtes , es d eci r, q ue podr án inclui r bien es en com ún y exclu ir otros, lo 4ue sin duda l'S un

ftíg imen pa trimon ial mixto y que permite él los cónyuges proteger los bienes que forma ran el

pa trimonio de tod os y cada uno d e los integrantes d e la familia.

Es importante harer notar el aspect o d e 4ue no se exp lica a las personas o se hace li,'

su co nocimien to que exis ten las capitulaciones matrimoniales y como operan, y menos aun

se les explica en qué consis ten los regímenes pa trimonia les que contempla nuestro código

civil, siendo la respuesta a es ta problemática la falta de in formaci ón a la población y si

i.lgrcganlos qUl.' él la poblac i ón ('<)Co le importa en terarse d e tales as pec tos , Cil e l110 S en un
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circ ulo vicioso entre Estado y Gobernado. El primero de los ci tados debe plantear respues tas

claras y precisas po r conduc to de los legisladores, y estos crear disposiciones con el único fin

lit.' benef iciar supuestamente al gobernado , un claro ejemplo de lo anterior el caso del

art icu lo 289bis del actua l Có digo Civil para el Distrito Fed eral. que plat ea que en la deman da

de divorcio cua lq u iera de los cónyuges pod rá solicitarse el pago de una indemnización de

hasta el 50 por ciento de sus bienes. siempre y cuando se hayan casado bajo el régimen de

se paració n de bienes o bien que sus bienes en com pa raci ón co n su có nyuge sean

notoriamente menores entre otras mas prerrogativa s.

Reforma que ta l y comu se despren de de los consid er ánd os del decreto

prorn ulgatorio de la Asamblea Legislativa del Distr ito Federa l de fecha veint iocho de abril

del ano dos mil. se observ a qu e la in tención del legislador no es o tra cosa qu e la protección

de las mujeres frente él los supuestos abusos que se real izan a su garantía cons titucional

conte nid a en el articu lo -l de nuestra Carta Magna, frente al sexo masculino, re iterada men te

Sl ' ha manilies tad o a lo la rgo del presen te trabajo de tesis.

No me parece que Sea la mejor solución ya que si seguimos en el planteamiento de

qu e la mujer es ton ta y débil por el simple hecho tic se r mujer entonces se deberta legislar

para crear una ley especialmente dedicada a la tutela de los derec hos exclusivos de la mu jer,

ya qtll' en la actual re fo rma que sufrió nuestro Código en materia de div orcio encaminada a

pro teger a las muj eres lo que sin d ud a es un a flagrante vio lac ión al ar ticu lo -lo

Cons tituc iona l, pu es este manifies ta tille tan to la m ujer corno PI hombres con iguales a n te la

!,Sv y que si bien es cier to que el dispositivo antes referido no ma nifies ta t'xpres anw nLe lfut'

13 1
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dic ha indemnizaci ón podrá ser solicitada única y exclus ivamente por la mujer y es es te el

sent ir Jel lt.'g islado r a l crear tal d isp ositi vo legal.
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CAPITULO IV

TRABAJO DOM ESTICO, COM PARAClÚN CO N LA LEY FEDERAL D EL

TRABAJO.

¡V.I T RABAJADO RES DOMESTICaS, DESD E LA PERSP ECf¡VA DE LA LEY

FED ERAL DEL T RABAJO.

Posiblemen te nos preguntaremos que tiene que v er el Trabajo Doméstico co n el

- 'presen te tem a de Tesi s, y la respuesta es triba prec isame nte en es te concepto y en lo t¡U l'

señala e l a rticu lo 289bis d el Có d igo Ci v il pa ra el Dist rito Fed e ral, que reza lo sigu ien te. en su

parte conducente:

..Artícu lo 289 bis. En la demanda de di vorcio los có ny uge s pod rá n dema nda r del

otro, una indemnización d e hasta el 50% d el valor de los bien es que hubier e ad q ui rid o,

durante el matrim on io, siem pre que: . . ."

.. .. . TI. El dem an d ant e se ha ya ded ica do en el lapso en que duró e l matrimo nio,

p repunderantemente al d esempeño del trabajo del hugar y. en su caso. al cu ida do d e los

hijos; y . . ."~

C UIno SP p ll t' lh~ It..'pr del articulo antes citado cua lquie ra de los d ivo rcia utes pa ra

poder rec lama r co rno pres tación en su deman d a de divorcio la inde mnizació n a que se
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ref iere él articu lo 2H9his de l referido Có d igo Ad jetivo Civil, d eb ieron ha ber dedicado su vida

du rante el lapso que d uró el mat rim onio al Traba jo del Hoga r. pero el Código Civi l pa ra e l

Dis trito Federa l no define lo que es él Trabajo en el hogar, o bien . que tipo d e deberes o

ac tividad es se encuentra n contenidos en dicho concepto, ya que tan so lo se limita a

manifestar qu e los co nt rayentes deberán proporcionarse ay uda mu tua, qu e ambos ten d rán la

ohligad ó n de contribuir en la pro porción de sus posibilidades eco nómicas al sosten im iento

de hoga r, pe ro e l qu e es te imposibi litad o pa la trabajar o no tenga bien es. no tendrá

obligación alguna de aportación y por consiguiente el que si tenga posibilidades se encargara

de esa parte al den por ciento.

Es impor tan te exp resa r lo que manifies ta e! ar ticu lo 1Mbis de! Có digo Civ il par a e!

Dist rito Federal

..Articu lo -1M bis. El desempeño del trabajo en el hogar o el cuidado de los hijos se

estimar á co mo co ntribución eco nó mica al sos ten imien to del hogar."?"

Sin du da que exis te un a fa lta de precisión por parte del legislado r, es to es así, por qu e

en la mayoría de las familias mexican as la mujer es la que se dedica al cuidado de los hijos y

del hogar. a la ad rninistrnc i ón del gas to, e tc, pero debido a la evoluc ión de la sociedad y " la

eco no m ía de nu estro país, la muj er también trabaja fuera del hoga r y aporta de manera igual

o hasta mayor con los g lls to s pecuniarios del hogar, y que decir de los hombres que

d escmpe úa tam bi én labores en el hogar y aportan dinero al grupo familia r, sin duda contar

'1.\CU I1IC.O CI\.il p..lr..l i"-I J)i lrilll Fl'\it'r,l!. ~h'·'\ iúl. Editoria l ~i ~ t.l. 2tX4

'1'1 (' ODle o Ci\ il p..lr.l el lli lril;\ F,'dl'r.l1.\ 1 ~· '\ I '(I. Edilm i.l l t;¡...I.I. 20 l-l.
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con una definición precisa en la Ley, de lo lplt! son las labores en el hogar es importante,

a d r-mé s de defin ir tal concepto.

El mo tivo d e apoya rnos en lo que d ispo ne y d efine la Ley Fed e ra l del T raba jo,

r,'s p..... to a l Trab ajo Domés tico, es con e l fin d e ilustra r y d ar u na panorámica d e lo q ue se ria

o deber ía co n tene r el Código Civil pa ra el Distrito Fede ral, en re lación a l Trabajo en el hoga r,

ade m ás de qu e pa ra el susc rito e l Tra bajo en el Hoga r se p ued e ec¡ui pa rar a la defi nición q ue

nos d a la Ley Fed era l del Trabajo en su a rticu lo 331 respect o al Tra bajo dom éstico, siendo

es te del s iguiente tenor:

" Articu lo. :'1:'1 1.- Tra ba jad ores domésticos so n los q ue pr estan los ser vicio s d e asex'

asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o fam ilia"ltll.l

Por su par te el Profeso r Jor ge O lvera Q uin te ro, en su Libro Derech o Mexicano d el

Trabajo nos expresa la siguiente defin ici ón acerca del trabajo doméstico:

"La pa la bra domestico a lude a todo lo rela tivo a l hogar y esta locución significa el

lugar n domici lio, la cas a o habitación donde se vive con la familia, por consec uencia los

trabajadores 1-I Ul' pn 's tell servicios en el hogar. lo hacen en calidad de dom ésticos, real iza nd o

las actividades de aSL"O y asistenc ia propios de la e,l50.1 y de las personas que la habi ten ,

pudiendo ca talogarse como el do mestico en ~t.'nera l. el jardinero, la rec arna rcra, cocinera

1'.1
BEI.TRA' Chmcn t ti. lk-ltra n.. l., '" F,>JI..·r,¡1 ",,1 Tr~lN il_. C,'m,·nl.u ios \"l un~['Irudl'nci.t Vif;l~ im., s...·~und.t Ed i~ IÚn. h hl

E:-.fill);.'. \ ti" I'lI ~.n
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Por su parte el Doctor en Derecho Ma rio d e la Cuev a. en su Libro El Nuevo Derecho

Mexicano del Trabajo. Tomo 1, nos proporciona las siguientes reflexiones respecto al Trabajo

Dom éstico:

"El trabajo domest ico, cuya denominación prov iene de la palabra lat ina tlonuts, que

significa nl.owl, domicilio II /wgar de una persona o familia..: '1tl2

As í mismo el citado Doctor en Derecho, manifiesta que la definición lid articulo 33J

de la Ley Fed eral del Trabajo, debe sen tirse, ya qu e ".. . su pu nto med u lar radi ca en la

pa labra Ilogar, concepto que entendemos. en concorda nc ia con el Diccionnrio l/e In A nu lt'IIIitl,

Cr)1II0 la casa t'1I ¡lo11l ft' se lmr« la pi,ia de familin; po r 10 tanto, el tmblljmior I lm,,('~ tjl ·o e.o. el qUl' J'(JI/t'

Sil fm/lnjo al scroicio de ln oui« di' wtn fnmilia. "Wl

Es importante citar el arti culo 340 de la Ley Fed era l d el Trabajo:

..Articulo :.40.- Los trabajad ores domésticos tienen las ob ligaci ones especia les

s igu ientes :

uu QL' INTERO OI\w.\.lpl"¡~I '.LA'r\dl\ . \l~',k.lrkldd Tr.lh.lj" HI."hln,1 Tl\ln,1l ol'fll'r.lI IA'r~ ~J!.nl l1.t¡ \;,h~.lh.I~ '" r~i.~
Clltorl11l..· .11rWh'T.l_lll.ldd lA·m:h.. l ln,JJ\'idu.lIdl'lTr.JN jn {nl.l hk'ull:..IJ de Dl'n,hu. ~lt;"ÍC\'. Ed il. n'ITU,I. 2t . l l. l'.I~~ .' 25

H~ D E L \. CUEV. \ . MMill. f1 '\:lh·'.;(1 O"'..rtyho \ lt'll.kdrkl lid Tr'lh.ml Hi~hl ri..l 1"n n..·llli~ ,., Fu nd,mll'n l" ll~l~rl"'h~ in.t il:iil lM! ~
Ir.Ih...It'" b t'lt.'l:i..ll........ ~l l ··, ko. :'\:' I\ ,on.1 EJ icilln. Tomol, cdit. l'urru.l.11,)1'[\. 1'.1 ~ .5n5.

101.; D E I.: \ CU IXo\ \ IMill. l1 ,. . CII r. l l ~ ~,o7 .\ .:x..."
I .l(l
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1.- Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al hogar donde

presten sus servicios, consideración y respeto; y

11.- Pon er el mayor cuida do en la conservació n de! menaje de la casa ." ],4

Una ve z expresados los anteriores conce ptos de qué es el Trabajo Doméstico, para la

Ley Fed eral del Trabajo y para los es tud iosos de d icha ma teria, podemos aportar un

concepto a l Cód igo Civ il pnra el Distrito Fed era l, sobre qu é es Y qu é es lo 'l ue abarca el

Trabajo en el Hogar en el .imbito, a sabe r:

Es la actividad desarrollada por uno (} ambos cóny uges en el hogar, siendo su

actividad principa l el encargarse del cuidado y bienes tar de los integrantes dp la familia,

tales como los hijos y el debido cuidado de su pareja, procu rando realizar todas y cad a una

de la actividades d e aseo , comida, etc" y poner e! in terés en la conse rvación del menaje que

con for ma el hogar; llevar el con tro l y admi nis tración de las deudas propias del hogar pa ra

con servar y mantener es te en huen estado de fun cionam ient o, di chas ¡)ctividi:ufes se

entenderán como contribución al Tra bajo del Hogar , siempre y cuando el có nyuge que las

desa rro lle no cuente con un trabajo remunerado eco nómicamente.

El cónyuge qu e obro de buen a fe, sin importar qu e durante el lapso que duró el

matrimonio se hubiera dedicado tanto a las labo res del hogar, y a un trabajo remun erad o

lid 1>t:L1K-\' CIiTlwl~ 1 K tklt r. !l ~ . Ll '\ h ...I,'r .l l d~' 1 Tr.ll~litl~ll·n t.lri,).. \" l u ri"rru,h.·~- i.l \ 1t"X t..:o. \'io.....inl.l Sq~und. l hhkln.
F-hl. E..ii l1¡';l', 10tH

1".>,
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cconúmicanll'nte" tend r á derecho a reclama r la indemnización que men cio na el articu lo

21l9bis de! Có d igo Civil para e! Distrit o Fed eral. en contra del cóny uge qu e obro d e mala fe.

Tomar co mo punto de partida los co nceptos de la Ley Fed eral del Trabajo y lo que

h.1I1 escrit o los especialistas de la materia laboral ace rca de los trabajadores domésticos , es

Cl'1l el fin de tener un pano ran1a amplio de lo que pued e s ignificar la preponderancia al

desempeño al Trabajo en el Hogar por parte d e los cóny uges.

Es deci r, que el legislador intento con las reformas publicadas el veinticinco de' mayo

.Id a ño dos mil al Có digo Civ il pa ra el Distri to Federa l, tut ela r a las muje res qu e nu nca

trabajaron Jur ante e l laps o que Juró el matrimon io y que al producirse el divorcio.

h)gicam en te la mujer queda desproteg ida eco nómicamente.

Lo cual sin duda se le aplaude a l legislador, pero o lvida <Iue la única per son a <lue se

encarga del debido cu idado de los hijos y tod o lo qu e imp lica su sano desarrollo es sin duda

la mujer, ya que él pesar de trabajar y obtener una retribución económica, no la recibe por e l

segundo trabajo qu e desempeña. siendo es te el desempeñ ad o en el hogar , pu es lo menos que

se le deber ía re tribuir por este trabaj o es sin d uda el respelo de su cónyuge y el de su s hijos,

ya que la mujer realiza ambas actividades con dedicación y amor a la fam ilia, situación que

no sucede en el caso de los hombres, yét l l lll' es tos gl"nerahnentc, trabajan tojo el día y llega n

a casa, cansados, con mal humor y pidi endo se r atendido s y alime ntados, en ca mbio un a

mu je r en cuanto lIegil d casa empieza a trabajar de nuevo, y mas aun si es ta l iPIH" hijos , pu es

n o P U l' d l ' darse e l l u j o de scnl.rr s e y no hace r nad a, lo que sin dud a olvido e l I eg i s l a d o r .
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A co ntin uación, considero necesari o cita r [o sigu ien te, d el Libro "El pod er d e la mu jer

y lil Subve rsi ón Jp la com unida d"

" ... Trabajar y ten er una fam ilia es una ca rga dura. Indepen dientemente uro lo qUl'

" YU dL' el marido o qUl' tan considerado sea, el peso prin cipal d e la casa recae en los hombros

do la muje r. So lo po rq ue una muj er vay a a trabajar no significa qu e deje de se r una ama de

casa . . . "111;)

Mientras nu es tra soc ieda d mach ista y nu est ros legisladores no entien dan qu e no

bast~l con de cir qu e la mujer y el va rón son igu ales ante la Ley, la muj er se gui rá siendo el

apoyo y la d iver si ón de mu ch os, mien tras es ta luch a en silencio y con la soledad ac uestas, a

lo mejor es ta frasp so nó muy fa ta lista, pe ro el articulo 289bis, suena mu y populis ta .

IV.II.- M EDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS PARA ACR EDITAR LA

"PREPO NDERANCIA" AL DESEMPEÑO D EL T RABAJO DEI. HO G AR.

Prev io a l est ud io del 'presen te terna, veremos lo que los doctrinarios del derecho

opinan sobre los mexIios de prueba.

Para el Profesor, José Becerra Bau tis ta. en su libro El Proceso Civil en M éxico, los

mod ios d t.' prueba son:

llo';' I \ :"o 1l5 s..' II11,1y D :\ I.L\ cc)',r \ \ l.l riol R, 'fO"I, El pt ....lt·r .t"1J mu jer \' 1.1Su l;l\, I,.·~it\n d ,'I,ll,.-"lllulli.ta,1 hd ito rc-, !"oi>;l'l n·ill tlUll(l.
li tk 'lI l'" _-\ ifl'" ..-\ r ~~t·ll lill . l . F"'p.IIl.1y :'\l t', iú l, I~::-, r.1J~.~ 1
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, # Desde un punto de vista puramente lógicu, las pa rtes podrían acred itar a l jupz lit

verdad de los hechos con trovertidos valiéndose de cualq uier med io que, en su co ncepto,

pudiera crear III co nvicción necesari a en el ánimo del juzgador para aceptar co mo verd ad ero

u n hecho concre to" Ilh

En el Diccionario de Derecho Procesa l del Colegio de Profesores de Derecho Procesal,

de la Facultad de Derecho de la UNA M, se dice lo siguien te al respec to:

"Se trata de todas aquellas cosas , hechos o abstenciones que pueda n cond ucir en el

ánimo del juez certeza sobre los pun tos litigiosos; es decir, es todo aquel instrumento,

proced imien to o mecanismo qu e pu ede o riginar moti vos de prueba y genera r los

razonamien tos. los argumentos o las intu iciones qu e permitan ~I juez llegi:H él la cprteza o i:1 1

conocimiento de determinado hecho invocado por las partes como fundamen to de sus

preten siones o de su s defensas" Iní

Por su parte el Profesor José Ovalle Favela, en su lib ro Teoría Genera l <..Id Pro c-eso,

reza lo sigui ente:

" En sen tido estric to, la prueba es la obtt'"cióll del cercionunienu» !~'l juzgador sobn- los

¡wchn s cu yo esc larec imien to es necesar io para la reso lución del conflicto somet id o a proceso.

En este sen tido la prueba es In l'crificl1ciólI o coufinnacion de las afi rmaciones de hecho

w., BtCERR,\ ll. lll ti..I.1lo"'¡·. F1l'n..·~ t ('¡ ,· il t 'n \h"xi\1' vtcxi..-o. Dóctrno5...-' 1" E..Ill' i\in Rt' \'i "' ld .l y .to:t u,I I I .l. I..I. I . E..lit. I'llrEI,I,

I'NI.'. I'. i ¡~ _ 103

: I ' ~ CO LEGI() tk. r n.¡"l""oltrl .... d" lh'n, -hl' Pn .ú-s, lI r .k"ult,ld lh' Dcn v ho d..·1.1 U;,\¡ :\ \ 1 Dlll hlI1.1n (l.. l u ~id ln'" I l·llI o1 ti,·\~ Den ...·III .
f'r o. l....li vol uuu-n 1.:!d .l,Fd ki .. n. Fdit. n " ¡",, rd Uni vcr ..i t ~· Pn -...., ~IX.I, P.i);. 22 1.
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exp resad as por las par tes," Utl

"E n sen tido ampl io, también se d esi gn ét co rno prueba a todo el co njun to d e actos

d esarrollados por las partes. los terce ros y e l p ro pio juzgador con el fin de lograr el

cc rciora rnien to d e es te sobre los hech os cont ro ve rt id os u objeto de prueba , En es te se n tido,

ya hemos a lu dido a los actos d e prueba tanto d e IclS pa rtes ( 0 1110 d e los terce ro ," lll"

Acto segu ido. por su parte el Có digo d e Procedim ien tos Civiles par a e l Distri to

Fed eral en su a rticulo 289, dispon e lo siguiente:

"Son ud mísibh-s co mo medios de p rueb a aquellos elementos qu e pu ed an p rod ucir

con v icción en e l an imo d el juzgaJ()r ace rca d e los hechos con trovertidos o dudosos" n o

C 0 J110 se observa d e d icho di spositi vo las partes en todo pn x..-eso, podrán Iwce rsl'

va ler d e tod o tipo de medios p roba to rios pa ra p roba r los hechos cons titu tivos d e su s

pretens iones o bien d e sus excepcion es y u l'fl' llsasl s iem pre y cuando dic hos med ios

pn....ba to rios no es t én prohibi d os por la ley ni sean con tra rias a la moral. Cl sí co mo yu(' la..;

misma s St· of rezcan co n el fin d e di lucidar los pun tos p ro pues tos por las partes, es d eci r qw.."

tl' nga n una rel aci ón d in.'i'td co n d ich os puntos a p robar,

I l )~ ü\'.-\u r r.l' I'J.1h '"",;, ~!:i'.!.f.I · IIt ' r, II_¡J. ' I I.I~\""' 1 Cull'ü i ¡\n r ,' '\ h ... l urill in 1:,> Lmvcr ..it.ui,h L \. .\ \ 1.CU.lTI<1 h l il' ¡t .n , hli l.
( "''\ i. lr. j L niv r-r...lly Pn -....... l'. i l ~ o ol L\ ,

; , .. 1 [le . Ci t. P.ll;' 0\ 1¡

1:1 I I H~ ;"': .\ :-'; Drz r m 'n h...; Ron ll &'lll l,l, ""-"'oli" ,1 o.ll· l'n " 01" limi...'11!1'" CI\lk~ 11.lT.1 "1 ()¡...ln l.l f , ....II'f ,t l C" Ill.'nl .lo. ~I! _t ~~"-l,; u.l ! ~h.!....o I _"II"
'~("'o l¡'" p n ...l....lI' ....." I'Io. -, I:'"tl..lo.I. 1 "" 11 11", ú ..l i ~t)'o .I.t jdi\ O, ,,, 0.11' 11'" 1:...1.10.11)'0 d I' 1.1 Rt'pu hli.·., \ lt', ito.Il1.1, t 1'11 juri"'pr u.I .,.1o. i.l \

'"J".· u ltlr i.1'o r.'J.I. h 'I1•••I...., \1 ."101', hh l C.lrd l' n,l'. Ftlil .u . 21 . 11 . P.,¡ ~.33
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El Lic. Francisco José Go nzález Vaca, en su libro Derecho Procesa l Ci vil, Volumen 1,

d e la Editorial Oxford Univers ity Pre ss, d el ano 2001, en sus paginas 121 y 12 2, nos

proporc iona y ex p lica los medios de prueba que con temp la nuestra leg is lación procesa l civ il

para el Distrito Fed era l. d saber :

o LA PRUEBA CO N fESIO N AL, qu e l 'S el ins tru men to p ro ba torio a través del

cual una lll' las parles en el proc eso, en v irtud de las pregun tas que le articula su

contraparte y que d eben satisfacer los requisitos que exige la ley, responde

af ir mativa o negativamente él las aseveraciones que sob re hechos propios del

abso lvente ad uce de cie rtos la co ntraria.

o LA T ESTIMONIAL, que es el med io pr oba torio a través d el cua l se pretend e

ac red ita r a l juzgador la veracidad d e los hechos sos ten idos por las pa rtes,

va liéndose lit' la in fo rmaci ón proporcionada por person as ajenas di juicio lfue

reúnen las ca racterísticas 4.ue lTItHCU la ley y a las qu e les co ns tan de manera

d irecta, la totalid ad o parte de los hechos que han siso con trove rtidos.

él LA DOCUM ENTAL O INSTRUMENTAL, q ue el es medio proba torio a tra vés

del cual las partes pretend en acredi tar la veracidad de sus aseveraciones

mediante textos escritos, que pueden tener el carácter de públicos o privados.

::J I.A INSTRUM ENTAL CIENTÍfIC A, 'I Ul' t 'S el med io de prueba a tra vés del

ruu l Sl' p retende acreditar al juzgado r la ve racidad de las a firrnari oru -s rl' a lil'l1dlls,

1-12
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utilizando mecan ismos desarrollados por la ciencia o la técnica que funcionan

med iante p roced imientos físicos o químicos y que conservan memo ria de hechos

O actos en forma d iferente del lenguaje escrito. A manera de e jem plo, pode rnos

mencionar las fotografías, no tas taqu igráficas, registros magnetofón icos y

dacti losc ópi...os, cintas cinem at ogr áficas, videocint as, etc.

::J LA I'HUCIAL, '1ue es el instrurru-nto proba torio a través d el cua l la (sic) partes

p reteuden acreditar al juzgador la verdad de sus afirmaciones de carácter

científico o t{'olico, mediante la información de personas ajenas a l proceso que

posC'cn conocimien tos especia lizados en la ma teria controvertida.

o LA D E RECONOCIMIENTO O INSPECCION JUmCIAL, '1ue es el med io

probatorio a través del cual e l tribunal se percata directamente de dvterminadas

si tuaciones que son materia del debate, con que la parte oferente pretende probar

la certid umbre de sus aseveraciones .

o LA I'RESUNCIONAL LEGAL y HUMANA, qu e es el instrumen to a través de l cua l

se pretende acreditar la veracidad de las alirrna cioncs formuladas, probando

plenamente un hecho con algú n medio de pru eba, a efecto de qu e, aprovechando la

sospech» d.. verda d esta blecida pt)r la ley (presu nción legal ) o solicita ndo al juzgador

la utilizaci ón especifica de un razonamiento lógim-jurídico de car ácter ind uctivo

(presunción humana), se IIl'!-t'll t.· a la conjetura de verdad de otro hecho qUl' es

d...SCt ll1tKido y sin que sea necesario aprehenderlo inte lectualme nte de manera directa.

I··U
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Sin dud a que los me dios probat orios so n un asp ecto p rocesa l importan te en tod o

ju icio, p lH..'s r-on es tos las partes deben proporcionar al juzga dur los e lementos d e co n vicci ón

n('(l'S~lr ¡ns pa ra justifica r sus pr etensiones, O bien se r ab suel tos d e las p restacion es

reclamad as, es decir, justificar sus excepciones y defensas propuestas,

Co mo pud imos obse rva r existen suficientes y nutridos med ios de pru eba, pa ra poder

justific a r la indemnización a qu t' se refiere el ar ticulo 289bis d el Códi go Civil para el Dis tri to

Federa l. solo q ue las pa rtes d ebe rán se r lo su ficie ntemente p rudentes pa ra of recer el medio

probatorio id óneo pa ra acredi tar o justificar su d icho. lo cu al no es tan fácil, en vir tud d e que

los ju icios ac tua les se encuentra llen os d e trabas y ment iras, y los p rincipa les actores que

contribuyen a esto son las partes en el proced imien to, verbigracia, la prueba confesiona l a

cargo d e cada un a d e las partes, q uienes po r su p ues to no van a d ec ir la verdad , ya que en la

pra c tica me he per ca tad o qu e tal prob an za ya no es d el todo confiable, puesto que las parte

y los abogados que las aseso ran, aleccio nan d e tal manera a las pa rtes, q ue su declaraci ón

res u lta por demás fuera d e la rea lid ad o m ejor dic ho decla ran so lo lo q ue les co nvie ne o In

q tlL' les ha aco nsejado su abogad o, en pal abras mas co loq u iales no d icen la ve rdad d e su

dicho. esto con todo )' qu t.' st.' les apercibe en t érminos d e Ley en caso d e qu e di gdn mentir as .

Sin d uda que d icha p ru eba ap orta gran úes elementos d e conv icción a l juzgad or , pero

tam bi én In responsabi lizan ma s d e las situaciones, porque si la p rueba co nfes io na l no es lo

xuficion temonte con vin cente, di cho juzgador en base a los elementos d e prueba of recidos por

las pa rtes y los hechos mater ia lit.' la litis, tend r á q ue resolver posib lemen te co nt ra rio <1 10
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solicitad o o en el mejor d e los casos ten er por no ac redi tada la acci ón eje rci tada y co rno

consecue ncia la im proced en cia d e las p restaciones reclamadas a su con tra pa rte .

Tal vez la prueba Tes timonia l. a cargo d e las pe rson as qu e les co nsten d e manera

directa y fehacientemen te los hechos, ser á los mas idóneos. ta les co mo los hijos (l bien de los

fdm ifiarcs de los cónyuges, corriendo el riesgo Ut~ que los hijos fue ran utilizados como medio

d e coacción en tre los có ny uges para lograr sus p ret ension es , s ituación qu e traería pro blemas

o tras to rno s psicológicos a los menores, y los fami lia res también podr ían ser a leccionad os

por los abogados pa w co n tes ta r In es tricta mente p laneado, por lo que no encontra ríamos

posiblemen te una ve rda d juríd ica en su d ich o.

Ta l vez sea pesimista mi co ncepción d e la maner a o me jor di cho d e los med ios

proba torio s idóneos para jus tifica r la procedencia d e 1,1 ind emnización a que alude el articu lo

2xlJbis del Cód igo Civi l para el Distrito Federal. sin embargo, es to no qu iero decir que los

medios p robatori os sea n una falacia o que no sirva n, s ino qu e se d eba tene r xu mo cuidado y

corxieucia mora l a l momento de solicitar la multi rcfcrid a indemnización, esto a l momento

de na rra r los hechos d e su demanda, pues d e estos dependerá la procedencia d e tod as y cada

una d e las p resta ciones perseguidas, además d e que tendrá llup se r p reciso al momento de

Ofrt'L"l' r sus pruebas , cuida ndo que es tas se enc ue ntra debidamente admin iculada s con los

hechos, par a qu e de est a man era pueda justificar sus preten sion es.

Ahora b ien a crite rio del susc rito, e l p rob lema no es lit' ca rác te r proba to rio sino d l'

ca rác te r norma tivo ya llue C0l110 se d ijo en el ca p itu lo que antl'cede, PI Iq~isl dl..h' r no l'S
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claridoso en el concepto d l' " preponde ra ncia en el trab ajo en el hogar o bien haberso

ded icado al cu idado de los hijos du ran te tod o el lapso que d uro el matrimonio" , esto "s «si

porque como se ha apuntad o en cap ítu los anteriores, se pued e dar el ( ¡¡SO d e que amlx »,

cónyuges trabajen y a su vez se dediquen a l cuidado d e los hi jos y d las labor es del hogar.

Cont rariamente cua ndo la mu jer asi s te con frecu encia a eventos soc iales y descuide a

los hijos y a su hogar. Po r lo llue el It:>gislndor J ebe delim ita r y precisa r qu é ddx.'TT10S

entender po r trabajo en el hogar o mejor d icho qu e incluye ta l concepto, debiend o p recisar

ta m bi én la dedicación al cu idado de los hijos, pu es tan to procu ra el cuidado lit, los hijos el

LJ lll' los Ve' y guía dentro de la casa como el que sale de esta pa ra buscar e l med io pa rd

proporcionar los mejores cu ida dos para qu e los hijos se desa rro llen de una maner a que

corresponda a su niñ ez y también el cónyuge 4u e han ' In prop io desde adentro d e la casa.
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CAPIT ULO V

CO NSECUENCIAS JURíDICAS DE LA APLICA CI Ó N D EL ARTICULO 2R'lBIS

DEL CO D IC O CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL

V. 1.- IN DEMNIZACIÓN LABORAL.

Co mo se pu so de ma nifies to en el ca p itulo que an tecede, conta r con un co nce p to d o!

tr<lh" jo en el hogar en el Cód igo Civil para el Dis tr ito Fed eral, es importan te pa ra '1U l" los

juzg itd o rcs pu ed an conta r con los elementos d e con vicci ón suficient es pa ra pod er d a r UIl

ve red icto apegado a derecho y lo mas parcial a las pa rles en litigio, y como en el ( ,ISO en

concr eto el articu lo 2119bis del referido Código Civil para el Distrito Federal. no of rece di chos

eleme ntos d e conv icción y se d eja al arbitrio de l juzgador la indemnizaci ón a ljut.' al ude

d icho n umeral, y lJ.ue en co nsid eració n del suscrito d icha situac i ón es por d em ás a rbitra ria,

PUt'S segu inlos s in con tar con par ámetros do con vicción lo suf icientemen te corteros para

dete rmina r la cua ntiñcarión de la mu ltireferida indernni zaci ún, es to es pccuniar i.n nen tc,

pues ¿có mo cuan tificar mone ta riamc nte el menosca bo o detrimento suf rid o por una per sona

l)lIL' habitó y co mparti ó su vida co n o tra susten tad a en el amor, ayuda y respe to m u tuo?

Situac ión compleja no cree n.

Por lo an te rio r SL' consid era que l 'S importante a nalizar lo q ue es la Indern uizac i ón

l.ab ora l. ya SL'a por terrnin.uión o resc is ió n d e la relación contractua l entre las partes, co rno

veremos mas ad e lan te la Ley Fed er a l d el Tra baj o nos proporciona supuestos y par ámet ros
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A co n tinuación el Dicciona rio Jurídico 2000 cita el s iguiente concep to d e lo que se

debe en tende r por lndernn izaci ón Labora l en d icha mat eria:

,.Ajus tada él un t érmino gelléJi('(), la indemniza ci ón laboral pc..kfría dcfin írse le co rno la

ob ligación patronal de otorga r un pago extrao rd inar io a l trabajador, en algunos casos, o a sus

fami liares en otros, en ...alida d de reparaci ón eco n óm ira po r un da ño suf rido, ya sed en su

pl'r sona o en su act ivida d . La ind emniza ción es , en el lengu aje cor rie nte, la en lreg<l d l' u na

sum a de di nero eq u ivalen te a un a pa rto del sa lario 4u e ha devengado el trabajador, pa ra

resa rcirlo de la falta de ocu pac i ón en que se enc uen tre en un mo mento dad o, deb ida a causa s

ajenas a su volu n tad : o p,ua a temp era r es ta cir cu ns tancia; por ana logía han sid o ex tend idos

sus efec tos al pa go de un a co m pe nsac ión por incapacidad (1 m uerte del trab..ijado r, a

consecue ncia de un riesgo de trabajo . El de recho a la indemnizaci ón t~S el resa rcimien to en

bendicio de l tra ba jador, por la terminación de la re lación de trabajo por ca us as ajenas a

El s igu iente concep to lo mencion a el Pro fesor por oposición de la m..rtc ria Dorccho del

Tra bajo en la Fac u ltad de Derec ho de la Universidad Naci ona l Au t óno ma de M éxico, Lic.

rorge Olvcr a Q uin tero. a saber:

"E l despido sin mo tivo, tambi én llamad o inju stificado, () Id se pa raci ón con causa,

tr..u-n u na consecue ncia para el trabajador. co ns tit uven un daño P tl su pa tri mon io laboral .

¡ I I ' lú h 'lhll j" lllndl' " ':lk\t l (111....\ . l "¡' Il1¡' .ld " l. DI·....lIT'I II.1tUrtlll Ú'l-"I'\" flJ:ht ~(lp(l. 1,,0.1, ... lo-, Dc-nxh..... R\ .... ·n .h l, ... 1)1':: " _1_11 ~

I ..n
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patrón, constituyen su respo nsabilidad y el consecu en te deber de repa ra r el da ño s uf rido en

e l 'Iu e se traduce la perdida d el trahajo." 112

Co mo podemos observa r la indemnización laboral pres upone un resarcimiento

meramente pec un ia rio a l trabajador, por pi lapso d e tiempo qu e d ur o la rela ción ju ríd ica

laboral. sin importar qu ien haya dado ca usa a la ter m inación de d ich a relación laboral, es to

en virtud d e q ue el leg isladm tomó en cuen ta q ue la fuente d e trabajo debe man tene rse y que

de perde rse és ta se d eja a l trabajador y a la farni lia d e és te en la ince r tid umbre eco n ómica.

ahora bien , en ma teria lab or a! en sus ar tícu los 49 y 50 de la Ley Fed era l d el Traba jo se fijan

los pa ráme tros, té rminos y su p ues tos en qu e debe rá indemnizarse a l traba jador, lo till e da

certi d u rnbre a l momento de l pago de d ich a indemnización , porque de es ta manera haciendo

los cálculos a ritmé ticos pertinentes se puede d eterminar cua n to le co rres po nder á al

trabajador, y no fijarl a el juzgador d e maner a d iscr ecional o a su leal saber y en tender, co rno

s lIct'de en la practica, put!s en nu estra leg is lación civil no exis ten sup ues tos o h ipÚLl'sis

norma tivos llu e p rop orcio nen parámetros econ ómicos o d e tiempo pa ra poder fijar las

ind em nizaciones, ya sea por d añ o mo ral o da ños y perju icios, lo que trae C0 0 10 co nsecuencia

LJuc el juzgado r ten ga que fijar de man era di screcio nal e l mon to dt' l resa rcimien to econ ómico

Tal Vt' /. no existe pu nto de co mpa rac i ón en tre la inde mnizació n labora l y }"

indemnizaci ón civil, ~'a qll l' ex is te una d iferencia ent re los ac tos ju rídicos t..flle tu telan cad..l

un a d l' e llas, s in emba rgo la man er a r-n q ue la Ley Federa l d el Traba jo simplifica e ] pa f'p dt' la

inch-mniznci ón labor a l es lo sufi cicn tenu-nto ace r tada. yalJue Itls pa rtes en nmllicto, y t 'Ill'~ te
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caso e l traba jador quien se supone es la pa rte débi l en la relació n labora l no qued en en la

ince rtidu mbre juríd ica al momen to de la ter minación d e la relació n ju ríd ico labor a l,

indepe nd ien temente d e q ué parte haya dad o cabida a la terminación de la re laci ón ju rídi ca;

situa ci ón qu e no acontece en el caso a es tud io, ya yu e será el juzgado r q uien se enca rgada de

fijar 101 indemniza ci ón d e manera d iscreciona l y a tend iendo al acervo proba torio y

a rg umentos que las partes haya n ex pues to a lo largo d el pr ocedimien to. lo cua l en ocasion es

pud iese im plica r un enri q uec imien to de smedido a favor de una de las pa rtes en lit igio. co mo

pudiese suce der en el caso que nos ocupa , es deci r el a rticu lo 289bis de l Có d ígo Ci vil pa ra el

Distr ito Federa l, y q ue a cons ide ración del susc rito se deber ían de tomar en cue nta a lguno s

de los aspectos que enuncia la Ley Federal d l'1 Tra bajo en sus artícul os 49 y 50, q ue

ensegu ida me per mito tran scrib ir a la le tra:

11 Arti cu lo 49. El pa trón q uedará eximido lil' la obl igac ión de reins talar a l tra ba jado r,

med ian te (11 pago de las indemnizac iones que se de te rminan t'11 d a rtícu lo 50 L'11. los casos

s i~lI icn tos:

I. Cua ndo se trate de trabajad ores que tengan una ant ig üeda d me nor de u n arlo;

lJ. Si co mprueba an te la Junta de Conciliación y Arbitraje, '1Ul' ..1 trabaj"dm. po r

raz ón del trabajo q ue desempeña o por las ca rac terí s ticas de sus labo res. es tá en co ntad o

directo y permanen te ron l\1y la Jun ta est ima. to rnando en consideración las circuus ta nri ac
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tv. En e! se rvicio doméstico; y

V. Cua ndo se trat e de traba jado res eventua les.

Artículo 50. Las indemnizaciones a qu e se refiere el artícu lo an terior consis tirá n:

L Si la rela ción d e trabajo fue re po r tiempo determin ado menor de un arl o, t'1l una

ca ntid ad iguaJ a l importe d e los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestad os: s i

exced iera de un añ o, en un a cantidad igua l a l importe de los sa larios de seis meses po r el

prim er año y de vei n te días por cada uno de los a ri os sigu ien tes en que hubiese p restado sus

se rv ic ios;

11. Si la relación de traba jo fuere por tiempo ind eterminado, la indem nizuri ón

co n..sis tir á en ve in te díilS lIl' sa la rio por cada uno de los a ños d e servicios prestad os; y

1I1. Ad em ás de las indemnizaciones a l.IUC se refieren las fracciones an teriores , en i-l

importe d e tres meses d c salario y e n el d e los sa la rios ven cid os d esde la fech a lIt'l d t'spido

hasta que se pag uen las indcrnmzacioncs." !!'

Como pod em os leer de [os artíc ulos antes citad os d e la Ley Fed eral de! Traba]o, esta

e n u me ra ta l Vl'Z la ge nera lida d d e los su p ue stos que tienen qu e darse para que se d L'c l,ln..-n

In ~L r ' I ~ F \J,\ Ctlr l ~' d. ' lu' lI. 1.1d ~· I . 1 \; ,1'1' \11, P....h-r lud l' l.tI d ., l.• F.'d .' r.ll io ll, C ••mri1.1\" l lI l.l·l ~ i..l.l.. ron r . ..h-r.rl y d,'1Di,, ¡r lh l
Fvd .'r.11. • \It~, i¡"¡ ' 21)1 f\

150

Neevia docConverter 5.1



co mo tam bi én las p rop orciones en q ue estas d eberá n ser pa gadas: si bien es cierto 4.ue en

ma teria fa m ilia r y e..spec ífica rncn tc en lo tocante a l d esempe ño del Tra bajo e n el hoga r no

po demos habla r d e tra bajo corno un a "su bo rd inación patr ón-emplea,..lo" , si se habla de

indemnizaciones por tod o el lapso de tiempo que al guno de los cónyuges se d ed ico

preponderant eme n tc a las labo res en el hoga r. h ipót esis norma tiva o conce p to que el Cód igo

C ivil para el Distri to Fed eral no proporciona, lo que acarrea muchos problemas a l mome nto

d e fijar e l pago d el po rcentaje a que tend r á derecho e l cóny uge tlu e solici te e l pago d e la

m ul tire ferida indemnizaci ón.

Po r otro lado y a tend iend o a lo qu e SP es bozó en el ca p itu lo concernien te al T rabajo

dom éstico, y a tend ie nd o a su co nce pto, podríamos asemejar la inde mnizaci ón a que a lude el

ar ticu lo 2H9bis d el Cód igo Civil pam el Distri to Federal , en t érm inos dc lo q ue d is po nen los

a rt ículos ~9 y 50 de la Ley Feder al del Tra bajo, lo cua l efec tivame n te sue na s ino d escabe llado

si fue ra d e luga r, pe ro co nsidero que tambi én en ese tenor se encue n tra lo d ispues to po r el

articu lo 289his del e úd ign Ad jetivo Civil, por la senci lla razón d e qu e l'I leg islador a l in te n ta r

p ro ll'ge r o ere..1T mecanism os que no d ejen a a lgu no d e los cóny uge s qu e se haya casado bajo

e l régi men de sepa ración d e bien es en un to ta l es tado de indefensión (caso co nc re to la

mujer) , al mo men to de d arse el d ivo rcio , p rácticamente la asen1l'ja di ([)nn~pln q ue sobre los

Tra bajad o res d om ésti cos nos da la Le)' Fede ra l d el Traba jo, po r lo q ue podruun os

indemniza r a l cónyuge l.I U t' se haga acreedor a di cha indemnización a que a lude el articu lo

2~C)b i s en estudi o, sin ningú n problema , ya Cj uc los tra bajos d escm pcnados por los

Frabajad on -s J Ol1li's Lir o s so n idén ticos a los q ue rea liva la persona qUl' se q ue d a e n C i.1S~l ~l

hace-r los q uehaceres do més tiros y es ta r al pendie nt e de los inlt'grilnles d e la fa m ilia , y lllll '
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sin d uda tienen mas merito en ocas iones que cua lq uie r trabajo en una empresa , s in embargo

S l~ debe tornar en cuenta el as pecto sent imenta l, mo ral y sobre tod o el fam ilia r. si tuaci ón gu e

con la reform a sufrida a l multirefc rido prec epto lega l. esta mos convirtiendo a la familia y sus

in teg ra ntes en un negocio para los cónyuges .

Es impo rtan te aclarar qu e ningu na ley crea da por el legislati vo pu ede se r d irigid a o

etiq ue tada pa ra u na perso na en es pec ia l ya qllt~ la norm a ju ríd ica es de aplicación gene ra l.

pues es ta es el reflejo del co mpo rtamien to y evo lución de la sociedad en el tra nscu rso del

tiempo, por lo q ue si a 10 la rgo del presen te trabajo de tesi s me refie ro reiteradamente él que

la perso na dcsprotegida es la mujer }' que a su vez el legi slador lo LJue in tento con la reforma

a l ar ticu lo 2B9bis del Cód igo Ci vil pa ra el Distri to Fed era l. es por el s imple hecho dl' q ue la

exposición de mot ivos de la reforma se d es prende que ese era el fin de la creac ión ti " la

norma, pero el leg isla tivo olvido qu e en el a rticulo 4° Co nstitucio nal se plasmo qu e la mujer

y e l va ró n son igual es ante la Ley, por lo que en tales conside rac iones el hombre a l igU'l llJ:u c

In mu jer podr ún reclamarse y pelea rse los mism o derecho s y ob ligaciones.

V. 11.- IN DEMNIZA CI Ó N CO MO CO NSECUENCIA DE DAÑO S Y PERJU IC IO S.

Empezaremos el presen te tern a con las d iver sas definiciones qut.' nos ofrecen los

cloct rina rios del Derecho Civ il, so bre lo q ue debe en tende rse po r Ind emn ización, a sa be r:

15 ~
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" Defino a la indemnización co mo: LA N ECESIDAD JU RiDIC.\ QUE TIE" E U~A T'Ell <'() :-JA DE

()B SFll l',\ R U:-M CO, DUC L \ QUE IlFS I ITUY¡\ UN IJEllECl IO AJENO QUE SUFRE ux DETRI\IE:-': lO ,\ 1.

I :~ IAD() QUE GUA RDABA, A~ I ES DE LA RE,\ I.I Z,\CI() i\: DE U:-J H EClIO CU LPA BLE 0:-':0, QCE LE IS

I\ II'U 1,\131.1' A ESI E, y DE , O SI.R ELLO POSIII I.E, DEIIE REAUZ,\R UN ,\ I' ll ESI ,\CIÓN rcJU IVALE :-':TE

.\ 1. \10" 10 DEI. DA \: O Y DEI. I' ERJUIClO, SI LO I IUIlO" I 11

Sig uiendo este mismo orde n de ideas. el Lic. Joaquín Martínez Alfan), en su lihro

dl'PP!11inadu Teoría de las Obligac iones , hace la siguiente reflex ión, tomando como pun to de

partida In q ue reza el ar tícu lo 1'1 15 del Có d igo Civil pa ra el Dis tr ito Federa l. en S il p rimer

p.h l'afo, siendo es ta la s iguientl':

..-l. Fornut« ,fe repara, el dm](l

St'gún el primer p árrafo del a rt. 1915. son dos las fo rmas de repardr e-l da ño: p rim er a

1,1 ind emnizació n en especie y segunda la indemniza ci ón en numerario .

1.1 La indemn izaci ón en especie consiste en restablecer la situación an terior ,1 la

co misi ón del d ..mo, siem pre y cuando sea pos ible d icho restablecim ien to: l'jl'n l p lo : S I Sl'

qu iebr ..l un lTis lal se coloca orto en su lugar, lo que sign ifica lluL' el da no ftw rep ,lfdLh) en

pnsiblt' rl'stab ll'c <.'r la situ ..ll..- üi ll an terio r a la co misión del d a ño. O Sl..'a cua nclo no "'l' pUl'l..k
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indemniza r e n especie. Ejemp lo: c uand o e l da ño co nsiste en la pe rd id a d e un ó rga no, pu es

en este CélSO el dano se va a reparar pagan do una suma de d inero, en co nsecuencia Id

re pa ración St'r á pard al.

¡~i'llIlmciál1 tofal o porciol del da ñ». En la indemnización e n es pec ie, el d a ño se repa ra ra

s iempre en forma to ta l, o sea como si nu nca hubie ra su ced ido; en ca m bio en Id

ind emnizaci ón en numera rio, repa raci ón gpncra lmcntl~ es parci al y solo excepciona lmen te Se

rl'p ara en fo rm a tota l. . . ." 11:;

A co n tinuaci ón ve remos CO TT10 es q ue tut ela 1.1 Ind em nizncion e l Cúd igo C ivi l pard PI

Dis trito Federal . en su a rtícu lo 1915, sie ndo es te el s ig uiente:

ti Art ícul o 1915. La re pa rac ión del da ño d t·he cons istir a elecci ón d el ofendi do l'J1 L'I

restablecim ien to tiL~ la sit ua ci ón anterior, cua ndo ello sea posible. () en el pago d l' dano-. y

pt...· rju ici llS.

Cua ndo el d <1l1 0 Sl' ca use a las pe rsonas y p roduzca la mu erte, inca pacid ad to ta l

pl' rnm nenh.'. parcia l permane nte , tota l tempo ra l o par cial tem po ra l, el g radn d e la n -pa ruc i ón

SL~ detl'rrni na r~l a tend iendo a lo d ispu es to por la Ley Federal d el Tra ba jo.

Par a ca ku l ~1f Id indemnización tlue corresponda se tornu r á co mo base L'l cu ád ru p lo
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nú mero d e d ías <jue, pa ra cada u na de las inca pacidad es mencion adas, señala la Ley Fed e ra l

de l Tra bajo. En caso d e mu er te la indemnización corres pond erá a los hered e ros d e la v íctima .

Los cr éd itos por indemnización cuando la víc tima fuere un asa lariado son

in transferibles y se cubrirán p refe ren temen te en una sola exhibición, salvo conve nio entre las

parles.

Las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artículo 2647 de t's le

Ahora bien por su pa rte el ar ticu lo 289bis d el mu ltireferid o Código C ivil para el

Distrito Federa l, es ta blece que los cóny uges podrán demandarse una indemnizaci ón lit' has ta

el 50o~·, del valor de los bienes que hubieren adquirido du rante el matrimonio, y por su parte

el a rticu lo 288 ta mbién d el referido Cód igo Civil en su par te cond ucente es tabl ece lo

sigui ente:

" Artí cu lo 288.. . ."

" . . . El cónyuge inocente tiene derecho, ad emás del pago de alimentos, a q ue el

cul pa b le lo indemnice por los daños y perjuicios que el divorcio le Ilar a causado. Los

daltos y perjuicios, as í ( Onl0 la indemnización a qu e se ref iere el presente artícul o, se rigen

por lo d isp ues to en es te cód igo par a 105 hechos ilícitos. . . ."

155
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Sin dud a que en tratándose de divo rcio ya sea necesa rio o vo lunta rio. exis te n cargas

eco nómicas para los cóny uges, en es pecial para el llamad o cóny uge culpa ble.

Por su par te el OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CI VIL DEL

PRIf\IER CIR CU ITO, nos proporciona la sigu ien te int er p retación ace rca de la inde m nizaci ón

a que se refiere el a rtícu lo 289 bis del Código Civ il para el Distrito Fed eral, tes is 'J Ul' es del

sigu íente tenor:

" N(l. Regis tro: 183,810

Tesis aislada

Mat er ia(s):Civ il

Novena Época

Instancia: Tribunales Co leg iados d e Circu ito

Fue nte: Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Julio de 2003

Tesis: L8o.C.2-19 e

Página: 11 25

IN DEMN IZAC IÓ -': PREVISTA r O R El. Alnicul.o 289 BIS lJ EL CÓ DIGO CIVIL PARA El.

DIST RITO FEDERAl. (V IGENTE A PARTIR lJEL U:'<O lJ E j U:'<IO DE DOS :'.IIL). S U :-'¡ATUIIAL EZA

j URiDICA. Del aná lisis del articu lo ~9 Bis de l Có d igo Civ il pa ra el Distri to Fede ra l. se a pr l"ci,'

qtll ' Sl' l's lableció la pos ibilidad dl' LJ Ut.' U I1 c ónyug« demandara del otro una indemnización

de h~lS td e l cincuenta por d t'nto d v' los bienes que hu biera adqu irido el demandado duran te
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e l matrimonio, lo '(ue podría producir de inic io convicció n en e l sentido de que lo '1"1.' regu la

el precepto es una ind emni zación por un acto ilícito; sin embargo, esa ap reciación in icial se

ve tot a lmente desvi rtuad a si se toma en consid eración qu e uno de los có ny uges puede

dema ndar del otro la d isolución del víncu lo matrim onial, apoy ándose só lo en la fracción IX

del a rticu lo 267 del Cód igo Civil pa ra el Dist rito Fed eral , hipótesis en la '(ue no exis te

cóny uge cu lpable y, por ende, tampoco acto ilíci to a lguno. Ad em ás, si se ana liza en su

integridad el primer a rtícu lo de refer en cia se advier te q ue, en real idad , és te encie rra una

mod ificación al régimen d e se pa raci ón de bien es, pues se seña lan como ele men tos para que

pueda produci rse el derecho a acciona r, el qu e los cónyuges se hubie ran casado bajo el

r égimen de separación de bienes y 4ue el d emandante no hubie re adqui rido bienes prop ios o

habi éndolo» adqui rido sean notoriamente m en or es a los d e la con tra pa rte.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIM ER CIRCUITO.

Ampa ro directo 153/ 200:>. 26 de marzo de 2003. Una n imidad de vo tos. Po nente:

Carlos Arellano Hobc lsberger . Secretario: Ismael Hernandez Flores.u ll 7

Asi las cosas y a tend iendo a los concep tos d oct rinari os y lega les. tenemos q ue 1.1

iru lem nizaci ón, es la re par aci ón del daño ca usa do po r una persona a otra, tra d uci ónd oso

di d 1<l repa ración en la restitu ci ón del estado en 4ue gua rdaba n las cosas anh's de suce dcrs«

la \'{md UL"ta danosa , pt'ro sino no es pos ible hacerlo de L'Sc:1 manera. Sl~ dt'hl" otorga r una

"'l l ' !~ r.\ 1 \ (\'rh' .t ,· la..l.. 1.1.1. ,1.1 "".lo. hin. Pc·"kr 11Il!l"¡,11.1••1.. h·.t.· .. lCll.ll. " IL:'" ~04 l- I )"· . jUl1 ip I'H7-ju rlI" tun ..pru, I' ·lk i.1\
l ....... \, ...I.ld .h ,

1.'\7
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Gu ti érrez y Conzá lcz en su Libro Der ech o d e las Obligaciones, no se debe en tender, o mejor

dicho tener la creencia ciento por cien to de que la indemnización es forzo sam ente

eq u iva len te a una pres tación econó mica o pecunia ria. pu d iendo ser esta de esa manera solo

cua ndo lo afectado, no pueda ser resti tu ido en iguales términos, co rno ejemplo puede ser, la

vid a. la perdida d e a lgú n órgano d el cuerpo hu mano, o bien porq ue lo dañado se" único en

su especie. o tal vez la int egrid ad per sona l. ahora bien el legisl ador intenta por todas partes

con verti r a l divorcio en u n negocio y llena rlo d e ca rgas eco nómicas. ya qu e no conforme co n

legislar una ind emnización como la que tutela e l a rtic u lo 288 d el Cód igo C ivil p"r" e l Distrito

Fede ral. impone el pago de a limentos e impo ne una inde mnización en términos del articulo

2R9his del referido ordenamiento civil , lo cual hace mas jugosa d casarse por conveni encia e

in terés , inclu sive para los hombres.

Es im por tante seña lar ' Iue las personas se casan por " AMOR", o por lo menos esa es

la idea primaria en In gene ralidad de los casos, y nunca se casan con la idea de un negocio o

bien la ce lebraci ón d e un Contrato, que si no funciona o existe incumplimiento el lo pa cta d o

en tr,..~ los co ntratantes se tendr á el derecho de reclamarse cantidades es tra tosf éricas ti

obligaciones pecuniarias fuera ele la rea lida d o a lca ncé d e los có ny uges; pero mas lejos ele lo

anterior y tomand o romo punto de partida lo lIue se debe entende r por indcmniz.uion. no

creó que los con trayen tes es t én pensando en la indemnizació n si es que se divorcian. adcrn ás

d l' 4 uC si toma mos en cue n ta los elementos enco ntrados en los conceptos doctrinarios antes

referidos y del Código Civi l, sin duda que no pod ernos encuad ra r las conductas i\ que alude n

lo ... .u-t ic- u lo 2~H y 2HYbis Lid C ...k l igl) C ivil para el Distrito Federal para h.m-r pn "",:l't.i t'nll' un"

indc-mn iz.ui ón .

I:'S
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Ahora bien, co mo se ha visto en párrafos anteriores la inde mn izac i ón, no siempre

tiene co mo res u ltado resti tu ir a la persona afectada en el pleno goce d e lo dañad o o mejor

d icho no siempre es posible, y mas cuand o se tra ta de la afectación de los sen timien tos o la

repu tación de es tá, pues aun qu e dicha indemnizaci ón se pueda traducir en d años y

perju icios no s iempre se repara o se recu pera lo perdid o moralmente hablando; por lo

an ter ior. e l suscrito considera qu e el condenar al pago de daños y perjuicios co n motivo de

haber s ido conde nado en juicio de di vorcio como có ny uge culpable, no pu ede ser posible

atendiendo él ID sigui ente:

Para entende r mejor la reflexión anteri o r es importante dar el concep to de lo que son

los da ños y perju icios:

El Cód igo Civ il para el Distrito Federal , nos da el sigu ien te conce pto de lo qu e son los

da no s y perju icios, en sus art ículos 2108 y 2109, a saber:

"Articulo 2108. Se en tiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación.

Artí cul o 2109. Se reputa pe rj uicio la privación de cua lquiera ganancia líci ta. '1ut'

debiera haberse obtenido con el cum plimien to de la obligación." 118

," 1'1.. ) I)/J, 1l,;D!t '1,\ 1. P E L.AI+DU ':AClt1:' . b'f l~ l ,ll,..i" n ("¡\ JI \ ".1IInh'rCh'I.K illn (l\'r ,,·II \ "IlI..·r Iudi..i.ll ..1..'1.1 r.·,kr,Ki.-m, \ lé, iú l
2l.n, C'}f, h )~I' Ci \ ill'.l'-'l1·1Di ... tri to Fn h'r.11. eD.
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Por su parte e l Pro fesor Lic. Man ue l Bcjara no Sánchez, en su lib ro O bligacio nes

Civiles, reali za la si guien te reflexión de los preceptos antes ci tados del Código C ivil para el

Dist ri to Federal.

" Los conceptos an terio res son cr itica bles por su es trechez. El da ño no es só lo una

perd ida pecuniaria, sino también todo men oscabo sufrido po r la perso na en s u sa lud . en su

in tegrid ad física y la lesión esp iritu al resentida en su s se n timie ntos creenc ias o afecciones. La

defin ición debería co mprender además los da ños en la in tegr idad personal y los danos

mo rales. Por a ñadidu ra. vl da ño no só lo tiene, o puede tener por causa e l inc um p limien to de

una obligac ión. s ino la inobservancia de cualquier d eber [ur ídico e incluso, co rno ya se ha

visto, la utilización de un objeto peligroso.

En nuestra opinión, daño es la pérdida o menoscabo sufri do por una persona en su

patrimonio, en su integridad física. o en sus sentimientos o afecciones, por un hecho ilícito o

culpable o por un riesgo creado. El concepto proporcionado por Enneccerus es apropiado y

completo. Dice este autor: "Darlo es toda desventaja que experimentamos en nuestros bienes

jurídicos (patrirllonio, cue rpo , vida, sa lud, créd ito. bienes tar, capac ida d de adquisi ción, e tcétera)

El duii», pérdida o menoscabo de hienes que es tán ya en pod er de la v íct ima . se

dis ting ue del IIt·rj1/ icio. qu e es la privación de bie nes q ue habrtan de entrar al poder de la

v íctima y que és ta J eja de percib ir por efec to del act o d a ñoso" ;' !"
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El Pro fesor Gutiérrez y González en su Libro Derecho de las Obligaciones, manifies ta

lo siguie n te:

" ... por da ño debe en tenderse la perdida o menoscabo su frido en el patrimonio de

una persona, por conductas lícitas o ilícitas de otra persona, provocadas directamente por si,

o por no cuidar bien a personas bajo su custodia, o por cosas que posee és ta y que la ley

conside ra para responsabilizar a su autos; y que por perjuicio se entiende la privación de

cua lquier ganancia lícita que debiera de haberse ob tenido, de no haber se generado la

cond ucta licita o ilicita de otra pe rso na , a que antes se ha ce referencia y qu e la ley co nsidera

para responsabil izarla" !»

El susc rito compa rte el crit erio expues to por el Profesor Manuel Bejerano S ánchez,

pUt~S co mo lo señ ala no so lo pued e entende rse al perjuicio pecuniariament e sino como se

dijo, también d ebe tom ars e en cuenta el aspecto personal de la persona, su integridad su

moral, e tc, y que como acertadamente 10 esbozo el Profesor a dicha definición debería de

inll'gnlfselc el eleme n to dd daño moral. 4uc corno lo manifiesta el Articulo 19H, del Ct'HJign

Civil para e l Distrito Federa l, es la afectació n que sufre una persona en sus sentimien tos .

afectos, creencias, deco ro, honor, reputaci ón, vida privada, configuración y aspectos físico.

En suma. los danos y perjuicios son Id ronsecuenci» Jl~ un hacer o no hacer, YLl Sl'Ll

Hcita rm-nte o ilícitamente, y que esto traiga co mo consec uenc ia ya sed un detr imento en el

pa trin lon io dt' las pt'rsonas o bien el JL'jil r de obtene r un pro vecho licito y que por ca USdS

16 1
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imput ab les a la cond uc ta real izad a no se logro la gana nc ia o el beneficio lo que traerá co mo

conse cuencia el pago de una indemnización .

La ant erior apreciaci ón por supuesto no puede sucede r en tratándose de Id

ind emniza ci ón a qu e a lude el a rtícu lo 2119bis del Cód igo Ci vi l para el Distri to Federa l, ya q ue

se deben de cubrir o acreditar los sigu ientes elemen tos:

• El so licitante deberá demostra r q ue d ura nte el ma tri monio se ha dedicad o,

p repon derantcmcntc, al man tenimiento d el hogar y a l cu idado de los h ijos.

Que el so licitan te no haya adq uirido bienes p rop ios duran te el matri mon io y

si los adq uirió, que sean menores a los del o tro cónyuge.

• Que el matr imonio se haya cele brado bajo el régimen de sepa ració n de b ienes.

Eleme ntos qu e por su pu es to no tienen sus ten to p robatori o pues co mo ya se ha di cho

con an te laci ón a lo largo del presen te trabajo de tesi s. res ulta complicado tratar de acredi tar

feha cientemen te "LA PREPO N DERANC IA" del d esempeño en las labores del hogar, dehiclo

a lJw..~ el c ónyuge que n-cla ma la referida indemniza ci ón tendría yue probar, que trabaja m.is

dt· la m itad del tiempo del día y la noch e en casa o so lo durante las horas h ábiles. y para esto

¿dl..'henl turnarse en cuenta tod o el matr im onio, unos años o inclusi ve los últimos meses qUl~

havan p rec edid o a la se pa rac i ón", o para cua n tif ica r la preponderancia SP, ¿dd w r..í torna r e n

cuanta por el actor si r-l sueldo 4ue percibe es in fe rior a l dema ndadoj': por lo qut.'al no podt'r

acred ita r fohacion tomen t« d icha si tuación PREPO NDERA NTE, lo tutelado por el A rt ículo

2S<.)bis Lid Ct'digo Civ il para el Distrito Federal res u lta se r lL'tl'a muer ta.
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Per o si lo an terio r no fuera P(.')co, la mayoría d e las pa re jas no se casa para obtener o

in ten ta r obtene r un lucro y privilegios eco nó m icos, sino 10 hare con la firm e con v icción d e

es ta blecer y for ma r un a fam ilia en co mú n, fincada en el " AMO R Y RESPETUO MU T UO". o

por lo men os esa es el ideal o fin, per o aceptando sin conceder q ue se casa ran so lo po r

int er eses. d e todas formas no ex iste la afectación en e l patrimonio d e d ichos con trayen tes, es

d ecir, la lwrd id a O nlCnOSG1OO en su patrimonio, o el d ejar d e ga na r lícitamen te algún

provecho. o ta l vez es to se trad uci ría en que d e no habe rse casad o con su pa reja se pudo

ha be r casad o con "a lguie n famoso" q uien por supuesto le daría muchos mas lujos y d e quien

obtend ría gra ndes beneficios y ventajas econó mic as . y también por que no decirlo tener un

reco nocimiento o un sta tus de vid a por encima d el com ún d e los mortales co mo en la

dl tu~l l idad su cede .

Co n la figu ra d e la ind emnización que tutela tan to el ar tícu lo 288 y 289bis d e l Código

C ivi l para e l Dis trito Fed era l. se podría llegar a co ndena r en exceso a cua lq u iera d e los

có ny uges, es to ha blan d o por supues to en di nero , así co mo las cargas qUl' a es tos se les

im pond rian, yn qu e se habla d e indemniza ciones, indemnizacion es co mo consec uencia d e

d <lfl l l S y perju icios. y si el ps to le au men ta mos la obligación de pensiones a limenti cias . d e

repa rto de bien es tanto muebles corno inm uebles (liquidación d e sociedad cony uga l); sin

duda so n mu chas las "O BLIGAC IO NES" O SANCIO NES" que impone 1" Ley y que se

tienen que cumplir pecuniariamente, q ue aunq ue se d ice que en la medi da en qu e SI..) tengan,

t.un h i én lo es LJU l' S(' a p rovecha m uch as d e las veces d e ta les figu ras ju ríd icas .

Siguie ndo este m ismo o rd en d e id eas , y por cuan to helee u la indcm niz.ui ón co rno
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co nsec ue ncia d e d arl os y pe rjuicios , y d e acuerdo a lo esbozado en es te capitu lo, tenemos que

la misma se cuan tifica ría de acuerdo a l d año O pe rju icio sufrid o o que se d ejo d e obtener, es

d eci r d inero; aho ra" bien por cuan to hace a la ind em nización q ue tu tela el ar tícu lo 2H9bis para

<.Id O rde na mient o Ad jetivo Civil en es tu dio, tambi én es pecunia ria y se a ll'nlieni a los bienes

con qu e cuen te el cónyuge al que se le reclamen; así mismo y por cuanto hace la pago de

a lime n tos no se pued e de ja r pasar por a lto lo que com pre nden es tos y que si n dud a

co mp rend en much os conce p tos, co mo a co ntinuación lo exp resa el a rtícu lo 30ll d e l Código

C iv il a saber:

" Artículo 3Oll. Los a limen tos comprenden:

1. La comida, el vestid o, la habitaci ón, la a tenc ión m édica, la hosp ita la ria y en su caso,

10 5 gas tos de em ba razo y parto;

11. RCSpL~to d e los menores, además. los gastos para su ed uca ció n y para

p roporcionarles oficio, a rte o profes ión adecua dos a sus circuns tancias perso na les:

Ill , Con relación a las pe rso nas con a lg ú n tipo d e d iscapacid ad o declarad os en es tado

li t' interd icción. lo necesa rio para logra r, en lo posible, su habi litaci ón o re habilitaci ón y su

desa rrollo: y

IV, Por lo llul1 hace a los adu ltos nlayo res till e C'UeZC<l n dl ' ca pacid ad econ óm ica ,
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pro po rcionen, in tegránd olos a la fanl ilia."1 21

Cu ma podemos ver "SALE CA RO O CUESTA CARO" sepa rarse de su cóny uge p ues

son dem asiadas las O BLIGACIONES con las <¡ue hay <¡ue cumplir despu és d,,1 di vorcio, y

que aunque todas están sujetas a prueba y 4ue serán condenadas en propo rció n y

atend iend o al buen criterio del juzgad or (facu ltad discrecional del Juzgador), lesionan o

mejor dicho no resuelven el prob lema de fondo <¡ue es la familia, tales corno d compartir una

vid" en común basada en princip ios de FIDELIDAD, AYUDA Y COivIPRE:-.i510N MUTUA,

FORMAClON DE PER..SO"'A5 Q UE SIRVAN A LA SOCIEDAD (HIJOS) PERO LO I\.I A5

IMPO RTANTE QUE EXISTE EL RESPETO Y LA VALORAC ION DE L,\ PERSONA EN LO

INDIVIDUAL.

Aspectos <¡ue sin d uda el legislado r no tomo en cuenta al crear el dis positivo 289bis

dd Có d igo adjetivo Civil pare la Ciudad d e M éxico, p ues si lo hubiera hecho no huhiera

complicado o convertido al matrimonio e n un negocio merame nte eco n ómico y que en la

mavori» de las ocasiones se juega con los sen timientos de los hijos sin importa Id

consecuencia qUl' tal situación les puede ocasio nar a dichos menores y 4ue siu duda

trascenderá a la sociedad.

En suma, ¿se puede habl a r de un doble y hasta triple pago de obligaciones , todas

pecuniarias?, o ¿Sl! puede hablar tan so lo de obligacio nes que se tie nen que cumplir porqu e

..)sÍ lo marca la Il'Y? <1 l"Plls idl'n:1ciún del suscrito no se p ued e co nsidera r ni un a ni o tra

._0 l't IP H:'I L:1 II{ 1.\1 .01 1..\ IT l1n t \ {-lo :". ()p. CiI.

Neevia docConverter 5.1



pregun ta ya q ue las d os es tán su jetas a ca prichos lega les q ue ta n so lo co mplican mas vid a d el

n úcleo fam ilia r,

La respues ta con creta sería es ta blece r mecanismos mas sim ples nm los cual es los

cónyuges estuvieran mas infor mad os y contaran con mejor apoyo del Gobierno a l momen to

d e lo ma r t.'1 paso importante tanto de casa rse Corno d e d ivorci arse, s itua cion es q ue au nque

so n decisiones particular ,...-s, s in dud a traSt...ir-ndc fuera d e la familia .

V.III. - IND EMNI ZACIÓN LABORAL O INDEMNIZAClON COMO CO NSECUENCIA

D E DAÑOS Y PEHJUICl OS.

Como ya ...p hd expuesto en los capí tu los toca ntes él las respectivas indemniz..aciolll·s

civiles y labo ra les, cada una d e és tas es tu tela d e mane ra d iferente y de ac ue rdo a los

par áme tros que marca cada una d e d ichas ma te rias, sin l' m ba rgo el fin d e a 111b.1s

indemnizaciones es el d e res ti tui r al ind ivid uo en el daño sufrido en su pa tr imonio o su

Per o co mo ya se expuso en los subca p itu los an tes re feridos en materia labo ra l, los

par.i nu-tros y supues tos jurí dicos son mas cla ros pa rél fijarla ya qu e incluso se dan los

su pues to L' hipótosi-, dt' los casos co ncre tos par a t¡u t' se p ued a fijar el momento d e s u

indemnización. lo cual no suced e en la indemnizac i ón civi l. pues no exis ten hip ótes is o

surtll'stos nor ma tivos co ncretos. qtlL' p ued an ayudar a l juzgador d i mo mento dt' (j i,l r 1,,"

mon to pt 'ClIni,l rit) dt' las indcmnizuciones y los da ños y perju icios, po r lo q m' su l'sl udil) v
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co mprensi ón resulta complicada a l momento d e demanda r la ind em nización corno

cons ec ue ncia de dan os y perj uic ios, po r lo yue no tendría caso qu e es tas ex istie ran, pues si en

él Código Civil para él Distr ito Federal se fijara n supuestos e hipótesis concretas como los

ma rca la Ley Federal del Traba jo. los có ny uges es ta rían en igu a ldad de co ndiciones y no

co mo en la actual legixlaci ón su cede.

Por lo que mas que intentar aplica r él las rel aciones familiares las ind em nizaciones a

q ue al ude la Ley Ft.'dl'rcll del Tra bajo, se deberían tomar en cue n ta esta s para hace r un a

refor ma al ordena miento civil del Distrito Federa l. para que también exis tan supues tos y

rasos co ncretos en la norma q ue pu edan nyudnr y llevar de la man o a l juzgador a l d icta r la

Sen tenc ia.

Ahora bien . y como se ha puesto d., manifiesto a lo largo del presen te trabajo de tesis.

la labor realizad a en C,lsa nunca es remunerada en diner o, y si en ca mbio se exige mucho d e

es te. Mucho se ha d icho qu e el trabajo que se rea liza en ca sa deberia se r consid erado corno

eso "TRABAJO" ya q ue sin es te, los hombres o perso nas que sa len todos los d ías i.1 loo.;

centros de trabajo, no podrían rea liza r sus ac tividades labores con la calma y mesura qu e

es tas requieren, y~ qu e el hecho de que el traba jad o r vaya d esayu nad o ("bien comido"), con

f t.lpél aSl',llla y sobr« todo ron la tra nquili d ad d e que regresando a su hogar los qtll'hacl1n·s

domés ticos d o la casa ya l'stl' n lu -chos, s in l1 ue haya ten id o q ue d esembolsar n i u n ce n tavo

extra a su raq uítico sa lari o m ínimo. es to ha blando d e las fa milias clas e mcdiu y ba ja. per o

q w.' tal lk las f,ln1ili,ls q ue tienen scrvid urnbn- y qu e ning uno de los c ónvugcs tiene qUl'

mov e r UIl d ed o p ,l r,l 4 UL' h,lS q ue ha ceres d om ésticos l'S llin lis tos. quehaceres dOlll l's lic us p or
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los cu a les si se pa ga una cantid ad d e diner o, y que por tal situación se es ta en la posibilid ad

laboral d e reclamar y so licitar su debido cu m plimien to en tér minos de la Ley Fed e ra l del

Traba jo.

Situ ació n q ue no sucede en las fami lias o c óny uges lIuC rea lizan d ich os quehace r..-s

do mésticos de mutuo pr opio, per o qu e tambi én so n ex igidos como si se les pa gara u n d in ero,

y que en d mejor d e los casos term ina en eso un reclamo, per o que tal cua nd o ex iste l'SP

reclamo fisico y ps icológico y tod o porque. por el s imple y senc illo hecho d e que so n mar ido

y mu jer, y que en nues tra soc iedad mexicana se nos enseño qu e la mujer es la que tiene que

cumplir con dic ho papel d e si rvienta sin sueldo; a unque en la actua lid ad ex isten m uchas

ag rupaciones y o rganismos que tutelan la v iolencia in trnfami lia r, no exis te quien d e

dignidad a ese tra ba jo d ese m pe ñado, y si a es to sumamos que <'1legislador a l crear el articulo

289bis pa ra el Cód igo Civ il d el Distri to Federa l, en vez d e di gn ificar a la mujer como lo

esl"l()zil en s u exposición de motivos d e d icho precep to legal. la rebaja en el rnejor dv los ca sos

a u na trabajadora domestica q ue no tien e su eldo y que po r ta l s ituación hay q ue pa garle u na

indem nizaci ón porq up " la pobre no tiene na da", ya que du ra nte todo su matrimonio se

dpliico solo a l cu ida do del hoga r y d e los in tegrantes de su familia, s in embargo e l legislador

paso por a lto q ue las relacio nes per sonales so n eso personales y no las podemos cons treñ ir

so lo CI si tuac io nes eco n ómicas q ue solo hacen que los cónyuges in tenten cad a vez ma s

polearso por diner o, pe ro lo mas grave L'S que o! legisl ador crea los su pues tos norm a tivos

pe ro s in pie ni ca beza , plH'S co mo ya se ex puso Il O nos d a los conce p tos y mu cho 1111.'n0 5 lo

pdr i.l mdros para 4ut.\ Sl' pueda ten er una indemnizaci ón jus ta para ambos l"llny ugl's y no so ll)

in te-nt ar lx-neticiar a uno.

Neevia docConverter 5.1



Por lo qu e si tomáramos los conceptos que nos da la Ley Fed eral del Trabajo para

ind emnizar a los Trabajadores Domésticos podríamos dar una indemnización ma s jus ta,

pues el legislado r no sabe de finir lo que es la Preponderancia en el desem pe ño de las labores

en el hogar y por tal si tuación crea una laguna jurídica tremenda en relación al c ónyuge 4Ul'

se dedica a las labores en el hogar y 4ue en vez de beneficiarlo simplemente lo de j"l en 1"

incer tid um bre jur ídica frente a su contra parte en un litigio.

Lo anterior so lo denota el tinte político en que se pronunció y se creó el prece pto legal

que se crítica en el presen te trabajo de tesis lo que sin duda da mucha tristeza y deja mucho

lJ lI L' de sl:><:lr de nuestros represen tantes .

V. IV.- INDE MNIZACIÓN AT ENDIENDO A LA LEY FEDERAL DEL T RABAJO y NO

CO MO FACULTAD DISCRECIONAL AL JUEZ PA RA FIJARLA.

En princip io definirem os la palabra " FAC ULTAD", que nos proporcion a El

Diccionario Peque ño Larousse ilustrado. Ediciones Laro usse de -)987. P,"l [ el Profesor Ram ón

G,Hd,,-Pelayo y Gross, L'Il su página 456 nos proporciona pi siguiPll le co ncepto de 1"

palabra" FAC ULTAD", sien do es te PI sigui ,'nte:

" FACULTAD. (/atin j¡,fUI/IIS ). Poten cia fís ica o moral yu e hace tl un se r 1.\ .lP,'Z de

o bra r: ln l'tl/H"tad, la illld iXt'lI cill .ti la St'lIsibilj,lml SOH las tres jí,cllltmlt's III Ill's/ m ." dd hombn:

(SI:'\O N. CI I'"Cidl d, l,oda ,""'<'I";or;d", I.) 11. Virtud , propied ad: d hUI;" 1;.",..111 fr,mltlld d.' utrucr

l'I hierro.. FiX' Derecho de hacer una cosa : tener faCilitad I'tlfll otorgar un /wn";'>( I. 11 En la

lú 9
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Universidad, conjunto de profesores cuyas lecciones se relacionan con un ramo de terminado

d ..1sa be r humano: 15 Fllw/llld de Medicillll. 11 M ed. Fuerza o resistencia ."

Por su par t.. el Diccionario Ju rídico 2(XlO, d efin e la palabra " FAC ULTAD" de la

siguiente manera:

" (DeI latín facu ltas -atis: ca pac idad, facilidad, poder d e facul y facil e : fácilme n te d e

facilitas-at is: habilidad; de Iaciles-e: fact ib les: de Iac io-is-erc-Ia rtum: hacer. Significa el poder

o la ha bilid ad pa ra reali za r una cosa.) No rma lmente e l término "facu ltad" se asocia a aquello

4ue es optativo, potesta tivo; de ahí: facultativo.

El co nce p to juridico tlt.' potes tad sihmifinl la a p titu d o po tes tad do una pl.~ rso lla para

modi ficar la situación juridica existente de uno mismo o de otros (Días ). Los ro m anos Ct) 11 l"

térm ino (acuitas se refer ían a la capacidad de celebrar un contrato o de llevar a cabo un ac-to

jurídico válido (Bcrgcr ), p.c.. facultas sol vendi . Sin embargo, en ocasion e ... facu lta ... era

sustitu ido por tUS ("Qu i in potest ..ls paren tis est, testa rnen ti faciendi ius non haber" . D igesto

2/i, 1,6 pr. "servís ex persona d omini ius es tip u lando haber" , Institutas, 3, 17, pr) ,"'"

Por lo an tr-rjor podptlHls derir que la palabra "FACUI.TAD" l'S la potestad iíska o

moral que tien en los individ uos para actuar y qut..' trc-H..'rél co rno consecue ncia modificar el

en to rno o es fera [u r rd ica de las personas que los rod ean o que tutelaran.
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Es decir que el indiv idu o actuara de manera libre y es pon tánea , sin embrago en el

caso de los Jueces . no pued en ten er ni la libertad y mucho men os la espon tane idad para

dic tar una medida (1 UIlCl ind emnizaci ón. sin un raciocinio d ebidamen te fund ado y mot ivad o,

es decir que deben i.lpoyar su de terminación con elementos no so lo de derecho sino tamb ién

de hecho, pues no hacerlo as í trae como consec uencia resolu ciones caprichosas e imparcial es

pilra los individuos juzgados.

Así las (OSas expo nd re mo s a con tin uación el concep to d e la " FACU I.TA D

DISCRECIONAL". co mo a co ntinuación se expOn l"l:

n •• • Una facultad es "discrecional siempre que el ord ena m ien to juríd ico no es tablece

cuá nd o debe ejercitarse, có mo debe ejercitarse y en qué sen tid o se debe ejercitar. Ello puede

obe decer él una de dos circuns tancias : a tltl l' no exista una ley que regul e los tres aspec tos l1

momento ci tados , o a q tll', ex is tiendo, en aras de la eficacia administrativa, permi ta la

discrcc ionalid ad d e los tres o a lguno d e aq uéllos" .

Rafae l ENTRENA CUESTA

La di scrcciona hd ad es esencia lmente una libertad de" elección entre alternativas

i~lI i: , I I1ll' n l l' justas, o, si se prefiere, entre ind iferentes juríd icos. porque la d ec isi ón s('

fundamenta en cri terios extrn jurídicos (de oportuni dad, económicos, ctc.), no incluidos en la

Ll'Y y remitidos (11 juicio subjetivo d e la ad min is trac i ón .

17 1
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Eduardo CARClA DE ENTERRi A.•." 12'

Sigu il'ndo on es te m ismo orde n d e id eas, el Diccion ari o Juríd ico 2000, nos ofrece el

"... En princi pio, el co n tro l juri sdicciona l d el pode r d isc recional consis te en co n tro lar

los límites en qu e lil'he ejercerse, lo qu e se traduce en un contro l de legal idad su puesto q ue

ese po d er co n trolad o nace d e la ley. Per o e l con tro l debe ir más a llá d e su es tricta co nce pción

formal, la d e co mprend er a l pod er en sí n li S1110 , y en es te te rreno es co rrec to d eci r ( l lI t' los

limites del pod er dis r rcc iona l llcgan hasta dond e lo per mita I ~ audacia del juzgado r. . . : '1"'

Por su pa r ll! la Su prema Co r te d e Justicia d e la I ació n, ha in terp retado lo s ig u ien te

respec to él la facu ltad disc reciona l que tienen las au to ridades, bajo las tes is d e las siguien tes

voces, "FACULTADES DIS CRECIONALES" Y "FA CULTADES D1SCRECI O NAl.ES D E

LAS AUTORIUAD ES":

" No. Registro; 267,022

Tesis a islada

Ma teria (s):Ad 111in ist ra tiva

Sexta ÉI"'<'"

: ~ , :\!I.) I', \ LLS \ 1.lr til1cl R•.lI, lt " 1. l"".'H'\:h¡l l\ d milli"lr ,lh \'1l D i¡y j\111.lTÍ... )S I ll ridk(l~ h 'lI l. lI 11W. vol u nn-n l . Sq: Ul1d,) Ftl ll ill ll, Fd it.
t r\H.. ~ I, l ) Umv...-r..üv Pn ......
,; . DI( "n O \. :\Rl t ) jllrili h:.12( l(h,) «( "()).Op. C i l.

1",-
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fuente: Semanario Judicial de la Fede rac i ón

Tomo: Tercera Parte, LVII

Tes is:

Págin a: h5

FACULTADES DISCRECIONALES. La Seg unda Sala de la Supre ma Co r te ha

establecido 'lue si bien el ejercicio de la facultad discrecional es tá subordinado a la reg!!!

de l artículo 16 de la Consti tución Federal, en cuanto este precepto impone a las

au tor idades la obligación de fundar y motivar los actos gue puedan traducirse en

molestias a la posesi ón y derechos de los particulares, y aungue di cho ej ercicio su ponga

un juicio su bje tivo del autor del acto gue no puede ni deb e sus tit ui rse por el criterio del

Juez, s i es tá sujetn al contro l de este último. por lo menos cuando el juicio su b je tivo no es

razonable, sino arbitrario y caprichoso y cuando es no tori am ente injusto o contrari o a la

egui dad, pudiendo añ ad irse gu e dicho control es pro cedente cuando en el referido juicio

no se hayan tomado en cuenta las circunstancias de hecho, o sean alterad as

i!1Ltt1!tiJicadanlcntc, as í co nHl ~n los caso s en que el razon amiento se a ilógico o contsario a

W-"..p-rincipios ge ne rales del derecho .

Amparo (.'11 revisi ón 1-t9R/5R. Perfumería Imp erial, Ma nufacturera de Purfu rru-s y

Jabones, S. A . 7 de m a rzo de 1962. Unan imidad de cuat ro votos. Ponente: Octnvi o :\1L'nd(.lza

G~lI1Zc.\ It.'z.

Q ui nla Fp<lCa :

17 .~
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Tomo LXXI, p,í ~ina 2519.Amparo en revisión 7373/41. Luis Su árez Coronado. 18 de

febrero de 1942. Unanimidad de cua tro vo tos . La publicación no menciona el nombre del

ponente.

Tomo ex, p,jgin a lO07. Amparo en revisión 522/ 51. Ce n tra l Michoacana de Azúca r,

S. A. 5 de no viembre d e 1951. Cinco votos, Pon ente: Nicéforo Guerrero.

Tomo CXV, página 486. Amparo en revis ión 160/ 52. Ramón P. de Negri. 18 de marzo

de J953. Unanimi dad de cuatro vo tos. l..a publicación no menciona e l nombre del ponente.

Nota :

En el Tomo LXXI, página 2519 es ta tesis aparece bajo el rubro "FAC ULTA DF5

DISCRECfO:\l ALES DE LAS AUTO RIDADES.".

En el TOl11o C X, p<igina lO07, es ta tesis apa rece ba jo e l rubro "FAC Ul.TAD

DISCR ECION AL DE LAS AUTORIDADES.".

En el Tomo CXV, página 486, esta tes is aparece bajo el ruhro "Fr\CULTADES

DISCRECIONAL DE LAS A I..rroRIDA DES." .

No. Regist ro : 327.156

Tesis aislada

i\ 1dtl' ria (s):Co mó n

Qu in ta ÉI'l''''1

Ins tan cia: St.'gundi.l Sala

Fuen te: Semanario Jud icial lit.' Id Federación

T" I11" : LXXI
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P{\gina: 1520

FACU LTADES DISCREC IONALES DE LAS AUTORIDADES. Los princip ios

fundamenta les q u e ha llegado a precisar la doctrina como normas de_Lei~c.if~de la

fac u ltad discrecional, so n éstos: no deben fa lsearse los hechos, s ino q ue deben apreciarse

de ac ue rdo co n su naturaleza; no debe omitirse e l es tudio de las p ruebas a llegadas a l

expedie nte, ni deben suponerse hechos o pruebas inexisten tes . Ahora bi en, s i la au toridad

correspond iente se a parta d e es tos pos tu la d os, a l decidir un asun to, no i!,zga se~

conciencia y su pruden te ar bitrio, s ino segú n su voluntad y su capricho, lo que es ilegal y

an tijuríd ico.

Amparo ad min istra tivo en revisión 7373/ ..¡ 1. Su árez Coronado Luis, IHde feb rero dl'

19-12. Unanimidad dro cuatro votos. Ausen te: Franco Carrc ño. ~1 pu blicaci ón no menciona e l

Los [uzgado res d eben tom ar en cuen ta muy bien los e leme n tos qUl.~ tutela la Ley y In

doctrina respecto a la Fucu ltad Discrecional con la que cuentan par", resolver los casos

co nc retos que se les plantean, pues no hacerlo de esa menare es tarían transgred iendo el

es tado der echo que del", p reva lec er, y q ue d ichos sen tenciadores es tá n obligados a tutelar:

sin emba rgo el susc rito cons idera que la Facu ltad Discrecio na l que se les concede a los jueces

debe ser regulada por la norma jurídica, es pecíficamente las ind emnizaciunos d r- ca rácte r

pl'cuniar io, plH'S los Juzgado res no cuen ta con par ámetros o elemen tos lo sufic ientemente

1> ~i..-:pl{r \ 1 \ t\lr!\' de lu"l i...'i.l d, ' 1.1 :\ ,k"i, lll , Ih.k r JUd 11. lo11 de 1.1 F"Il'r,k ittrl. "' LS ,) lI.W L"l) ", Jl/ni" 14 17-juna . lt ~W,
l ur¡..¡'rll, I"I l>1,1~ 1, ....1.. \ 1"\', .,1., ,,
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Cl.. ' llcrl' los pa ra fijar una indemn iza ci ón pecuniaria parcial o d eb idamen te apoyada e n

eh-rm-n tos suficientes d e co nv icción; ya q ue si bien es cie rto q ue el a rtíc u lo 1916 d el Cód igo

C ivil para l " Distrito fed era l en su párra fo cua rto es tablece que los juzgad ores d eterminaran

l'i mon to d e la indemniza ci ón tomando en cue n ta 10 5 d erechos lesionados , el g ra do de:

n -spo nsa btltdad , la s ituaci ón eco nómica del responsable. y la d e la v íctima. as í co mo las

c ircunstancias del caso, elementos qu e en ocas io nes los juzgadores no saben como a p licar o

mejo r di cho no tiene n pi c riterio suficicnn: para aplicar d icha s circunstancias a los casos

co ncre tos lo que no lleva sin d uda a un a imparcial id ad en la a p licación d e la LL'Y.

Po r lo anterior C'S ""lue e l susc rito considera que las indemnizaci on es " qUl' se ref iere el

Cód igo Civil para el Distr ito Federa l. l's pl'cificanwn te la que menciona el art ículo 2H9bis d el

re fe rid o ordenam ien to civ il. deberían d e proporcionar a l juzgado r element os suficien tes para

fo rma rse un crite rio sobre la fijación de las indemnizacion es, tal y como Sl - hace ""'11 los

drlícu los 49 y 50 d e la Ley Fed era l d e l Trabajo, que co rno S~ exp uso e n d tern a

co rrespo nd ien te a Id indr-mn izac i ón labora l, a l ju zgad or se le a llegan s ino los sufi cie n tes

e leme n tos de co nvicción pa ra fijar la ind emni za ci ón, si se Ip d an pa r ámet ros l ' incl us ive-

m..iximos y m ini mos par a p roced e r a la condena d e una in demnización equ itativa a un q ue no

sit'mpn' justa p ues la Ley no puede Sl' 1" pe rfecta: situación por la cua l el susc rito co nsi de ra

qut' la indemn izaci ón él qu t' se n -fien' d artíc u lo 2H9bi s d el cód igo Civ il pa ra el Distr ito

Fl'd t' ra l de be ria fija rse a tendien do a las reg las que marca y en u mera la Ley Fed era l d e l

Tra ba jo que aunq ue en d icha mater ia tambi én exis ten facul tad es discrl'ciulla lt's d ios

illl:gad ores l'StOS \ "..1 tienen parámetros su ficie n te me nte de lim itados p" r...) fija r las

ilh.lpllln izdciollt's, pu es c..'11 l' l art ículo '¡'9~ lh,' {,) Lev Fcd cr...ll de] Tr..iba jo. nlu rg,) .1 I ~ , Ju n ta d e-
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Conc iliació n y A rbitra je a aumentar el monto de la ind em nizaci ón fijado por la Ley tomando

en cuenta e l grado de incapacidad que hubiera sufrido el trabajador, robusteciendo lo

a nterior la sig uientL' t<'sis d e Jurisprudencia obtenida d el IUS 2004 ed itado por la Su prema

Corte dt.' Justi cia de la Naci ón, siendo es ta él la le tra la siguiente:

" No. R<'g is lro : 2tn,2.1:1

Tesis aislada

/1. 1a tc ria ]s) :Lalx >ral

Novena Epoca

Ins tanc ie: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semana rio Judicial de la f ederación y su Gaceta

To mo : 111. Febrero d e 1996

Tesis: X.l0.22 L

P'igi na : ·B 2

lNDEMNIZAC ION POR RI ESG O S LABORALES. FACULTAD DE LAS JUNTAS

PA RA AUM ENTAR EL MONTO D E LA.

De co nfo rmid ad con el a rtíc ulo 47:> d e la Ley Fed eral d el Trabajo, las Ju n tas F,'d l' ra l,'s

dt.' Co nci liaci ón y Arbitraje tienen facu lta d p il ft l a u men ta r Id inde mnizació n respecto ~1 los

ril'~~\lS lk trabajo y co rno consecue nc ia la lit' aplicar e l porcentaje 4ue de acuerdo a su

a rb itrio t'sli llWIl pvrt itu -ntes , como lo es ta blece el artículo -193 d e ld p ro p ia Ll~Y . pUl'slo q lll'

dicho p rt"t"pplo d et r-rmi na claramente la fac u lta d di screc ional de lél rt·~ p\H1s.1bll ' pa rd
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au men ta r la indemn izaci ón hasta e l monto que co rres po nda a la incapacid ad , es d eci r, qu e

con e llo puede m odi fica rse el pnn-en taju qu e previa ment e se haya fijado, atendiendo a las

circu ns tancias q ue así lo d etermi na n, s irv iendo de ba se a la res ponsable pI ju icio de los

peritos médicos que re visa ron a l tra bajador a l su frir el riesgo d e trabajo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEC I1'> rO CIRCUITO.

Ampa ro d irecto 707/ 95. Pet róleos Mexicanos. 18 de enero de 19%. Unanimidad <1"

vo tos. Ponen te: Ju an Vilch iz Sie rra. Secr etario: Raf ae l Ca rcía Maga ila." 12h

En suma y tod a vez 4ue la indem n iza ción a oque se refiere el ar tículo 2HtJbis del

Có d igo Civil para el Dis trito Fede ra l, en rela ción a l conce p to de la prcpo nd e rnm -ia ( '11 l'I

desempeño d e las la bores en el hogar , es q ue al no exis tir ta l co ncepto tlue determine cua les

son esos d eb eres doméstico s dent ro d el h ogar , y me nos el tie m po qu e se d edica a d icha s

labo res d entro del ho ga r, es q ue para ev ita r im pa rcia lid ades o mejor d icho ince rtidu m bre en

la determinaci ón d e la mu ltirc fcrida indemnizaci ón es que lo mejor sería .lp lica r lel Ley

¡':pdp ra l d el Tra bajo r-n lo toca nte a la in demnización , adem ás de q ue el leg is lad or Y~l se

encargo de ponerle nombre a las labores domesticas, siend o este el de "TRA BAJ ,\l)O[~FS

DO MESTICOS", tal y como lo determina la Referida Ley Labora l en sus artículos :r \l, :rn ,

J34, ~:1 7 Y340, situación p~)f lo que se d ebe inde mni za r ,1 los cónyu ges a tc ndiund« a la Ll'Y

Fedc rul del Traba jo, pues a l fin y e11 ca bo son Traba jad or es dornes ticos, con el único d e ta llo d~'

que i-s tos se ob ligaron bajo u n "Con tra to d l' Matrimonio" .

1:-' ~ l 'I' I~ E \l :\ C" rlt ' d, ' 1u-, tu-i.r d t' 1.1 """.I' il"Il, 1\ ...h-r lul!i cj,ll d l' 1.1 Fl'd , 'r,h' j¡lll, .01L~ :) l¡ lt en". jlln io Ilit 7- J1l11l11l un "p r tl lkl ~' l .l \

1""1'" \ i" l.ld,1'.
In
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V. V.- RETROACflVIDAD EN S U APLICACI Ó N .

Al haberse a nu nc iado por pa rte del Gobierno d el Distr ito r Plkra l, en tre los anos th~

m il no vecientos noventa nu eve y dos mi l quP pi Dist rito Fl'd l"ral tendría su propi o Cúd igo

Civil, y quP ('1 m ismo con tend ría re formas y adiciones aco rdes a la realidad dl~ la socit'd ad

actua l a la gl'n tc se le empezó a informa r med iante d iscurso d ema g ógicos po r p'l ftl' ti ...,

nuestros gobern<lntes capitalinos que dichas reformas beneficiarí an princ ipalme nte a las

mu jeres, ni ños y adultos ma yo res , y que n u nca mas estarían dvsprotegid os di chos

perso najes, por lo que la gente empezó a planear los tiempos en que deberí an p n lC l 'd l'T (l

promo ve r sus di vo rcios , es to co n e l fin d e obtener los be neficios qu e el tan an u nciado C(\d igo

Civil pa ra el Distrito Federa l te nd ría pa ra e llos¡ s ituac i ón qut~ a l su scrito ca us ó gran

inqu ie tud, po r la sigu iente anécd ota :

En u na oca si ón se acerca al d espacho en el cua l laboraba una Se ñora '-IUl' lleva ba

casad a co n su marid o mas de trein ta y cinco a ños. co n e l fin de que pudiese rno« ay uda rla a

d ivorcia rse d e su es poso, pu r lo l.]ue nos avoca mos 01 trabajar sobre e l asunto, s iendo esto

aprox ima da me n te po r pI mes d e feb rero del año d os m il, y a l cabo de un mes la Se ño ra visita

el despacho ínfo rmand onos qu e no se p resenta ra la demanda de divorcio¡ P Il vi rtu d d e q Ul'

se había enterado d e que estaban po r publicarse u nas reformas 01 Codigo Civ il p.lra el

Dist rito [-eJ eraL y 4 ue las mismas se ría n Illu y benéfica s pa ra su situaci ón ac tua l, Y~l llu e

había con tra íd o matrimonio ba jo l'i rég inl l' n d e se pa rac i ón de bienes. y q ue du ra u tc nhls JI.'

tre in ta y cint'o la rgos aflos L'lla solo se ha bia dedicado ni cu idado de su marid o t~ h ijos y ljlll '

IlUIlC.l S il esposo IL' perm iti ó tra ba jar y mucho menos le pu so a lgu no pn'pit'd ad el su nom h!',.'.
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pn r lo qu e a estas a ltu ras la Se ñora no con taba co n u n cen tavo par a pod er empezar una

nu eva vid, sólo contaba r-on su orgullo d l~ mujer y co n esa fuerza q ue caracteriza a d icho

SL' XO temcnin o para salir adelante, per o esta mos claros qu e eso no iba a ser su ficiente pa ra

termina r su vida tra nq u ila.

Le exp licá ba mos aú n sin co noce r cla ra me n te el nu evo o rdena m ien to ad jetivo civil

qu e fl'gi ría a los ciuda danos capita linos, que si las modificaciones o ad icio nes que suf ri r ía

d icho ordenamien to civ il, le ben eficiaran tendríamos qu e tt..-ner m uy en cuan to lo que

dispond ría n los Artícu los tra nsitorios del ordenamiento en comen, pues estos serían los q ue

ma rca rtan la pa uta pdra poder apl ica r la h ipót esi s no rm a tiva "'Iue d ispusiera , de biendo to rna r

en c uen ta lo Lllle d ispone el ar tículo 14 de la Constituci ón Política de los Esta dos Unidos

Mex icanos, y ue determina y'ue a nadie se le podr á aplicar en su perj uicio rc troacti va rnen te

una I ,~ 'Y.

Sin duda tal situa ción me genero una seria d e inquh-tudes y expi-c tari ón. l lU P mo

hi.1lÍ~ln es pe ra r con ansias (,.,1 tan anunciado Código Civi l par a el Distr ito Fed e ra l.

Así las cosas conside ro que t.II problema m ás complejo y. uc representa e l a rt ícu lo 2HY

bis d el C ód igo Civi l pa ra pi Distrito Federa l es su aplicab ilid ad en el ám bito du l tiempo. ya

1.IUl' pu es corno lo na rraba en mi anécdota. nos encon tramos por UIl lad o (' 11 t' l dilt' l11i.1 dl' "llH'

si e-x lil' a pfira rsc L'Il beneficio de uno d e los có nyuges y co mo consecu encia de su ap licaci ón

J fl"-' l~1f I ()~ in lt'n 'Sl'S d t'1otro nlnyu gt.', por la aplicaci ón retroact iva d e 1,1 Ll'Y.
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Es importante' ,'vid,'" ci'lr qUI' en los a rt ícu los "TR ANS ITO RIOS" dpl C ód igo C ivi l

para L'I Distrito Ped er al qm.' en tro l' 1l v igor a partir JcI día primero de junio del año dos mil,

no Sl\ hace alus ión CI1 cuanto al ámbito de aplicación y m ucho menos a que casos y en lJ ue

mo me n tos se r á a p licado el "Código Civ il para el Distrito Fede ral", dic hos artículos

transitori os a la let ra d in'n lo siguie nlP:

"TR,\ N5 ITO RIOS:

Artículo Prim ero. El presente DL..... re to en trará en vigor el primero de junio lid a ño

2000.

Art ícu lo Seg u ndo. Publ íq uese en 1" Gacela Oficia l d el Dis tri to Fede ra l \' en el Diari o

O ficial de la r CdCl"i.lCión pLl ra su mayor difusión.

Salón de ses iones de la Asamblea Legislativa d el Dis trito Fede ra l, a 2Hd e a bril d el d os

mi l.- PO R LA 1I,lF5A DIREClIVA, DIP. MAR IA DE LOS ANGEl.F5 CO RREA DE LUCl ll.-

PRESIl)E TA.- DlP. ELVlRA ALBAR RA;,\ RO DI< IG UEZ, 5ECRETARIA.- FlR:-IAS.

En cum plimien to de los dispu esto po r e l a rt ícu lo 122, a partad o C. Base Segu nda ,

fracció n !I , inciso b), d e 1" Co ns titución Pulttica de los Estad" Unidos Mexican os; ~H , ~t¡ Y 67,

fr~l l"c..·iún 11 dl" Es t.itu to dl' C ob icrno del Distrito Federa l y pétra su d ob Id a public i.lci llll y

ll b~l· f\·" nc ia . l~xp ido e l prese nte Dec reto Pro rnu lga to rio . . ." 12;

COTllO se puede lee r nada dicen los a rtícu los transitorios acerca del ám bito lI l'

aplil'i.Ki(Hl e n l'I tiem po del Código Civil pa ra el Distrito Fede ra l, t'''; dl'cir qu t' Sl' lkj.l en el

I SI
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n-formas, y en e l CaSO particu lar lo dispues to por el artícu lo 289 bis d el multir cfe rid o

o rdena miento ad jetivo c iv il.

Sin enlba rgo l' ( Il'g islador TU) pudo sust ra e rse Lid fan tas ma de la co n fus i ón ti l' las

leyes , es decir, qu e crean las leyes pa ra 4UL' es tas pu ed an ser en tendidas por es tos y no par a

lo... ciuda d a nos, po r lo 4 ue la figura d e la re troa ctiv idad es ta la ten te e n las reformas

pub licadas el prime ro dt' ju nio d el a rl o d os m il.

Ahora bien pi a rtícu lo 5 d e l Códi go Civil pa ra el Dist ritito Fede ra l ad rninicu todo con

lo d ispues to por el artícu lo 14 Co ns titucional, es tablecen qu e "a n ing un'l ley se da r~l cfcrto

retroact ivo e n pe rjui cio d e pe rso na nlgullíl" , lo q ue ev ide nt emen te resu lta en tltl l' la

ce lebraci ón previa de los matrimon ios bajo el rég inlen d e se pa rac ión de b ienes y el c úm u lo

I.h· d erechos ad qu iridos po r es tos. como consecuencia líci ta d e d icho régime n pat rimonial

res ulta n intocables: po r lo qu e el régiln cn pa trimonial lega lm en te cons titu ido y sus d erechos

adq ui rid os d eber án qu ed a r intocables, y en tonces es ta blece r u n régimen li t' consPCU l'nd '1"'t

llllL' su rja n en hase a su p ues tos p rod ucidos al etmparo de la ley n -formad a, s it uación q Ul' en e l

CilSl) co ncreto 110 acon tece.

Como ya S l ' a n unciaba su rgieron los p ro blem as so bre s i la a pl icaci ón del p rl'n lpl o

!('gtll ( ' 11 estudio se ria ret roac tiva en pl'r ju icio lit' uno de los Cllny ug l's. po r aplicarsp d ichn

prt'cep to d los ma trimonios celeb rad os con an telación ,11 p rimero d e juni o d el ,Hio l.h)s mil .

p,' r 1,> '1m' 1" '1m' en el .11'1,>dos m il dos l' l DÉCI~ IO TERCER TRIBUNAL COLEGI:\DO E"

\ 1,\ I ERI ..\ C IV IL DEI. I'RI1\IER CI RCUITO, se p ron u nci ó a l respecio ba jo la V<lZ d e la
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sigu ien te tesis " DI VO RCIO. LA INlJEMNIZACIÓN PR EVISTA EN EL ARTÍCULO 289

BIS DEL CÓ D IG O CIVIL PARA EL lJISTRITO FEDE RAL EN FAVOR DE UNO D E l.O S

CÓ NYUG ES, SÓ l.O ES APLI CABL E A AQUELLO S MATRIMONIOS CEL EBRADOS A

PA RT IR DE SU ENT RA D A EN VIGOR", la cua l es d el sigu iente teno r:

"No. Regi s tro: 185,770

Tesis ais lada

Ma ter ia(s):Civ il

Nove na Época

Instancia: Tribun ales Co leg iados de Circui to

Fuente: Se manario Judicial de la Fed eración y su Gace ta

To mo: XV I, Oc tu bre de 2002

Tesis: 1.13o.e. 11C

Página : 1365

DIVORCIO. LA INDEMNIZACIÓN PR EVIS TA EN EL ARTICULO 289 BIS D EL

CÓlJ IGO CIVIl. ['ARA EL DI STRITO FEOERAL EN FAVOR lJ E UNO D E LO S

CÓ NYUG ES, SÓ LO ES APLICABl.E A AQU ELLO S M ATRIMONIOS CELE BRADOS A

PARTIR D E SU ENT RADA EN VIGOR.

Conform e a lo dispuesto en el primer p.i rrufo del artículo 14 lk la Constitución

Polü ira dL' los Estallos Unidos Mexicanos, as í co rno dl~ los criterios adoptados po r Id

Suprema Co rte Li t' Justicia de In Nació n en Id S tes is publicadas bajo los ru bros:

' CO:'\T r~ATOS. LEY Q UE LOS RIGE." l' "IRRETROACTl VIDAD DE LAS LEYES. NO SE

VIC1 Li\ ESI\ G,\R.\ :\TiA CONSTITUCION A L CUANDO LAS LEYES O AC I'OS
103
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CON CRETOS DE A PLICACIÓN SÓLO A FECTA N SIM PLES EXPECTA TIV¡\ S DE

DERECHO, Y NO DERECH OS ADQU IRIDOS.", es ta última int e rpr e tada en sr-ntid o

cont rario, se adv ier te que una norma transgrede el citad o precepto constitucional ruando Sl'

apl ica a ac tos juríd icos ce le brados antes de su vige ncia, o bien, cuando modifica o d est ru ye

los derechos ad q uiri dos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior. En con gruenci a

con lo anterior, e l derecho de uno de los cónyuges para redamar en el d ivorcio la

indemnización prevista en cI artícu lo 289 bis del Cód igo Civil para el Di strito Fed~xª"

',éjgen te a partír del primero de junio de dos mil, que est ablece ese derecho en el caso en

que el matrimonio se hubiere ce lebrado bajo el régimen de separación de bienes y uno d e

los cón yuge s se haya dedicado preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado de

10 5 hi~y, por ende, no hubiere adquirido bienes propios o los adq u ir idos sea n menores

a los de su cónyuge, únicamente puede reclamarse en aq ue llos supuesl os en donde no

,ólu e l divorcio se demanda con posterioridad a su enlrada en viW, sin o en aquellos en

donde el nlatritnonio se celebnl después de que tal prec epto en tró en vi gor. Lo anterior e~

as í, porqu e pI nu -ncionad o precepto mod ifica o altera los de rechos adqu iridos por lo...

cónyuges que co ntrajeron matrimonio y es tablecieron el régimen de separnci óu de bienes

bajo la vigencia de la ley anterior.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN M ATERIA CIV IL DEL I' RI\IER

C11~C U ITO.

Am pa ro di rceto 4:11/2002. Susana Rodrígupz Ríos. 11 de agosto de 2002. Unan im id ad

dt' votos. P OI14.'I1t l' : Arturo I{amí rp/, Sa ruhez . Secretaria: Gabrie la Espe ra nzu Alq u icir.:

S..í n...-l1 l' z .

IX I
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Véase: Sema na rio judicial de la Fed era ción y su Gaceta, Novena Época, To mo XV,

mayo de 2002, pagin a 1210, tesis I.8o.C.229 C. de rubro : "DIVO RCIO . APLICACiÓN

RET RO,\CTIVA DEL ,\ RTiC ULO 2H9 BIS DEL CÓ DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERA L ".

Nota:

Las tesis ci tadas aparecen pu blicad as con los nú meros 183 y 2a. LXXXVIII/200 !, en el

Apéndice al Semanario judicia l d e la Federación 1917-1995, Tomo IV, Mat eria Civi l, p¡ígina

125, Yen e l Semanario Judicial de la Fede ración y su Gace ta, Novena Epoca, To mo XIII, junio

de 2001, página 306, res pec tivamente.

El Tribunal Co leg iado se apartó del criterio sostenido en esta tesis, St'gún se

desprende de la que con el número I.l3o.C.23 C. apa rece pu blicada en el Semanario jud icia l

de la Fed eración y su Gace ta, Novena Époc a, Tom o XIX, febrero de 2004, pagma 1049, de

rubro "DIVO RCIO. LA INDEMNIZACIÓ N ESTABLECIDA EN EL ARTÍC ULO 289 BIS DEL

CÓ DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL UN O DE JUN IO

DE DOS MIL, NO ES RETROA CTIVA NI MODIFICA EL RÉG IMEN PATRIMO NIA L DE

LOS CÓ NYUGES RESPECTO DE MATRIMO N IOS CE LEBRADOS CON ANTERIORIDAD

BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES (MO DIFICAC iÓN DEL CR ITERIO

ANTER IORMENTE SOSTEN IDO POR ESTE TRIBUNAL)."."' '''

I.:':SSl H' RF\ l. \ C mll ' ¡jl' lu..li d, l d¡ · I.l \l,K il lll , Pod¡'r Judici.ll de 1<1 Fcdcractou. " I US 1t1l.)4 CU". iunill 19 17-junil' Illri' r rlld¡'ll1-¡,1 ~

rc·.i... ..\i ...I,ld.h.
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Siguiendo este mismo orden de ideas y por su part e el OCTAVO TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. en el año del dos mi l dos. se

pro nu nc i ó al respecto bajo la voz sigu ien te "D IVO RCIO. APLICACIÓN RETROACTIVA

DEL ARTÍCULO 289 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.", la cua l

reza lo sigu iente:

"No. Registro: 186,957

Tesis ais lada

Mater ia(s):Civil

Novena Época

Instancia: Trib unales Colegia dos de Circui to

Fuente:Sema nar io Jud icial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XV. Mayo de 2002

Tesis : 1.80.C. 229 C

Página: 1210

DIVORCIO. APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 289 BIS DEL

CÓD IGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL De acuerdo con lo disp uesto en el

mencionado precep to, que entró en vigor a partir del uno de jonio de dos mil, en casos de

divorcio cua lquiera de los cónyuges puede solicitar una inde mnizac ión de hasta el cincuen ta

por c ien to de los b ien es qtl l' hubiere adqu irido el ot ro eónyup,e, cuando es tu v ie ra n casados

ba jo el fl'g imen de se paraci ón de bienes, el dem and an te se hubiera dedicado t.'11 el lapso ( JU l.'

18ú
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du ré> el matrimonio. prcp ond crantemcnte, a l trabajo del hogar y no hubiera ad qu irid o bienes

propios durante el matrimonio o los que hubiera adquirido resulten notori amente menores él

los de su c ónyuge. Ahora bien, si el matrimonio fue cel ebrado con anterioridad a la

en trada en vigor de la di sposición ju rídica en comento y la disolución del vinculo

matrimonial se promueve con posterioridad a la iniciación de su vigencia, no podrá

demandarse e l pago de la indemnización correspondiente, porgue esa nueva figura

jurídica modifica los efectos del régimen de separación de bienes pactado bajo el imperio

de la ley anterior, conforme al cual cada cónyuge conserva la p!!!p iedad y administración

de sus bi en es, aunque llegaran a divorciarse; de modo que si antes de la entrada en vigor

de la supraci tada norma no existía en el Código Civil para el Distrito Fed eral a lgú n

precepto que impusiera alguna modalidad al régimen de separación de bienes aun'1!!e se

divorciaran los cónyuges, no pueden alterarse los efectos de ese régimen patrimonial del

nla trimo nio que previ eron los consortes, pu es existiría una aplicación retroact iva en

p.~juicio del cónyuge demandado y la consiguiente violación a la garantía de

irrc troacti vidad de la levo previsla en el párrafo primero de l artículo 14 constitucional.

OCTAVO TRIBUN AL COLEGIA DO EN ~1J\TERIA CIVIL DEL PRIM ER CIRCUITO.

Amparo d irec to 915/ 2001. María del Rosario Arrnesto Teijeiru. 22 de ene ro de 2002.

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arcllano Hobelsberger. Secre ta rio: Ma rco Ant onio

Her n ández Tirado.

18i
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Nota: Pur ejecutoria de fffha 2 de abril de 2003, la Prim era Sa la declaró inexistente la

contradicción dé tesis 108/ 2002 en qu e habia participad o el presente cri terio." 129

La aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de los gobernados ha requerido, por su

parte, de definición, precisión y alcances, mismos qu e han sido dilucidados a trav és de la

fun ción jurisd iccion al, tal y como lo vimos con antelación en las tesis de ju risprudencia

citadas; sin embargo también dicha función jurisdiccional se contradice y emite criterios en

cont ra rio de los ya establecidos y qu e de no resol verse en def initiva, fundada y

motivadarnente crean una incertidumbre It>gal.

Nues tros Tribunales Federales continúan en la taren d e interpretar si existe o no

re troactividad al mom ento de la aplicación d e la ind emnización a qu e hace re ferencia e(

a rt ículo 289bis del Cód igo Civ il para el Distritu Fede ral y para el ano dos mil tres

específicamen te en la Novena Época , el DÉCI MO TERCE R TRIBUNAL COLEGIADO E:"

~IATER IA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, emi tió la tesis sigu ien te:

I\la teria(s):Civ il

Novena Época

Instancia: Tribuna l..s Co leg iados dp Circu ito

Fuente: Sema na rio jud icia l Lit." la Fed era ci ón y su Caceta
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Tomo: XIX, Ju nio de 2004

Tesis: I.130.C.23 C

Página: 1435

DIVORCIO. LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 289 BIS

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIG ENTE A PARTIR DEL UNO

DE JUNIO DE DOS MIL, NO ES RETROACTIVA NI MODIFICA EL RÉGIMEN

PATRIMONIAL DE LOS CÓNYUGES RESPECTO DE MATRIMONIOS CELEBRADOS

CON ANT ERIORIDAD BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES

(MODIFICACIÓN DEL CRITERIO ANTER IORMENTE SOSTENID O POR ESTE

TRIBU NAl).

De conformidad con los artícu los 178, 208, 209, 212 Y 213 del Có d igo Civil para él

Distrito Federal en Materia Com ún y pa ra tod a la Rep ública en Ma teria Fed eral , v igentes

an tes de la re forma lit., veinticinco de mayo de dos m il, qUl~ en tró en vigor el uno d p junio

ul terior. que con tienen disposiciones similares a los artícu los del Código Civil para el Distrito

Fed eral vigente, el matrimonio debe celebrarse bajo los reg ímenes patrimon iales de sociedad

l'onyugal o de se paración de bienes, e l último de los cuales puede ser absoluto o parcial,

empe ro. pued e termina r o se r alterado po r voluntad de los có ny uges, los lJ Ul ~ d l'S ptJl"S del

divorcio conservarán la propiedad y administración de los bienes q ue, res pect ivamen te, It's

pe rtenecen y, por consiguiente, todos los frutos y accesiones de los mismos no ser án

Cl1I11 UneSI sino del d omin io exclusivo del dueño de ellos; ade m ás, será n propios d e c..h,ta uno

..h- lo... ronsoru-s los sa lario«, su v~ l dos, emo lu me ntos y ga nancias 4 UC obt uvie ren po r sorvirio-,

p rofesionales por l'l dl·sl·mpt..·ño de un empleo o ol ejl'rd cio Lit' una profl'siún , '-Ollh'rcio {}

I ~N
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indust ria . La in terpre tación a rmónica y sis temá tica d el articu lo 289 bis d el Cód igo C iv il pa ra

el Distrito Federal , vigen te a pa rtir d el uno d e ju n io de dos mil, pe rmite conclu ir que en el

mismo se esta blece la posibilida d d e q ue en la d emand a de divorcio, respecto d e los

matrim onios ce lebrados ba jo el régimen d e se pa ració n de bien es, antes o d espués d e la

reforma de ve inticinco de mayo de dos mil, el cónyuge q ue lo solicite, demand e d el o tro u na

indemnización hasta d el cincue nta por cien to del va lor de los bienes q ue hu b iere adquirido

d u rante e l ma trimonio, s iem pre qu e se satisfaga n los requ is itos que e l propio precepto

es tab lece en sus fracciones II y 111, es d ecir, que la demandante, du rante e l la pso que d u ró e l

matrim on io, se ha ya dedicado preponderantemen te a l d esempeño del trabajo d el hoga r y, en

su caso, a l cu id ad o d e los hijos y q ue por esos motivos durante d icho periodo no ha ya

adq uirid o bienes propios o habién dolos ad q uirido sean noto riamente menores a los de su

contra parte . En ta les co nd iciones, si la ind emnización a que se refiere el precepto a ludido

debe se r decretada en la sen tencia d e divorcio por el Juez de lo Familia r, a tend iendo a las

circu ns ta ncias es pe cia les de cada caso, es evidente que la condena al pago d e la mi sma no

es re troactiva en cuanto al régimen patrimonial d e se paración de bienes, porque no

constit uye una sa nción o pena por ak'Uoa conducta ilícita del cónyuge culpa b le, en to dos

los casos q ue modifique o al te re e l derecho d e pro pi edad d e los b ienes adquiridos por

éste, que contraj o matrimonio bajo el régimen d e se par ación de bienes de acuerdo con la

I ~Y_íl~tgr¡Qr~no que resulta en sí una compen sación a la con sorte ino cente po r la

ded icación preponde ra nte q ue dura n te e l tiem po que duró el ma tr im on io, tu vo en el

desempeño del tra ba jo, del hogar y, en su caso, el cu idado de 105 hij os, razones por las

~l!.l.les S\U '!Q.}mposibilitada para adquirir b ienes propios o habiéndolos adqu irid o sean

not oriamente menores a los de su co ntraparte, mo tivo por el cual es claro que con la citada

indcmn L'acÍc'J n. se reitera, no se Illodifica o altera el derecho de prupiedad qu e tien e el

l!JtI
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cón yuge culpable respedo de los bienes adquiridos durante la vigencia del matrimonio

celebrado en los ténuinos apuntados, aun cuando és te se haya celebrado de acuerdo a la

ley anterior a las refonuas de veinticinco de mayo de dos mil, ya que exclusivamente va a

proceder la conden a al cónyuge culpable de indemnizar al inocente cua ndo se acred iten

los requ isi tos est ablecidos en las fracciones II y III del artículo 289 bis citado, si n q ue el

monto de tal indemnización sea mayor a l cincuenta por ciento del valor de los bi enes del

primero; razo nes qu e conducen a este Tribunal Colegiado a variar el criterio an ter iormente

adoptado respecto de la ind emnización de qu e se trata, con el rubro de: "DIVO RCIO. LA

INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 289 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL A FAVOR DE UNO DE LOS CÓNY UGES, SÓLO ES AP LICABLE A

AQUELLOS r"IATRIMONIOS CELEBRADOS A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGO R.",

pa ra establecer q ue la aplicación del articulo 289 bis del Código Civil para el Distri to Federal

en los juicios d e di vorcio iniciados despu és del uno de junio de dos mil, respecto de

matrimonios celebrados antes de esa fecha, al no se r retroactiva no infringe el artículo 14,

p árrafo primero , de la Constitución Política d e los Estados Unid os Mexican os.

DECIMO TERCER TRIBUNA L COLEG IADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO.

Amparo d irecto 656/ 2003. 13 de ene ro d e 200·l. Unan imidad d e votos. Ponente:

Xla rtm An tonio Rios. Secreta rio: Gerar do Danie l Gatica 1..6pl"Z.

I\:'(l t l: Esta tes ís Sl' aparta del criteri o so s te nido por el prop io tr ibunal e-n la di ve rsa

1.1~l l .C. I I e , publ icad a en L'I St..'lllrl llClrin Judicial de la Federaci ón y su Gdceta, ~l wv na f~pl l\· 'l .

191
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Tomo XVI, octubre de 21Xl2, pá gina 1365, de rubro: "DIVO RCIO. LA INDEMNI ZACIÓ N

PREVISTA EN EL ARTíCULO 289 BIS DEL CÓDIGO CIVI L PA RA EL DISTRITO FEDERA L

EN FAVOR DE UNO DE LOS CÓNYUGES, SÓLO ES APLICABLE A AQU ELLOS

MATRIMONIOS CELEBRADOS A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGO R."

Esta tesis aparece publicada en el Semanario [udicial de la Federación y su Ga ceta,

Novena Época, Tomo XIX, febre ro de 2004, página 1049; por instrucciones del Trib una l

Co leg iado se publica nu evamente con la modificación '1ue el propio tribuna l o rdena so bre la

tesis originalmen te env iuda."I~1

Aten die ndo al cr iterio an tes referido la autoridad Fed eral, considera q ue la aplicación

del articu lo 2R9bis d el mutireferido Código Civil en cuan to a la so licitud y co ndena de la

indemnización del 50% de los bienes de lo có ny uges pu ed e rec la ma rse el uno d el ot ro en su

demanda de divorcio no es retroactiva si se so licita y aplica a matrimon ios que se hayan

celebrado con anterioridad a la entrada en vigo r de las reformas sufridas por el

ordenamien to adj etiv o civil. siendo es to a partir del prim ero de jun io del año dos mil, bajo el

sigu iente argurnt.l l.1tO:

... .. ate ndiendo a las circunstan cias es pecia les de cada caso, es ev iden te q ue la

co ndena al pago de la misma no es retroact iva en cuanto al r égim en pa trimo nial de

separació n de bien es, porque no con stituye una sanción u pena por alg una co nducta ilícit a

del cónyuge culpa ble, en todos los cas os qu e mo difique o altere el derecho de propiedad

l · ' ll ~,f, .,e

•
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de los bien es adquiridos por éste, que contrajo matrimonio bajo el régimen de separación

de bienes de acuerdo con la ley anterior, sino que resulta en si u na compensación a la

consorte inocente por la dedicación preponderante que durante el tiempo que duró el

matrimonio, tu vo en el desempeño de l trabajo , de l hogar y, en su caso. el cuidado de los

hi jos, razones por las cua les se vio imposibilitada para adquirir bien es propios o

habiéndolos adquirido sean notoriamente menores a los de su contraparte, motivo por el

cual es claro que con la citada indemnización, se reitera, no se modifica o altera el derecho

de propiedad que tiene el cónYUge culpable respecto de los bienes adquiridos durante la

vigencia del matrimonio celebrado en los términos apuntados, aun cuando és te se haya

celebrado de acuerdo a la ley anterior a las reformas de ve inticinco de ma yo de do s mil. ya

que exclusivamente va a proceder la condena al cónyuge culpable de indemnizar al

inocente cuando se acredite n los requisitos es tableci dos en las fracciones 11 y III del

artículo 289 bis citado. sin que el monto de tal indemnización sea mayor al cincuenta por

ciento del valor de los bienes del primero . . ."

Situación que a con sideración del suscrito es err ónea y transgredí In dispuesto por e l

art ícu lo 14 Constituc ional establece lo siguiente:

"Artículo ·14.- A ninguna ley se d ar á efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna

"1 ~ j

El texto de-l artículo antes referido es claro y no dejar lugar a dudas al es tablece r qUl'

no piJdra a plica rse retroactivanu-nu- la Ley en perjuicio de persona alguna, pues si bien es
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cierto que al momento de proceder al indemnización no se modifica o a lte ra el estado

patrimon ial de las personas qu e se casa ron bajo el régimen patrimoni al de se pa ración de

bienes porque según la autoridad Federal no se ap lica como un a sanción o pena dev enida d e

un hecho ilícito, síno que se aplica como un a com pe nsación al otro cónyuge, IDcual o pued e

ser porque la Ley por un lado esta ben eficiando al c óny uge q ue no acuño bienes durant e

tod o e! lapso de tiempo que duró su matrimonio pero por o tro y en perjuicio se esta

a plicando retroactivam ente el dispositivo 2!l9bis en perjuicio del cónyuge que cue nta con los

bien es. pe ro porque el Legisla dor no fue mas allá y por ende aho ra la autoridad Fed eral, y

mejor haber argu men tado qu e la aplicación del dispositivo en estud io no p ud iese tornarse

como re troactiva por el hecho de qu e nos encon trá ba mos en un a situ ación d e justicia y

eq uida d. es decir qu e lo justo es que si uno de los cón yuges se dedico prcpondcrantcmente a

las labores de! hogar durante tod o el la pso que duro el matr imoni o lo justo es que se le

conce da la al ud ida ind emnización , pu es un o de los fines del Derecho es el im pa rt ir jus ticia y

tratar de ser justo en su aplicación .

Por su parte el Profesor em érito de la Universidad Nacional Autónoma de M éxico en

su libro Introd ucción a l estud io del Derecho. nos dic e lo siguien te en base a la aplicación de

una Ley ret roa ctivame nte:

"Una Ley es ret roactiva mente aplicada cuando supr ime () modi fica las consecuencias

juridicas de un hecho oc urrido pajo el imperio de la anterior. La Pos ibilidad de u na

~l p l icaciún re troactiva implica, po r consiguiente, la subsistencia o perd uració n de los d eberes

l 'l '¡
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derechos se han ex tinguido en su totalidad durante la vigencia de la primera norma, ya no es

posib le que la nueva los suprima o mod ifiqu e." n2

Ate ndi endo al concep to d octrinal citado tenemos que la norma si sup rim e y ta mbién

modifica las consecu encias jurídicas, es to es, suprime los regimenes patrimoni ales

establecidos por la Ley, ya que u no de los requisitos para la proced encia de la indemnización

es que los cóny uges se hayan casado bajo el régim en de se pa ración de bienes y bajo este

supuesto se liquidara n los bienes como si los contrayentes hubieran escogido el rég imen de

sociedad conyugal, por lo qu e lo mismo da contraer nupcias por un régimen q ue por otro;

ahora bien modifica las consecuencia, porque el texto del artículo anterior del Cód igo Civil

pa ra el Distrito Federal anterior a las reformas publica das el primero de jun io del a no dos

mil, no hablaba de que independientemente del régimen patrimonia l qu e escogiera n los

contraye ntes, estos al momento de sol ici tar el divorció tendrían derecho a una

ind emnización de ha sta el 50% de sus bienes a favo r del otro, lo cua l sin d uda mod ifica las

consecuencias jurídi cas de la norma, lo que viene a robustecer lo suste ntando po r e l suscrito

L'1l el sen tido de que la aplicación de la multireferida indemn izac ión es re troactiva en

perjui cio de uno de los cüny uges independient emente de las consecuencias (l elementos que

se tenga que probar.

Sin emba rgo y co mo lo manifestaba en p árrafos anteriores nuestros leg islado res crean

nues tras norm~~s y postoriorment e héty qu e entenderlas e interpretarlas, C00 10 a continuaci ón

I~l autoridad Federal lo h(\( e y q Ut' ahora nos habla de la apl icaci ón re troact iva dl~ la Ll·Yt..~S en

tr.it ándose del estado civi l d t..' las persona s:
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"No. Registro: 272,949

Tesis a islada

Materia(s):Civil

Sexta Época

Instancia: Tercera Sa la

Fuente: Semana rio jud ici a l de la Fed eración

Tomo: Cuarta Parte, IV

Tesis:

Págin a: 122

EST ADO CIVil .. RETROAO'IVIOAD DE LAS DISPOSICIONES QUE LO

REGULAN. Las disp osicion es qu e regul an el es tado civil de las personas y las relaciones

familiares. tienen el carácter de constitutivas de derechos y oblig aciones, por lo q ue el

legislador puede, en cualquier momento, dictar nuevas reglas que modifiquen estad os

anteriores sin que por ello pueda decirse que contengan preceptos retroactivos, su pu es to

que no lesionan derecho patrimonial alguno y solamente se refieren a nuevas reglas de

cond ucta a que deben su jetarse los particulares para establecer el modo y manera de vivir

en so ciedad; por lo '1ue no pudiendo decirse '1ue ta les d isposicion es ten gan efec tos

re-troact ivos. las mismas deben conside rarse vigentes y obligatorias en su obsr-rva nria il

part ir de su promulgaci ón y publicación.
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Ampa ro di rec to 222/55. Maria Gua dalupe And rea Hern ández Rober t viuda d e P érez

del Río y coagraviados. 31 de octubre de 1957. Unanimidad d e cuatro vo tos. Ponen te:

Alfonso Guzmán Neyra." Il'

Es importan te hacer nota r que las disposiciones que rigen al matrimon io son de

orden público, y por ende atañe a las relaciones familiares, sin embargo y como bien lo d ice

la tes is anterio r, e l es tado civil de las personas y las relaciones familiares pued en ser

mo dificadas en cua lqu ier momen to, sie mpre y cuando no lesionen o tengan que ver con el

derecho patrim on ial, situació n qu e en el caso a estud io acontece pues se están lesionando

der ech os patrimoniales, como lo es el rég imen patrimonial tanto de la sociedad cony ugal

como el de la separación de bienes, pues se esta ata cando un derecho persona l de los

indi viduos.

Robu stec e lo anteri or la sigui ente tesis de juri spruden cia qu e nos habla de qu e no es

n -troart iva la aplicación de una Ley que modi fique una Ley anterior, por el hecho de que el

ma trimon io es d e orde n p úblico y que los c óny uges al casa rse no adqu ie ren d e rech os que no

puedan se r modificad os, por lo qu e estamos hablando de situa cio nes de hecho qu e r<'gulan

las re laciones interpersonalcs den tro del grupo [a rnilia r, pero nada 4ue lesione su derecho

pa trimonial rctroactiva rncntc:

"Qu inta Epnú'

Ins tancia: T l'l'ú' l"a S.da

19j
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Tomo: XXVII

Página : 1368

MATRIMON10, I.EYES DEL. Las Leyes concern ien tes al matrimon io. son d e orde n

público, y por tan to, los cónyuges, al casarse, no adq uieren derechos que no puedan ser

modificados por una ley posterio r que or ganice el matrimonio, su duración y resolución , en

t érminos distintos qu e los de la ley que rer,ía en el momento de efectuarse e l matrim onio. De

tal manera que si una ley posterior instituye el di vorcio y éste no existía en e l mo mento de la

cele bración del matrimon io, la aplicación de la nueva ley, no pu ede cons ide rarse qu e lenga

efec tos re troactivos>

TO MO XXVII, Pág. 1368.- Duarte Moreno Rafael A.- 28 de Octubre d e 1929.

Unanimidad de cinco votos. (364938-8)"'"

Por lo que ti! modificación del es tad o creado por la ley modifica, a su ve z, la s ituació n

cread a po r lis ta, modificando situaciones de derecho público y no del derecho pa rticu la r de

las personas que se encuentran en los supuestos respectivos, cuya situación se mod ifica en la

medida qu e se modi fican los su pues to de orde n púb lico , s in que po r e llo pue da es timarse la

aplicación retroactiva dt' la Il')' l'll su perjuicio particular. Así si, por ejem p lo. se da Id

(l' li.'bración dl' un matrimo nio bajo la vigen cia del Cód igo Civil de 1884, en el que no cx islín

el divorc io vincular, nada im pid e que bajo la vigencia de In Ley de Relacion es Farniliuro» o,

F"l l~ te r inrnlcn tl', del C()digo Civil de 192H, el vínculo matrimonial pued a SL' r d isue lto por

19 S
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d ivorcio; el mismo ma trimonio. celebrado bajo la vigencia .del Código Civ il 1884, bajo el

régimen de sociedad legal, único contemplado por dicho Código. puede ser modificado a l

régimen de sociedad conyugal, con arreg lo de las disposiciones del Código actua l, es decir

({llC podemos ap licar rel roactivamenle una nueva Ley, cuando no exis te precedente alguno

sobre el part icular y siempre y cuando es haga con base estrictamen te en apego a la Ley.

Por último es importante conocer la Teoría de los componentes de la norma, la cual

subs tancialmente, descompone la norma para distinguir entre sus sup uestos y sus

consecuencias. sos teniendo, básicamente, que cuando los supuestos}' sus cons ecuencias se

generan al amparo de una ley de terminada, en caso de modificación posteri or de la ley.

d eb en quedar in tocad os; no así, cuando e l supuesto de la norma es complejo. integrad o por

Ji VPTS OS actos par cia les, en cuyo caso , solo qu ed aran al amparo d e la no rma an terio r los

supues tos que ya se hub ieran realizado y sus consec uencias. de manera contraría a los

supues tos modificad os por una norma poster ior y las consecue ncias de es tos. como a

co n tin uaci ón In ex plica la s iguiente Jurisp ruden cia:

" No. Registro: 188.508

Jurisp rud encia

~la h' ria(s):Consli tuciona l

Novena Época

Instancia: PI L\I1(l

Fuente: Sc m au.i rio ludicial de la Federación y su G~'1 Cl' t a

To mo: XIV, Oc tubre d e 20tJl
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Tesis: P·IJ. 123/2001

Pág ina: 16

RETROACfIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERL\1INACIÚN CO NFORME A LA

TEO RÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.

Co nforme a la citada teoría, para determinar si un a ley cum ple con la ga rantía d e

irr etroactividad prevista en el primer párrafo del articulo 14 de la Cons titución Políti ca de los

Estados Unidos Mexicanos, d ebe precisa rse que toda norma jurídica contiene un supues to y

u na consecue ncia , de sue rte qu e si aqué l se realiza, és ta debe producirse, gene rá nd ose . as í,

los derechos y obligaciones co rrespo nd ien tes y, co n ello. los destina ta rios de la no rma es t án

en posibilidad de ejercitar aq uéllos y cum plir con és tas; sin em bargo, el supues to y la

co nsecue ncia no siem pre se gene ran de mo do inmed iato, pues pu ed e suceder que su

realizació n ocurra fraccionada en e l tiempo. Esto aron le...e, por lo genera l. cuand o el

supu esto y la co nsec ue ncia so n ac tos complejos. co mpues tos po r d iver so s actos parcia les. De

es tCl [o rina, pa ra resolver sobre la retroactivid ad o irretroactiv idad de u na di sp osición

jurídica, es funda men tal determinar las hipó tesis qu e pueden presentar se en rela ción con el

tiempo en que se realicen los compo nentes de la norma jur ídica. Al res pec to cabe se ñalar

q Ul' , gl' ne ralmcntc y en p rincipio, pueden d arse las sigu ien tes hipótesis: 1. Cuando du rante

la vigen cia de una no rma juríd ica se ac tualizan, de modo in me diato, L'1 supuesto y 1"

co nsec uenc ia es ta blecid os en e lla . En es te caso, ni ngu na d isposición lega l posterio r pod r á

variar, suprim ir o modi fica r aq ue l supuesto o esa consecu enci a sin v io la r la garantía d e

irrc troart ividad , a tento que fue a nt es d e la \'igenda de la nu eva norma cu a ndo "te n -aliznron

I\lS CPln p ( lfll' llll' s d e Id norma sus titu ida. 2. El caso en que In norma juríd ica lls tdbl l' l..-l' un

2tltl
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supuesto y varias consecuencias suces ivas. Si dentro de la vip,encia d e es ta nor ma se

actua liza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias , pero no todas, ninguna norma

posterior podrá variar los ac tos ya ejecut ados sin se r retroactiv a. 3. También puede suceder

qu e la real iza ci ón de alguna o algunas de las co nsecue ncias de la ley anterior, que no se

produjeron duran te su vigencia , no dependa de la real ización de los supuestos p revistos en

esa ley , ocur ridos después de qu e la nueva d isposición entró en vig()f, s ino qu e ta l

reali zación estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecim ien to de un plazo

o t érm ino específico, o simplemente porque la real iz...ac ión de esas consecuencias era sucesiva

o continuada; en es te caso la nueva d isposición tampoco deberá su primir, mod ificar ()

co ndicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de tIU L'- és tas no están

su ped ita das a las modalidades seña ladas en la nu eva ley. 4. Cuando la norma juríd ica

contempla un supues to complejo, integrado por d iversos ac tos parciales suces ivos y una

co nsecuencia. En este caso , la no rma post erior no pod rá mod ificar los CIclos del supuesto tIU l'

se haya realizad o bajo la vigencia de la norma an ter ior que los previ ó, sin violar la garantía

de irre troactividad, Pero en cuan to al resto de los aetas co mponen tes del su pues to qu e no so

ejl'cutaro n du rante la vigencia de la norma que los pre vi ó, si son modificados po r una norma

pos teri o r. és ta no puede conside rarse retroactiva. En es ta circuns tancia, los actos o su pu es tos

habr án de gent..'rarse bajo el im perio de la no rma posterior y. consecuentemente. son [as

disp os iciones de esta las t{ut.' deben regir su relació n, así co mo ,la de las consec uencias que a

talt·s su puestos se vincu lan .

Ampa ro en n -v is i ón 2030/99. G rupo Ca lid ra, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto d..

lPOI. Luanirnida d Lil' dil'l' votos. Ausente: losé Vice nte Agui na co Alem án. Po nen te:

~O ¡
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Gui llermo 1.Ortiz Mayagoiti a. Secretaria: Lou rdes Margarita García Ga licia.

Amparo en revisión 375/2000. Ceras [ohnson, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de

2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemá n. Pone nte: Marian o

Azu ela G üitr ón. Secreta ria: María Est ela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación. S.A. de C.V. y co<tgs. 9 de agosto

de 2001. Unani midad de di ez vo tos. Ausente: José Vicente Agu inaco Alemán. Ponen te: Juan

Dtaz Romero. Secre ta rio: José Manue l Quintero Mon tes.

Amparo en revisión 2002/99. Grupo Maz, S.A. de C.V . y coags. 9 de agosto de 2001.

Una nim idad de d ipz votos. Ausente: José Vicen te Agu inaco Alemá n. Ponente: Juan N. Silva

Meza , Sec retario: Manuel Gonzalez Díaz.

Amparo en revisión 1037/ 99. Fibervisions d e México. S.A. de C.V. y coags. 9 de

agos to de 2001. Una nimida d de d iez vo tos . Ausente: José Vicen te Agu ina co Alemán.

Ponente: Sergio Salvador Agui rre Anguiano . Secreta ria: Rosalía Argumosa L ópez.

El Tr ibu na l Pleno, en su ses ión privada celebrada hoy veinte de se ptiembre l' 11 curso,

<1 l' fllhi. con el nú mero 12.1/ 2001. 1<1 tes is ju risprudencial q ue anteced e. M éxico, Distrito

r:l'd l'r,l l, a veinte tll' septiemhn-dt' do"m il uno," !"

,.,
11" l. ",
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De tal s ue rte, an tes del día prime ro d e junío del año dos mil, en que en tra en vigencia

la disposici ón juríd ica suj eta a an álisis no debe reconocerse y retribuirse el trabajo

dom estico, no obstante de actu aliza rse los supuestos que la propia norma establece. Antes

de la en trada en vigencia de la ley, pu es no existía recon ocim iento o retribución a dic ha

labo r, con los alca nces de la ley ac tua l, luego, en tonces, malamen te se podría obligar al

d emanda do al pago de una indemnización por un concep to para el que la misma no existía,

por lo q ue so lo d ebe ind emnizar se po r tal concepto, a l cóny uge demand ante, so lo a parti r del

d ía prime ro de junio de l año dos mil.

Por lo qu e debemos concl uir qu e si el d ia pr imero de julio del año dos mil, se

presenta una de manda de di vorcio , respecto de un ma trimonio qu e ha Ju rad o veinte anos . e l

juzgad or, al a tende r, como dice la pa rte final de la propia di sposición [urtdica, a las

circunstancias es pecia les de cada caso, no debe condenar al pago de una ind emnización qu e

corres ponda a los vei nte años de matrimonio, y co rrelativa mente, a los ve inte mios de trabajo

domes tico, s ino qu e d ebe aplicar una inde m n izaci ón qu e correspo nda solamen te H dos meses

de trabajo domestico, es to es, si el cónyuge demand ad o ha podido ad q uir ir bien es

patrimonia les subs tancia les durante veinte años de matrimon io, en tanto qu e su có ny uge

trabajaba en el hogar y en el cuidado de los hijos , no podr ía buscarse un punto de equida d en

paga r veinte anos de trabajo domes tico ro n la m itad de l produc to de vein te unos de trabajo

n -rnuncrat ivu o produ ctivo, pues solo habría lugar a es tima r dos meses de trabajo d o mestico .

producidos bajo 1;) vigencia de la nueva norma. siendo de es perarse qu e el arbitrio tan

amplio que co ncede la ley i.l los juzgadores no se torne en arbitrariedad, reCOrdi.llldo qlll '

~l l\ lId se distingur' de esto en la med id a en llue no quobra nta n las medida s d e la lóg ica.

~( I .~
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En virtu d d e lo anterior, considero que la norm a será poco útil para qui enes

pretenden deducir la pretensión a que d a luga r en un futuro cerca no y so lo afectará la

relaciones patrimoniales del matrimoni o a mediano y a lar go plazo, durante el transcu rso del

cua l no so lo se precisará y defin irá la norma, sino se consideran y a plica ran las estra tegias

jurídicas para su manejo.

~o 1
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CONCLUSIONES

1.- Es triste ver como los legislad ores solo hacen o crean leyes con el ún ico fin de

beneficiar su imagen po lítica frente a la soc ieda d, pu es a esta le dice que ya existen

mejores derechos qu e tutelan a los menores, a las m ujeres y a los adultos mayores que

segú n ellos son la clase desprotegida, pero que al decirlo no hace n o cumplen con s u fin, el

ver por los intereses de todos y cada uno d e los gobe rna uos, en pa lab ras mas claras

be nefician a unos pero discriminan y desprot egen a otros y, como consecue ncia , se violan

las garan tías indi vid uales de los ind ivid uos, situación que por lo visto no se pe rca tan los

legis ladores, pues el articulo 4o Cons titucional, nos hab la de q ue la mujer y el hombre' so n

igu ales fren te a la ley.

2.- l.egislar para prot eger es bueno, pero lo lógico d ebe ser, legisla r para dar libe rtad es a

los gobern auos, cosa que no suced e en el actua l Código Civil para el Distrito Fede ra l,

específicamente en el artícu lo 289bis que se es tudia en el presente trabajo; pues para poder

deja r ser libre al gobernauo, se necesi ta igua lda d de cond iciones al mo mento d e crea r o

mod ificar la norma. l'S lit 'ci T, no so lo adl'(.. uarl a a la socied ad actual. s ino tener en cue nta

'-lUl ' el hom bre y la mujer, son tan parecidos entre sí, pero qLll! también tienen su grandt's

d iferencias, situación que nunca va a cambiar. por lo que al legislar se debe tener en cuenta

ta l s ituación.

.1 .- Así m ismo e l articulo ~H del C ód igo Civil ac tual para pi Distrito Fede ral, en su último

p.irrafo feZ41 lo siguicntL-: " . . . En el CclSO del divorcio por vía judicial, la mujer lt'ndrct

donxho ;J recibir a limentos por el m ismo lapso de d uración del matrimonio, dl'rl'cho q U l '
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di sfrutará s i no tiene ingresos suficientes y mientras no co n tra iga nu evas nupcias o se un a

en concubina to ."; pe ro no dice nada respecto a l de recho que tiene el varón de recibirlos, lo

q ue an teri ormen te si decía d icho numeral; lo que se traduce en una flagrante violación a

las garan tias indi viduales, co ncre tamen te del artículo 4° consti tucio na l; ya q ue nos dic e

q ue e l va rón y la mu jer so n igua les frente a la Ley y que és ta prot egerá la organiza ci ón y

desarrollo d e la familia .

-l.- Co n la creación del a rticu lo 289bis del Código Civil pa ra el Distrito Federa l

s up uestame n te se pro tegería a la m ujer de las te rribles ga rras del macho mexicano, o por

lo menos co loca ría a la mujer fren te a l va rón en igualdad d e co nd iciones, lo cua l s in d ud a

es ta por ve rse, ya que en la actualidad, ex is ten hombres que solicitan de sus es posa s e l

pago d e una pen sión alime n ticia; de ahí que el p rob lema no se traduzca tan solo en un

d iscu rso po lítico q ue so lo in tente ga na r afectos del pueb lo, ya q ue lo que la m ujer

nec esi ta , no es que en la ley se les di ga que so n iguales y com pletame n te libres d e decidir

o ha cer lo que les plazca pa ra su vida , s inn que la soc iedad ma scu lina les de su luga r.

5.- Aho ra bien y po r cuanto hace a los n~gimenes patrimoniales, fue en e l Cúd igo Civil de

1928 en dond e defin itiva mente se es tableció la socieda d cony ugal co mo régimen

pa tr imo nia l. q ue junto co n los reg ime nes de se pa ración de bienes o de un sis te ma m ixto

(co mbinación .de amb os). son los únicos pe rm it idos lega lmente por nuestro ac tual C ódigo

C ivil (articu lo 17!! Código C ivil.).

h.- La e lecc i ón libr « lit' det e rm inar por partos de los consortes el réginlcn pat rim on ia l por

l~ 1 ..· lI i.l l n'gir .lfl su rnatrimoni o, q uc-du abo lid a ....0 11 la figu ra llu e nos en unc ia el a rt tcu lo
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289bis del Código Civil pa ra el Distrito Federa l en su fracción 1, ya qu e d icho numeral,

manifiesta qu e los cónyuges al demandarse el divorcio podrán el uno d el otro pedirse

hasta el cincuenta por ciento de sus bienes si se casan por el régimen de SEPARA CION

DE BIENFS, por tal situ ación da igual contraer n upcias por el rég imen de soc iedad

conyugal qu e el anteriormente mencionado, lo que me parece muy grave, ya qu e es ta

situ ació n con tra viene lo que manifi esta el articulo 4 Co ns titucional, qu e dice qu e los

consor tes decidirán lo relacionado a la integra ción de la familia de ma ne ra libre y

espo ntánea, situac ión qu e el legislado r no tomó en cue nta.

7.- Propo ngo que se hagan pláticas prcnupcia lcs, cons istentes en explicar a los

contrayentes en qu~ consisten las capitulaciones matrimoniales y su importancia, el valor

de la familia. la ayuda mu tua entre ambos. el respeto y la igualda d que se d eben en todo

momento as i co mo la importancia de la comun icac ión. po rq ue si es ta existe en igu aldad

de cond iciones. se pu ed en evitar, d ivorcios, infidelid ades, hijos drogadictos. go lpeadores,

e tr ., qu e lo único qu e hacen es dañar a tod os y cada uno de los in tegrantes d e la farni li, y

la socie dad.

!l.- El ad icionad o articu lo 289bis del Código Civil, limita la libertad de escoger o mejor

dicho de dt>ciJir cual es el régimen patrimonial '-Iue los consortes q uieren para cumpl ir

con los fines d l' la fa milia, tal y como lo establecen los artículos 138tl'r. l;\!ll¡uát l'r , D!l

qu in tus y Ié\!lsextus . pues por un lado la Ley nos d ice qu e el objeto de la fami lia es

proteger su organización y el desarrol lo integral de sus miembros, basados en el respe to a

su dignidJ d. y que el conjunto de las relacion es juríd ico familiares constitu ye n el conjun to
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crea por lazos de matrimonio, parentesco y concubi na to y mas aún que en tre los

m iembros de la fami lia se obse rvara la so lidarida d y respet o reciprocas.

9.- Por su parte el artículo 289bis manifiesta q ue los cón yuges podrán de mandar del o tro

al momento de promover el d ivorcio, ha sta el 50 % de los bien es de su cónyuge, si se

hubieran casa do bajo el régimen d e separación de bienes. Tal di sposición se encuen tra

fue ra de la legalidad jurídica y ata ca d irectamen te a la familia en sus principios rectores,

co mo l'a se men cionaron en el párrafo anterio r, pu es si los cónyuges decidieron casarse

por dic ho régimen patrimonial, fue vo luntad libr e y es pontánea de ambos, porque

consideraron que seria lo mejor para los in teg ra n tes de la familia; pero si ahora el

legis lador se pasa por alto tal libertad, en tonces deberían orga niza r a la familia como

mejor convenga Q parezca, ya qu e de otra for ma la fi¡;ura de los regímenes patrimoniales

dentro del ma trimon io quedaría obsoleta, pues cua l se rta e l caso de qu e los co ntrayen tes

est ipula ran o pactaran entre su régimen patrimonial, s í la propia Ley les impone el

régimen qu e le conviene o mejor qu e se establezca un régimen legal de bienes.

10.- Tanto los regim en es de sociedad cony ugal y de separación de bienes, perm iten hacer

variantes en la o rga nizaci ón de los bienes presentes y futuros que posean los cóny uges,

sin embargo el n:'ginw ll de sepa ración de bienes pudiese ser el mas elocuente para que los

co nso rtes decidan sobre la distribuci ón de sus bi enes presente y futuros, ya que su

rl~gul ~Kión es mas simple y de mejor manejo.

11 .· Art ualnu-nu: e- l fl'gim en de se pa rac i ón de bienes. podría ya ser obsoleto tomando en

cu en ta In qUl' l'stahlt'cp PI artículo 2HYbis d el citado c ód igo civ il pa ra el Distrito Federal. ya
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· qu e a l no dejar escoger a los cónyuges el régimen patrimonial que mas les conv iene a s us

intereses se viola su derecho a elegir; en tales circunstancias es tamos frent e a un régimen

pa trimonia l de soc ieda d lega l como el qu e se es tableció en los C ód igos Civiles de 1870 y

1884, por medi o de los cua les el es tado es tablecía qu e bien es eran de cada un o d e los

có nyuges, la man era de ad ministra rlos y la maner a de liquidarl os, asi como cua les

formaba n parte de la sociedad legal d e los cóny uges .

12.- Propongo un régimen patrimonial, que fungiera, como un fondo común, med ian te el

cual se aSl'b'Urará tanto a los consortes como a los hijos en el futu ro, d e ta l manera que

fuera ajeno al rég imen patrim onial constitu ido po r los cónyu ges a l momen to d e contra er

mat rimonio, este régimen o "fondo patrimonial común". se formaria al momento de

celeb rarse el ma trimoni o, con aportaciones d e carácter pecuniario principalmente, por

a mbos cónyuges en la proporción de sus ing resos o posibilidades, d ichas ap ortaciones

tendrían que se r obligatorias, ya sea con bienes pasados o prese ntes de cada uno de los

cónyuges, los cua les se rían inajenables, inemba rgables y lo más importante q ue su d estino

sería forzosamente pel ra garan tizar el bienestar de los contraye ntes y "d e los hijos en caso

de darse ei divorcio; y par" el caso de que alguno de los cónyuges se niegue a aportar lo

que le correspo nde ni "fondo patrimonial común" se pod ría concu rrir ante el C. Juez de

lo Fam ilia r para qut' es te lo obl igue a cumplir, co n e l a percibimi en to que en cas o de

nega tiva infundada st.' le q u ita ra de sus bienes anteriores al matrimoni o o prl'st'ntt's al

mismo.

L\ - Por su par te en los orden am ientos de los Estado lIl' Jalisco y Aguasca líentos la

indl'l1ln izdCión 'i u!' S( ' " ' fi l ' rl' el articulo 28'Jbis del Cód igo Civil par a el Dist rito F,-d" r,i l,
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resu lta inaplicable, ya que con los tres reg ímenes co ntemplados en dichos Estados se

cubre cualquier posibilid ad de dejar a a lguno de los cóny ug es en es tado de ind efensión,

con lo cual se es tablece un a eq uidad ta l q ue protege a l cónyuge que dedico toda su vida a

las labores d el hogar.

14.- Las ca pitu laciones matrimoniales so luciona r ían muchos de los pro blemas q ue los

có nyuge s tienen durante el matr imonio o bien al momento del di vo rcio, po r la s imple

razón de qu e al momen to de casa rse o bien durante la vigencia de su ma trimonio

pactaron y delim ita ron la manera y términos en qu e habría de repartirse los bien es

presen tes o futu ros, aunque la ley establezca la man era té rminos y co ndiciones para

hacerlo en caso de que los contrayentes no la hayan hecho o lo hayan hec ho de man era

ge ne ra l.

15.- Las capitu laciones ma trimoniales no necesariamente tienen qu e ce leb ra rse porq ue los

contrayentes cuenten con bienes inmuebles o muebles de valor cuantioso o no al

m omen to de casarse , sino que so n para prever los bienes futuros, situación 4U l~ por

supuesto tampoco se explica a la ~~en te y menos se les dan a conocer.

16.- 1\ las personas en los Registros Civiles no se les hace de su conocim ien to que existen

capitulaciones matrimoniales y la manera en que operan, y menos aun se les expl ica en

qué co nsisten los regímenes pa trimon ia les q lll' co ntem pla e l Código Civil para el Distrito

r eder..rl, siendo la res p ues ta él esta p rob lem ática la falta de in fo rmaci ón d la población, y si

,1 esto dgre~amos que " Id po b laci ón poco le im por ta en terar se d e tales aSpl"i..-·to s, c.:~ h.·mt }S

.-n un circulo vic ioso entre Estado y Gobernado; Sin embargo el p rimero t.! l' lo... ci tildos
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debe plantear respuest as claras y precis as por co nd uc to de los legisladores, y es tos crear

di sposiciones con el único fin de bene ficia r a l gobe rna do; un claro ejem plo de lo anterior,

lo es el ar ticulo 289bis d el actua l Código Civil pa ra el Distrito Federal, que pla tea que en la

derna nda de di vorcio cualq u iera de los cónyuges pod rá solicitarse e l pago d e un a

indemnizac ión de hasta e l 50% por cien to de sus bienes, siem pre y cuando se hayan

casado bajo el régimen de separación de bienes o bien que sus bienes en com paración con

su cón yuge sea n notoriament e me no res entre otras mas prerroga tivas.

17,- No me parece que la mejor so luci ón sea el cr ea r ordenamientos o normas que lo único

que pongan de manifies to sea el expone r a la mu jer co mo lonta, bella, sensible a la vida,

pero sobre todo d ébil , po r e l s im ple hecho de se r m ujer, por'!ue de ser así entonces se

debería crear leyes es peci a lme n te dedicadas a tutelar las rela cio nes entre las muj eres, ya

que la reforma ,! Ul' sufrió el Cód igo C ivil para el Distrito Fed eral , en mat eri a de d ivorcio

va encaminada a proteger d las mujeres lo que sin duda -es una flag rante violación al

articulo 4° Constitucio nal, pues es te man ifies ta que tan to la mujer como el hombres con

iguales ante la ley y que si bien es cierto lIue el dispositivo antes referido no manifies ta

expresamente que dicha indemn ización podrá ser solicitada única y exclusivamente por la

mu jer, si se puede inter pre tar corno e l se ntir del legislador para con la mujer,

IH.- El Códi¡;o Civi l para ..1 Dis tr ito Fede ra l no deíine lo que es el Trabajo en e l hogar, o

bien, que tipo dp deberes o actividad es se encuentran co ntenidos en dicho concep to, PUl-'S

tan solo se lim ita a manift'st,u que los co nt rayentes deber án proporcionarse ay uda m ut ua ,

q ue tlmbtlS tend r án la t}bl i~ación lit> contribuir e n la proporción dl' s u ... posibil idades

l', 'P rH')J n ic~l s di sos tenimiento d L\ hogar, pl'ro l'l tjlll' este impos ibilitado pa ra trabajar o 110
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ten ga bienes. no tend rá obl igació n alguna de apo rtació n y po r cons igu ien te el q ue si ten ga

pos ibilidades se encarga ra de esa parte al cien por ciento.

19.- En la actualidad en la mayoría de las familias mexicanas la mujer es la qu e se dedica

al cu idado de los hijos y del hogar, a la administración del gas to, etc, pero d ebido a la

evo luci ón de la soc ieda d y a la econo mía de nu est ro país . la mujer también trabaja fuera o

dentro del hogar y a porta de manera ígua l o has ta mayor con los gas tos pecuniari os del

ho ga r, y ' lue decir de los hombres que desempeña también labo res en el hoga r y aportan

di nero al grupo famili ar. sin d ud a conta r con una definición precisa en la Ley. de lo 'l ue

so n las labo res en el hogar es im portan te, ade más de definir tal concep to.

20.- El Tra bajo en el Hogar se puede equipara r a la de finición que nos da la Ley Fede ra l

del Tra bajo en su artícu lo 3:'\1 respecto al Trabajo doméstico. siendo es te del siguiente

tenor:

..Articulo. 33 1.· Trabajadores domésti cos so n los qu e prestan los se rvicios de asco

asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o fam ilia"

21.· No cabe duda qu e la intención del legislador al crea r el articu lo 2li9bis del Cúd igo

Civi l pard el Distrito Federa l podría res ultar con buenas intenciones, pl'ro o lvida 4 11 l' l'1l Id

mayor ía de los casos la única persona qu e se encarga del debido cuidado de los hijos y

lodo lo que imp lica su sano d esarrollo l' S la mujer, ya que a P l 'S¡U d e trabajar y obtener

tl ll i.l n -tribuci ón eco n ómica . no la rec ibe por el ~ l'gundo traba jo l lu l' d esem pe ño, s iendo
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es sin duda el respeto de su cónyuge y e,l de sus hijos, ya que la mujer realiza ambas

act ivida des con ded icación y amor a la familia. si tuación qu e no sucede en el caso de los

hombres. ya que estos generalmen te, trabajan todo el d ía y llegan a casa, cansa dos, con

mal humor y pidiendo ser a tendidos y alimentados. en cambio un a mujer en cua nto llega

a casa em pieza a trabajar de nuevo. y mas aun si esta tiene hijos, pues no puede darse el

lujo de senta rse y no hacer nada . lo que sin d uda olvido el legislad or ,

22.- Pasando a l aspecto probatorio. pod emos percata rnos q ue no es está n fácil acreditar la

p reponde rancia en el supuesto Trabajo en el Hogar. pu es a pesa r de qu e existen muchos y

nutridos medios proba torios, las pa rtes deben ser mu y cuida dosos a l utilizarlos. pero

sobre lodo consientisa rsc de que está n moralmen te obligados a decir la verd ad y como

consecuencia pedi r lo jus to. lo cua l es u tópico, ya que la probanza que pudiese se r la

idónea, podría ser la prueba de confesión por parte de los contendientes en el litigio.

quienes por supuesto no van a decir la verda d, ya q ue en la practica me he perca tad o qu e

tal probanza no es del todo confiable, puesto q ue las partes y los abogados que las

asesoran, alec cionan de tal manera a las partes , que su declaración resulta por dem ás

fuera de la realidad o mejor dich o declaran solo lo que les conviene o lo que les ha

aconsejado su abogado, en pala bras mas coloquiales no dicen la verdad de su dicho. es to

co n todo y que se les apercibe en t érminos de Ley en caso de que digan mentiras.

2~ . - Que tal la prueba Testimonial, a cargo de las personas que les consten d~ manera

d in -cta y fehacien temen te los hechos. se r.i los mas idóneos. tales corno los hijos o bien d l'

l u~ fdIll ilian's de los cúnyuges, co rrie ndo el riesgo de que los hijos' fueran uti lizadns co rno

medio de coacción en tre los cúny uges para I lJ~ ra r sus pretensiones , situaci ón llue lnll' ri,l

2 13Neevia docConverter 5.1



problem as o trastornos psicológicos a los menores, y los famili ares también podrían ser

aleccionados por los abogados para contestar lo es trictamente planeado, por lo que no

encon traríamos posiblement e una verdad jurídica en su d icho.

2-l.- Así mismo el art ículo 289bis del Códi go Civil para el Distrito Fede ral, no ofrece

elementos suficientes para cuantificar la indemnizac i ón aludida, y por el contra rio deja a l

arbitrio del juzp,ador dicha indemnización, lo qu e a conside ración d el suscr ito es

arbitrario, pu es segu imos sin contar con parámetros de con vicción lo sufi cientemen te

certeros para determinar la cuantificación de la multirefer ida ind emnización , pu es, ¿cómo

cuantifica r monetariarnent e el menoscabo o detrimento sufrido por una persona 'l ue

habitó y compartió su vida con otra sus tentada en el am or, la ayuda, los valores, la

confianza y el respeto mutuo?, situació n compleja par a el juzgador del conocimiento.

25.- Es importante exponer 4ue el ordenamien to civil nada disponen acerca de las

cuantificaciones de las indemnizaciones civiles, ya sea por daños y perjuicios o bien por

un da ño moral: ahora bien en materia laboral, indemnizaci ón presupone un resarcimie nto

mera me n te pecuniario al trabajador, por el lapso de tiempo que duro la relación jurídica

laboral, sin impor tar qu ien haya dado cau sa él la terminaci ón de dich a relación la bo ra l,

si tuación que no acontece en materia civ il.

26.- En los a rtfcu los -l\l y 50 de la Ley Federal del Trabajo se fijan Jos paráme tros, t érm ino s

y s u puesto» en qUl' dt·bt.·r<i ind t. 'lnni zarse a l trabajado r, lo qu e da certirlu m bn. al mome nto

Lid pago de di cha indem nizaci ón. la cual se puede de termin ar haciendo los c ák-ulos

arilrnl'ticos pertinentes y de esta manera d etermina r cuanto le corresponderá ~l l
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trabajador, y no fijarla el juzgador de manera d iscrecion al o a su leal saber y en tender,

como sucede en la practica en la materia civil, ya qu e la en d icha materia no exis ten

supuestos o hipótesis normativos qu e proporcion en parámetros econó micos o de tiempo

para pod er fijar las indemnizaciones, ya sea por da ño mo ra l o daños y perj uicios, lo qu e

trae como consecuencia qu e e! juzgado r ten ga que fijar de manera d iscrec ional el mon tn

del resarcimiento económico a la parte agraviada.

27.- A consi de ración del susc ri to el articulo 289bis del Cód igo Civi l para el Dist rito

Fed eral. deberia de tomar en cuenta algunos d e los as pectos que enuncia la Ley Fed eral

de! Trabajo en sus ar ticu los 49 y 50, con el fin d e poder asignar una indemnización justa y

ecuá n im e a las partes.

28.- Atendi endo al concep to qu e nos da la Ley Federal del Trabajo, en relación al Trabajo

doméstico, pod r íamos ase mejar la ind emnización a qu e alud e e! articu lo 289bis del

Código Civil pa ra el Distr ito Federa l. en términos de lo que d ispo nen los artículos 49 y 50

de la Ley Federal del Trabajo, lo cua l pod ría sonar incon gru ente, pero considero que

también en ese teno r se encuentra lo di spu esto por el ar ticulo 289his del Código Ad jetivo

Civil, por la sencilla razón d e qu e el legislador al in tentar prot eger o crear mecanismos

llue no dejen a alguno de los cóny uges en un total estado de indefensión. por haber

con tra tdo matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, (caso concreto la muje r},

.1 1 m o men to de darse el divorcio, pr ácfi cnmentc asemeja el concepto l )Ue sobre los

l'ra bajado res dom ésti cos da la Ley Fed era l del Trabajo, por lo qu e atendiendo a 1.1

inck -m nizaci ón referida en el artículo 2H9bis del C ód igo Civil para el Dis trito Fcd .... rul .

podr íamo s indemni zar di có ny uge s in ningún problema en términos til' lo yue d isporn- Id
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Ley Fed eral de l Trabajo, ya qu e los trabajos d esempeñados por los Tra bajadores

domésticos son id ént icos a los que realiza la persona qu e se queda en casa a hacer los

qu ehaceres domésticos y esta r al pen d iente de los int egrantes de la fami lia, y qu e sin duda

tien en mas merito en ocasiones qu e cual quier trabajo en una empresa , sin e mbargo se

debe tomar en cue nta el aspecto sentime ntal, moral y sobretodo el fami lia r, situación q ue

con la reforma sufrida al multireferido precepto legal, es tamos convirtiendo a la fam ilia y

sus in tegrantes en un negocio conyugal.

29.- El legislador intenta por tod as part es convertir al d ivorcio en un negocio y llenarlo d e

ca rgas eco nó micas, ya que no conforme con leg islar una indemnización como la que tutela

el articulo 288 del Cód igo Civil para el Distri to Fed eral, impone el pago de ali men to, e

impone un a indemnización en términos del ar ticulo 289bis del referido ordena miento

civi l, lo cual hace mas jugoso el casarse por conveniencia e interés, inclusive para el sexo

mascu lino .

JO.- Para poder decir que alguno de los cóny uges puede ser mereced or de la

indemn izaci ón a que alud e el artícu lo 2B9his del C ód ígo Civ il para el Dist rito Fed eral, se

deben de cubrir O acredita r los siguientes elementos:

• El sol icitan te deberá demostrar qu e d uran te el matrimon io 5 0 ha d ed icado,

p re pond era nt ernen te, al manteni mi en to del hoga r y al cuidado de los hijos.

• Q Ul' pi solicitante no huya adquirid o bienes propios du rante III ma trimoni o

y si los adqui rió, que sea n menor es ,1 los del otro c óny uge,
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• Que el ma trimonio se haya ce leb rado bajo el régimen de separación de

bienes .

Elemen tos que no tiene n susten to proba torio, ya q ue res ul ta com plicado tratar de

acredi ta r fehacien teme n te "LA PREPO N DERA NCI A" d el desempeño en las labo res del

hoga r, deb ido a que el cóny uge que reclama la referida indemnizaci ón tendría que pro bar,

qu e trab aja m ás de la mit ad del tiempo del d ía y la noche en casa o so lo durante las horas

hábiles , y para es to ¿Jeber~l tom arse en cue n ta tod o el matrimon io. unos año s o inclusi ve

los ú ltimos meses que hayan precedido a la sepa ración?, o pa ra cuant ifica r la

prepond erancia se , ¿deherá tomar en cuanta por el acto r si el sue ldo que perci be es

inferior a l d emand ado?; por lo que a l no poder ac red itar fehacientemen te di cha situación

PREPONDERANTE, lo tutelado por el Artícu lo 2R9bis de l Có d igo Ci vil para el Distrito

Fed era l resulta ser letra muerta.

:1 1.- Co n la figura de la ind emn ización que tu telan tanto el articu lo 288 y 2R9bis de l

Cód igo Civ il pa ra el Distrito Fede ra l. se pod ría llega r a conde nar en exceso a cua lq u iera

de los có ny uges y s i a es to le sumamos las cargas que a es tos se les impond rían po r o tras

situaciones, como pued en ser indemniza ciones como co nsecue ncia de daños y perju icios,

obligaciones de pension es a limenti cias, de repar to de bienes tanto mu ebles co mo

inmu ebles (liquid aci ón de sociedad co nyugal); si n duda son 111uchas . las

"OHI.IC i\ C10 N ES" O SA NC IONES" que im po ne la Ley y '1 Ul' se tien en 'l Uí' cum plir

pl'cun iarii:l ml'nll' y que aunque se d ice qu e en la med ida en qu e se ten gan se apor ta ran ,

t.unbión lo es que SL' a p rovecha muc has de las veces de tales figuras jurídicas.
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:'12.- Sin duda qu e "SALECARO O CUESTA CARO" divorciarse. pues son demasiadas las

OBLIGACIONES con las que hay q ue cumplir desp ués del d ivorcio. y que au nque todas

están sujetas a p rueba y que serán condenadas en propo rción y atend iendo al bu en

criter io del juzgador (facultad discrecional del Juzgador). lesionan o mejor d icho no

resuelven el problema de fondo que es la familia. tales como el compartir una vida en

común basad a en principios de FIDELIDAD. AYUDA y COMPRENSION MUTUA,

FO[{/'vIAClON DE PERSONAS QUE SIRV AN A LA SOC IEDAD (HIJOS) PERO LO MAS

I:-' IPO RTANTE Q UE EXISTE EL RESPETO Y LA VALORAClON DE LA PERSONA EN

LO INDIVIDUAL.

:11.- El art ículo 289bis para el Códig o Civil del Distrito Federa l, en vez de di gni ficar a la

muj..r como lo esboza la exposición de motivos del ordenamiento civil en es tudio, al

contrario, la rebaja en el mejor de los casos a una trabajad ora domestica qu e no tiene

sueldo , y q ue por tal situación hay que pagarle una indemnizaci ón porque " la pobre no

tiene nad a". ya que d uran te todo su matrimonio se ded ico so lo al cuidado del hoga r y de

los integrantes de su familia, sin embargo el legislador paso por alto que las relaciones

persona les son eso person a les y no las po d e rnos constreñir so lo a situacio nes eco n óm icas

que so lo hacen q Ul' los cónyuges intenten cada vez mas pelearse por dinero, pero lo mas

grave es que el legislador crea Jos supuestos normativos pero sin pie ni cabeza, pues no

proporciona so luciones mediat as sino po r e l contrario co mplica las cosas, d ejando todo a

In... Tribu na k-s, qu icm-s intentarán desen tra ña r lo que el legislador intento tutela r con la
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3-t.- La Facultad Discrecional que se les concede a los jueces debe ser regulad a por la

norma jur íd ica. específicamente en lo tocante a las indemnizaciones, pues los Juzgadores

no cuenta con parámetros o elementos lo suficientemente concretos para fijar una

indemnización pecuniaria parcial o debidamente a poyada en eleme n tos suficien tes de

convicció n; ya qu e si bien es cierto que el articulo 1916 d el Cótligo Civil para el Dist ri to

Fed era l en su pár rafo cua rto establece que los juzgadores determinaran el monto de la

indemnización tomando en cuenta los derechos lesionados , el grado de responsabilid ad ,

la s ituac ión eco nó mica del res ponsable, y la d e la v íctima, así como las ci rcunstancias del

caso, elementos qu e en ocas iones los juz gadores no saben como aplicar o mejor dicho no

tienen el criterio suficiente para aplicar dichas circunstancias a los casos concretos lo que

redunda en una imparcia lidad en la aplicació n de la Ley.

35.- O tro g ran problema qu e se presenta e l articu lo 289 bis del Có digo C ivil para e l

Dist rito Federa l es su aplicabilidad en el á mbito del tiempo, pu es nos enco n tramos po r un

lado en el dil ema de que si es de aplicarse en beneficio de uno de los cón yuges y co mo

consecuencia de su aplicación afectar los interese s del otro có nyuge, por la aplicaci ón

ret roactiva de la ley, es to porq ue al leg islador se olvido u omitió, especifica r la a p licació n

y vigencia de di cho ar ticulo a los casos concretos, lo cual es grave, porque una vez mas se

tiene qu e dejar a la in terp re tac ión de los tribuna les .

:16.- El a rticu lo 5" del Cód igo Civil pa ra el Dis tritito Fed eral ad minicu lado con el a rticu lo

1"¡0 Constitucional, l'stCl hll't."l,1'l que "a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de

pt.'rSl..)na alguna", lo qu e ev ide n temen te resu lta en qu e la ce lebración p rev ia de los

malr i rnun ios btljll L'I rL'gi nll'1l dl' separació n de bienes y el c úmu lo de derech os <h.lqu irido"'i
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por estos, como consecue ncia líci ta de dicho régi nlen patrimoni al resu ltan in tocables; por

lo que el régimen patrimonia l legalmente cons titu ido y sus derechos adqu irldos d eberán

quedar in tocab les, y entonces es tablecer un rég imen de consecuencias que surjan en base

a supues tos prod ucidos a l amparo de la Icy reformada, si tuación que en el caso concreto

no acontece.

37.- An tes del d ía primero de juma del año dos mil, en que ent ra en vigoncia la

d isposi ción juríd ica sujeta a aná lisis no debe recon ocerse y retribuirse el tra bajo

dom estico, no obsta n te de ac tualiza rse los supuestos qu e la propia norma es tablece; ya

que antes d e la en trada en vigencia de la ley, no existía reconocimien to o retribución a

d icha labor, con los alca nces de la ley actua l, luego, en tonces, mala mente se pod ría ob ligar

al demandado al pa~o de una indemn ización po r un conce pto para el que la misma no

exis tía, por lo que solo debe indemn izarse por tal co nce pto, al cónyuge dema nd ante. solo

a pa rtir del día prime ro d e junío del año dos mil.

38.- Considero 'lil e la a plicación del articulo 2R9bis del Có digo Civil para el Dist rito

Federal será poco útil para quienes pretenden sol icitar la indemnización que alude dic ho

dispositivo, pues so lo afectara la relaciones patrimoniales del matrimonio a median o y d

largo plazo, d uran te el transcurso del cual no so lo se precisará y defin irá la norma, s ino se

consideran y aplicaran las es tra teg ias jurídic as pnra su manejo.
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